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Año 1983 11 Legislatura Núm. 38 

COMlSlON DE PRESUPUESTOS 
PRESIDENTE: DON ALFONSO OSORIO GARCIA 

Sesión celebrada el miércolett, 1 de junio de 1983 

TEMA: 

- Dictamen, a la vista del informe de la Ponencia, aobm el proyecto de Ley 
de mupueatm Generales del Estado para 1983. (Termina.) 

Se abre la sesión a las diez y cuarenta minutos 
& la maña= 

El señor PRESIDENTE A la Secci6n 13 se 
han presentado las enmiendas 361, del Grupo 
Minoría Catalana, y 661, del Grupo Popular; 
ambaa fueron calificadas como enmiendas a la 
totalidad de la sección. Aparte de esto tenemós 
la enmienda 203, del sefior Rodríguez Sahagún, 
que está viva; las enmiendas 484,488,489,490 y 
491, del Grupo Minoría Catalana, que están vi- 
vas también, y han sido retiradas las 483,493, 
494 y 4%. Del Grupo Popular están vivas las 
enmiendas números 600,662, 663, 664, 665 y 

666, puesto que la enmienda 667 no ha sido ad- 
mitida por la Mesa por no cumplir las disposi- 
cio’nes reglamentarias. / 

Por tanto, se concede la paiabra al portavoz 
de la Minoría Catalana, señor Gas6liba, para 
defender su enmienda 361 y conjuntamente las 
enmiendas vivas 484 a 49 1. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM Muchas gra- 
cias, señor Residente. Señorías, muy breve- 
mente. Nosotros hemos presentado una serie 
de enmiendas de totalidad a una serie de sec- 
qiones, por entender que en las mismas, la dis- 
tribuci6n, ya sea de recursos, ya sea de expre- 
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sión de una determinada polftica en la materia 
que se observa en la sección, concretamente 
en el Ministerio, no resulta adecuada desde 
nuestro punto de vista. Hay unas razones co- 
munes a todas ellas. Por ejemplo, la no mani- 
festación en el grado adecuado de lo que en- 
tendemos debfa de ser una política de austeri- 
dad real en el sector piiblico. Hay otra cuestión 
que creemos que no acostumbra a observarse 
con el debido rigor, que es la de un excesivo 
peso aun en los gastos corrientes y, en cambio, 
una insuficiencia en inversiones reales e in- 
fraestructura Ebto tcunbib M manifiesta en 
nuestra enmienda a la totalidad de la Sección 
13. En conjunto existe esta filosofía global en 
las próximas enmiendas a las secciones, caiifi- 
cadas de totalidad, y presentadas por la Mino- 
ría Catalana, que daré por defendidas en este 
trámite de defensa en Comisión. 

Respecto a las enmiendas puntuales, que 
paso a defender, tienen las siguientes justifica- 
ciones. Nosotros creemos que en la enmienda 
484 se manifiesta precisamente una insuficien- 
cia de recursos en lo quese dedico al Ministe- 
rio de Justicia para incremento de infraestruc- 
turas. Esto es especialmente grave para la cola- 
boración de la polftica de administración de la 
justicia, ya que es uno de los sectores más mar- 
ginados por parte de los Resupuestos y, obvia- 
mente, es un sector que debe potenciarse. 

Hay, en cambio, otro tipo de gastos corrien- 
tes con los cuales no estamos de acuerdo, por- 
que no entran dentro de esta política de auste- 
ridad y rigor, que son los que hacen referencia 
a la enmienda 488; son gastos que considera-, 
mos excesivos o indeterminados, como son los 
gastos diversos o de protocolo, que son, si quie- 
ren SSSS., unas cantidades mínimas, pero 
que, en cambio, su disminución incidiría en 
este esfueno de reducción de gastos corrien- 
tes que propugnamos y que creemos que es 
preciso defender y apoyar, aunque sea con 
unas propuestas que no afectarían drástica- 
mente 'al buen funcionamiento de los diversos 
organismos del Ministerio que contemplamos. 

La enmienda número 489, a la Sección 13, in- 
troduce una serie de enmiendas, que son 88 en 
su conjunto, a lo largo de todas las secciones, 
que son muy complejas y que, si me lo permite 
el Residente, intentaré intmducir aquí para 

evitar después la repetición en las 88 restantes, 
por economía de tiempo de la Cámara. 

Como saben SS. SS., la Sección' 32 correo- 
ponde a las consipmciones de crCditos de 
transferencias ya cdcctuadas a través de las di- 
versas funciones y, obviamente, no son las in- 
versiones reales contempladas en el Fondo de 
Compensación interterritorial. En el ámbito 
que me es más pldximo y que conozco con 
mayor prohuididad, que es el catalb, ocurre 
que transferencias de competencias hechas en 
los d o s  1980, 1981 y 1982 en l a  Decretos de 
transferencias han tenido unas vaiordones 
provisionales. Estas valoraciones provisiona- 
les tienen unos mecanismos para adecuarlas al 
incremento de costes de cada aiio. Entonces, 
esta valoración se ha dado desde un punto de 
vista dispar, en tanto en cuanto los mismos 
conceptos y magnitudes aplicados a la Admi- 
nistración central del Estado, en algunos casos 
han tenido un incremento superior al de los 
mismos conceptos y magnitudes aplicadas a 
las transferencias, en el caso que contempla- 
mos a la Genedidad de Cataluna. 
Por otra parte, hay otros créditos que no es- 

tán consignados. Es decir, está hecha la trans- 
ferencia, pero no está consignada en la Sección 
32, sino que continúa en la seccidn de los res- 
pectivos Ministerios. Esto, señorías, es lo que 
configura esta serie de enmiendas que, en su 
conjunto, significan una cantidad apreciable, 
es decir, significa 15.354.681.077 pesetas, de las 
cuales, aproxhadamente, un tercio corres- 
ponde a esta disparidad en la aplicación de cri- 
terlos, según fuesen las valoraciones consigna- 
das a la Administración central, en lo que signi- 
fica de incrementos, o bien a las valoraciones 
de las mismas magnitudes que correrponde- 
rían para el desarrollo de funciones de la Ge- 
neraiidad, y 5.269.768.592 pesetas correspon- 
den a omisiones. 

Este es el conjunto de estas 88 enmiendas 
que vamos presentando a lo iargo de la0 co- 
rrespondientes secciones. 

He de decir a SS. SS. que aquí no se pone en 
cuestión el tema de las valoraciones definiti- 
vas. Nosotros no hemos introducido aqui el 
tema, aún en discusión, de l b  valoraciones de- 
finitivas, sino simplemente se pone en cuestión 
el intentar modiñcar, desde nuestro punto ¿e 
vista, la puesta al dia de las valoraciones provi- 
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sionales ya acordadas en los Decretos de trans- 
ferencias de competencias y, en algunos casos, 
en los correspondientes a estos cinco mil mi- 
llones en su conjunto, a omisiones. Es decir, 
que no se consigna en la Sección 32 la corres- 
pondiente competencia ya transferida, sino 
que cqntinúa permaneciendo dentro del con- 
junto de la sección respectiva y aparece, por 
tanto, como una asignación de crédito a la sec- 
ción correspondiente de la Administración 
central. 

La enmienda número 490 corresponde, 
igualmente, al tema de esta, podríamos decir, 
manifestación puntual de reducción de gastos 
por una cuantía realmente muy pequeña, no 
llega a doscientas mil pesetas, pero que cree- 
mos que es significativa por cuanto se refiere a 
un concepto ya debatido aquí en la sección an- 
terior, de gratificaciones, que entendemos que 
no queda suficientemente explicitada. 

Finalmente, hubo, en principio, una posición 
favorable por parte del conjunto de la Ponen- 
cia a considerar positivamente en este trámite 
de Comisión la enmienda número 491, en la 
cual aparece una cantidad, que son 3.520.000 
pesetas, por un concepto que es ciertamente 
atípico dentro de los Presupuestos Generales 
del Estado y que, al menos, tiene una presenta- 
ción que dudamos que sea realmente justifica- 
da, que es la de remuneraciones en especie. 
Creemos que es un concepto poco adecuado y 
que sería mejor eliminarlo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Gasóliba. 

¿El señor Sotillo quiere ejercer el derecho a 
un turno en contra en este momento, o prefie- 
re que intervenga el Grupo Popular y hacerlo 
conjuntamente? 

El señor SOTILLO MARTI Prefiero al final. 

El señor PRESIDENTE ¿Quién va a hablar 

El señor Calero, en nombre del Grupo Popu- 
por el Grupo Popular? (Pausa.) 

lar, tiene la palabra. 

El señor CALERO RODRIGUU: Las enmien- 
das presentadas por el Grupo Popular a la sec- 
ción correspondiente al Ministerio de Justicia, 

Sección 13, tienen un preámbulo constituido 
por la enmienda número 600, que tiene por fi- 
nalidad efectuar la reducción que hemos plan- 
teado con carácter general al presentar la en- 
mienda al artículo 1.0, y trata de llevar a cabo 
esta reducción del gasto del 4,92, que es el c,ri- 
terio general sostenido por este Grupo. 

En cuanto a las enmiendas de la Sección 13, 
realizamos un intento de enmienda con carác- 
ter general con la enmienda 661, que ya ha sido 
puesto de manifiesto por el señor Ruiz Gallar- 
dón durante la comparecencia de las autorida- 
des ante esta Comisión, que trata de llevar a 
cabo una identificación entre las plantillas or- 
gánicas del Ministerio con las plaptillas presu- 
puestarias de los distintos cuerpos al servicio 
de la Administración de Justicia. Sabemos que 
esto reviste una enorme dificultad, pero es 
acertado intentar, ya desde este año 1983, lle- 
var a cabo esta identificación entre las planti- 
llas orgánicas y las plantillas presupuestarias 
de los distintos cuerpos al servicio de la Admi- 
nistración de Justicia. 

En esta sección, para el Servicio 01, solicita- 
mos una reducción de las retribuciones de los 
altos cargos, en un sentido muy similar a lo 
que se está efectuando en todas las demás sec- 
ciones, bien congelando las retribuciones de 
los altos cargos o bien admitiendo que el au- 
mento sea sólo del 9 por ciento en relación con 
la cifra del año 1982, por coherencia con los 
criterios generales de la política de rentas que 
estayntentando llevar el Gobierno en general, 
sobre todo en las rentas salariales y retribucio- 
nes de funcionarios. 

En el Servicio O1 pretendemos la modifica- 
ción de las Partidas 111.1, 121.1, una disminu- 
ción de la cantidad correspondiente al Presi- 
dente del Tribunal Supremo, con lo que estas 
partidas quedarían en 1 1  y siete millones de 
pesetas, y es que el Presidente del Tribunal Su- 
premo es al mismo tiempo Presidente del Con- 
sejo General del Poder Judicial, por cuyo con- 
cepto ya percibe estas cantidades teóricamen- 
te, porque ya en las comparecencias de las au- 
toridades ante esta Comisión se dejó bien cla- 
ro por el representante del Consejo General 
del Poder Judicial que el Presidfnte del Tribu- 
nal Supremo, a su vez Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, nunca ha recibido 
estas retribuciones; luego, si en la práctica no 
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las recibe, estas consignaciones presupuesta- 
rias deberían suprimirse. 

Dentro de este mismo Servicio O1 pedimos 
la supresión de la Partida 121.4, compensación 
por gastos de representación, e igualmente 
una enmienda particular, la 666, persigue lle- 
var a cabo un incremento del crédito 211, del 
Servicio 03, Capitulo 02, Artículo 21; el crédito 
se pretende elevar en 500 millones de pesetas, 
siendo uno de los escasos supuestos en que 
este Grupo solicitaun incremento. Realmente, 
el incremento que solicitamos es mínimo, te- 
niendo en cuenta la necesidad que trata de cu- 
brir este crédito, que es la de llevar a cabo una 
mecanización de las oficinas de todos los órga- 
nos jurisdiccionales, con la finalidad de hacer 
más operativa y eficaz la Administración de 
Justicia. Sabemos que el incremento es míni- 
mo, pero lo que tambiCn sabemos es que esta 
mecanización de las oficinas de los distintos 
órganos jurisdiccionales no se puede efectuar 
en un año, sino que habd que hacerla gradual- 
mente, en un plazo incluso de diez años, con lo 
cual estaríamos hablando ya de 5.OOO millones 
de pesetas, que sí permiten llevar a cabo un ini- 
cio de mecanización, sobre todo de aquellos 
Juzgados de las capitales de provincia que es- 
tán más atosigados de trabajo, tanto en el or- 
den penal corno en el orden civil, y una buena 
mecanización, además de un aumento de las 
plahtillas correspondientes, permitiría una 
más eficaz, pronta y rápida administración de 
la justicia. 

Estas son las enmiendas, en síntesis, que pre- 
senta el Grupo Popular a esta Sección 13. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI Contestando, en 
primer lugar, a las enmiendas planteadas por 
el Grupo Minoría Catalana, creo que podrIan 
dividirse en dos grupos; primero, por su im- 
portancia, la enmienda a la totalidad, y, des- 
puCs, las enmiendas concretos de menor enti- 
dad. 
En relaci6n con la enmienda a la totalidad, 

nosotros debemos rechazarla por varias ram- 
nes. En primer lugar, la estructura del Presu- 
puesto de la Secci6n 13, si se compara con la 
del Presupuesto de 1982, ha mejorado suatan- 

cialmente y en concreto ea los siguientes tCr- 
minos: en el Capftulo 01, que repreaenkóa en 
1982 el 51 por ciento del Presupuesto, repre- 
senta en 1983 el mismo porcentaje, e a ,  el 51 
por ciento; en el Capitulo 02, aCompra de bie- 
nes y servicios,, que npresantaba un 5 por 
ciento en 1982, representa un 8 por ciento en 
1983; en el Capitulo 04, aTransferencias co- 
rrientes,, que reprewntaba un 25 por ciento, 
representa ahora un 21 por ciento, y en el de 
rlnversiones reales,, que representaba un 18 
por ciento, representa en este momento un 20 
por ciento del conjunto del Presupuesto de la 
sección. 

De estos datos se desprende que los de per- 
sonal han mantenido su porcentaje de partici- 
pación en el total de gastos, que se ha incre- 
mentado el Capítulo 02, fundamentalmente 
por la necesidad ineludible de atender la pre- 
cariedad de medios para la compra de biener y 
servicios de la Administración de Justicia, ya 
que han disminuido las transferencias corrien- 
tes, iniciándose una tendencia a la cmtención 
y rocionalizacidn de tpr mismas, y que se ha in- 
cremantado la participación de los gastos de 
inversión. 

Si se analiza la estmctrua del Presupuesto 
en 1983 por servicios, se aprtQia claramente 
que la estructura ha mejorado, dado que se in- 
cremsnta el Servicio 03, es decir, la Mminb 
tnción de Justicia, manteniCndow la partici- 
paci6n correspondiente a la Administración 
penitenciaria 
Las dimensiones del Presupuesto en su con- 

junto han mejorado también respecto a 1982, si 
se tiene en cuenta que la Sección 13 representa 
un incremento del 19,7 por ciento, ampliable si 
contamos con la Sección 31, como dice el pn>- 
pie Presupuesto, hasta el 2234 por ciento; sien- 
do, pues, el Presupuesto de Justicia de 1983 el 
más elevado de los Qltimos cuatro d o s  desde 
1979. 

Yo creo que estas son razones para entender 
que se ha hecho un esfuena considerable en la 
Sección 13 encste año, en relación con la Ad- 
ministración de Justida y, por tanto, que la 
preocupación que late tras la enmienda de Mi- 
noría Cataiana en parte ha sido cubierta. Segu- 
ramente, todos deswimos, y el Grupo en- 
mcndante también, que fuera mayor ese es- 
hem y esa dedicación presupuestaria a la Ad- 
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ministración de Justicia, pero sin duda tendrá 
que convenir en que el esfuerzo realizado en 
1983 en el conjunto de los Presupuestos es no- 
table. Por e s t a s k n e s  nos opondremos a la 
enmienda de Minoría Catalana a la totalidad. 

,En relación con las enmiendas puntuales, 
nos vamos a oponer por razones muy diversas. 
La enmienda 484, que propone potenciar el 
concepto *Mobiliario y equipo inventariableu 
con 349 millones de pesetas, lo potencia con 
cargo a la baja por el mismo importe en el con- 
cepto de *Inversiones rdaiesm de la Dirección 
General de Resgistros y Notariado. Las inver- 
siones reales de Registros y Notariado están 
presupuestadas en 139,8 millones de pesetas; 
difícilmente se comprende una baja de 349 mi- 
llones en una cifra de 139. Por otra parte, dis- 
minuir prácticamente a cero las inversiones 
reales y trasladarlas al mobiliario y equipo in- 
ventariable no estaría, en principio, en la tesis 
que en otras enmiendas mantiene el propio 
Grupo enmendante. 

La enmienda 488, en relación con el Servicio 
02, *Gagos diversos*, supondría volver a los 
niveles de crédito de 1981, lo cual representa 
una imposibilidad absoluta de atender las ac- 
tuales necesidades en ese servicio, dentro de 
dicho capítulo. 

Respecto a la enmienda 490 (la 489, yo creo 
que tendrá su discusión con todo el conjunto 
de enmiedas referidas al mismo tema en la 
Sección 321, que se refiere al concepto de grati- 
ficaciones por actividades especiales, o de pri- 
mas a actividades de funcionarios de institu- 
ciones penitenciarias en servicios nocturnos y 
días festivos, así como a retribuir actividades 
que se realizan en momentos excepcionales, en 
situaciones tensas en la propia Administración 
penitenciaria, nos parece que difícilmente pue- 
de reducirse este concepto, que tiene esa justi- 
ficación y no ninguna otra, como parece des- 
prenderse de la propuesta del enmendante. 

La enmienda número 491, en relación con 
las remuneraciones en especie, plantea un pro- 
blema seno que quizá presupuestariamente 
sea de difícil encaje sin solucionar el problema 
de derecho sustantivo, previo a su incorpora- 
ción o no presupuestaria. Estas remuneracio- 
nes en especie (que yo comparto la opinión del 
enmendante de que no resultan 16gicas) se re- 
fieren, concretamente, a la bonificación que 

Magistrados, Jueces, Fiscales y Secretrarios de 
la Administración de Justicia tienen en rela- 
ción con los servicios de ferrocarriles naciona- 
les, y, por tanto, esa norma, que procede de le- 
gislaturas pasadas -es una norma nada menos 
que de 1935-, tendría que ser modificada para 
poder luego realizar el ajuste presupuestario. 
En resumen, sin que esa norma sustantiva se 
modifique, la supresión de esta cuantía prácti- 
camente supondría una situación de deroga- 
ción implícita de la orden, que deberá tener un 
cauce distinto. 

Creo, pues, que con estas razones, unidas a 
las que he expuesto relativas a la enmienda nú- 
mero 494, que supone simplemente un pase de 
un sitio a otro dentro del mismo concepto pre- 
supuestario, y que me parece que está retirada, 
con estas razones, repito, he contestado las en- 
miendas de Minoría Catalana. 

En relación con las enmiendas del Grupo Po- 
pular, yo creo que las generales, es decir, aque- 
llas que se han visto en otra6 secciones, y las re- 
lativas a altos cargos, han sido ya debatidas en 
sesiones anteriores y, por tanto, no voy a insis- 
tir en ellas. 
Sí que insistiré, en relación con la enmienda 

número 661, en que no se trata exactamente de 
una enmienda a la totalidad. El Grupo Popular 
no está planteando una enmienda a la totali- 
dad en el sentido en que la plantea el Grupo de 
Minoría Catalana, sino que presenta una en- 
mienda de totalidad al hilo de un problema re- 
ferido sólo al Servicio 03 de la Secci6n 13. Por 
tanto, es una enmienda que debe circunscribir- 
se a ese problema y no plantear, repito, al hilo 
de la enmienda, las insuficiencias de la Admi- 
nistración de Justicia, cuando a la vez se plan- 
tea una enmienda de reducción del 4,92 y unas 
enmiendas en relación con el artículo 4.O de la 
Ley General Presupuestaria de 1983 que no 
cuadran bien con las pretensiones, al menos 
explícitas, que se nos apuntan por el Grupo Po- 
pular. 

En relación concretamente con la enmienda 
661, es cierto que se fundamenta en la Memo- 
ria del Consejo General del Poder Judicial co- 
rrespondiente a 1982, argumentando que las 
plantillas presupuestarias son inferiores a las 
que en realidad corresponden a los 6rganos ju- 
risdiccionales. Quiero recordar al Grupo Popu- 
lar que la Memoria del Consejo General del Po- 
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der Judicial de 1982 se refiere al periodo de ju- 
nio 1981 a julio 1982. Por tanto, la posición del 
Consejo General es una posición razonable en 
relación con el Presupuesto de 1982, no en re- 
lación con este Presupuesto de 1983, y estando 
de acuerdo con la crítica realizada, que noso- 
tros ya hicimos con el Presupuesto de 1982. 
hoy en parte esta crítica carece de sentido, por- 
que, repito, esa Memoria no comprende ni si- 
quiera todo el año 1982, sino desde junio de 
1981 hasta junio-julio de 1982. Por eso, la Me- 
moria del Consejo puso de manifiesto el hecho 
cierto de ser las plantillas presupuestarias infe- 
riores a las orgánicas. 

En el ejercicio de 1983, tal situación se ha co- 
rregido, produciéndose el fenómeno contrario, 
es decir, que las plantillas presupuestarias son 
superiores a las orgánicas y, en consecuencia, 
más amplias de las que en realidad correspon- 
den a los órganos judiciales. La adecuación 
que propone el Grupo Popular supondría una 
disminución de las plazas recogidas en los Pre- 
supuestos. Nosotros creemos que el problema 
de plantillas en la Administración de Justicia 
requiere, en primer lugar, aprobar la Ley Orgá- 
nica del Poder Judicial; posteriormente, como 
está previsto, la Ley de Planta de la Adminis- 
tración de Justicia y, una vez fijadas exacta- 
mente las plantillas orghnicas, se producirá de- 
finitivamente esa claridad en las plantillas or- 
gánicas y presupuestarias. 

En ese proyecto también ha estado de acuer- 
do el Grupo Popular, el cual, en la Comisión de 
Justicia, cuando compareció el señor Ministro 
y plante6 las distintas fases, estuvo de acuerdo 
en que se debatiera primero la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, despuCs de la Ley de Planta, 
y, a continuación, la adecuación presupuesta- 
ria. Creo que estas razones son suficientes para 
no aceptar la enmienda 661. 

Plantea también el Grupo Popular otra en- 
mienda, la 664, que me gustaría contestar, en 
parte, afirmativamente. Es cierto que los car- 
gos de Presidente del Tribunal Supremo y de 
Presidente del Consejo General del Poder Judi- 
cial coinciden y, por tanto, es conveniente que 
se aclare esa situación presupuestariamente. A 
estos efectos, el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta estaría en condiciones de presentar una en- 
mienda transaccional, en relación con la en- 
mienda 664, del Grupo Popular, a la Sección 

13, Servicio 01, Capítulo 01, que diría lo si- 
guiente: rsupresión de la retribución básica y 
complementaria, referidas al Presidente del 
Tribunal Supremo, Sección 13, Servicio 01, Ca- 
pítulo 01, Artfculos 1 1  y 12, numeración cero, 
Conceptos 1 1 1 . 1 ,  121.1,2 y 3s -porque entien- 
do que el Grupo Popular también hace refe- 
rencia a la retribución por especial responsabi- 
lidad y por destino, y no sólo a la complemen- 
taria, estricto sensun, y a la básica, sino, repito, 
a todas las retribuciones en las que aparezca el 
Presidente del Tribunal S u p r e m e  apor im- 
porte, respectivamente, de 1.261.000 y 
1.043.OOO y 994.704 pesetas, etcétera, y con el 
importe total de 4.294.344 pesetas incrementar 
el Servicio 03, Secretaría Técnica de Relacio- 
nes con la Administración de Justicia, Capítulo 
OS, Articulo 42, Concepto 421, a la Escuela Judi- 
cial, que pasaría de 10.348.000 pesetas a 
14.642.344 pesetas,. 

Este incremento de la Escuela Judicial, es 
decir, de la formación de Jueces y Magistrados 
de la Administración de Justicia, que sería bue- 
no que se produjera en el Presupuesto, aparece 
solicitado también por alguna enmienda del 
Grupo de Minoría Catalana, cubriéndose tam- 
bién un aspecto que en la Administración de 
Justicia es importante, cual es los cursos de 
formación y de especialización que los Magis- 
trados y Jueces deben desarrollar, 

Esta sería la enmienda transaccional que 
presentamos a la Mesa en relación con la en- 
mienda 664. Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Tiene la palabra el señor Gasóliba. 
ñor Sotillo. 

El señor GASOLIBA 1 BoHM: Yo agradezco 
las explicaciones que nos ha dado el portavoz 
socialista, señor Sotillo. Con respecto a la en- 
mienda a la totalidad, la mantendremos en Ple- 
no, aunque reconozco el esfuerzo que se ha he- 
cho respecto a la tendencia de otros Presu- 
puestos y, por tanto, creemos que es positivo 
reconocerlo, pero en este caso no resulta sufi- 
:iente, por cuanto éste y algunos otros puntos, 
que consideramos absolutamente claves, nos 
parece que aún no han recibido la atención de- 
bida, sobre todo en el aspecto de inversiones 
reales. 
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Respecto a las enmiendas puntuales, las ex- 
plicaciones dadas por el señor Sotillo en rela- 
ción con nuestra enmienda 484 nos parecen 
adecuadas y nos llevan a retirar esta enmien- 
da. O sca, que retiramos la enmienda 484. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: En cuanto al 
resto, nada más quería hacer mención a la en- 
mienda 491, que mantendremos en el Pleno 
como recordatorio, ya que no sé cuál es el pro- 
cedimiento para cambiar la relación o el con- 
venio de que se nos ha hablado entre el Minis- 
terio de Justicia y Renfe, pero creo que sería 
conveniente que en los próximos Presupuestos 
Generales del Estado que se están preparando 
para 1984, este tema, con cuyo fondo se ha 
mostrado de acuerdo el Grupo Socialista, se 
viese ya superado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ Muy breve- 
mente, señor Presidente, para señalar que en 
relación a la enmienda 661, del Grupo Popular, 
nos alegramos de que el Grupo Socialista esté 
de acuerdo en el fondo con la misma. En defi- 
nitiva, se exterioriza que este Grupo Parlamen- 
tario no pretende ejercer ni mucho menos una 
oposición obstruccionista, sino que pretende 
colaborar en la buena gobernación del Reino. 

Nosotros, con respecto a esta enmienda, es- 
tamos de acuerdo en que quizá los pasos que 
haya de dar -y ya en la presentación de ella he 
señalado la dificultad de llevar a cabo una 
identificación de las plantillas presupuestarias 
y de las plantillas orgánicas del personal al ser- 
vicio de la Administración de Justicia-; esta- 
mos de acuerdo, repito, en que las fases sucesi- 
vas que ha anunciado el portavoz socialista 
sean la elaboración de esa Ley Orgánica del 
Poder Judicial y, a continuación, la elaboración 
de la Ley de Planta del personal al servicio del 
Ministerio de Justicia. 

Vamos a sostener la enmienda en Pleno, por- 
que entendemos que la oposición debe seguir 
incentivando al Gobierno para que cumpla el 
compromiso de llevar a cabo esta identifica- 

ción entre las dos plantillas, la orgánica y la 
presupuestaria. 

En cuanto a la enmienda 664, habiendo escu- 
chado detenidamente la enmienda transaccio- 
nal propuesta por el Grupo Socialista, estamos 
dispuestos a retirar dicha enmienda para que 
tenga vía libre la transaccional propuesta por 
el señor Sotillo, de forma que pueda ser votada 
en esta Comisión e incorporada a los textos 
presupuestarios en la forma que ha dicho, por- 
que además es importante acabar con una fic- 
ción presupuestaria, como es la doble retribu- 
ción de una sola persona, el Presidente del Tri- 
bunal Supremo y el Presidente del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial. También es muy posi- 
tivo, desde el punto de vista del Grupo Popu- 
lar, que esos cuatro millones y pico se destinen 
a la Escuela Judicial, para mayor incremento 
de las actividades de formación del personal 
judicial y de perfeccionamiento de su forma- 
ción profesional. 

Con respecto a las demás enmiendas, en re- 
lación a las cuales no hemos oído ningún argu- 
mento, vamos a mantenerlas y vamos a pedir 
su votación, y, ya fuera de este turno de répli- 
ca, solicito del señor Presidente que tenga a 
bien disponer el que la enmienda 489, del Gru- 
po Minoría Catalana, sea votada aparte del res- 
to de las enmiendas del mismo Grupo, por te- 
ner una raz6n completamente diferente y por 
ser el sentido del voto del Grupo Popular dis- 
tinto en esta enmienda, con respecto a las 
otras de Minoría Catalana. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Antes de proceder a 
la votación, quisiera hacer una pregunta al se- 
ñor Bravo de Laguna. Si yo no recuerdo mal, 
en el dta de ayer nos indicó que la Mesa de la 
Cámara había manifestado su deseo de que los 
distintos portavoces fuesen presentando ya las 
enmiendas que se querían mantener, a los 
efectos del Pleno. 
Si a Ss. SS. les parece, a partir de este mo- 

mento - q u e  es el más complejo, puesto que 
vamos a votar todas las enmiendas conjunta- 
mente-, citar¿, al terminar la votacibn, las en- 
miendas que quedan vivas, a los efectos de que 
consten ya en acta. Creo que facilitaríamos el 
trabajo a los portavoces y a los servicios. ¿Les 
parece a SS. SS. bien? (Asentimiento.) 
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Vamos a votar, en primer lugar, loa enmien- 
das números 361,488,490 y 491, del Grupo Par- 
lamentario Minoría Cataba. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 12; en contra, 21; abstenciones, 
UttcL. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
dichas enmiendas de Minoría Catalana. 
Se somete a votación la enmienda número 

489, del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 
na. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a fovor, uno; en contra, 22: abstencio- 
nes, 11. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda número 489, de Minoría Catalana 

Se someten a votación las enmiendas núme- 
ros 600,661,662,663,665 y 666, del Grupo Par- 
lamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio al siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 11; en contra, 21; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las citadas enmiendas del Grupo Parlamenta- 
rio Popular. 

Queda por votar la enmionda transaccional 
del Grupo Parlamentario Socialista, que susti- 
tuye a la enmienda número 664, del Grupo Par- 
lamentario Popular. 

Efectuadr la votación, fue aprobada por una- 
nimidad 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda transaccional del Grupo Pariamen- 
tario so€ialbta. 
El señor Rodríguez Sahagún rolicitó, al prin- 

cipio de esta sesión, que, si él no estaba presen- 
te, se votasen sua enmiendas a los solos efectos 
de mantenerlas para el Pleno; de manera que, 
si S.S. no tienen inconveniente, vamos a 
proceder a la v-ión de la enmienda número 
203, del reñor Rodriguez Sahagún. 

Efrctuada la votación, dio el siguiente multa- 
do: Votos en contra, 21; abstenciones, 13. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda número 203, del Señor Rodríguez 
Sahadn, y mantenida pare el Pleno. 

Quedan, por tanto, mantenidas para el Pleno 
en esta Secdón 13, las enmiendas números 
361,488,489,490 y 491, del Grupo Parlamenta- 
rio Minoría Catalana. También quedan mante- 
nidas las enmiendas números 600, 661, 662, 
663,665 y 666, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, así como la enmienda número 203, del se- 
iior Rodríguez Sahabn. 

Por tanto, nos queda en este momento por 
votar la totalidad de la Sección 13. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
&: Votos a favor, 21; abstenciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 

Entramos en la Secci6n 14. 
A esta Sección tenemos, en primer lugar, la 

enmienda número 216, de don Santiago Carri- 
llo, que, para evitarnos problemas, si a SS. SS. 
les parece, la votamos en primer lugar, y nos 
olvidamos de ella. (Risas.) 

Secci6n 13. 
Sección 14 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
&: Votos en contra, 32; abstenciones, una 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda número 216, de don Santiago Carri- 
llo. 

Quedan, pues, las enmiendas números 601,  
669,670,671,672, 673,675 y 676, deK;mpo Par- 
lamentario Popular. Había también enmiendas 
del Grupo Parlamentario Socialista, pero algu- 
na de ellas ha sido rechazada por la Mesa (la 
número 9901, y las restantes enmiendas, las nú- 
meros 991,992 y 993 han sido aceptadas por la 
Ponencia. Por tanto, queda únicamente el tur- 
no del Grupo Parlamentario Popular. 

Tiene la palabra el señor Manglano. 

El señor MANGLANO DE MAS: Señor Presi- 
dente, voy a defender conjuntamente todas las 
enmiendas a la Seccián 14, *Ministerio de De- 
fensa,, de manera breve y conforme se! ha veni- 
do haciendo en las secciones precedentes. 

Tengo que empezar por la enmienda núme- 
ro 601, que es la que se refiere a la reducción 
del 4,92 por ciento, haciendo mías las palabras 
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del Diputado de nuestro Grupo don Pedro 
Schwartz. 

A continuación tenemos la enmienda núme- 
1'0 669 al Servicio 03, Consejo Supremo de Jus- 
ticia Militar, Capítulo 02, artículo 22, numera- 
ción económica-funcional222, que se refiere a 
los gastos de inmuebles, mantenimiento y 
otros gastos, donde proponemos incrementar 
su asignación hasta tres millones de pesetas, 
detrayendo dicho incremento del Servicio 01, 
Capítulo 06, que se refiere a proyectos de in- 
fraestructura y construcciones del órgano cen- 
tral, los motivos de esta enmienda son claros: 
la menor asignación que en los Presupuestos 
de 1982, el mal estado de estos inmuebles, la 
cantidad exorbitada del artículo 61, que es más 
de 1 .O00 millones de pesetas, y la situación pre- 
caria del Consejo Supremo de Justicia Militar. 

' La enmienda 675 se refiere al Servicio 03, 
también del Consejo Supremo de Justicia Mili- 
tar, Capítulo 02, Artículo 27, sobre mobiliario 
de tipo inventariable. Los motivos son absolu- 
tamente los mismos y se propone aumentarlo 
a cinco millones de pesetas, detrayéndolo tam- 
bién del capítulo anterior. 

En la enmienda número 671 proponemos su- 
primir el Servicio 01, Capítulo 01, Artículo 12, 
de retribuciones complementarias de altos 
cargos, ya que dice en el apartado cuatro que 
ebtas compensaciones por gastos de represen- 
tación están aumentadas en más de un 50 por 
ciento, cuando nosotros estimamos que no de- 
ben superar el 12 por ciento. Para eso introdu- 
cimos en el artículo 25 la norma económica- 
funcional 251, número 2, que debe referirse a 
atenciones diversas relacionadas con la activi- 
dad de altos cargos, y que supone 12.555.648, 
pesetas que es, evidentemente, aplicar el 12 
por ciento de inflación que prevé el Gobierno 
para este año. 

En la enmienda número 672 proponemos 
disminuir los créditos que se señalan en el Ser- 
vicio 01, Capítulo 02, norma económico- 
funcional 252, 1 y 2, que se refiere a los gastos 
reservados a disposición del señor Ministro y a 
disposición del señor Subsecretario, pasando 
de 31.343.000 pesetas a 24.080.000 pesetas en el 
caso del Ministro, y de 9.476.000 pesetas a 
7286.000 pesetas en el caso del Subsecretario. 
Es evidente que estos gastos aumentan un 
45,78 por ciento, cuando nosotros lo que pro- 

ponemos, igual que en la enmienda anterior, es 
que solamente se incrementen en un 12 por 
ciento. 

En la enmienda 673, a la Sección 14, se pro- 
pone traspasar los créditos que señalan en el 
Servicio 11, Dirección de Material del Ejército 
de Tierra; en el Servicio 16, Dirección de Cons- 
trucciones Navales Militares; en el Servicio de 
Mando de Material del Ejército de Aire, y en el 
Servicio 05, que es la DEGA, Dirección General 
de Armamento y Material. La justificación es 
clara; puesto que hay un proyecto de unifica- 
ción, parece absurdo haber repartido estos 
créditos en los distintos Ejércitos. Esto, ade- 
más, ya lo propuso el Pktido Socialista en una 
enmienda presentada en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado de 1982. 

La enmiena número 676 va conjuntamente 
con la enmienda 670 y se refiere a lo ya dicho 
aquí por otros compañeros de Grupo respecto 
a la congelación de las remuneraciones de los 
altos cargos y, en el caso de que esto no sea po- 
sible o no sea aceptada, que solamente aumen- 
te el 9 por ciento. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene 
ñor Manglano. 

la palabra el señor Muñoz 

El señor MUROZ GARCIA: Señor Presidente, 
muchas gracias. 

En cuanto a las enmiendas genéricas, como 
ya se ha señalado, no lo vamos a repetir, pues 
la contestación ha sido dada ya anteriormente. 
Estas son, concretamente, las enmiendas nú- 
meros 601,670 y 676, del Grupo Popular. 

En cuanto a enmiendas específicas, hay dos 
que se refieren al Consejo Supremo de Justicia 
Militar. Las necesidades en este aspecto son 
muchas, pero lo que hay que tener presente es 
que las necesidades del Ministerio de Defensa 
están, precisamente, en la construcción e in- 
fraestructura del órgano central, que no existe. 
De ahl que la cifra, evidentemente, sea elevada, 
pues no existe edificio, en este caso, adecuado 
ni inadecuado y, por tanto, como se sabe, los 
servicios del Ministerio de Defensa están en el 
Cuartel General del Aire y dispersos en distin- 
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tas ubicaciones. Por ello, entendemos que la 
necesidad fundamental es atender justamente 
los servicios del Ministerio de Defensa antes 
que algunas otras dependencias del propio Mi- 
nisterio, como son las relativas al Consejo Su- 
premo de Justicia Militar. En este punto lo mis- 
mo diría para la enmienda 675. Aunque se trata 
de cantidades más bien reducidas, el problema 
es que, al no tener edificio propio el Ministerio 
de Defensa, las necesidades d e  ubicación pró- 
xima y de realización de obras es muy impor- 
tante. 

En cuanto a la enmienda número 671, enten- 
demos que los gastos de representación tienen 
un carácter más de remuneración al personal 
que lo percibe como un gasto corriente. Por 
ello, entendemos que está mejor enmarcado 
en el Capítulo O1 que en el Capítulo 02. En 
cuanto a la cuantía, según nuestros cálculos, se 
trata de mantener niveles retributivos, no ha- 
biendo crecido las previsiones presupuestarias 
en este punto más del 12 por ciento. Por tanto, 
creemos que la cifra es adecuada. 

En cuanto a la enmienda número 672 (gastos 
reservados a disposición del señor Ministro de 
Defensa y a disposición del señor Subsecreta- 
rio), hay que hacer notar que, en este punto, el 
Ministerio de Defensa ha aumentado una Sub- 
secretaría con respecto a la que tenía en el Pre- 
supuesto pasado; de ahí que la cifra sea más 
elevada. Pero, en todo caso, el aumento está al- 
rededor del 12 por ciento, y se ha hecho la ele- 
vación teniendo en cuenta las necesidades ob- 
servadas en el propio Ministerio en este punto. 

Por último, en cuanto a la enmienda 673, no 
observamos ventaja alguna en que los créditos 
pasen a estar asignados a la Dirección General 
de Armamento y Material en vez de a los órga- 
nos concretos que van a utilizarlos. Parece con- 
veniente mantener los créditos en la clasifica- 
ción orgánica y funcional actuales y no mez- 
clarlos en una sola Dirección General, si bien 
ésta gradualmente va tomando en la esfera de 
su competencia mayores atribuciones en la de- 
cisión y tramitación de los expedientes de ad- 
quisición de aquellos materiales que son co- 
munes a los tres Ejércitos o que son gastos que 
es conveniente unificar. 

Nada más, muchas gracias, señor Presidente. 
El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 

señor Manglano. 

El señor MANGLANO DE M A S  Brevemente, 
señor Presidente, referirme a que, cuando ha- 
bla del edificio del órgano central, cuando dice 
que el edificio, en este caso, no existe, adecua- 
do o inadecuado, por supuesto que si existiese 
un edificio y hubiese que adecuarlo, evidente- 
mente no se iban a gastar mil millones de pese- 
tas en adecuar un edificio. 

Lo que nosotros proponemos es que, sobre 
la base de que es necesario crear ese órgano 
central y la necesidad de ese edificio, como, 16- 
gicamente, no se va a hacer en un año, podía 
fraccionarse más el gasto para realizar ese edi- 
ficio. Lo que sí está claro es que los números 
del Grupo Socialista no coinciden con los del 
Grupo Popular, porque, evidentemente, existe 
un incremento en unos casos del 50 por ciento 
y en otros del 45,8 por ciento. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Bien. Se someten a 
votación las enmiendas 601,669,670,671,672, 
673,675 y 676, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 10; en contra, 21; abstenciones, 
tres. 

El sefior PRESIDENTE Quedan, pues, recha- 
zadas las enmiendas números 601, 669, 670, 
671,672,673,675 y 676, y todas ellas se mantie- 
nen para ser discutidas en el Pleno. 

Votamos a continuación la Sección 14. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 23; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE Queda, pues, acepta- 
da la Sección 14. 

A continuación entramos en el debate de la k i b n  16 

Sección 15. Tenemos vivas las enmiendas nú- 
meros 48 y 49, del Grupo Parlamentario Vasco; 
363, 407, 406 y 408, del Grupo Minoría Catala- 
na; 602,677,678,679,680,682,683,684,685,686, 
687,688,690,691,692,693 y 694, del Grupo Po- 
pular. 

Para defender sus enmiendas, tiene la pala- 
bra el portavoz del Grupo Parlamentario Vas- 
co. 

El señor OLARTE LASA Señor Presidente, 



-1517- 
COMISIONES 1 DE JUNIO DE 1983.-NüM. 38 

voy a defender lógicamente las dos enmiendas 
que nuestro Gmpo ha presentado a esta sec- 
ción, adelantando que, de acuerdo con la com- 
parecencia del Director general de Exporta- 
ción la semana anterior, este Grupo va a proce- 
der a su retirada. (Rumores.) Nuestro Grupo no 
tiene inconveniente en retirar las dos enmien- 
das, ya que el Director general de Exportación 
nos adelantó, aunque no ha sido más que de 
palabra, cuál era el programa de gastos que se 
había previsto por el ente Instituto Nacional 
de Fomento a la Exportación de los casi 3.000 
millones de pesetas de transferencias que, con 
cargo al Capítulo 07, va a hacer el Ministerio 
de Economía y Hacienda a este ente público. 
Digo que no tenemos inconveniente en retirar- 
las siempre y cuando, a través de la Mesa, este 
ente nos haga seguir por escrito la Memoría 
explicativa del gasto a que va a destinar estos 
fondos. 

El señor PRESIDENTE Lo siento, señor 
Olarte, pero no está en manos de la Mesa este 
tema. Nosotros podemos solicitar, en nombre 
del señor Diputado, que nos envíen esos docu- 
mentos, pero no le podemos garantizar que los 
va a recibir. 

El señor OLARTE USA: Si la Mesa los solici- 
ta, estoy seguro de que los remitirán. 

El señor PRESIDENTE Tengo que decir al 
señor Olarte que todas las promesas hechas 
hasta el momento en esta Comisión por las dis- 
tintas autoridades se están cumpliendo riguro- 
samente. Concretamente, varios señores Dipu- 
tados del Grupo Popular han recibido en estos 
días de distintos Ministerios la información 
que solicitaron y que se les ha facilitado, de 
manera que me figuro que no habrá ningún in- 
conveniente por parte del Ministerio de Eco- 
nomía en facilitar la información que solicita. 

El señor OLARTE U S A :  Confiado en que se 
va a acceder a esta petición, pues, entiendo que 
lo va a solicitar la Mesa, retiramos estas dos en- 
miendas. 

El señor PRESIDENTE De acuerdo, quedan 

El señor Gasóliba, en representación de Mi- 
retiradas. 

noría Catalana, tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHhi: Señor Presi- 
dente, por lo que hace referencia a nuestra en- 
mienda 363, de totalidad, ya he hecho la defen- 
sa conjunta en nuestra primera enmienda de 
totalidad a la Sección 13, y, por tanto, no reite- 
raré los argumentos en este trámite de Comi- 
sión. 

Por lo que hace referencia a la enmienda 
407, también ha sido defendida cuando he ex- 
puesto el tema de competencias y valoraciones 
provisionales ya realizadas y su relación con la 
Sección 32, que es a lo que hacen referencia las 
enmiendas 407,406 y 408, con lo cual quedan 
defendidas las enmiendas presentadas a esta 
Sección 15. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la 
ñor Gasóliba. 

palabra el señor Schwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Señor Presi- 
dente, como en todas las secciones, excepto 
tres, el Grupo Parlamentario Popular ha pre- 
sentado una general de reducción lineal, la 
602, que ya está argumentada. 

En la Sección 15, Ministerio de Economía, 
Hacienda y Comercio, nuestras enmiendas son 
numerosas y las voy a clasificar bajo cuatro en- 
cabezamientos, de tal manera que pueda en- 
tenderse qué es lo que nos proponemos con es- 
tas modificaciones. 

El primer encabezamiento es el de gastos no 
justificados o superfluos, e incluye las enmien- 
das que a continuación voy a ir detallando: la 
682, en la que se atribuyen unos créditos para 
los consorcios de gestión e inspección de las 
contribuciones territoriales. Como estos con- 
sorcios han pasado a estar administrados de 
forma mixta por el Estado y los municipios, 
nos parece que el incremento propuesto no 
tiene justificación alguna y sólo se entiende si 
el Estado pretende cubrir la no aportación por 
los Ayuntamientos principales interesados en 
la recaudación de estos gastos conjuntos de los 
consorcios. La enmienda 683 se refiere a la In- 
tervención General, y supone 50.400.000 pese- 
tas para la gestión de recursos y gastos, que no 
resultan justificables, porque este centro no 
tiene ninguna competencia en el sentido que 
determina esta atribución de crédito. La 684 es 



COMISIONES 
-1518- 

1 DE JUNIO DE 1983.-Nii~. 38 

tlpica de muchas de las secciones de este Pre- 
supuesto, y es que aparecen gastos diversos 
que no se nos detallan. En este caso queremos 
que se supriman, con esta enmienda 684, los 
gastos diversos hasta tanta no se nos digan 
cuáles son estos gastos diversos y no se nos de- 
talle qué es lo que se pretende gastar bajo este 
encabezamiento. 

La enmienda 685 se refiere a un aumento en 
el servicio de vigilancia aduanera, y nosotros 
queremos reducir ese aumento en, aproxima- 
damente, 203 millones de pesetas, porque el in- 
cremento que se propone es del 45 por ciento. 
Mi ,buen amigo el portavoz del Grupo Parla- 
mentario Socialista acaba de atribuirme una 
aititud de alaisse faires en esta reducción que 
he propuesto para los gastos de vigilancia 
aduanera. El ya sabe que quienes somos eco- 
nomistas liberales tenemos un recuerdo en 
nuestra conciencia que nos quita el sueño, y es 
el hecho de que Adan Smith terminó su carre- 
ra siendo el jefe de todas las aduanas de Esco- 
cia. (Risas.) Esto indica que nosotros también 
creemos que tiene que haber aduanas, pero 
tienen que ser meramente recaudatorias y no 
de las que impiden el libre flujo de las mercan- 
cías. (Risas.) En este caso nos parece que un au- 
mento del 45 por ciento en los gastos atribui- 
dos a la vigilancia aduanera no está justificado 
o, por lo menos, no nos lo han justificado sufi- 
cientemente los portavoces del Gobierno. 

Luego está un crédito de 100 millones de pe- 
setas de gastos de propaganda de la Lotería 
Nacional. Yo sé muy bien que el Gobierno so- 
cialista, que busca toda clase de formas de au- 
mentar los ingresos del Estado, porque en al- 
gunos momentos dice que el déficit es malo 
- e n  otros momentos le parece que nc-, tam- 
bién quiere hacer propaganda para que los es- 
pafioles compremos Lotería Nacional y así pa- 
guemos un impuesto voluntario, que es el de la 
Lotería Nacional. De todas maneras, ese au- 
mento de propaganda de la Lotería Nacional 
tampoco parece demasiado justificable en épo- 
cas de crisis. 

Una enmienda, que es la 688, se refiere a un 
incremento del 300 por ciento de los gastos del 
Centro de Roceso de Datos. Es esta una en- 
mienda que el Grupo Popular estaría dispues- 
to a retirar si en la respuesta que nos dé el por- 
tavoz del Grupo Socialista nos explica la nece- 

sidad de este aumento de actividad del Centro 
de Proceso de Datos. Somos todos conscientes 
en esta Cámara de la necesidad de informati- 
zar la Hacienda pública, y aunque como contri- 
buyentes nos pueda doler en a i g b  momento 
que el Ministerio de Hacienda cruce informa- 
ciones (no en nuestros casos, porque todos so- 
mos buenos y honestos cmtribuyentes), sin 
embargo, nos parece que como ciudadanos 
esta mayor eficacia de la informatización del 
Ministerio de Hacienda puede redundar en 
una mejor gestión de los impuestos y, por ello, 
si la justificación es clara, nosutms poddamos 
retirar la enmienda 688. 

Por fin la enmienda 690 habla de honorarios, 
estudios y tecnología, y proponemos su supre- 
sión, porque no encontramos justificada esta 
inversión, y otra vez pedimos aclaración. 

En general el Presupuesto que se nos ha pre- 
sentado (lo he dicho varias veces y lo repito 
hoy, Presupuesto que nos recuerda las malas 
corridas de San Isidro, porque este toro nues- 
tros amigos los socialistas lo están degJllando, 
no lo saben torear y lo matan muy rápyamen- 
te) viene sin la suficiente justificación, incluso 
en la Memoria que ha acompañado al Presu- 
puesto, en muchos de estos gastos. Habiendo 
vivido muchos de nosotros la vida administra- 
tiva, sabemos que por estos agujeros salen 
toda clase de gastos injustificados. No se pue- 
den presentar ahonorarios, estudios y tecnolo- 
gías de esta manera y por ello nosotros propo- 
nemos su supresión. 

El segundo encabezamiento es el de una 
irregularidad que nosotros hemos podido des- 
cubrir, de las que sin duda habd muchas, en la 
Administración pública, no porque los funcio- 
narios de la Administración pública sean per- 
sonas menos honradas que el resto de los ciu- 
dadanos, sino porque hay que administrar 
bien el Eraxio público para que no vayan apa- 
reciendo estas corruptelas. Esta irregularidad 
es la que pretendemos corregir por la enmien- 
da número 693, puesto que hemos visto que se 
dicen financiar con el concepto que aquí en- 
mendamos los alquileres de las oficinas comer- 
ciales de España en el exterior, pero resulta 
que en todos los lugares en los que tenemos es- 
tablecidas estas oficinas aparece una segunda 
partida denominada .Oficina auxiliar,, y esa 
oficina auxiliar no es la oficina auxiliai, sino 
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que son los alquileres de las viviendas de fun- 
cionarios. Sin duda, hará falta que los buenos 
funcionarios del Ministerio de Comercio en el 
extranjero tengan una partida para alquileres, 
pero entonces debería constar como tal en el 
Presupuesto. Por tanto, nos proponemos que 
se elimine esta corruptela de alguna manera, 
que sin duda el portavoz del Grupo Socialista 
ahora podrá sugerimos. 

Luego hay el tercer encabezamiento que 
comprende toda clase de cuestiones de perso- 
nal. En primer lugar, dos enmiendas, las 677 y 
678, sobre la congelación de ingresos de altos 
cargos. Mantenemos aquí otra vez el mismo 
criterio: o bien los ingresos de altos cargos se 
congelan, porque no nos parece que en esta si- 
tuación deban aumentarse en la forma en que 
se aumentan, o bien se aumentan en la misma 
proporción en la que se aumentan los de otros 
funcionarios, es decir, el 9 por ciento acordado 
por el Gobierno con algunos sindicatos, a nues- 
tro parecer no excesivamente representativos 
de quienes están empleados en la función pú- 
blica; pero, en fin, han presentado esto como 
un acuerdo que indica un deseo por parte del 
Gobierno de controlar las partidas de perso- 
nal. Luego están unos gastos de representa- 
ción, en la enmienda número 679, que nos de- 
ben aclarar, y un aumento que queremos co- 
rregir por la enmienda 680, aumento de perso- 
nal contratado donde aparece un incremento 
nada menos que del 199 por ciento -199,7ó-, 
que redondeando es el 200 por ciento, que re- 
sulta injustificable. En general el aumento de 
personal contratado no es lo mejor que se pue- 
da hacer en estas circunstancias. 

Y termino con el último encabezamiento, 
que se refiere a gastos de organismos autóno- 
mos y empresas estatales. Son las enmiendas 
691,692,694,695 y 698. No es momento de ex- 
tenderse en nuestra actitud respecto de los or- 
ganismos autónomos. En el articulado de la 
Ley hay una expresión del deseo del Gobierno 
socialista de reexaminar los gastos de los orga- 
nismos autónomos, su existencia misma, y en 
eso nosotros les apoyamos, de forma algo dis- 
tinta a como ellos se proponen hacerlo, porque 
proponemos que el Gobierno socialista pre- 
sente un proyecto de Ley por el cual diga qut 
quiere hacer con los organismos autónomos. 
Los organismos autónomos en gran medida 

cumplen funciones poco útiles, las cumplen 
con mucho personal, ese personal en su mayo- 
ría está contratado, y aquí es donde si puede el 
Estado recortar sus gastos. 

Por eso en la enmienda 69 1 nosotros pregun- 
tamos si es necesaria la contribución del Esta- 
do en la financiación de las inversiones de la 
empresa Mercasa para la formación de un 49 
por ciento del capital de la titulada mercados 
de origen Mercosa. La empresa Mercasa la exa- 
minaremos en los próximos Presupuestos que 
nos presente el Gobierno socialista, pero dicha 
empresa, Mercasa, no sabemos si tiene justifi- 
cación a la vista de la disposición de los empre- 
sarios privados de llevar adelante estas activi- 
dades de distribución al por mayor. Es precisa- 
mente una de las empresas públicas que me- 
nos se pueden justificar desde el punto de vista 
ya sea de la subsidiariedad, ya sea de la utili- 
dad de la economía en general, y por ello aviso 
que lo miraremos con mucha atención. 

Lo mismo ocurre con la subvención al Ires- 
co. Otra vez una gran cantidad de dinero que 
nosotros queremos que se reduzca. No pensa- 
mos que el organismo autónomo Iresco cum- 
pla funciones que veamos sean de necesidad, y 
otra vez aquí ponemos una espada de Dámo- 
cles sobre este organismo autónomo. (Varios 
señores Diputados: Damocles.) Yo siempre he 
dicho Dámocles, y no veo que se haya de cam- 
biar el tipo de acentuación que me enseñaron 
cuando y o  estudiaba griego. Pero si quieren us- 
tedes, diremos Damocles, aunque no conocí a 
ese buen señor. 

La enmienda número 694 se refiere a la sub- 
vención al INFE de la misma manera, la 695 al 
organismo autónomo administrativo de ges- 
tión de la Contribución territorial Rústica y Ur- 
bana; y la 698 al Servicio de Publicaciones, que 
otra vez pretendemos sea un servicio que se fi- 
nancie con sus ventas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Schwartz. 
En nombre del Grupo Parlamentario Socia- 

lista, para un turno en contra, tiene la palabra 
el señor Caballero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Muchas 
gracias, señor Presidente. 
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En primer lugar quiero agradecer al señor 
Olarte la retirada de las enmiendas, sobre todo 
la retirada de la enmienda relativa al Infe, y 
asegurarle que efectivamente tendrá la docu- 
mentación que solicita, porque en la medida 
en que fue prometida por el representante del 
Ministerio, seguro que la va a tener. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Caballero. (El señor Olarte Lasa pide la pa- 
labra.) 

El señor CABALLERO ALVAREZ Por lo que 
respecta ... 

El señor PRESIDENTE Perdón, señor Caba- 
llero. ¿Desea decir algo el señor Olarte? 

El señor OLARTE USA: Agradezco sus pala- 
bras al señor Caballero, pero no fue prometida 
la remisión por el Director general, por eso lo 
solicito ahora. No fue un compromiso; o sea, 
no se comprometió a remitir la documenta- 
ción a esta Comisión el Director general; ha- 
bría que solicitarlo. 

El señor CABALLERO ALVAREZ Yo, en 
todo caso, le aseguro que va a tener la docu- 
mentación con respecto al plan de actuación 
del INFE. 

El señor PRESIDENTE Señor Olarte, yo he 
entendido que el señor Caballero estaba ha- 
ciendo en nombre del Grupo Parlamentario 
Socialista la oferta a S.  S .  de que iba a tener la 
documentación y por eso le he dado las gra- 
cias. 

El señor OLARTE LASA De acuerdo. 

El señor CABALLERO ALVAREZ Respecto a 
las enmiendas presentadas y defendidas por 
Minoría Catalana, en primer lugar está la gené- 
rica que se presenta al conjunto de la sección, 
que en principio a nosotros nos parece real- 
mente desafortunada, y nos parece realmente 
desafortunada porque no se justifica en ningu- 
na de las observaciones que se hacen al respec- 
to. En la enmienda -estoy hablando de la 
363- a pesar de que se trata de un Ministerio 
con una cantidad importante de gastos co- 

mentes, se hace un esfuerzo por hacer una si- 
tuación más progresiva, de tal modo (y voy a 
dar solamente un dato, ya que no hubo una de- 
fensa específica de la enmienda por parte del 
señor Gasóliba) que el incremento de los gas- 
tos de inversión en términos porcentuales con 
respecto al incremento de los gastos corrientes 
es exactamente del doble, lo que demuestra un 
esfueno importante en lo que respecta a la 
progresividad del Presupuesto que se plantea 
en esta seccih. 

Por otra parte, podría también decirle exac- 
tamente en qué tipo de Direcciones Generales 
se centra el gasto. No es nada significativo que 
se centre en aduanas, que se centre en centros 
de proceso de datos, Secretaría de Planifica- 
ción, etcétera, que de algún modo están indi- 
cando que el Ministerio, en esta Sección espe- 
cífica, tiene un Presupuesto que es sustancial- 
mente mejor con respecto al que se presentó 
en legislaturas anteriores. 

Por lo que respecta a las enmiendas 406,407 
y 408 -me parece que no hay ninguna más-, 
también la respuesta va a ser genérica en el 
sentido de que creemos que las transferencias 
se han hecho con criterios ajustados, se han he- 
cho respetando todos los acuerdos que había 
que respetar y de hecho todos los créditos con- 
tenidos en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado se recogen en las transfe- 
rencias derivadas del Decreto 3305/1981, de 29 
de diciembre, más las consolidaciones en los 
incrementos presupuestarios correspondien- 
tes. Por tanto, creemos que en lo que respecta 
a las enmiendas que plantea Minaría Catalana, 
realmente no procede su aceptación, en la me- 
dida en que el Presupuesto está ajustado en 
sus valoraciones. 

Paso, entonces, a las enmiendas presentadas 
por el Grupo Popular. El señor Schwartz hizo 
una clasificación que yo voy a respetar en la 
medida de lo posible, pero no me voy a ajustar 
exactamente a esa clasificación. Voy a empe- 
zar, en primer lugar, con la enmienda 680, que 
corresponde a personal contratado, que al 
Gmpo Popular le preocupa mucho, y simple- 
mente aclararle que no se preocupen por este 
tema, porque redmente en lo que respecta a 
personal contratado no hubo ningún incre- 
mento arbitrario, sino que simplemente lo que 
pasó es que personal que recibía sus retribu- 
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ciones por un Concepto específico, el 3 1.02.16 1 
-tome nota, señor Schwartz y compruébelo- 
están recibiéndolo ahora por el Concepto 
15.01.172. Quiere decir que lo que se hace, de 
modo claro, es cambiar el concepto por el que 
se recibe la retribución y, fundamentalmente, 
como es en el Ministerio de Hacienda donde 
este personal está prestando sus servicios, por 
tanto, procede cambiar su ubicación. 

Por lo que respecta a las genéricas de altos 
cargos, yo me adhiero simplemente a la defen- 
sa genérica que también se hizo, pero quiero 
también enfatizar un hecho importante, que es 
válido para todas ellas, y es que en las retribu- 
ciones generales de altos cargos no se incum- 
plen en absoluto los acuerdos adoptados en fe- 
brero. Es más, las retribuciones reales por to- 
dos los conceptos que reciben los altos cargos, 
como muy bien saben los parlamentarios del 
Grupo Popular, no sólo no han aumentado, 
sino que disminuyeron de una forma impor- 
tante, y esto es algo de lo que hay que tomar 
nota. Y estamos hablando de las retribuciones 
que reciben por todos los conceptos, presu- 
puestarios, extrapresupuestarios, etcétera. El 
Grupo Parlamentario Popular sabe perfecta- 
mente que los altos cargos están recibiendo 
ahora las retribuciones totales inferiores a las 
que recibían en anteriores legislaturas. 

Propagandas de Lotería Nacional. Evidente- 
mente, señor Schwartz, jugar a la lotería es una 
contribución voluntaria al fisco por parte de 
los contribuyentes. Nadie obliga a que se haga 
esta contribucibn, a nadie se le obliga a que 
juegue a la Lotería Nacional, como a nadie se 
le obliga a que vaya a los bingos y casinos y, sin 
embargo, van. Por tanto, nos parece que el pro- 
mocionar la Lotería Nacional es una actividad 
perfectamente defendible, porque en última 
instancia se está realizando una actividad bien 
hecha de *marketing*, que usted defendería si 
la hiciera otro organismo, pero parece que no 
le gusta que la haga el Ministerio de Hacienda 
para obtener unos ingresos que después son 
razonable y sensatamente utilizados. 

No tengo aquí su opinión sobre la enmienda 
687, no sé si es que la retiran, pero la verdad es 
que yo no la capté. Se refiere a Minas de Alma- 
dén y supongo que la retiran. 

El señor SCHWARTZ GIRON No, no. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Ya que us- 
ted no la defiende, simplemente pasamos de 
largo. Nos parece que es una situación muy 
mantenible y necesaria. 

En lo que respecta a la enmienda 688, estu- 
dios y trabajos técnicos del Centro de Proceso 
de Datos, que es en la que usted planteó que si 
le explicábamos exactamente en qué consistía 
la retiraban, creo que sí la van a retirar, por- 
que, efectivamente, lo que se plantea con res- 
pecto a los gastos del Centro de Proceso de Da- 
tos es una cuestión extraordinariamente racio- 
nal y no dudamos que ustedes van a saber 
apreciar. Se están haciendo toda una serie de 
trabajos de grabación pendientes a fecha 3 1 de 
diciembre de 1982, que si quiere le leo íntegra- 
mente, pero, a grandes rasgos, se trata de hacer 
grabaciones de datos sobre el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, sobre ingresos 
y pagos en 1982, sobre retenciones del Impues- 
to sobre la Renta de las Personas Físicas de 
1982 y sobre determinados documentos. Sería 
improcedente leer las cifras específicas, por- 
que nos llevaría mucho tiempo, pero, en todo 
caso, de lo que se trata es de agilizar toda una 
serie de elementos que están todavía sin pasar 
a cintas, sin proceder su paso a tarjetas o cintas 
a efectos de procesamiento y discos en que se 
recogen después. Por tanto, estamos seguros 
de que la van a retirar, porque la cuestión no 
ofrece ninguna duda. 

Con respecto a la enmienda 690, relativa a 
honorarios, estudios y tecnologías, en la que 
ustedes solicitaban aclaración, no nos cabe 
tampoco ninguna duda de que la van a retirar, 
porque la aclaración es muy simple y razona- 
ble. Se trata de la Secretaría de Estado de Pla- 
nificación, que plantea esta cantidad de 
43.700.000 pesetas a efectos de estudios, de es- 
tudios que en última instancia son muy técni- 
cos, muy especializados, y que puede existir o 
existe la necesidad de tener que contratarlos 
con personal de fuera del Ministerio, porque 
sería muy gravoso que el Ministerio incrernen- 
tara su personal funcionario con técnicos de 
alta cualificación y que después pudieran que- 
dar desempleados durante períodos importan- 
tes de tiempo. Por tanto, no se trata más que de 
aprovechar al máximo los recursos y dedicar 
una cantidad, que por otra parte me parece 
exigua, como a cualquiera que conozca el mer- 
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cado de trabajo -y aquí hay gente que lo cono- 
c r ,  en lo que rerpectai gtudeos económicos. 

Enmienda número 685,bbre aduanas. Se- 
ñor Schwartz, aqul didiento-total y absolutic 
mente de lo que usted dice, y disiento en forma 
importante, porque lo que se está haciendo es 
acabar con una actividad ilegal, una actividad 
que en algunos casos puede ser realmente gra- 
ve, puede llegar a ser de actos delictivos muy 
importantes, porque el servicio de vigilancia 
aduanera puede llevar, como usted sabe, désde 
cuestiones de tabaco hasta cuestiones de dm- 
gas, etcétera, y me parece que cualquier esfuer- 
w que se haga para potenciar esta actividad es 
corto. Ea notorio lo que está sucediendo estor 
dtas en Galicia y, por tanto, el incrementar las 
ayudas y el dinero a estos efectos me parece 
que es, cuando menos, una necesidad imperio- 
sa y, por supuesto, rentable, porque se está 
acabando con una fuente clandestina de ingre- 

En lo que respecta a la enmienda 684, Direc- 
ci6n General del Tesoro y Polltica Financiera, 
hay una serie de gastos cuya supresi6n ustedes 
plantean. Son 61 millones de pesetas y hay 
toda una serie de gastos y toda una serie de ca- 
pltulos a los cuales es perfectamente aplicable, 
como recargos ocasionados por expedientes, 
gastos del servicio de Tesorerízt, adquisici6n de 
títulos, etcétera, que creemos que justifican 
perfectamente esta cantidad. 

En lo que respecta a la Intervención Gene- 
ral, y siguiendo el mismo orden de cuestiones, 
también hay toda una serie de responsabilida- 
des y una serie de cometidos que se le adjudi- 
can que justifican perfectamente la cantidad 
que se le da en los Presupuestos. 

En lo que respecta a los consorcios de ges- 
tión e inspecd6n de las contribuciones territo- 
riales, señor Schwartz, o seiiores del Grupo Po- 
pular, olvldense de su eterna obsesh,  y per- 
donen qtse use la palabra, pues de a l d n  modo 
se está subrepticiamente tratando de ayudar a 
los Ayuntamientos. En primer lugar, los Ayun- 
tamientos son de todos, son Ayuntamientos del 
pueblo. Pero en este caso, el sector público, el 
Estado, no esta corriendo con ningún gasto del 
50 por ciento que corresponde al Ayuntamien- 
to; se está respetando escrupulosamente la 
.participación al 50 por ciento que corresponde 

sos. 

a los Ayuntamientos y, por tanto, no hay nin- 
gún t-r enesta k a  

Evidentemente, hay bastantes más consor- 
dos, se incmment6 el número de consorcios y, 
por tantq~cr necervio incrementar la canti- 
dad en el Presupuesto. Hay que 'ponerlos a fun- 
cionar y es importante que empiecen a funcio- 
nar. 

En lo que respecta al organismo aut6nomo 
administrativo, los gastos de promocidn y estu; 
dio -y lo uno ya con este otro concepto-, de 
lo que se trata es de poner a funcionar los ca- 
tastros, de hacer de una vez la formación y re- 
visión de los catastror. Esto es importante por- 
que de ello depende el organismo administra- 
tivo y, por tanto, no se puede retirar la enmien- 
da. 

Tampoco, señor Schwartz, me pared6 -fue 
un poco deprisa- olrle defender sus enmien- 
das del Instituto de Crédito Oficial, de lo cual 
deduzco que tambitn las dejan decaer después 
de las claras exposiciones que le dio el Presi- 
dente del instituto. 

Por otra parte, en lo que respecta al INFE, no 
voy a entrar en su análisis detallado, porque ya 
lo hice en la defensa del punto octavo del ar- 
ticulo 1.0, en la que dejábamos claramente es- 
tablecida la neCBOidOd del iNFK la neceridad 
de potenciar las exportaciones del pais en este 
momento, lo importante que es para ia polltica 
económica del país que las exportaciones se in- 
cmmentcn, lo importante que es para el em- 
pleo de este país que las exportaciones w in- 
crementen. Aquí, lo que hubo fue una nueve 
adquisiei6n de funciones por parte del iNpK 
que es ncce&o mantener en toda su conse- 
cuencia y mantenerlo realmente a fondo. 

Mercarrr. En el tema da Morcasa, seiior 
Schwartz, noaotros diferimos sustancial y fun- 
damentalmente de su valorrci6n. Creemos que 
Mercara está jugando un papel muy importas- 
te en el mercado,que va desde aclarar 108 esca- 
lones rrpeclflcas de l a  que re encarga huta 
hacer que las situaciones sean dc competencia, 
y esto va un poco en la línea 3 u e  usted defen- 
dería a ultranso, aunque nosotros lo píantea- 
rnos en otra líneí- de que ia competencia aea 
más respetada y que tenga una incidencia M- 
bre los precios, hacer que los precios sean de 
libre mercado. 
No le voy a aclarar las partidu y los objeti- 
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vos de Mercasa, porque no me cabe ninguna 
duda de que usted los conoce muy bien y, por 
tanto, creo que es .accesorio y seria utilizar de- 
masiado tiempo. 

Sobre la enmienda relativa al Iresco le pue- 
do decir que lo único que se está haciendo es 
mantener, e incluso reducir, la participación 
que se tenía para la suscripción de acciones de 
Mercasa, y por tanto, nos parece importante su 
mantenimiento. 

Finalmente, y lo he dejado para el último lu- 
gar, la contestación a la enmienda 693 *de fac- 
tom en este momento, a presentar una enmien- 
da transaccional -es la que se refiere a alqui- 
leres, para ubicar un poco la situación- que 
diga literalmente lo siguiente: *En la Sección 
15, Servicio 21.221, donde dice 393.443.000 pe- 
setas debe decir 295.000.082 pesetas; y en la 
Sección 15, Servicio 21.132, donde dice 
933.281.000 pesetas debe decir 1.000.031.642 
pesetas. 

De lo que se trata, evidentemente, es de co- 
ger esta cantidad extra que apaprece como 
concepto de alquileres y cambiarla a la Sec- 
ción 15, Servicio 21.132, que se titula aIndemni- 
zaciones por destino en el extranjero*. En este 
momento el Grupo Parlamentario Socialista 
adquiere el compromiso de que se presente, 
bien en los próximos Presupuestos o bien en 
una disposición anterior, una regulación de las 
retribuciones de los trabajadores en el extran- 
jero. 

Por último, haciendo una alusión al símil 
taurino que nos planteaba, y aunque a mí no 
me gustan nada los toros - c r e o  que he ido 
una vez en toda mi vida, y no lo recuerdo muy 
bien, porque fue siendo yo pequeño-, decirle 
simplemente que con este Presupuesto esta- 
mos seguros de que vamos a cortar las orejas y 
un trocito de rabo, y con el siguiente, desde 
luego, las orejas y el rabo. 

El señor PRESIDENTE El señor Gasóliba 
tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA BOHM Señor Presiden- 
te, como ya he manifestado, la enmienda a la 
totalidad se basa en los fundamentos que he 
expresado, en los que no insistiré por econo- 
mía de tiempo en este trámite de Comisibn. 
Ahora bien, respecto a las enmiendas núme- 

ros 407,408 y 406, el señor Caballero ha mani- 
festado, yo creo, una oponión excesivamente 
categórica al respecto, porque, en primer lu- 
gar, yo ya he hecho en la Sección 13 una defen- 
sa global de estas enmiendas, pues nosotros 
entendemos que partes que permanecen en las 
distintas secciones que nosotros enmendamos 
deberían reflejarse en la Sección 32. 

Y ya en Ponencia, y nuevamente en Comi- 
sión, se ha manifestado la voluntad de exami- 
nar algunas de esas enmiendas con miras a su 
posible aceptación en el Pleno. 

Por tanto, yo  creo que no sería conveniente 
mantener una posición tan categórica sobre 
las mismas, aunque vemos que, por el método 
de trabajo que utiliza el Grupo Socialista en 
este trámite de Comisión, tal vez se dé esta opi- 
nión, diríamos, por cada una de las secciones, 
cuando es una cuestión que debería contem- 
plarse globalmente. Yo creo que, también por 
economía de tiempo en este trámite, sería bue- 
no decir si hay alguna que se acepta, pero sin 
hacer valoraciones de las mismas para que no 
parezca que el criterio expresado por el porta- 
voz socialista no tenía fundamento y en cam- 
bio sí lo tenían las enmiendas presentadas por 
la Minoría Catalana. 

Por ejemplo, en relación con la enmienda 
406, he de decir que por Real Decreto 
3305/1981, aparecido el 29 de diciembre, se 
traspasaron los créditos personales y materia- 
les relativos a los tributos cedidos. Los crédi- 
tos que el mismo reconocla para compra de 
bienes y servicios correspondientes a los Pre- 
supuestos de 1982 importaban 71.485.000 pese- 
tas. En el proyecto de Presupuestos que esta- 
mos contemplando, los créditos consignados 
en el Capítulo 02 del Ministerio aumentan un 
19 por ciento y, sin embargo, los mismos, por el 
mismo concepto, los reconocidos a la Generali- 
tat, en este caso en la Sección 32, se incremen- 
tan en el 12 por ciento. 

Por tanto, responde a aquellos criterios en 
los cuales, en todo caso, hay disparidad en la 
valoración, pero lo que no se puede decir es 
que la valoración no sea correcta. Aquí hay una 
diferencia, en menos, de 5.343.000 pesetas. 

Por otra parte, y por lo que respecta a la mis- 
ma enmienda, la Orden de Presidencia del Go- 
bierno de l de abril de 1982 establece una in- 
demnizaci6n a favor de las oficinas liquidado- 
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ras de los distintos hipotecarios, consecuencia 
del procedimiento de autoliquidación del Im- 
puesto sobre Transmisiones que, como recor- 
dad, Ss. SS., es uno de los cedidos a la Gene- 
ralitat. 

En la Sección 32 no se reconoce crédito algu- 
no a la Generalitat para cubrir este servicio 
.traspasado y, como saben muy bien Ss. SS., du- 
rante un período, hasta que no finalice total- 
mente el proceso de transferencias concerta- 
das en el Estatuto, hemos de funcionar por la 
asignación de créditos para cada uno de los 
servicios traspasados, habiendo aquí una dife- 
rencia en menos de 80.000.000 de pesetas. Así 
hay justificaciones para las enmiendas núme- 
ros 407 y 408. 

Por tanto, no es un problema de ajuste de va- 
loraciones sin fundamento, porque hay funda- 
mentos y los conocen los respectivos Ministe- 
rios. Además, rechazar tan categóricamente es- 
tas enmiendas no coincidiría, por otra parte, 
con el criterio de otros portavoces del Grupo 
Socialista cuando han dicho que entre este trá- 
mite y el próximo se examinarán algunas de es- 
tas enmiendas y la valoración que hacemos de 
las mismas. 

Insisto en que no se trata de poner en cues- 
tión si hay valoraciones definitivas o no, sino 
que simplemente se trata de aplicar el mismo 
criterio de incremento a las valoraciones pro- 
visionales que se hicieron en el momento de 
las transferencias. Igualmente insisto en que 
no se refiere a transferencias realizadas en 
1983, sino a transferencias de servicios traspa- 
sados hasta el 3 1 de diciembre de 1982. 

El señor PRESIDENTE El señor Schwartz 
tiene la palabra. 

El señor SCHARTZ GIRON Señor Presiden- 
te, comienzo por referirme a la oferta de en- 
mienda transaccional que ha hecho el portavoz 
del Grupo Socialista. Esta clarificación de las 
cuentas públicas le parece positiva al Grupo 
Popular, si bien nos gustaría que quedase bien 
c h  que el Gobierno, o el Grupo Socialista en 
su caso, presentad algún tipo de reglamenta- 
ción del personal del servicio exterior del que 
fue Ministerio de Comercio durante el curso 
del presente período de sesiones de la legisla- 
tura. Por nuestra parte no hay objeción a que 

los créditos consignados en el Presupuesto se 
modifiquen de la forma que propone esa en- 
mienda transaccional. 

Me detengo aquí para que el señor Presiden- 
te diga si es en este punto en el que hay que to- 
mar alguna decisión o si continúo defendiendo 
nuestras enmiendas. ¿Continúo, señor Presi- 
dente? 

El señor PRESIDENTE Por supuesto, pero 
la enmienda transaccional, por el momento, no 
ha sido presentada a la Mesa y eso supone que 
el señor Schwartz manifieste cuáles son las en- 
miendas que retira. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Se retiraría la 
enmienda número 693, en ese caso. 

El señor PRESIDENTE La enmienda está 

Adelante, señor Schwartz. 
presentada y retirada la número 693. 

El señor SCHWARTZ GIRON También los 
argumentos del señor Caballero, portavoz del 
Grupo Socialista en esta Sección, nos han con- 
vencido en cuanto a la enmienda número 685, 
de vigilancia aduanera. Vuelvo a insistir en que 
hace falta vigilancia aduanera dentro de los 
términos de un arancel rectamente concebido, 
y el actual no nos parece que lo esté, pero tam- 
bién retiramos la enmienda número 685. 

En cambio, y para terminar con este capítulo 
dc posibles retiradas de enmiendas, ya sabrá el 
Grupo Socialista qué es lo que mantenemos de 
nuestras enmiendas en el momento del voto, 
pero ciertamente no estamos convencidw de 
que esté justificada la retirada de la enmienda 
número 688, que es la que se refiere a 300 mi- 
llones dedicados a Proceso de Datos. Nos gus- 
taría ver, de aquí al Pleno, las cuentas que nos 
dice el señor Caballero que tiene delante de sí. 
También hemos oído hablar de algún proble- 
ma de personal en esa Sección del Ministerio 
de Hacieda y, por tanto, no retiramos la núme- 
ro 688, sino que esperamos con interés a cono- 
cer la información adicional que el señor Caba- 
llero nos ha ofrecido. 

Antes de terminar esta contestación quiero 
tratar dos cuestiones: primero, la del personal 
contratado; segundo, la de organismos autóno- 
mos y empresas públicas. En el caso de las en- 
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miendas números 680 y 690, que se refieren 
ambas a personal contratado, no es que a noso- 
tros no nos parezca que si hay personal contra- 
tado justificadamente no haya que pagarle o 
no haya que clarificar los encabezamientos 
bajo los que se les paga, sino que tenemos la 
actitud general de que en la Administración 
pública sobra personal contratado y que ha de 
mirarse con lupa quiénes están contratados en 
cada uno de los Ministerios, en especial aque- 
llos contratados que los nuevos Ministros 
traen a sus sedes ministeriales, porque son 
personas en las que tienen confianza, con las 
que están acostumbrados a trabajar, pero que 
si las contratan dejan de lado lo que es la co- 
lumna vertebral de la Administración pública; 
los funcionarios públicos que ya existen en 
cada uno de los Ministerios. 

Especialmente nos preocupa la materia tra- 
tada por nuestra enmienda número 690. Si el 
personal contratado es para estudiar la planifi- 
cación de la economía española -lo cual, sin 
duda alguna, es permitido por la Constitución 
de 1978, pero que no impone u obliga-, enton- 
ces nuestra oposición es muchísimo más radi- 
cal. 

Ya habrá ocasión de decir lo que pensamos 
de la planificación, lo que pensamos del resta- 
blecimiento de la Comisaría del Plan de Desa- 
rrollo, que tanto predicamento tuvo en otros 
tiempos anteriores. En todo caso, quiero recor- 
dar al Gobierno socialista que existe un Cuer- 
po, el Cuerpo de Economistas del Estado, que 
yo sé personalmente que está infrautilizado, 
porque conozco a muchos economistas del Es- 
tado cuyos servicios no se están empleando. 
Conozco también a quienes están a la cabeza 
del posible organismo de planificación y ex- 
preso personalmente mi falta de confianza en 
su capacidad para planificar la economía espa- 
ñola, no porque ellos no sean personas muy 
dignas, sino porque no hay quien la planifique 
como pretende la doctrina socialista. 

Por tanto, ahí sí que nos enfrentamos, por- 
que la planificación de la economía la hace, na- 
turalmente, el mercado y no la puede hacer un 
Estado que no tiene ni tiempo para hacer lo 
que debe, para hacer bien lo que debe, y que se 
mete en aquello que no debe hacer, y así va la 
Administración pública. Pero habrá muchas 
ocasiones para hablar de eso y, por tanto, no 

quiero cansar a SS. SS. con más reflexiones so- 
bre este punto. 

Por fin, termino con una defensa de nuestra 
actitud en punto a organismos autónomos y 
empresas públicas. No quise cansarles con re- 
flexiones sobre las minas de Almadén y el Insti- 
tuto de Crédito Oficial. Las minas de Almadén, 
el Consejo de Administración de las Minas de 
Almadén, se ha convertido en una empresa del 
Estado, y no teníamos noticias nosotros - 
quizá porque no leamos atentamente esas par- 
tes del uBoletín Oficial* o porque no aparezca 
en la Prensa- de que el Estado hubiese mante- 
nido una obligación de ustockajem o de almace- 
namiento del mercurio para descargar a esa 
nueva empresa del Estado. Nos parece que eso 
debería entrar dentro de las cuentas de la em- 
presa del Estado Minas de Almadén y que no 
debería haber ninguna obligación de almace- 
namiento por separado. En todo caso, la situa- 
ción mundial de la demanda de mercurio es 
preocupante, y en el caso de Minas de Alma- 
dén debería estudiarse la reducción de su pro- 
ducción y la asunción de los gastos de almace- 
namiento por la propia empresa, intentado 
siempre que la misma no pierda dinero, como 
otras muchas de las empresas del Estado y em- 
presas phblicas, que el contribuyente tiene que 
llevar sobre sus espaldas. 

El Instituto de Crédito Oficial recibe muchos 
fondos. Tampoco nos ha dado ocasión la discu- 
sión de ese Presupuesto de discutir la filosofía 
del citado Instituto. Fíjense lo que hace el Insti- 
tuto de Crédito Oficial. Con los coeficientes 
obligatorios que se cargan al sistema financie- 
ro se financia el Instituto de Crédito Oficial. Es 
decir, que aumentan los tipos de interés para 
las actividades de españoles y extranjeros aquí 
afincados, que son actividades beneficiosas o 
gananciosas; a ésos se les cobra más tipo de in- 
terés para subvencionar las actividades, algu- 
nas de ellas socialmente justificadas, otras no, 
que son actividades que no podrían llevarse 
adelante si no hubiese esa subvención del tipo 
de interés. Por eso hay que mirar con especialí- 
sima atención qué es lo que hace el Instituto 
de Crédito Oficial, porque encarece los intere- 
ses que pagamos todos los españoles que no 
podemos acogernos a esos créditos especiales. 

Incluso en el caso de la subvención a la ex- 
portación habrá que volver a examinar cómo 
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se subvenciona o cómo se anima mejor la ex- 
portación. Nosotros creemos, en principio, que 
más que con subvenciones, la exportación se 
anima con un tipo de cambio bien ajustado y 
con una política monetaria severa que empuje 
a los fabricantes españoles, a las empresas es- 
pañolas, a exportar. Estamos otra vez ante 
cuestiones que no nos da tiempo a tocar y que 
únicamente indico para que sepan que no son 
análisis superficiales los que nos llevan a estas 
conclusiones, sino que son posiciones coheren- 
tes y bien pensadas. 
Y termino con Mercasa e Iresco. Conozco 

ambas empresas. Vi el nacimiento de Iresco. 
Sé cómo Iresco nació por impulso del Ministro 
Gámir. Al principio parecía un juguete de ese 
Ministro y ahora se ha convertido en una espe- 
cie de monstruo, que nadie sabe para lo que 
sirve y nadie sabe cómo acabar con él. 

Tanto Mercasa como Iresco, en nuestras lis- 
tas, son dos entidades que nosotros considera- 
mos como de posible supresión o desapari- 
ción, siempre respetando los derechos adquiri- 
dos de quienes estén empleados en ellas. 
Y como es nuestra obligación en la oposi- 

ción no hacer demagogia, no buscar votos por 
debajo de las camas, sino decir cómo adminis- 
traríamos nosotros el Estado o cómo lo vamos 
a administrar cuando estemos a cargo del Go- 
bierno, por eso, con esta firmeza que nos carac- 
teriza, decimos que Mercasa e Iresco están a 
examen y nosotros veremos si no conviene a la 
salud de la economía española el que desapa- 
rezcan. 

Muchas gracias, seiior Presidente. 

El señor PRESIDENTE El señor Caballero 
tiene la palabra. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Voy a tra- 
tar de hacer una cmtestación muy breve. 

En primer lugar, decir al señor Gadliba, 
portavoz de la Minoría Catalana, que evidente- 
mente mi opinión y mi postura fueron cate&- 
ricas debido a lo reducido del tiempo, pero en 
todo caso nosotros mantenemos la voluntad 
de estudio, consideración y análisis de todas 
las enmiendas, y no lo hacemos ahora, sino que 
lo mantuvimos siempre. No es nada nuevo; 
creo que siempre hubo una actitud abierta de 
diálogo por parte del Grupo Socialista. 

Y ahora voy a referirme a las opiniones so- 
bre esta Sección del portavoz del Grupo Popu- 
lar, señor Schwartz 

En lo que respecta a personal contratado, la 
mayor parte de este personal no fue contrata- 
do por nosotros, en su inmensa mayoría. En 
todo caso, están cumpliendo unas funciones 
determinadas, están siendo eficaces y, por tan- 
to, no hay, en principio, que cuestionar abierta- 
mente, indiscriminadamente, como hace el se- 
ñor Schwartz, esta cuestión. 

Con referencia al personal que trajeron los 
nuevos Ministros, fue una cantidad de perso- 
nal mfnima y, evidentemente, de confianza de 
ellos, que es lo menos que se puede exigir para 
un alto cargo del Gobierno o de la Administra- 
ción, que tenga alguien de su confianza al lado, 
en el sentido de que es gente con la que se lleva 
trabajando muchos años. Es algo elemental, y 
el señor Schwartz se dará cuenta de que esto 
es perfectamente justificable. 

Minas de Almadén. Esto viene del año pasa- 
do, pero, en todo caso, es una acción por parte 
del Gobierno que nos parece muy aceptable. 
Está tratando de regular la producción de es- 
tas minas y tratando de que el mercado sea 
aprovechado al máximo posible, y esto, en últi- 
ma instancia, señor Schwartz, no es más que ju- 
gar con el mercado lo que usted plantea que 
hay que hacer. Esto es simplemente lo que se 
está haciendo, y haciendo bien en el sentido de 
que lo que se está haciendo es sacar el máximo 
partido a las oscilaciones del mercado. 

Por tanto, no entiendo, dentro de su propia 
filosofia, cómo plantea el que hay que acabar 
con estanrelación con respecto a las Minas de 
Aimadén. 

En lo que respecta al ICO, yo no comparto 
en absoluto lo que usted está planteando, por 
una parte. Por otra, de una manera especifica 
no dijo nada con respecto a las enmiendas; es 
decir, sigue sin decir nada con respecto a las 
enmiendas especificas que plantea su Grupo. 
Yo sigo preguntando si es que las retiran y us- 
ted mantiene su filosofía. En todo caso, que 
quede constancia de que ustedes no hacen de- 
fensa alguna de las mismas. 
No voy a entrar ahora, evidentemente, en la 

cuestión de filosofía, porque no hay tiempo, 
pero ya tendremos ocasiones múltiples de en- 
trar en esta discusión en detalle. 
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Mercasa e Iresco. Usted las califica de mons- 
truos. Es una paiabra que creo que utiliza us- 
ted cada vez que se topa con una empresa pú- 
blica, sea buena o mala, e indiscriminadamen- 
te; me da la impresión que es una impresión in- 
tuitiva. En todo caso, a nosotros nos parece 
que e d n  jugando un papel muy importante y 
que hay que mantenerlas. Y, desde luego, si al- 
gún día ustedes acceden al Gobierno y las su- 
primen, le van a hacer un flaco servicio a la 
economía de este país; un muy flaco servicio. 
Por tanto, señor Schwartz, reconsidere la cues- 
tión, porque todavía tiene muchos años para 
pensarla, y cuando llegue al Gobierno, si even- 
tualmente llega, ya seguro que habrá cambia- 
do de opinión. 
Y dejé para lo último la cuestión de planifi- 

cación. A mí no me cabe duda de que los Eco- 
nomistas del Estado son un cuerpo altamente 
cualificado, pero lo que se planteaba en esta 
enmienda son, específicamente, cuestiones 
que pueden escapar a las competencias y la ca- 
pacitación de los economistas del Estado, cues- 
tiones muy específicas, por ejemplo, de econo- 
metría muy avanzada, que a lo mejor -lo plan- 
teo hipotéticamente- pueden escapar de la 
formación de estas personas, y acaso haya que 
ir a buscar a personas muy concretas. Creo, 
por otra parte, que es una cantidad exigua, re- 
pito, en lo que respecta a estudios a realizar 
fuera con respecto a los estudios globales que 
se van a hacer por parte de la Secretaría de 
Planificación. 

Por último, señor Schwartz, en lo que respec- 
ta a planificar la economía de libre mercado, 
cuando se deja funcionar sola, no planifica, 
desplanifica, desperdicia recursos y no los uti- 
liza. La planificación es un complemento indis- 
pensable para el buen funcionamiento de la 
economía de libre mercado, y no sólo no impi- 
de que funcione, sino que capacita y posibilita 
el funcionamiento de ese mercado. Por tanto, 
si usted fuera coherente con su propia postura 
tendría que defender la planificación, porque 
es lo que permite que el mercado funcione. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, 

En primer lugar vamos a someter a votación 
vamos a entrar en las votaciones. 

las enmiendas número 363,407, 406.. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, si no tiene inconveniente, pediría la vo- 
tación separada de la enmienda númeio 363. 

El señor PRESIDENTE Vamos a votar la en- 
mienda 363. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, ocho: en contra, 24. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 

Vamos a votar las enmiendas 406,407 y 408, 
enmienda. 

de Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 22; abstencio- 
nes, 10. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
las enmiendas. 

Vamos a someter a votación las enmiendas 
602, 677, 678, 679, 680, 682, 683, 684, 686, 687, 
688,690,691,692 y 694, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular. . 

Tiene la palabra el señor Olarte. 

El señor OLARTE U S A  Señor Presidente, 
me gustaría que las enmiendas 687,691,692 y 
694 se votasen independientemente. 

El señor PRESIDENTE Bien; votamos las 
enmiendas que acaba de citar el señor Olarte, 
que repito, números 687,691,692 y 694. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, ocho; en contra, 21; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 

A continuación votamos el resto de las en- 
las enmiendas. 

miendas del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, siete; en contra, 22; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 

A continuación votamos la enmienda tran- 
las enmiendas. 
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saccional que sustituye a la enmienda 693, del 
Grupo Parlamentario Popular, y que asume el 
Grupo Parlamentario Sodalista. 

Efectuada la votación, fue aprobada par una- 
nimidad 

El señor PRESIDENTE: Queda pendiente la 
enmienda número 935, del señor Montesdeoca 
Sánchez, que no está en la sala. 

Tiene la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ A efectos de 
su defensa en el Pleno, solicitamos que se vote, 
por cuanto que la enmienda está suficiente- 
mente justificada. 

El señor PRESIDENTE Procedemos, pues, a 
la votación de la enmienda 935. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favot, siete; en contra, 21; abstencio- 
nes, cuatro. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda. 

Quedan mantenidas para el Pleno las en- 
miendas 363, 406, 407, 408, 602, 677, 678, 679, 
680, 682, 683, 684, 686, 687, 688, 690, 691, 692, 
694 y 935. 

Pasamos a votar la Sección 15. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 24; en contra, siete; abstencio- 
nes, una. 

El seíior PRESIDENTE Queda, pues, apro- 

Pasamos a discutir la Sección número 16. 
A esta Seccibn existen en pie las siguientes 

enmiendas: la número 217, del señor Carrillo; 
las 304,305 y 306, del señor Bravo de Laguna; 
la 403, de Minoría Catalana; las 603,699 y 700, 
del Grupo Popular; no así la 701, por no haber 
sido admitlda por la Mesa. 

Para defender la enmienda 217 tiene la pala- 
bra el representante del Grupo Mixto, señor 
Pérez Royo. 

bada la Sección 15. 

El señor PEREZ ROYO: Brevísimamente, se- 
ñor Presidente. 

La enmienda que los comunistas presenta- 
m o s  a la todidad de la Secduh 16, rMinisterio 
del Interior,, se tmaa en loa siguientes cnte- 
nos. En primer lugar, en una discrepancia en 
cuanto al sistema de retribuciones, por cuanto 
discrimina y trata muy desfavodlemunte, so- 
bre todo a Ios números y cabos de la Policia 
Nacional, que reciben un sueldo, a nuestro jui- 
cio, absolutamente insatisfactorio. 
En segundo lugar, entendemos que existe en 

esta Sección una dotacibn sumamente escasa 
en relaci6n a la protección civil: no solamente 
sumamente escasa, sino que en ella se aprecia 
un descenso considerable respecto del cjerci- 
cio anterior que, a nuestro juicio, se encuentra 
injustificado. 

En contrapartida a estas insuficiencias, en- 
contramos una dotación exceohra en otros pun- 
tos de la Secci6n 16, aklinisterio del Interiorm, 
que, a nuestro juicio, deben ser aminorados, 
como son básicamente los relativos a dietas y 
transporte, problema en el cual se plantea un 
factor adicional, que es el de la indetermina- 
ción, indeteminación que choca con el princi- 
pio de especialidad presupuestaria que, en 
todo caso, es necesario mantener y de una ma- 
nera muy especial con un Ministerio como 
éste, en el cual las cuentas deben estar extre- 
madamente claras, para romper incluso con 
infundios o con sospechas sobre el fondo de 
reptiles, etcétera, especialmente propicios a 
anidar en un Ministerio de esta naturaleza. 

Igualmente encontramos que hay una dota- 
ción excesiva en relación a la Guardia Civil, 
que contrasta cgn lo que deciamos antcrior- 
mente en relaci6n a la Policía Nacional, dota- 
ción excesiva con la que no estamos de acuer- 
do en un Ministerio de esta naturaleza, por 
todo lo cupl plantemos una enmienda a la glo- 
balidad de la Sección. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: 
Senor Residente, vamos a defender conjunta- 
mente 1m enmiendas 304,305 y 386, puesto que 
la 303 fue retirada por mí en la Ponencia. 

En la Secci6n 16, a mi juicio, hay algo que en- 
mendar respecto al !Servicio 01, que es la Parti- 
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da o Concepto 485, destinado a la subvención a 
los Partidos políticos. 

En el Presupuesto de 1982 había 2.081 millo- 
nes, más 400 millones que se podrían transferir 
en concreto, por tanto, 2.481 millones. Sin em- 
bargo, en este Presupuesto aparecen 3.271 mi- 
llones. Pero, es que además de este incremen- 
to, que a mí me parece de alguna manera exa- 
gerado, la determinación, tal y como aparece 
en el proyecto de Presupuesto, no es clara, por- 
que se habla de u... a los Partidos políticos para 
la concesión de subvenciones de elecciones ge- 
nerales por el número de escaños y votos obte- 
nidos en elecciones locales y por el número de 
escaños y votos obtenidos en elecciones a los 
Parlamentos autónomos,, lo que puede crear 
confusión acerca de si esta partida es la sub- 
vención permanente a los Partidos políticos o, 
simplemente, en función del resultado electo- 
ral, por una sola vez. 

Nos gustaría, por consiguiente, una aclara- 
ción tanto de la subida de la subvención a Par- 
tidos políticos como de la conceptuación pre- 
supuestaria que se introduce este año. 

En segundo lugar he presentado una en- 
mienda, la número 305, al Capítulo 02 comple- 
to, del Servicio 05, que es la Secretaría de Esta- 
do de la Seguridad. Nos parece exagerado el 
pasar de 7.900 millones, prácticamente 8.000 
millones en 1982, a casi 11 .000  millones este 
año, es decir, 3.000 millones más. Estamos de 
acuerdo en la importancia de esta Secretaría 
de Estado; estamos de acuerdo en la necesidad 
de reforzar los servicios de la Seguridad del Es- 
tado, pero nos parece que el incremento en el 
Capítulo 02, compra de bienes corrientes y ser- 
vicios, es exagerado. Nosotros proponemos un 
incremento del 24 por ciento, que ya está bien. 
Es el incremento del Capítulo 02 en los Minis- 
terios civiles en todo el Presupuesto, no en el 
Ministerio de Defensa y, por tanto, propone- 
mos la cifra de 9.559 millones. 

No encontramos justificado este incremento 
del Capitulo 02, compra de bienes corrientes y 
servicios, teniendo en cuenta, además, que aca- 
bamos de aprobar en estas Cortes, en la Ley de 
Habilitación de Crédito, un crédito extraordi- 
nario de 5.000 millones de pesetas por una se- 
rie de conceptos extraordinarios del año ante- 
rior, como fue la organización del Mundial de 
Fútbol y la visita del Papa. Es decir, se ha dota- 

do a este Ministerio de mayores medios, por 
tanto, también en el Capítulo 02. Acabamos de 
aprobar ese esfuerzo presupuestario, impor- 
tante, de 5.000 millones; estuvimos a punto de 
aprobarlo por dos veces porque, si recuerdan 
SS. SS. el debate de totalidad, el Gobierno lo 
habfa presentado en la Ley de Habilitación de 
Crédito y, después, como crédito independien- 
te. Pero, en fin, ese no es el caso. Lo verdadera- 
mente exagerado, me parece a mí, es que se in- 
cremente en 3.000 millones este Presupuesto, 
cuando ya se habían aprobado 5.000 millones 
más de Presupuesto extraordinario en 1982. 

Hay, dentro de este mismo capítulo, la en- 
mienda 306, donde, en concreto en el Capítulo 
02, los gastos reservados de la Secretaría de Es- 
tado de Seguridad, que fueron 359 millones en 
1982, pasan ahora a 521 millones. Nos parece 
ciertamente un salto exagerado. Proponemos 
un 12 por ciento de incremento, lo cual dejaría 
la partida en 402 millones. Estoy convencido 
de que en el pensamiento íntimo de todos los 
señores parlamentarios está la naturaleza muy 
especial de estos gastos reservados en una Se- 
cretaría de Estado como la de Seguridad, pero 
aun siendo muy importante, nos parece injusti- 
ficado, en principio, repito, este salto tan im- 
portante de 359 a 521 millones de pesetas. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Gasóliba, para defender la enmienda nú- 
mero 403. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, esta es una enmienda de dotación de un 
fondo a la Generalidad de Cataluña en previ- 
sión de la creación de su Policía autónoma, 
para su entrada en funcionamiento en este año 
y que, por tanto, creemos que debía tener una 
reserva presupuestaria en los actuales Presu- 
puestos Generales del Estado. Esta es la razón 
por la que presentamos esta enmienda, que no 
cambia obviamente los fondos, sino que intro- 
duce un subconcepto para la creación de la Po- 
licía autónoma de la Generalidad de Cataluña. 

El señor PRESIDENTE: El señor Renedo, 
por el Grupo Popular, tiene la palabra. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRiA: Mu- 
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chas gracias. Muy brevemente, por cuanto que 
las enmiendas que el Grupo Popular ha pre- 
sentado a la Sección 16, Ministerio del Interior, 
son realmente muy pocas, lo que significa que, 
en conjunto, el Presupuesto relativo a este De- 
partamento no nos parece esencialmente ina- 
decuado. 

Concretamente son cuatro enmiendas, si 
bien una de ellas, la 701, relativa a un aumento 
en los servicios y en los créditos a la protec- 
ción civil, que nos parecían insuficentes y más 
aún teniendo en cuenta el descenso que se ha- 
bía producido respecto del año anterior, no 
fue admitida, como antes ha señalado también 
el Presidente de la Comisión, por la Mesa de la 
misma. En consecuencia, únicamente quedan 
vivas las enmiendas 603,700 y 701. 

El señor PRESIDENTE Perdón, la 603, la 699 
y la 700. La enmienda 701 es la que no fue acep- 
tada. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: 
Exactamente. Por tanto, en primer lugar, tene- 
mos la enmienda 603, que es una enmienda de 
carácter genérico, idéntica a la que este Grupo 
ha presentado en relación con los diversos De- 
partamentos ministeriales, tendente a la re- 
ducción del gasto público, con una reducción 
moderada del 4,25 por ciento y que, al haber 
sido defendida con brillantez en otras ocasio- 
nes anteriores, no requiere una especial expli- 
cación. 

Por segundo lugar, la enmienda 699, a la Sec- 
ción 16, Servicio 01, Artículo 12, Concepto 
121.4, que se refiere concretamente a los gastos 
de representación, está también en la línea de 
austeridad que este Grupo viene defendiendo 
en relación con todos l q  Departamentos mi- 
nisteriales. Nos parece que estas partidas son 
excesivamente vagas e inconcretas, que no es- 
tán suficientemente justificadas y que, ademb, 
su cuantía, que es superior a los 56 millones de 
pesetas, carece en esta ocasión de la justifica- 
ción necesaria. 

Por último, la enmienda 700, que se refiere al 
Servicio 01, Artículo 29, en la que tratamos de 
incorporar, dentro de la estructura orgánica 
del Ministerio, una Comisión Nacional ¿e 
Asuntos Taurinos, con categoría de Subdirec- 
ci6n General, y con una dotación de 40 millo- 

k b n  16 

nes de pesetas, dando de baja, previamente, en 
el Servicio 01, Artículo 25, los créditos 251,252 
y 257. Sobre el fundamento no me voy a exten- 
der mucho, pues creo que es bastante obvio, 
por cuanto que la fiesta de los toros - e n  la que 
no soy entendido ni aficionado a la misma- 
debería requerir una atención particular por 
parte del Estado y no simplemente una estruc- 
tura administrativa con una simple unidad or- 
gánica a nivel de negociado dentro de la Comi- 
saría General de Documentación de la Direc- 
ci6n de Policía. 

Nos parece que la ubicación orgánica de este 
Departamento es completamente inadecuada, 
puesto que parece que la fiesta de los toros, el 
único aspecto que plantea es un problema de 
control de orden público. Creemos que, por el 
contrario, es una manifestación verdadera- 
mente singular de la cultura española y que de- 
bería tener un tratamiento diferenciado, a un 
nivel, por ejemplo, de Subdirección General, 
que es similar al que tiene, por ejemplo, la Co- 
misión Nacional de Juego. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Sotillo, para un turno en contra. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presiden- 
te, en relación con la enmienda de totalidad 
del Grupo Popular y con el primero de sus 
puntos, el sistema de retribuciones ... 

El señor PRESIDENTE Perd6n, señor Soti- 
110 ... 

El señor SOTILLO MARTI Perdón, señor 
Residente, del Grupo Mixto, en este caso, del 
señor Pérez Royo. 

El señor PRESIDENTE Exactamente, por- 
que le recuerdo que tienen enmiendas a la Sec- 
ción 16 los señores Pérez Royo, Bravo de Lagu- 
na, Gasóliba y Renedo. 

El señor SOTILLO MARTI: Sí, señor Presi- 
dente, por el orden en que han intervenido: en 
primer lugar, el señor Pérez Royo, del Grupo 
Mixto. 
Esta enmienda plantea el tema de retribu- 

ciones, que efectivamente puede tener algunas 
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disfunciones en relación con la Policía Nacio- 
nal. Sin embargo, el Presupuesto lo que hace es 
respetar absolutamente el crecimiento acorda- 
do con carácter general para la Administración 
y, por tanto, en este caso no hay posibilidad al- 
guna de alterar ese sistema, al menos momen- 
táneamente, sin perjuicio de que pueda revi- 
sarse en el futuro esa situación. 

El criterio seguido para las retribuciones de 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 
es el mismo que para las Fuerzas Armadas y, 
por tanto, las dotaciones presupuestarias son 
exactamente las mismas en los grados de cada 
uno de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado que en las Fuerzas Armadas. 

En relación con el concepto de dietas, loco- 
moción y traslados, quisiéramos hacer notar 
que en el Presupuesto de 1982, como créditos 
iniciales figuraban cuatro mil quinientos y 
pico millones de pesetas y que, sin embargo, el 
crédito definitivo que en 1982, al final, el Go- 
bierno se encontró fue de 5.600 millones de pe- 
setas. Por tanto, hubo que autorizar una incor- 
poración, procedente de 1981; existen acuer- 
dos de Consejo de Ministros del 1 de octubre 
de 1982 -para ser exactos y que nadie piense 
que fue después de las elecciones- que signifi- 
can que el concepto de dietas, locomoción y 
traslados estaba insuficientemente dotado en 
los Presupuestos anteriores y no respondía a 
ninguna realidad. Yo creo que es un poco fuer- 
te decir que este concepto de dietas, locomo- 
ción y traslado puede equipararse a cualquier 
sistema de fondo de reptiles; no sé que tiene 
que ver con el concepto de dietas, locomoción 
y traslado gastos que suelen estar justificados. 

En relación con la protección civil, es cierto 
que en el proyecto de Presupuestos de 1983 fi- 
gura una doteción para inversiones reales en 
materia de protecci6n civil de 60 millones de 
pesetas, lo que supone una reducción del 74 
por ciento. Las causas de esa reducción son las 
siguientes. El epígrafe bajo el que figura la 
cuantía en 1982 era *Estudios e investigación 
de protección civil*, por lo que el gasto debía 
realizarse en un campo muy espcífico, en el 
que no se incluían inversiones reales, aunque 
aparecía en el Capítulo 06. Hay que recordar 
también que el Resupuesto de 1983 incremen- 
ta el Capitulo 02 en 91 millones de pesetas, lo 
que supone un crecimiento del 280 por ciento, 

y es en ese lugar donde se clarifican los gastos 
que en gran parte también van destinados a 
protecci6n civil. 

Tenga en cuenta que el año 1982 es un año 
específico en protección civil; se dispara su 
presupuesto de inversiones con respecto al 
presupuesto de 1981, con ocasión del Mundial 
de Fútbol. No estamos, por tanto, reduciendo, 
si consideramos que el año 1982 es un año es- 
pecialmente calificado por acontecimientos in- 
ternacionales que se celebra en España en re- 
lación con protecci6n civil. 

Nosotros creemos que la clarificación entre 
lo que son inversiones reales y lo que no son 
inversiones reales potencia el cubrir las necesi- 
dades de protección civil, sin perjuicio de plan- 
tear un programa de inversiones que no existe 
en este momento y que está siendo elaborado 
en relación con la protección civil. 

En relación con las enmiendas del Grupo Po- 
pular, y dejando aparte las referidas a cuestio- 
nes generales que ya han sido debatidas, no 
quisiera dejar de hacer mención a que la única 
enmienda singular en relación con este Presu- 
puesto es la de asuntos taurinos. Efectivamen- 
te, nosotros creemos que la Ley General Presu- 
puestaria no es el lugar adecuado para modifi- 
car estructuras o crear órganos inexistentes en 
este momento. Por tanto, la partida presupues- 
taria podrá establecerse cuando se modifique 
el Reglamento Taurino y se acometa la refor- 
ma necesaria en esa materia. No nos parece 
que este sea el momento de realizarlo. 

En relación con la enmienda 403, de Minoría 
Catalana, quiero hacer notar que la solución al 
problema que plantea puede tener su cauce en 
la ejecución de los Presupuestos. En estos mo- 
mentos no existe Policía autónoma en la co- 
munidad Autónoma de Cataluña y, por tanto, 
no es posible atender presupuestariamente 
algo que no existe. Habrá que esperar a que se 
produzcan las necesarias normas jurídicas, 
transferencias, etcétera, en relación con esta 
materia. En ese momento, en la ejecución del 
Presupuesto correspondiente será cuando se 
pueda realizar esta consignación presupuesta- 
ria. Su inclusión en los Presupuestos actuales 
no tendría ninguna justificación normativa. 

En relación con las enmiendas del señor 
Bravo de Laguna, en representación del Grupo 
Centrista, la referida al Capítulo 02, *Compra 
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de bienes corrientes y serviciosr, que ha expe- 
rimentado respecto a 1982 un incremento del 
38 por ciento, responde a una phsmación más 
exacta de la situación existente. El Capítulo 02 
ha sido crónicamente insuficiente, debido a 
que el crecimiento de las dotaciones de un 
ejercicio a otro estaba muy por debajo del in- 
cremento del índice de precios; por tanto, era 
preciso realizar esa corrección. Más aún, la in- 
suficiencia en el Capítulo 02, en la Sección 16, 
en 1982 ascendió a casi 6.000 millones de pese- 
tas, que hubo que incrementar a lo largo de 
una serie de acuerdos de Consejo de Ministros, 
que se produce por insuficiencias crónicas del 
Capítulo 02. Esa es la razón del crecimiento 
que se produce en esta materia, que, en defini- 
tiva, conduce a una mayor atención a la Seguri- 
dad del Estado, sobre todo en el incremento de 
dietas y locomoción, a los que me he referido 
antes. 

En relación con los denominados gastos re- 
servados, quiero hacer notar al señor enmen- 
dante que, en 1982, el crédito inicial fue de 348 
millones de pesetas y, sin embargo, el crédito 
definitivo, al que tuvieron que hacer frente di- 
versos acuerdos del Consejo de Ministros de 
marzo y de julio de 1982, fue de 773 millones 
de pesetas. Esto sólo en servicios generales de 
la Dirección. También existe en la Guardia Ci- 
vil un crédito inicial de 11 millones de pesetas 
y un crédito definitivo de 51 millones de pese- 
tas. Es evidente, por tanto, que no estamos más 
que ajustando a la realidad los Presupuestos 
de la Sección 16. 
Por último, en relación con las manifestacio- 

nes hechas al Concepto 485 del Servicio 01, las 
subvenciones a los Partidos políticos, creemos 
que tiene razón el enmendante en un doble 
sentido. En primer lugar, el incremento que se 
ha producido es debido a la inclusión en los 
Presupuestos de los llamados extornos electo- 
rales de las elecciones locales y autonómicas y, 
por tanto, esa es la diferencia sustancial res- 
pecto al Presupuesto de 1982, y por otra parte, 
como dice el enmendante, existe poca claridad 
en los conceptos, puesto que todos aparecen 
con la denominación aSubvenciones electora- 
lesw cuando ello no es exactamente así. 

En ese sentido, nosotros presentaríamos una 
enmienda transaccional en relación con la en- 
mienda 304, del señor Bravo de Laguna, que 

distinguina en el Concepto 485 dos puntos: 
uno, con la denominación *Para la financia- 
ción de actividades de los Partidos politicos, 
Ley 541 1978r, que no es la electoral, sino la fija, 
por importe de 2.431 millones de pesetas, que 
es el incremento normal, no excesivo, en rela- 
ción con el presupuestado en 1982, y otro, dis- 
tinguido claramente del anterior, que dijera 
*Para la subvención de gastos electorales origi- 
nados por las elecciones locales y de los Parla- 
mentos autónomos, Ley 39/ 1978 y Real Decre- 
to 488/1983., por importe de 728.419.000 pese- 
tas. La cantidad global que figura en los Presu- 
puestos sería la misma, y la aceptación de esta 
enmienda transaccional supondría anexionar 
al Anexo 1 segundo-cuatro del proyecto de Ley 
de Presupuestos, como créditos ampliables, los 
destinados a subvencionar a Partidos políticos 
por gastos originados en actividades electora- 
les, en las elecciones locales y Parlamentos au- 
tónomos, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 45 de la Ley 39/1978. de 17 de julio, y 
en el artículo 10 del Real Decreto 488/ 1983, de 
9 de mano. De esa manera, los posibles incre- 
mentos sobre el punto segundo del Concepto 
485 tendría solución, ya que s610 se conocen 
cuando la Junta Electoral Central certifica los 
votos obtenidos por cada formación política o 
coalición. 

El señor PRESIDENTE El señor Bravo de 
Laguna tiene la palabra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDU: 
En relación con las enmiendas 305 y 306, quie- 
ro decir que no me han convencido los argu- 
mentos del portavoz del Grupo Socialista, por- 
que yo he sido el que ha reconocido que en el 
año 1982, las compras de bienes y servicios en 
la Dirección de la Seguridad del Estado, que 
tiene categoría de Secretaría de Estado, se dis- 
pararon como consecuencia de acontecimien- 
tos excepcionales, cuales fueron la organiza- 
ción del Mundial de Fútbol y la visita del Papa. 
En consecuencia, tanto en gastos reservados 
como en el Capítulo 02 tuvieron en el ejercicio 
presupuestario mayores necesidades que las 
inicialmente previstas. Pero eso no justifica 
que tengamos que ir añadiendo, año tras año, 
incrementos extraordinarios como este año, 
que suponen 3.000 millones de pesetas más. 
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En relación con la enmienda transaccional 
relativa a las subvenciones a los Partidos polí- 
ticos, tengo que decir que estoy, en principio 
de acuerdo. Unicamente objetaría la conside- 
ración de crédito ampliable de la segunda par- 
te de la enmienda transaccionai, es decir, aque- 
lla que se refiere a elecciones autonómicas y 
locales, porque podría consignarse la partida 
que se indica en la enmienda, no considerarla 
ampliable, y si hubiese necesidad de algún 
sumplemento de crédito enviar un proyecto de 
Ley que ya sería de escasa cuantía y no produ- 
ciría graves perjuicios a los Partidos políticos, 
en lugar de considerarlo ampliable, con lo cual 
perdemos absolutamente el control acerca de 
la exacta cantidad que reciben los Partidos por 
esas elecciones que como, además, son votos 
contados y cantados no hay ninguna posibili- 
dad de desviación, pero es conveniente que pa- 
sen por las Cortes. 

En consecuencia, rogaría al Grupo Socialista 
que reconsiderase este aspecto de la posibili- 
dad del crédito ampliable, y en ese caso estaría 
en disposición de retirar mi enmienda 304. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Completamente 
de acuerdo. No se trataba de ninguna inten- 
ción distinta de la que hace ahora el enmen- 
dante y, por tanto, no hay ningún inconvenien- 
te en que la enmienda transaccional termine 
donde lo hace el punto dos, que ese fuera el 
punto final y a partir de aPor otra parte ... n que- 
daría suprimido. Con lo cual, el instrumento 
sería el crédito extraordinario tradicional. 

El señor PRESIDENTE ¿Se retira la enmien- 
da? 

El serior SOTILLO MARTI: Se retira la se- 
gunda parte de la enmienda. 

El señor BRAVO DE LAGUNA: Retiro la en- 
mienda 304 completa. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a vo- 
taci6n estas enmiendas. Enmienda número 
2 17, del señor Carrillo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos en contra, 32. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda. Pasamos a votar las enmiendas 305 
y 306, del señor Bravo de Laguna. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 13; en contra 21. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 

Pasamos a votar la enmienda número 403, de 
las enmiendas. 

Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 21; abstencio- 
nes. 12. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda. 

Pasamos a votar las enmiendas 603, 699 y 
700, del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 
na. 

El señor CASOLIBA 1 BOHM: ¿Sería posible 
separar la votación de la enmienda número 
700 de las otras? 

El señor PRESIDENTE Por supuesto, señor 

Votamos las enmiendas números 603 y 699. 
Gasóliba. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, nueve; en contra, 21; absten- 
ciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Se pone a votación la enmienda número 700, 

del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 10; en contra, 23; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas. 

Se mantienen para el Pleno las enmiendas 
número 2 17,305,306,403,603,699 y 700. 

Es necesario votar ahora la enmienda tran- 
saccional del Grupo Parlamentario Socialista, 
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que sustituye a la enmienda número 304, del 
señor Bravo de Laguna. 

Efectuada la votación, fue apmbada por una- 
nimidad 

El señor PRESIDENTE Votamos a continua- 
ción la Sección 16. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 24; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 
Sección 16. 

A la Sección 17 tenemos tres enmiendas que 
se han considerado de totalidad, sin embargo, 
para la ordenación del debate vamos a tener 
en cuenta, primero, las 50 y 51, del Grupo Par- 
lamentario Vasco; la 340, considerada como de 
totalidad, y la 339, del Grupo Parlamentario 
Centrista; la 364, considerada de totalidad, y la 
412, 413, 414, 497, 498, 499, 500, 501, 502, 503, 
504, 505, 506, 507, 508, 509, de Minoría Catala- 
na; después, las 702,703,705,706,708,710,712 
y 717, del Grupo Popular, y por último, la 356, 
del señor Rodríguez Sahagún, que es conside- 
rada como enmienda a la totalidad. 

El representante del Grupo Vasco tiene la 
palabra, para defender sus enmiendas 50 y 51. 

k l b n  17 

El señor OLARTE LASA El turno de defensa 
de nuestro Grupo con relación a esas enmien- 
das va a consumirlo el Diputado señor Echebe- 
mía. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: 
Adelanto que la enmienda número 50 va a ser 
retirada por nuestro Grupo, pero, a pesar de 
ello, voy a hacer un breve comentario en rela- 
ción con ella. 

Esta enmienda, así como otras enmiendas 
que se referirán a la Sección 23, tiene un senti- 
do genérico de desconocimiento de los crite- 
rios que se han utilizado para la distribución 
de créditos por programas y por territorios. Es 
decir, tal como en su día se mantuvo en la en- 
mienda a la totalidad, nuestro Grupo desearía 
que el Presupuesto financiero fuera, de algún 
modo, una consecuencia del Presupuesto por 
programas y no un efecto del mismo, de mane- 
ra que se conociese con exactitud cuál va a ser 

la utilización de los créditos que se presupues- 
tan. 

Pensamos que esto no es así, y que la infor- 
mación que se ofrece en los Presupuestos por 
programas no es suficiente. Además, esa infor- 
mación no s610 es insuficiente, sino que no fa- 
cilita el conocimiento, como he dicho antes, de 
los criterios utilizados para la distribución. 

Dicho esto, retiramos la enmienda niimero 
50, y me centro en este momento en la defensa 
de la enmienda número 51. En esta enmienda 
se pretende que en el Servicio O9 de esta sec- 
ción, que es el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, en el Capítulo 07, que se refiere a 
transferencias de capital, se cree un nuevo ar- 
tículo, el número 75, que diga asf: .A entes te- 
rritoriales. Para la concesión de las subvencio. 
nes previstas en la normativa vigente sobre 
protección del medio ambiente atmosférico, 
depuración de aguas y gesti6n de residuo8 aóli- 
dos de actividades generadas por los m u n i e  
pios, mancomunidades de servicios, e t c t m  
400 millones de pesetas,. 

Con esta enmienda se pretende que los mu- 
nicipios tengan dotaciones económicas sufi- 
cientes para poder llevar a cabo una serie de 
actividades relativas a la mejora del medio am- 
biente que, de alguna manera, eleven la cali- 
dad de vida en esos municipios, a través de un 
adecuado servicio de estas cuestiones, como 
instalación de elementos correctores, mejora 
en los vertederos municipales, etcétera. Es de- 
cir, se trata simplemente de que se haga algún 
gesto positivo en estos Presupuestos de dota- 
ción para que los municipios españoles pue- 
dan mejorar la calidad de vida en estos servi- 
cios, que muchas veces están insuficientemen- 
te dotados. 

Es evidente que con estos 400 millones de 
pesetas no se puede hacer una labor sena y 
que esta labor debería de extenderse a lo largo 
de más de un ejercicio, pero sí consideramos 
que sería un símbolo de la voluntad de dotar a 
los municipios de estos mpiios que, en mu- 
chos casos, son de evidente necesidad. Por des- 
gracia, al no ofrecer esta sección muchas posi- 
bilidades de traspaso de partidas de un capítu- 
lo a otro, nuestra enmienda propone que esa 
dotaci6n se hiciera con cargo a la partida que 
figura en este mismo concepto para empresas. 
k t o  no quiere decir que nosotros pensemos 
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que esta es una buena solución; quiere única- 
mente decir que no hemos encontrado otra 
partida más adecuada, teniendo en cuenta que 
no dominamos los entresijos del Presupuesto, 
pero que quede constancia de que no es nues- 
tra voluntad el disminuir el crédito pensado 
para las empresas, sino simplemente encon- 
trar una solución a la financiación de esta can- 
tidad que proponemos para los municipios. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

El señor Bravo de Laguna tiene la palabra a 
ñor Echeberría. 

continuación. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ 
Señor Presidente, a la Sección 17, mi Grupo ha 
presentado dos enmiendas, la 339, que indico a 
la Presidencia que se someta a votación, y la 
340. 

La enmienda 340, que es de totalidad a la 
Sección del Ministerio de Obras Públicas, está 
basada esencialmente en la disminución relati- 
va, o paralización, del crecimiento de las inver- 
siones en un Ministerio tan importante como 
es el de Obras Públicas, verdadero motor de 
las inversiones del Estado. Incluso psicológica- 
mente, el hecho de que el Ministerio de Obras 
Priblicas incremente muy poco, y en términos 
reales prácticamente nada, las partidas de los 
Capítulos 06 y 07 para el ejercicio 1983 nos pa- 
rece muy negativo. 

Baste considerar que en el Presupuesto ini- 
cial de 1982, en los Capítulos 06 y 07, incremen- 
tados luego por el Real Decreto-ley de 2 de 
abril de 1982, las inversiones previstas en 
Obras Públicas ascendieron a 231.000 millones 
y que en los Presupuestos de 1983 son 260.000 
millones, es decir, un incremento del 12,s por 
ciento, para que se vea claramente que el in- 
cremento, incluso manteniendo la tasa de in- 
flación tal y como está en el cuadro macroeco- 
nómico del Gobierno del 12 por ciento, es pu- 
ramente vegetativo y verdaderamente no hay 
un impulso a las inversiones del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Eso nos hace plantear una enmienda de tota- 
lidad a la hcción 17. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Tiene la palabra el sefior Gasóliba. 
ñor Bravo de Laguna. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Tanto la en- 
mienda número 364, de totalidad, como el res- 
to hacen referencia a argumentos ya expuestos 
por lo que respecta a cuestiones bien de totali- 
dad, bien de la Sección 32. 

Lo único que querría hacer notar a SS. SS. es 
que, por un error mecanográfico, en una parte 
de nuestras enmiendas consta, en el aumento 
de crédito, aa la Sección 2 3 ~ ,  y es un error que 
hubo al principio y luego se copió igualmente; 
tiene que constar como número 32. 

Muchas gracias. 

El seiíor PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Popular, tiene la palabra el señor Ro- 
may. 

El señor ROMAY BECCARIA: Gracias, señor 
Presidente. 

Podría agrupar nuestras enmiendas en un 
primer grupo, de la 701 a la 708, que traduce 
una preocupación por lo que puede ser una ex- 
cesiva proporción de los gastos corrientes en 
relación con el total de la inversión; propor- 
ci6n que se puede incrementar en alguna de 
estas partidas que enmendamos, como, por 
ejemplo, el Concepto 04.621, que está en el ca- 
pítulo de inversiones, pero que supone la posi- 
bilidad de que 18.000 millones de pesetas de 
inversiones puedan ser utilizados realmente 
en gastos corrientes. 

Esta preocupación se ve incrementada por 
el hecho de que este Ministerio, como algunos 
otros, parece insensible al proceso automático 
y, consiguientemente, se mantienen las mis- 
mas estructuras administrativas, a pesar de las 
importantes reducciones de competencias que 
ha sufrido el Departamento, incluso la práctica 
desaparición total en algunos campos, como 
las que se refieren al urbanismo, que da lugar a 
que consignaciones con esa finalidad se apli- 
quen a estudios jurídicos, cuyo coste va a ser 
superior a la retribución total de los Magistra- 
dos del Tribunal Constitucional en un año. 

Esta preocupación por la excesiva propor- 
ci6n de los gastos corrientes está acompañada, 
también, por la falta de transparencia en algu- 
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nos conceptos, como pueden ser los destina- 
dos a gastos diversos. Esta falta de asunción, a 
que antes me refería, del hecho automático de- 
termina que en algunos créditos de carreteras, 
por ejemplo, se mantengan las consignaciones 
previstas para obras en carreteras transferidas 
a la Comunidad Autónoma gallega, que debían 
ya figurar en la Sección 32 para ser aplicadas a 
esa finalidad y en el concepto adecuado. 

En relación con la materia de puertos, obser- 
vamos que falta una política de saneamiento 
que permita at,ender ese gravísimo problema 
de los puntos negros sobre nuestras costas, 
que tienen repercusiones sobre la salud, sobre 
la economía y sobre tantos bienes de interés 
general. 

Tampoco observamos, en el servicio corres- 
pondiente a las obras hidraúlicas, un trata- 
miento adecuado de la política de protección 
de las aguas y el control de la calidad de las 
mismas, que es fundamental para garantizar la 
demanda de este bien de primera necesidad, 
como es el agua, en condiciones adecuadas de 
utilización. 

Por último, una referencia a los problemas 
que plantea la política de vivienda. No encon- 
tramos en estos Presupuestos la política de re- 
habilitación de viviendas que se había ofreci- 
do, y que consideramos de gran interCs por la 
capacidad que tiene para generar empleo. 
Tampoco apreciamos el tratamiento adecuado 
de la política de suelo. Es más, en la compare- 
cencia del Director general se nos ha dicho que 
se iban a construir muchas viviendas de pro- 
moción pública en los cascos, en los centros de 
las ciudades. Nos tememos que por esa vía se 
construyan pocas viviendas y que esas pocas 
viviendas que se van a construir ahí contri- 
buyan a gestionar todavía más los cascos su- 
perdensificados de nuestras ciudades. 
No hay tampoco una polltica de viviendas en 

alquiler, y estos son bs fundamentos principa- 
les de las enmiendas del Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Socialista, tiene la palabra el señor 
García-Arreciado. 

El señor CARCiAARRECiADO BATANERO 
De una forma breve, por contestar en e1 mismo 
orden en que están hechas estas enmiendas. 

La enmienda número 51, del Grupo Vasco, 
solicita utt &dite extraordinario para unas 
medidas ¿e protección del medio ambiente, de 
gestión de aguas y de gestián de residuos ~611- 
dos. Pues bien, en el Servicio 25 de la Secci6n 
32, para estos conceptos hay una cantidad pre- 
supuestda de 806 millones, que es el doble de 
lo que el enmendate viene a solicitar en su en- 
mienda número 51. 

El Grupo Centrista, a travCs de la enmienda 
340, al total de la Sección 17, puede parecer 
que tiene razón, si se considera como válido el 
mezclar cantidades no homogéneas. Porque si 
comparamos los crkditos iniciales en los Re- 
supuestos, el incremento de los Capítulos 06 y 
07 de inversión viene a representar en el año 
1983, con respecto a 1982, el 25,l de incremen- 
to. Bien es cierto que el señor Bravo introduce, 
ademb del crédito inicial del ResÚpuesto del 
año 1982, un cr¿dito extraordinario, posibili- 
dad que también puede darse este año, que no 
es nuestra intención que se dé, pero, en resu- 
men, nosotros mantenemos la idea de que el 
incremento de los gestos de inversión en los 
Capítulos 06 y 07 es importante y que no tie- 
nen fundamento real las razones dadas en su 
enmienda 340. 

El Grupo de Minoría Catalana hace una en- 
mienda a la totalidad, que es la 364, en la que 
viene a decir que el Presupuesto no responde a 
los criterios de reducción real del gasto, argu- 
mento que se utiliza en contra desde otro Gru. 
po; es una cuestión de cada Grupo político y de 
la participación insuficiente de iaa inversiones 
reales. Sirva en este último caso & insuficien- 
cia de inversiones reales lo dicho en la enmicn- 
da anterior, del Grupo Centrista, de cómo com- 
-do cantidades de créditos iniciales en los 
Presupuestos realmente hay ufi aumento im- 
portante en las inversiones. 

En cuanto a los gastos corrientes, en que 
también mantiene la idea de que la relación in- 
versiones-gastos comentes no es suficiente- 
mente válida, en los Capítulos 01,02,03 y 04, 
que se entienden por gastos corrientes del Mi- 
nisterio, en el año 1983 se produce una dismi- 
nución de casi un 9 por ciento con respecto a 
1982, y en operaciones de capital, donde en- 
tran fundamentalmente las inversiones reales 
y las tranaferencias en capital, el incremento 
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que se produce en el año 1983 con respecto a 
1982 es, aproximadamente, un 38 por ciento. 

Consiguientemente, la relación, que sigue 
siendo insuficientemente satisfactoria para no- 
sotros, sí creo que ofrece la oportunidad de 
comprobar el esfueno inversor del Gobierno y 
el esfuerzo en la contención de los gastos co- 
rrientes. 

De una manera general, quisiera contestar a 
toda una serie de enmiendas que no se han de- 
fendido de una manera clara, por respeto a la 
hora en que nos encontramos, y que yo vengo a 
resumir también de forma esquemática en lo 
siguiente: excepción hecha de la enmienda 969, 
que mi Grupo está dispuesto a aceptar, no no 
es posible aceptar ninguna de las enmiendas 
que nos plantea ninguno de los otros Grupos 
con carácter general, porque los créditos que 
pretenden crearse suponen en muchos casos 
una nueva creación de créditos ya consigna- 
dos, bien en la Sección 32, bien en la Seción 33 
y, por otra parte, los créditos a través de los 
cuales se pretende financiar la creación de los 
anteriores no nos es posible actuar sobre ellos, 
porque en la mayoría de los casos responden a 
actuaciones de compromisos ya contraídos o a 
actuaciones de inevitable ejercicio por parte 
de este Ministerio. 

En muchas de estas enmiendas, sobre todo 
en las que hacen alusión a las Comunidades 
Autónomas, existe a nuestro juicio la posibili- 
dad de vulnerar el equilibrio solidario estable- 
cido en el Fondo de Compensación Interterri- 
torial y, caso de aceptar las enmiendas que en 
este sentido se nos plantean, sería en perjuicio 
del resto de las Comunidades Autónomas, que 
también deben participar en ese Fondo en los 
límites establecidos por el Comité de Inversio- 
nes Públi&s. 

En otros casos, las enmiendas, absolutamen- 
te deseables, no es posible aceptarlas, por res- 
ponder a actuaciones que en este momento 
son imposibles por los fondos disponibles en 
el Ministerio, y en algunos casos se trata tam- 
bién de enmiendas que inciden sobre actuacio- 
nes del Gobierno, actualmente en vigor, otras 
en curso de estudio, y que serán recogidas, por 
ejemplo, la enmienda 706, en próximos Presu- 
puestos. 

El señor PRESIDENTE El señor Echeberria 
tiene la palabra. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: 
Agradezco al señor García-Arreciado la expli- 
cación dada en relación con la número 5 1 y me 
alegra saber que el concepto del Servicio 25, 
Sección 32, recoge efectivamente el espíritu de 
nuestra enmienda. 

En cuanto a la enmienda número 50, a la 
cual no ha hecho ninguna alusión, sí me intere- 
saría conocer su criterio acerca de la idea ex- 
puesta, en el sentido de que los Presupuestos 
deberían recoger lo previsto en los programas 
y no al revés, es decir, que los programas fue- 
ran, según parece en ocasiones, una conse- 
cuencia de las cantidades financieras previstas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Bravo. 

El señor BRAVO DE,LAGUNA BERMUDEZ: 
Unicamente decir al portavoz del Grupo Socia- 
lista que en la defensa de mi enmienda, en que 
ha apreciado que podía parecer que tenía ra- 
zón, yo creo que tengo razón, porque el propio 
Grupo Socialista en otras secciones ha estado 
utilizando no los créditos iniciales del Presu- 
puesto de 1982, sino los créditos finales, como 
consecuencia del resultado del ejercicio, y en 
los créditos finales del ejercicio de 1982 del Mi- 
nisterio de Obras Públicas figuraron 5O.OOO mi- 
llones de pesetas más de inversión, aunque no 
todo fue para el Ministerio de Obras Públicas 
y, por tanto, el crecimiento real y efectivo de 
1983 con respecto al Presupuesto de 1982, no al 
inicial sólo, sino al Presupuesto final, es un in- 
cremento puramente nominal del 12 por cien- 
to y no hay realmente un incremento efectivo 
de las inversiones del Ministerio más caracte- 
rístico en cuanto a ser motor de las inversiones 
píiblicas. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Romay. 

El señor ROMAY BECCARIA: Yo sólo quería 
decir que no veo ningún inconveniente en que 
inversiones nuevas vayan a la Sección 32, con 
independencia del tratamiento que haga el 
Fondo de estas cuestiones. Me parece que es 
perfectamente compatible que haya inversio- 
nes nuevas de las Comunidades Autónomas en 
la Sección 32 con la naturaleza del Fondo. Ade- 
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más, creo entender que algunas de las inveraio- 
nes a las que se refieren estas enmiendas son 
inversiones de reposición, inversiones Be con- 
servación del *stock, de carreteras que ha re- 
cibido la Comunidad Autbcioma gallega No sé 
si he entendido bien, pero no se me alcanza a 
ver por qué no se puede dar el adecuado trata- 
miento presupuestario a estas consignaciones 
en este Presupuesto y, en cambio, sí va a ser 
posible en el Presupuesto del año próximo. 
Nada más. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor García-Arreciado. 

El señor GARCiA-ARRECiADO BATANERO 
La enmienda número 50 nos plantea la supre- 
sión de un crédito consignado en los Presu- 
puestos para la protección de las costas, para 
inversiones en costas y playas. La única expli- 
cación que le puedo dar el señor Echeberría es 
que nos parece que en un país con 8.000 ki16- 
metros de costas, donde la inversión mínima 
deseable sería - e s t á  estudiada y cuantifica- 
da- del orden de los 20.000 millones, no nos 
parece lógico suprimir los muy modestos 826 
millones que están consignados en este capítu- 
lo. 

El señor Bravo mantiene su tesis, con abso- 
luto respeto por mi parte. A mí me parece que 
un Presupuesto es una previsión, como su pro- 
pio nombre indica, y que a lo largo del año se 
podnin presentar o no -nosotros creemos que 
sería conveniente que no se presentasen- mu- 
chos créditos extraordinarios, pro, dado su in- 
terés en que se aumente la inversión, aunque 
sea a traves de los créditos extraordinarios, 
sospecho que, si alguna vez se presentan, se 
pueda contar con el voto favorable de su Gru- 
po para ampliar por esta vía la inversión. 

A la alusión que se ha hecho, que creo res- 
ponde a la enmienda 706, del Grupo Popular, 
sobre las carreteras transferidas en Calicia, he 
de responde que hay en la enmienda un error. 
En lugar de la cuantificacibn que ellos hacen 
de 133,9 millones son realmente 135,9, y le pue- 
do decir que ya está en trámite el expediente 
de transferencia de este crédito a la Sección 32. 

Un último argumento en cuanto a esa cifra, 
es que se sostiene la tesis de que, como el 73,4 
por ciento -c reo  recordar  de las carreteras 

están transferidas a la Comunidad Autónoma, 
es conveniente que se les transfiera la parte 
proporcional de los créditos disponibles. No es 
posible hacer eso, porque con relación a los 
créditos generales que están afectos a este uso, 
hay que tener en cuenta, en primer lugar, el es- 
tado de las carreteras; no hay una relación li- 
neal entre los kilómetros de las carreteras y la 
cantidad necesaria en inversiones para mante- 
nerlas; en segundo lugar, que con cargo a esos 
créditos hay que atender otros gastos, como 
expropiaciones e inversiones ya realizadas en 
el pasado. Nada más. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. Tie- 
ne la palabra el señor Romay. 

El señor ROMAY BECCARIA: Señor Presi- 
dente, sólo quiero pedir que la enmienda 969 
se vote separadamente. 

El señor PRESIDENTE Esa enmienda se ha 
aceptado, luego no hay que votarla separada- 
mente, habrá que votarla con la sección. La en- 
mienda 969 está aceptada por la Ponencia. No 
figura entre las enmiendas vivas ni tampoco 
entre las rechazadas, luego hay que entender 
que ha sido admitida por la Ponencia, No obs- 
tante, la votaremos. (Pausa.) 

Señores Diputados, tengo que dacirles que la 
969 es una enmienda fantasma en el informe 
de la Ponencia. 

El señor SECRETARIO PRIMERO (Sapna 
Cranell): Le enmienda 969 m refiere al Fondo 
de Compensación Intertemtorial. 

El señor PRESIDENTE Si es al Fondo de 
Compenración Interterritorial, no es de esta 
Sección. 

El eeñor GARCU-ARRECIADO BATANERO: 
ñstA incluida de todas maneras. 

El señor PRESIDENTE: Poro lo citará en 
otro sitio, no aquí. Si es al Fondo de Compensa- 
ción Intertemtorid, no puede citar aquí. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ 
Sem el informe de la Ponencia, en la Secci6n 
33. 
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El señor PRESIDENTE Bien, pero estamos 
en la Seccidn 17. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: 
El informe dice: .La Ponencia rechaz6 la en- 
mienda 969, que se refería a la documentación 
adjunta al Presupuesto,. Esto se vio en la Po- 
nencia y lo que se dijo fue que se corrigiera 
como un error puramente material o aritmtti- 
co por pute  de los servicios del Ministerio de 
Hacienda, pero no se podía corregir por noso- 
tros, toda vez que la documentacidn adjunta al 
Presupuesto no es susceptible de enmiendas. 

El señor PRESIDENTE De acuerdo. Vamos, 
pues, a someter a votacidn, en primer lugar, la 
enmienda número 51, del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 22; abstencio- 
nes, nueve. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 

Enmiendas números 339 y 340, del Grupo 
enmienda número 5 1. 

Parlamentario Centrista. 

Efectuado la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 12; en contra, 22. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas 339 y 340. 

Enmiendas números 364, 412,413, 414, 497, 
498, 499, 500, 501, 502, 503, 504, 505, 506, 507, 
508 y 509, del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 21; abstencio- 
nes, 12. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas mencionadas. 

Enmiendas números 702, 703, 705, 706, 707, 
708,7 10,7 12 y 7 15, del Grupo Popular. 

Efsctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
&: Votos a favor, nueve; en contra, 21; absten- 
ciones, ctcotm. 

El señor PRESIDENTE Quedan, pues, recha- 
zadas dichas enmiendas. 

Enmienda número 356, del señor Rodríguez 
Sahagún. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, &s: en contra, 21; abstencio- 
nes, 11. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda ntimero 356. 

Quedan, pues, mantenidas, a efectos del Ple- 
no, las enmiendas números 51, del Grupo Par- 
lamentario Vasco; 339 y 340, del Grupo Parla- 
mentario Centrista; 344,412,413,414,497,498, 
499,500,501,502,503,504,505,506,507,508 y 
509, de Minoría Catalana; 702, 703, 705, 706, 
707,708,710,712 y 715, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular, y 356, del señor Rodríguez Saha- 
gún. 

Se somete a votación la Sección número 17. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Seccidn 17. 

Señores Diputados, son las dos menos cuar- 
to. Vamos a hacer una excepción y a continuar 
hasta las dos y veinte o dos y media, para po- 
der terminar en este tiempo la Seccidn 18. 
Creo que es mejor prolongar media hora ahora 
que por la noche, y espero que no será necesa- 
rio hacerlo esta noche, con la ayuda de sus se- 
ñorías. 

A la Sección 18 hay bastantes enmiendas k 1 6 n  18 

presentadas, pero quiero hacer una observa- 
cidn preliminar. Con relacibn a las enmiendas 
números 415 a 455, ambas inclusive, de Mino- 
ría Catalana, se dice expresamente en el infor- 
me de la Ponencia que fueron aplazadas para 
un estudio posterior, por su conexión con el 
tema autonómico. 

La pregunta que yo quiero formular a 
SS.SS., especialmente al portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, es que si este aplaza- 
miento quiere decir que se ha llegado a un gra- 
do de entendimiento en relación con estas en- 
miendas o si van a quedar aplazadas hasta el 
Pleno. 

do: Votos a favor, 22; en contra, 11. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Se va a 
poder resolver algún problema en torno a las 
mismas, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE Esto facilitará mu- 
cho las cosas. 

El señor FEWANDEZ MARUGAN Señor 
Presidente, nosotros hemos trabajado con una 
hipótesis en virtud de la cual existe un acuerdo 
de la Mesa de la Comisión por el que es posible 
trasladar créditos del resto de las secciones a 
la Sección 32. Es una hip6tesis que interesa 
confirmar, porque como el Reglamento lo im- 
pide, en este caso se haría una excepción. 

El señor PRESIDENTE Ha habido una inter- 
pretación de la Mesa de la Comisi6n, aprobada 
por la Mesa del Congreso, en el sentido de que 
cuando haya enmiendas a la totalidad de una 
sección se puedan compensar éstas con en- 
miendas a otra sección, especialmente la Sec- 
ción 32, por razones lógicas. Especialmente en 
temas como éste, educación, es evidente que la 
compensación con la Sección 32 no solamente 
es posible, sino que facilita mucho la compren- 
sión y la aprobación del Presupuesto. De ma- 
nera que, efectivamente, esto es correcto. 

Tenemos la enmienda número 2, del señor 
Bandrés. 

El señor PEREZ ROYO: Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE La votaremos en su 
momento. A continuación, para defender las 
enmiendas 55 a 77, bien entendido que las nú- 
meros 67,73,75 y 78, por distintos motivos, es- 
tán decaídas, tiene la palabra el señor Olarte, 
del Grupo Parlamentario Vasco. 

El señor OLARTE U S A  Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Voy a defender las enmiendas 55 a 94, de las 
que, como dice el señor Presidente, quedan vi- 
vas exclusivamente 31, si no me equivoco. 

El señor PRESIDENTE Señor Olarte, que- 
dan vivas 20, que son las números 55,56,57,58, 
59,60,61,62,63,64,65,66,68,69,70,71,72,74, 
76 y 77. 

El señor OLARTE USA: Perfecto, serán 20, 
señor Presidente. De todas formas, como las 
que voy a defender individualizadamente es- 

tán dentro de la relacidn que acaba de citar, no 
hay ningún problema. En cuanto al resto, ade- 
lanto que voy a solicitar de la Presidencia su 
votaci6n en bloque. 

Las primeras hacen referencia al Servicio 01, 
Capítulo 04, Concepto 482, relativo a familias e 
instituciones sin fines de lucro: en concreto, se 
conceden al Instituto de España y Reales Aca- 
demias 131 millones de pesetas. 

Nuestro Grupo considera que hay dos insti- 
tuciones en el País Vasco, como son la de Eus- 
kaltzaindia y la de Euskalkuntza o Sociedad de 
Estudios Vascos, ambas venerables y venera- 
das por la labor que han venido desarrollando 
y que están llamadas a desarrollar, que mere- 
cerían una atención especial en estos Presu- 
puestos, atención que no tienen. En concreto, 
solicitamos un incremento de 10 millones de 
pesetas al Concepto 482, para posteriormente 
destinarlo a financiar los gastos corrientes de 
Euskaltzaindia, y otros 10 millones de pesetas 
al Concepto 781 del mismo servicio, para po- 
der hacer frente a los gastos de capital que pre- 
cisa la Real Academia de la Lengua Vasca. Es 
obvio decir que esta Real Academia está reco- 
nocida como tal en un Decreto del año 1976 
por tanto, a nuestro juicio, merecería un trata- 
miento mejor que el que se da en estos Presu- 
puestos. Quiero recordar también a SS. SS. que 
la función fundamental que la Real Academia 
de la Lengua Vasca tiene en estos momentos es 
la de propiciar la normalización y la supervi- 
vencia del euskera, que, como saben, es una 
lengua oficial, junto con el castellano, en el 
País Vasco. 

En relación con la enmienda número 62, so- 
licitamos la creación de un concepto nuevo 
dentro del Artículo 48 del Servicio 01, que re- 
cogería una partida de 20 millones de pesetas 
para financiar los gastos corrientes de la Socie- 
dad de Estudios Vascos, que se dedica básica- 
mente a actividades culturales y científicas en 
el País Vasco. 

A continuación tenemos dos enmiendas, las 
números 65 y 66, que paso a defender indivi- 
dualizadamente. Se pretende abrir un nuevo 
concepto en el Artículo 48 del Servicio 02, que 
hace referencia a la Secretaría de Estado para 
Universidades y, asimismo, otro nuevo concep- 
to, el 782, en el propio Servicio 02, para hacer 
posible lo que dispone el Decreto 2293 de 1973, 
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por el que se prevé la posibilidad de que pue- 
dan establecerse convenios entre el Estado y 
las entidades titulares de las Escuelas Universi- 
tarias; en este caso nos referimos a las Escuelas 
Universitarias que están adscritas a la Univer- 
sidad del País Vasco, que son la Escuela Uni- 
versitaria Industrial de Mondragón, la Escuela 
Universitaria de Estudios Empresariales de 
Oñate, la Escuela Universitaria de Formación 
de Profesorado de EGB de Escoriaza y la Es- 
cuela Universitaria Diocesana de Formación 
de Profesorado de EGB de Derio. 

Este Decreto, que es el que propicia la posi- 
bilidad de efectuar estos convenios, prevé 
como salvaguardia de la solvencia y de la dedi- 
cación de estos centros adscritos a la Universi- 
dad del País Vasco que tengan como mínimo 
seis años de actividad. Estos seis años de activi- 
dad han pasado y entendemos que ha llegado 
el momento de propiciar estos convenios entre 
estas escuelas y el Estado, a través de la Uni- 
versidad del País Vasco. 

Tenemos la enmienda número 7 1, al Servicio 
05, que trata de la Dirección General de Políti- 
ca Científica, y lo que proponemos en concreto 
es una modificación en su Concepto 723, que 
se refiere al Fondo Nacional para el Desarrollo 
de la Investigación Científica y Técnica, inclui- 
das las subvenciones destinadas a las empre- 
sas, de conformidad con un programa que esta- 
blece el propio Presupuesto. Lo que queremos 
-repite+ en el Concepto O4 de esta Partida, 
Acciones de Política Científica, que dice: .El 25 
por ciento de este crédito se podrá destinar ...*, 
es modificarlo y que diga: u... se destinará...*, 
para que sean posibles realmente las dotacio- 
nes que precisan los centros privados de inves- 
tigación, dotaciones que tienen que ir destina- 
das a mejorar sus infraestructuras. Por otra 
parte, esta enmienda no sería ninguna nove- 
dad. En los Presupuestos anteriores los cen- 
tros privados de investigación han visto la po- 
sibilidad de ir mejorando sus dotaciones in- 
fraestructurales con cargo a los Presupuestos 
Generales. Por tanto, nos parecería muy opor- 
tuno que en estos Presupuestos se siguiese 
manteniendo esta misma política de mejorar 
las dotaciones de centros privados de investi- 
gación. 

Todos estos incrementos de gastos que se su- 
gieren a esta Cámara, según he expuesto a lo 

largo de la defensa de estas enmiendas, serían 
con cargo al Concepto 421 del Servicio 01, que 
hace referencia al Consejo Superior de Investi- 
gaciones Científicas. 

Obviamente, nuestro Grupo no está en con- 
tra de los fondos que pueda precisar el Conse- 
jo Superior de Investigaciones Científicas - 
entendemos que, si fuese posible, no sería 
malo que se le dotase con mayores fondos-, 
pero esta disminución de gastos viene como 
consecuencia de otra enmienda -es la última 
que defiendo-, la número 22, con la que pre- 
tendemos que se compense esta disminución 
de gastos presupuestarios con un incremento 
de ingresos, que se pueden proponer también 
en esta enmienda; porque yo creo que hay que 
manifestar que, aunque no quepa ni siquiera 
imaginarse que el Consejo Superior de Investi- 
gaciones Científicas pueda autofinanciarse en 
absoluto, sin embargo, los ingresos que se deri- 
van de su gestión no alcanzan más allá del 0,8 
por ciento de sus ingresos. Nos parece que esto 
es algo inaceptable y que el Consejo debería 
modificar su política de relación con el sector 
privado al cual dice que sirve; por lo que enten- 
demos que esta enmienda, que de momento 
tampoco es excesivamente ambiciosa puesto 
que supone incrementar en alrededor de 500 
millones sus ingresos, marcaría una pauta para 
que se fuesen cambiando las actitudes en el 
Consejo Superior de Investigaciones y se tuvie- 
se más en cuenta un proceso de mayor autofi- 
nanciación que la que en este momento se 
mantiene. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Olarte. 

¿Don Fernando Pérez Royo va a defender las 
enmiendas números 2 18,2 19,220 y 22 1, de don 
Santiago Carrillo? 

El señor PEREZ ROYO: Son las enmiendas 
números 218, 219, 220, 221 y 222, porque son 
organismos autónomos, pero de la Sección 18. 

El señor PRESIDENTE ¿La enmienda núme- 
ro 223 Sí, lo sé, pero no en la Sección 18, sino 
en el Capítulo correspondiente. 

El señor PEREZ ROYO: Las enmiendas esta- 
ban presentadas junto con la Sección 18, por- 



COMISIONES 
-1 542- 

1 DE JUNIO DE 1983.-NW 38 

que de suyo tienen conexión con la misma. En 
cualquier caso, con la venia de la Presidencia, 
voy a agruparlas a los efectos de la defensa, 
porque tienen conexión entre sí. En conse- 
cuencia, se darán por defendidas en el momen- 
to de la votación. 

En todo caso, indico a la Residencia y al res- 
to de los Comisionados que voy a ser extraor- 
dinariamente breve, y no porque nosotros, los 
comunistas, no demos importancia - q u e  le 
damos y mucha- a la educación, sino por dos 
razones. En primer lugar, porque las observa- 
ciones que voy a hacer en gran medida son co- 
nocidas en esta Cámara, al menos en el *Diario 
de Sesiones* y por una gran parte de los Dipu- 
tados que lo fueron también en la anterior le- 
gislatura, porque son, en definitiva, reitemción 
de la argumentación que en materia de defen- 
sa expusimos los comunistas en la pasada le- 
gislatura, por boca fundamentalmente de mi 
compañera la señor Vintró. Y, en segundo lu- 
gar, por la premura del tiempo, que nos afecta 
a todos. 

Dicho esto, indico que las enmiendas preten- 
den básicamente un incremento en la dotación 
de los programas y de los créditos referidos a 
las siguientes actuaciones: en primer lugar, el 
problema de la formacidn permanente del pro- 
fesorado, el programa de perfeccionamiento y 
capacitación del profesorado. En segundo lu- 
gar, el tema de los profesores de educación físi- 
ca, porque básicamente tradicionalmente el 
sueldo de estos profesores que se encuentran 
en un nivel excepcionalmente bajo, a pesar de 
que hay un incremento en este Resupuesto su- 
perior a la media de los incrementos retributi- 
vos; creo que está en tomo al 16 por ciento en 
comparación con el 12,s por ciento del resto 
del personal de la Administración; sin embar- 
go, continúan estando a niveles extraordinaria- 
mente bajos. En tercer lugar, incremento de 
las dotaciones para el profesorado contratado 
en formación profesional y para el funciona- 
miento de la educación especial. Digamos que 
son áreas consideradas tradicionalmente mar- 
ginales en la educación y, como consecuencia 
de tal marginalidad, muy poco atendidas pre- 
supuestariamente. 

Dentro del sector -digamos- tradicional 
de la educación, es decir, la Educación General 
Básica y el BUP, los comunistas pretendemos 

lo siguiente: Primero, un incremento en los 
gastos de funcionamiento para la Educacibn 
General Básica y, segundo, un incremento su- 
perior al proyectado -aun reconociendo que 
el proyectado es considerable- para atender a 
las necesidades de contratación de profeaora= 
do en EGB y en BUP. Las razones, incluso deta- 
lladas, de esta cuantiñcación van propuertas 
en el texto de la enmienda, por lo cual me ex. 
cuso en este trámite de profundizar en las mis. 
mas. 

Finalmente, proponemos tambitn, como 
una partida sustancial de incremento, la dota- 
ci6n para inversiones en el programa de cons- 
trucciones escolares, en el organismo autóno- 
mo correspondiente, que se nutre -como sa- 
ben SS. SS.- de las transferencias proceden- 
tes del Capftulo 07 de la Sección 18. 

¿Cómo compensamos estos incrementos 
que, en algunos casos, como digo, son sustan- 
ciales? A nuestro juicio, la filosofia, podríamos 
decir, de la compensación es muy clara: se tra- 
ta simplemente de disminuir, en las subvencio- 
nes proyectadas para la enseñanza privada, bá- 
sicamente la subvenci6n que consta en el Capí- 
tulo 07, Sección 18 es decir, transferencias de 
capital, en la medida en que entendemos que 
la dotación a transferencias de capital para 
construcción de nuevos centros en la enseñan- 
za privada no se justifica en las situaciones ac- 
tuales de penuria de la enseñanza pública Por 
tanto, básicamente, lo que proponemos es una 
reducción, que no una anulación, de las sub- 
venciones de capital a la enseñanza privada, 
acompañada de otras reducciones, para man- 
tener el nivel actual, incrementando en un 12 
por ciento las subvenciones correspondientes 
a la enseñanza privada, que también en algún 
punto se disparan en este Presupuesto. 

Ese es, muy sintéticamente explicado, el sen- 
:ido de las enmiendas, que mantengo ahora 
para  votación en este trámite, sin prejuzgar 
Ana defensa más pormenorizada en el Pleno. 

El señor PFtESIDENTE El señor Mardones 
.iene la palabra. 

El señor MARDONES SEVIUA: Nuestro 
5rupo ha presentado la enmienda 307 al Mi- 
iisterio de Educación en sus Presupuestos, 
2oncepto 421, Secretaría de Estado de Univer- 
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sidades, teniendo en cuenta, señorías, que el 
anterior Gobierno había contraído una serie 
de compromisos, apoyado por las restantes 
fuerzas polfticas parlamentarii& en el archipié- 
lago canario, respecto del fortalecimiento de 
los estudios universitarios en base a las dos 
Universidades existentes, tanto la tradicional 
de La Laguna, como la Universidad Politécnica 
de Las Palmas. 

A la vista de la distribución de estos Presu- 
puestos, entendemos que no se pueden aten- 
der todos los compromisos que había de dota- 
ción y equipamiento para estas dos Universida- 
des canarias y, por tanto, proponemos un in- 
cremento de 200 millones de pesetas en la do- 
tación correspondiente a la Universidad Poli- 
técnica de Las Palmas, que tiene que construir 
centros en las dos provincias canarias de Santa 
Cruz de Tenerife y de Las Palmas, así como de 
100 millones de pesetas de incremento en el 
Concepto número 312, correspondiente a la 
Universidad de La Laguna. 

Entendemos que hay una partida sobrante 
del Ministerio de Educación y Ciencia, dado 
que el pasado año hubo una consignación ex- 
traordinaria de 2.200 millones de pesetas para 
satisfacer atrasos de la Seguridad Social, débi- 
to que este año no parece existir. Por esa razón, 
señor Presidente, nuestra enmienda plantea la 
modificación de un incremento de 300 millo- 
nes de pesetas (en la misma propuesta de la 
enmienda), que se dan de baja en el mismo 
concepto presupuestario 421 del artículo 42, 
de la Secretaría de Estado de Universidades, y 
que son los correspondientes al subconcepto 
de la numeración económico-funcional del 
421, apartado 31, en el punto aPara diversas 
atenciones de todas las Universidades,, en que 
aparece la consignación de 2.2 10,604 millones 
de pesetas. 
Por esta razón, señor Presidente, porque en- 

tendemos que hay ahí un ahorro de 2.200 mi- 
llones de pesetas por los anteriores débitos de 
la Seguridad Social, y en base a poder mante- 
ner por el actual Gobierno los compromisos 
anteriores contraídos por las dos Universida- 
des canarias para fortalecer sus estudios, es 
por lo que presentamos esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE El señor Gasóliba 
tiene la palabra, para defender sus enmiendas. 

El señor GASOLIBA i BdHM: Señor Presi- 
dente, la enmienda 365, de totalidad, la doy por 
defendida por argumentos utilizados ya en in- 
tervenciones anteriores. 

En la enmienda 409 hacemos la defensa de 
un tema que es ya viejo, pero que no se solucio- 
na y desearíamos volver a llamar la atención 
sobre el mismo. Se trata de corregir las dife- 
rencias económicas existentes entre doctores, 
licenciados superiores universitarios, arqui tec- 
tos, ingenieros y equivalentes, que están en- 
cuadrados en el Consejo Superior de Investiga- 
ciones Científicas y que, en cambio, tienen 
unas remuneraciones ciertamente inferiores 
respecto a otros organismos del Estado. Noso- 
tros creemos que es justo equiparar tales re- 
muneraciones al mismo nivel de competencias 
y de funciones que están realizando. 

Esta es una enmienda que reiteramos y que 
esperábamos ver algún indicio de que se había 
hecho un esfuerzo en estos Presupuestos para 
superar tales diferencias. Hemos observado 
que no, y por ello volvemos a presentar esta 
enmienda para llamar la atención sobre este 
tema, el cual desearíamos que realmente fuese 
considerado positivamente, o al menos se 
avanzase con respecto al mismo. 
La enmienda 410 intenta volver al volumen 

que ya se aplicaba el año pasado respecto al 
fondo de investigación. Ya hay una reducción 
importante con nuestra propia enmienda, en 
la que ofrecemos el mismo nivel que en el año 
1982, por tanto hay una diferencia en valor real 
importante; queremos que al menos se man- 
tenga la misma cuantía, por cuanto afectaría a 
actividades de investigación, que es una de las 
actividades que creo que en el conjunto de la 
economía española, y por supuesto en el sector 
público, en los Presupuestos Generales del Es- 
tado ha de tener un reflejo especialmente im- 
portante. No es necesario insistir en el papel 
de futuro que juega la investigación en la confi- 
guración, no únicamente de la economía espa- 
ñola, sino de la sociedad española de los próxi- 
mos años, y son conocidas de SS. SS. las graves 
carencias que tenemos en materia cientffica y 
tecnológica. 

En cuanto a la enmienda 485, es una pro- 
puesta con la que también deseamos básica- 
mente llamar la atención sobre el tema, creo 
que la precisión de las magnitudes que ofrece- 
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mos habría de ser considerada por el Grupo 
Socialista y por el mismo Gobierno. La idea es 
la siguiente: hay una grave carencia en los últi- 
mos años de formación de personal investiga- 
dor joven. Es sabido el exceso de oferta de 
científicos salidos de las Universidades y, en 
cambio, su faha de absorci6n por parte de to- 
dos los sectores de la sociedad espaiiola, en 
funci6n de la crisis económica, el no poder for- 
mar a estos científicos recién salidos de las 
Universidades, o bien que han hecho un tercer 
ciclo, o que han acabado su tesis doctoral. 
Creernos que hay que hacer un esfuerzo para 
darles una salida, y sobre todo mostrar, por 
parte del sector público, que se presta aten- 
ción al tema. Como digo, lo que sería discutible 
es si el número que proponemos es el apropia- 
do, pero me parece que lo que es absolutamen- 
te correcta y debería acogerse es la idea de 
crear 130 plazas de colaboradores científicos 
en el Consejo Superior de investigaciones 
Científicas. Creemos que hay recursos para 
ello; quid seria preciso acortar las asignacio- 
nes presupuestarias en otras asignaciones, 
pero nos parece que el tema del desarrollo 
científico y el de formación de jóvenes que 
hayan demostrado su valía en un proceso pre- 
vio de formación cientffica en las Universida- 
des debía acogerse positivamente. 

Finalmente, hay el bloque de enmiendas, 
que ha mencionado S. S., desde la 415 a la 455, 
que hacen referencia al tema de la asignación, 
que nosotros entendernos incorrecta, en la 
Sección 18, y que deberfa eomsponder a la 
Secci6n 32. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Popular, tiene la palabra el señor So- 
ler. 

El señor SOLER VALER0 Señor Presidente, 
nuestro Grupo ha presentado tres tipos de en- 
miendas a esta Sección 18 una enmienda de 
totalidad, cuyas ramnes voy a explicar breve- 
mente; varias enmiendas,.14 en concreto, a di- 
versas partidas de la sección, y dos enmiendas 
ain voces que presentaremos, con la benevo- 
lencia de la Presidencia. Una de ellas creo que 
encaja perfectíshnamente en el altimo párrafo 
del artículo 144 de nuestro Reglamento, es de- 
cir, para mmcci6n de errores. Se trata de 

errores técnicos, desde luego, que supongo 
que al Gobierno se le ha pasado, pero que es- 
pero que aceptará, puesto que de eso se trata. 
En cuanto a la otra, sí me tengo que acoger tan- 
to a la benevolencia como a la omnipotencia 
del Grupo Socialista, para ver si se puede pre- 
sentar o no. 

Concretamente la primera de las enmiendas 
ain vocea la presento en nombre del señor 
Diaz-Pinés, y hace referencia a la apertura de 
una partida para la Universidad Castellano- 
manchega, que existe en derecho, y existe de 
hecho, y, sin embargo, no existe en los Resu- 
puestos; es una partida simb6lica de 1.OOO pe- 
setas, creo sinceramente que se trata de un 
error ttcnico serio. 

La segunda hace referencia al aumento de la 
partida correspondiente a la Universidad de 
La Rábida en 20 millones de pesetas, más los 
18 que tiene, trathdose como se trata de una 
Universidad que debe tener una actuadón cla- 
ve en toda la conmemoración del V Centenario 
del Descubrimiento de América, que estamos 
preparando en estos momentos. 

El señor PRESIDENTE: Esas dos enmiendas 
pueden ser presentadas, pero es necesario, pri- 
mero, formuiarlas por escrito y, en segundo lu- 
gar, que las 1.OOO pesetas a que se refiere el se- 
ñor Diaz-Pinés las saque de algiln sitio, no de 
su bolsillo, sino del Presupuesto, y exactamen- 
te igual los 20 millones de La Wbida. 

El s e h r  SOLER VALER0 Es evidente, se- 
iior Presiéente. Esta todo previsto en la formu- 
laci6n de la enmienda. 

Entro concretamente en la defensa de la en- 
mienda de totalidad, que es de devolución de 
este Presupuesto, con toda la brevedad posi- 
ble, dada la hora. 

Las razones básicas de nuestra enmienda de 
totalidad son las siguientes: la primera es que 
podemos asegum, con los datos en la mano, 
que se trata del Resupuesto más regresivo, 
más conservador que en materia de educación 
se ha preientado en lor últimos diez d o s  en 
estas Cdniaras, y se han aprobado por un Go- 
bierno, y curiosamente es la primera vez que 
se presenta por un Gobierno socialista. 
Los datos a los que nos tenemos que atener 

son estrictamente los datos oficiales presenta- 
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dos por el propio Ministerio de Hacienda, que 
después han sido curiosamente desmentidos 
por diversas autoridades que han compareci- 
do en esta Cámara en cuanto a los porcentajes 
de participación. El hecho cierto es que, con 
los datos oficiales en la mano, según este Pre- 
supuesto, en cuanto a la clasificación funcional 
y con todos los gastos en educación, y compa- 
rando cantidades homogéneas, este año, los 
gastos en educación participan en un 12,2 por 
ciento de los Presupuestos Generales, mien- 
tras que el año pasado participaban en un 14.5. 
El incremento de los Presupuestos Generales 
de este año es del 27,7 por ciento, y el incre- 
mento de los gastos de educación es del 7,3 por 
cierto. Creemos sinceramente que estas cifras 
ya son suficientemente reveladoras. 

Pero es que si entramos ya en el análisis con- 
creto de las diversas partidas que enmenda- 
mos parcialmente tenemos, con el reconoci- 
miento de las propias autoridades del Ministe- 
rio, el hecho concreto de que las partidas co- 
rrespondientes para funcionamiento docente 
de los centros piiblicos de Educación General 
Básica no superarán más del 75 por ciento de 
las necesidades de los centros ya existentes. 
Entonces, en este caso se da una contradicción 
gravísima con el hecho de que existe un incre- 
mento del programa de inversiones que se 
puede cifrar en unos 1O.OOO millones en la Sec- 
ción 18, más un incremento del orden de los 
41.000 millones en el Fondo de Compensación 
Interterritorial, para creación de puestos nue- 
vos, que no podrían ser de ninguna manera do- 
tados en cuanto a sus gastos de funcionamien- 

Entiendo que existe una contradicción grave 
y que de lo que se trata en el fondo es, como 
todo el mundo lógicamente tiene que saber da- 
das las fechas en que se está aprobando el Pre- 
supuesto, del hecho concreto de que estas in- 
versiones no se van a poder realizar de ningu- 
na manera con cargo a este Presupuesto y, por 
tanto, son unos inversiones fantasmas, que de- 
berían ser, en todo caso, redistribuidas en par- 
tidas concretas para el mantenimiento digno 
de los centros docentes actuales. 

Hay un tema importante, como es concreta- 
mente el relativo a las retribuciones de perso- 
nal docente, que nos gustaría que se nos acla- 
rase por los representantes del Grupo Socialis- 

to. 

ta si el incremento del 9,5 por ciesto que está 
previsto para todos los funcionarios es al mar- 
gen de los derechos adquiridos por este perso- 
nal docente o se engloba en ese incremento de 
retribuciones del personal docente, como, por 
ejemplo, el antiguo incentivo de investigación 
del personal investigador, la extensión de los 
derechos comprendidos en el Real Decreto 
3313/81 al personal docente universitario, la 
aplicación de la segunda etapa del mismo Real 
Decreto a personal docente de EGB y de Ense- 
ñanzas Medias, y, por supuesto, la aplicación al 
profesorado de religión del Acuerdo entre Es- 
paña y la Santa Sede; si todos esos incremen- 
tos, que eran derechos adquiridos, están englo- 
bados en ese 9 3  por ciento o están al margen. 
De acuerdo con el análisis de las partidas, cree- 
mos que están englobados, por lo cual, el incre- 
mento real de retribuciones de este personal 
es mucho menor que el del resto de los funcio- 
narios. 

Por otra parte, hay un tema de especial im- 
portancia, y es concretamente el hecho de que, 
a la vista de las transferencias a entes territo- 
riales en la sección correspondiente, a la Gene- 
ralidad de Cataluña hay un incremento de 
1O.OOO millones de pesetas que no está, desde 
luego, justificado, o nosotros, desde luego, de 
acuerdo con el análisis de las cifras, no lo ve- 
mos por ninguna parte. Queremos que se nos 
explique con detalle a qué se debe ese incre- 
mento, comparando partidas de 1982 con par- 
tidas de 1983. 

Y, por supuesto, hay algo bastante más grave 
y que ya por sí justificaría la devolución de esta 
sección: el hecho cierto de que las transferen- 
cias que son ya efectivas desde el 1.0 de enero 
de 1982 a la Junta de Andalucía en materia de 
educación no existen en los Presupuestos Ge- 
nerales de 1983, siendo así que existe un Decre- 
to de 29 de diciembre del año pasado por el 
cual estas transferencias se hacen efectivas 
desde el 1.0 de enero. En ese Decreto se consti- 
tuye una Comisión Mixta que tenía que haber 
presentado ya las cifras consolidadas al Conse- 
jo de Ministros, para que éste las aprobara an- 
tes del día 1.0 de abril. Al haberse presentado el 
Presupuesto en esta Cámara con posterioridad 
a esta fecha, había tiempo de sobra para tener- 
lo en cuenta. Desde luego, no hay motivación 
técnica de ninguna clase que justifique el he- 
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cho de que Andalucía no exista en los Presu- 
puestos Generales del Estado. 
Estas y otras razone8 que expondremos en el 

Pleno son las que nos inducen a pedir la devo- 
lución de la Sección 18 y, en cualquier caso, a 
defender las enmiendas parciales a las diver- 
sas partidas en base a los argumentos que ya 
hemos eskozado aquí y que, dede  luego, desa- 
rrollaremos con mayor extensión en el Pleno 
de la Cámara. 

De todas formas, queremos llamar la aten- 
ción sobre el hecho cierto de que, además de la 
disminuci6n grave del estancamiento de los 
gastos para funcionamiento docente de los 
centros escolares, hay una disminución de más 
de 2.000 millones de pesetas para la implanta- 
ción del principio de igualdad de oportunida- 
des, el famoso PPIO, es decir, para las becas. 
Comparando la partida final del año pasado 
con la partida prevista en el Presupuesto de 
este año se ve claramente. Desde luego, en el 
contexto de nuestras enmiendas, nos gustaría 
que se nos explicara el incremento espectacu- 
lar de la partida correspondiente a cubrir regí- 
menes de la Seguridad Social del personal do- 
cente universitario que el año pasado tuvo un 
crédito final de 940 millones de pesetas y que 
este año se incrementa en más de 2.500 millo- 
nes de pesetas. Si hubiese una explicación ra- 
zonable, nosotros estaríamos dispuestos, des- 
de luego, a retirar esta enmienda, en la que pc- 
dimos la correspondiente reducción a valores 
razonables, teniendo en cuenta el incremento 
de las cotizaciones. 

El seRor PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Socialista, para un turno en contra, 
tiene la palabra e1 señor Mayoral. 

El señor MAYORAL CORTES Señor Presi- 
dente, señorías, vamos a entrar en primer lu- 
gar en el tratamiento de ias enmiendas a la to- 
talidad. Lo primero que se aprecia en la posi- 
ción que acaba de expresar el representante 
del Grupo Popular es una enorme contradic- 
ción, digo enorme en el sentido literal del tér- 
mino, entre una enmienda que ese Grupo pre- 
sentó precisamente pidiendo una reducción ... 

El señor PRESIDENTE Si el señor Mayoral 
me permite, le quiero recordar que el turno en 

contra es no solamente al Grupo Popular, sino 
al Grupo Vasco, etcétera. 

El señor MAYORAL CORTES: Sí, natural- 
mente, si me permite, señor Presidente, que- 
rría contestar primero a las cuestiones que res- 
pondan a las enmiendan a la totalidad, y luego 
pmaremos a la reapueata a aspectos más con- 
cretos presentados por los restantes Grupos. 

El señor PRESIDEWE: Su señoría puede se- 
guir, naturalmente, el sistema que considere 
oportuno. 

El señor MAYORAL CORTES Esta contra- 
dicción resulta evidente pueato que, por una 
parte, se pide al Grupo Socialista una reduc- 
ción del 4,92 por ciento de todos los créditos 
de la Sección 18 y, por otra parte, se acusa al 
Grupo Socialista de haber presentado precisa- 
mente el Presupuesto - en  términos literaier 
que acaba de decir el representante del Grupo 
P o p u b  más regredvo y conservador de la 
historia de este Parlamento. Evidentemente, es 
una contradicci6n que no resiste el más míni- 
mo de loa anáiisis. 
En las enmiendas a la totalidad planteadas 

por el Grupo Popular y por Minoría Catalana, 
hay una primera referencia a una políticri de 
austeridad. Hay también una referencia a Ir 
participación insuficiente de las inversiones 
reales previstas en la totaiidad del Resupues- 
to, y hay naturalmente también una referencia 
a la mala distribución. Yo quisiera contestar a 
todas estas acusaciones, diciendo cuatro as- 

En primer Iuw,  yo creo que por parte de es- 
tos dos Grupos a los que acabo de hacer refe- 
rencia, existen a ia hora de plantear sus en- 
miendas una insensibilidad rnte los probiemas 
que tiene planteado8 la educación en nuestro 
país, que son, ante todo, problemas de clesi- 
&dad, de falta de puestos escolares, proble- 
mas de fracaso escoiar, problemaa de desigual- 
dad por razones geogdficas, de origen social, y 
q~ problema tambih tremendo de paro juve- 
nil. b t o  nos ha i levad~ a 108 daiistas a esta- 
blecer una política presupueataria que busca 
fundamentalmente el establecimianto de me- 
canismos de compenración, de tal manera que 
en épocas de austeridad, como se define por 

pectos puntuales. 
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parte del representante del Grupo Popular que 
debe ser la presente época, el presente mo- 
mento, se redistribuya, se procure utilizar la 
educación como elemento de redistribución 
de riqueza, como instrumento, en definitiva, de 
salario social. 

Por otra parte, también habría que decir que 
la explicación de las partidas que se dedican en 
este Presupuesto a educación no conducen ni 
mucho menos al resultado que el representan- 
te del Grupo Popular ha manifestado aquí hace 
un momento. Se ha dicho que el Presupuesto 
es regresivo, pero se ha utilizado una hip6tesis 
de examen del Presupuesto que no recoge, ni 
mucho menos, el gasto de educación que existe 
en todas las partidas, en todas las secciones de 
este Presupuesto. Junto a la Sección 18 debería 
haber contemplado el ilustre representante 
del Grupo Popular la Sección 32, la sección de- 
dicada a transferencias a entes territoriales, 
Cataluña y parcialmente Galicia, y natural- 
mente también la Sección 33, Fondo de Com- 
pensación Interterritorial, que dedica 3 1 .O00 
millones de pesetas, precisamente, para inver- 
sión en materia de educación. La suma de to- 
das estas cifras nos da un resultado que, si se 
incorpora en la parte que del 2,5 por ciento de 
la Sección 31 corresponde a las retribuciones 
de docentes, nos acerca a un crecimiento del 
Presupuesto en educación del orden del 25 por 
ciento y no la cifra que se ha manejado de una 
manera quizá no debidamente documentada. 
La participación de este Presupuesto del Mi- 

nisterio de Educación en el proyecto de Presu- 
puestos Generales del Estado viene a ser del 14 
por ciento, teniendo en cuenta las cifras que 
hemos mencionado anteriormente. 

Por otra parte, es también conveniente ex- 
presar y aclarar cuáles son los aspectos más 
significativos de este Presupuesto. Y puesto 
que se ha hecho una referencia al gasto en ma- 
teria de retribuciones al personal, consideran- 
do que ese incremento del 9,5 por ciento sería 
el único que se contempla, quiero decir que 
ese incremento no es realmente así. Evidente- 
mente existe ese 9,5 por ciento de subida de la 
masa salarial, a 3 1 de diciembre, no al personal 
funcionario de carrera; pero también hay que 
contemplar el incremento del complemento 
de dedicación exclusiva al personal docente 
universitario, conversión del incentivo de in- 

vestigación, que es un dato que el representan- 
te del Grupo Popular debiera anotar, puesto 
que ha pedido aclaración sobre él, y, natural- 
mente, también la aplicación de la segunda 
etapa del Decreto 3313/81 al personal docente 
de EGB, de Enseñanzas Medias, y extensión 
del citado Real Decreto 3313 también al perso- 
nal docente universitario. 

Aparte de esto, también hay que considerar 
la aplicación al profesorado de religión del 
Acuerdo entre España y la Santa Sede de ene- 
ro de 1979 amén de esto, la consolidación 
anual de la plantilla aprobada para el curso 

Por lo que se refiere a los gastos que se han 
mencionado del PPIO, Patronato del Principio 
de Igualdad de Oportunidades, es necesario 
aclarar que se produce aquí un incremento del 
orden del 36 por ciento en las partidas dedica- 
das a servicios complementarios, transporte 
escolar, comedores escolares y escuelas-hogar, 
tendentes fundamentalmente, en primer lugar, 
a consolidar las medidas adoptadas ya en el 
año 1982 en materia de seguridad en el trans- 
porte escolar y a mejorar la ayuda de comedor 
por alumno, pasando de 6230 pesetas diarias a 
100 pesetas. Por tanto, hay un incremento en 
esta partida del 36 por ciento; si bien es verdad 
que en materia de becas y otras ayudas se man- 
tiene una estabilización en relación a las cifras 
del año precedente, derivadas de la preten- 
sión, de la voluntad del Ministerio de Educa- 
ción, de la política socialista en este caso, de ir 
a una reordenación de este sector, tan necesa- 
ria, a un mayor control y a la definición de nue- 
vas figuras. 

En todo caso, también se produce un incre- 
mento que se puede calcular del 2,SO por cien- 
to; es decir, que la cifra no se mantiene estan- 
cada, ni mucho menos. 

Una vez expuestas, en sus aspectos más gene- 
rales, aquellas razones que sirven para recha- 
zar la argumentación manifestada reciente- 
mente por el representante del Grupo Popular, 
y que en cierta medida también se pudieran 
hacer extensivas, en tanto en cuanto sea com- 
partida, al Grupo Minoría Catalana, quisiera 
pasar a exponer alguna de las cuestiones pun- 
tuales expresadas por otros grupos parlamen- 
tarios. 

Por lo que se refiere a las enmiendas plan- 

1982-83. 
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teadas por el representante del Partido Comu- 
nista, dentro del Grupo Mixto, evidentemente, 
en materia de formación del profesorado no se 
han producido incrementos sustantivos de las 
partidas debido fundamentalmente a que, a las 
alturas del año en que nos encontramos, este 
tipo de programa de formación requiere, pri- 
mero, una readecuación de las condiciones de 
los programas, de los contenidos a que deban 
atenerse tales programas. En consecuencia, no 
ha parecido conveniente hacer una ampliación 
de este crédito, ni mucho menos es posible en 
la dimensión que lo pide el representante del 
Partido Comunista. En todo caso, se podría 
considerar algún tipo de incremento que se 
pudiera transaccionar de un importe aproxi- 
mado de 30 millones de pesetas, al objeto de 
mantener el nivel de inversión en este sector, 
el nivel de gasto en este sector, el nivel mone- 
tario que tenía en 1982. 

En cuanto al funcionamiento de centros -y 
con esto voy a contestar al mismo tiempo la 
enmienda planteada por el representante del 
Grupo Popular y la enmienda planteada por el 
representante del Partido Comunista, dentro 
del Grupo Mixto-, en primer lugar, quiero 
manifestar que no es cierto que los gastos de 
funcionamiento de los centros no universita- 
rios en general se mantengan o se reduzcan. 
En términos generales se puede decir que exis- 
te un incremento global del 19por ciento. Aquí 
querría hacer una apelación, de todas mane- 
ras, en el sentido de que se contemplara este 
tipo de gasto no solamente teniendo en cuenta 
la Sección 18, sino el resto de las secciones, 
puesto que en la configuración actual del h e -  
supuesto este gasto no aparece exclusivamen- 
te dentro de la Sección 18. 
En relación al planteamiento hecho -y a la 

enmienda contenida- en la exposición del re- 
presentante del Grupo Popular, diría, en térmi- 
nos muy gráficos, muy rápidos -y pido que la 
rapidez no induzca a ningún tipo de hosque- 
dad o acritud dentro de mi exposición-, que 
el planteamiento que se hace por parte del 
Grupo Popular, en primer lugar, es, considera- 
mos nosotros, técnicamente imperfecto por 
tratar de incrementar una partida afectando a 
otras de entes territoriales en cantidades com- 
prometidas. También debo decir, que conside- 
ro que la enmienda que se propone por la cifra 

que se indica en la propia enmienda, 9.000 mi- 
llones de pesetas, parece absolt&unente des- 
mesurada, puesto que seria imposible pesar de 
las cifras actuales a este incremento que se 
mantiene, en tan corto espacio de tiempo. 
También he de repetir que es incierto el juicio 
que se hace de que hay un estancamiento o 
una reducción, y, naturalmente, reconocer que 
dentro de la política del Gobierno, aunque la 
situación en materia de gastos de funciona- 
miento reconocemos que es insatisfactoria, 
también quiero matizar y expresar que esto 
obedece al establecimiento de un régimen de 
prioridades dentro de nuestro Presupuesto 
que ha tendido a hacer mayores esfuenos este 
año en materia de inversiones, en materia de 
personal, como se ha podido apreciar por los 
incrementos que ha habido dentro de este ca- 
pitub, y, sobre todo, iniciar una política de 
compensación social dentro del campo de la 
enseñanza, compensación social. Y tenemos 
que manifestar, no diria nuestro desagrado, 
sino nuestra perplejidad, en el sentido de que 
el Grupo Popular haya presentado, precisa- 
mente, una enmienda a esta partida de 1.OOO 
millones de pesetas contenida en el proyecto 
de Presupuesto, que tiende a la creación de un 
programa de educación compensatoria, m e -  
sano naturalmente desde el punto de vista del 
análisis de la situación social, y de la calidad de 
la enseñanza, que los socialistas hemos hecho 
en nuestro país. 
En todo caso, quiero matizar que el Ministe- 

rio de Educación, también dentro de este área 
de gastos de funcionamiento, pretende inidar 
un cambio: ya se ha iniciado, tal como se apre- 
cia en las partidas de gastos de funcionamiento 
de los centros de enseñanzas artbticas, y le in- 
vito al sdor Diputado del C r u p  Popular a 
que examine el incremento que se produce en 
ese área, y también, naturalmente, en 60s ccn- 
tros ea el extranjero, en los centros que acogen 
a los emigrantes espdoles. 
Pordo que se refiere! a la enmiend. (y voy a 

seguir ya un orden final para contestar a las 
planteadas por los distintos Grupos y que no 
son de totalidad) expresada por el npresen- 
tante del Partido Comunista en relación a la 
contrataci6n del profesorado de ECB, con la 
pretensión de incrementar el cupo para susti- 
tuciones, p.suido de un 3,6 y un 1,2 de las plan- 
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tillas de EGB y BUP, al 5 por ciento, voy a alu- 
dir al tema de las prioridades en el sentido de 
que, naturalmente, no es una exigencia del sis- 
tema educativo la mejora de la calidad, pero 
que no lo poderhos hacer todo al mismo tiem- 
po. Quiero aludir también a que ha habido un 
incremento de gastos de personal, naturalmen- 
te con una enorme repercusión en este área, 
que beneficia la calidad de la enseñanza, en 
tanto en cuanto satisface reivindicaciones lar- 
gamente sentidas por el profesorado. 

En materia de profesorado de educación físi- 
ca, haré una aclaración que quisiera que sirvie- 
ra también para que el representante del Parti- 
do Comunista pudiera tener la ocasión de reti- 
rar su enmienda. Recientemente, se produce 
un acuerdo en este sector, en materia de profe- 
sores de educación Hsica; acuerdo en el que se 
fijan provisionalmente las retribuciones para 
el año 1983 del profesorado de educación físi- 
ca, que implica incrementos para profesores ti- 
tulares del orden del 24 por ciento y para los 
profesores adjuntos del orden del 32 por cien- 
to: amén de esto, una mejora también de retri- 
buciones para este profesorado del orden de 
5.500 pesetas por profesor. 
Yo le invitaría al conocimiento de estos da- 

tos, naturalmente, y también a la posibilidad 
de que esta enmienda, en su caso, fuera retira- 
da. 

Respecto a las enmiendas planteadas por 
Minoría Catalana, también con la rapidez que 
exige la hora en que nos encontramos -y per- 
dón porque esta Sección se haya planteado 
precisamente en este crítico moment-, de- 
cir, en primer lugar, que la filosofia que man- 
tiene el Grupo Socialista en relación a este blo- 
que de enmiendas que fueron antes menciona- 
das como objeto de estudio, en cuanto al man- 
tenimietno de los porcentajes de participación 
que pretende el Grupo de Minoría Catalana, 
nos parece correcto, puesto que el coste fijado 
con referencia al Decreto de Transferencias de 
1982, no puede ser exigido por la Minoría Cata- 
lana en las mismas circunstancias.de 1983, te- 
niendo en cuenta que por parte del Estado ha 
habido una serie de obligaciones que han im- 
'plicado la creación de centros y servicios nue- 
vos, con lo cual el porcentaje de participación 
no puede ser el mismo. 

Por otra parte, rechazar también, por parte 
del Grupo Socidista, la pretensión de estable- 
cer una distribución de recursos en materia de 
subvenciones y gastos de funcionamiento e in- 
cluso del programa de educación compensato- 
ria, proporcional a la población de cada una de 
las regiones - e n  este caso se pide el porcenta- 
je correspondiente a la poblaci6n de Catalu- 
ña-. Nosotros consideramos que, teniendo en 
cuenta la desigual distribución de recursos 
educativos existentes en nuestro país, con 
unos enormes desequilibrios que se pueden 
apreciar en los porcentajes de escolarización 
existentes entre las regiones más desarrolladas 
y las más subdesarrolladas, no es posible en 
este momento establecer un principio de dis- 
tribución ateniéndose estrictamente al porcen- 
taje de población. Hay que establecer una polí- 
tica de solidaridad y de compensación y éste es 
el propósito del Grupo Socialista. 

Por lo que se refiere a determinadas enmien- 
das relacionadas con valoraciones de plantillas 
contenidas en el proyecto de Presupuesto, por 
parte del Grupo Socialista existe la pretensión 
de aceptar la enmienda número 424, y, por otra 
parte, hay otras enmiendas, como las números 
436 y 437, cuya solución puede llevarse a cabo 
mediante el oportuno expediente de rnodifica- 
ción de Presupuestos. 

Igualmente, en este bloque tan inmenso de 
enmiendas existen apreciaciones y juicios rea- 
lizados por Minoría Catalana que en ningún 
caso pueden ser aceptados por el Grupo Socia- 
lista. 

Por último, tendría que referirme a algunas 
de las enmiendas del Grupo Popular, pero las 
doy por contestadas y enmarcadas en la con- 
testación a la enmienda a la totalidad realizada 
por el señor Soler. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Núñez Encabo. 

El señor NUREZ ENCABO Yo voy a ser mu- 
cho más breve, pero realmente nos ha tocado 
la defensa de una de las secciones más comple- 
jas y, en este caso, dentro de Educación, hay 
que distinguir claramente el tema de Universi- 
dades del de Investigación. 

Digo que voy a ser muy breve, puesto que los 
argumentos generales en el Concepto Educa- 
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ción y Ciencia los ha señalado ya mi compañe- 
ro. Unicamente, por razones de cortesía, con- 
testar, aunque sea teiegrdficamente, a algunas 
de las cuestiones planteadas en cuanto a en- 
miendas de los Grupos de la oposición. 
En cuanto a las enmiendas planteadas por el 

Grupo Vasco, señalar que todas ellas, como las 
de otros enmendantes, tienen como denomina- 
dor común el detraer o minorar algunas de las 
partidas que se refieren al Consejo de investi- 
gaciones Científicas para atribuirlas a institu- 
ciones generalmente vascas. 

En este sentido, tenemos que señalar que no- 
sotros pensamos que es absolutamente correc- 
ta la partida referente al Consejo de Investiga- 
ciones Científicas, que es inamovible, porque 
se refiere a gastos permanentes, sin los cuales 
este organismo no puede ponerse en marcha y 
funcionar correctamente. Por tanto, si ya seña- 
lo este argumento como fundamental, estoy 
concluyendo que va a ser imposible aceptar es- 
tas enmiendas para atribuirlas a esas institu- 
ciones vascas de las enmiendas del Grupo Vas- 

Sí que quiero decir que en los Presupuestos 
Generales del Estado existen las rúbricas gene- 
rales para que tanto la Real Academia Vasca 
como la Sociedad de Estudios Vascos, etcétera, 
puedan tener partidas concretas, a través de 
estos créditos generales que están recogidos 
en estos Presupuestos, concretamente, por 
ejemplo, en el caso de la Real Academia de la 
Lengua Vasca, de la Partida 18.01 781 hay una 
partida general para las Reales Academias, a 
las que también se puede acoger esta Real Aca- 
demia. 

En concreto, por tocar también otra cues- 
tión en la que ha hecho especial hincapié, me 
refiero a las Escuelas Universitarias adscritas, 
de las que se ha dicho que se preven unos con- 
ciertos con el Estado para unas subvenciones, 
en este caso señalar que, naturalmente, el Co- 
bierno socialista está en esta idea, pero hasta 
estos momentos no se han regulado las nor- 
mas generales de los conciertos, y es idea del 
Gobierno socialista comenzar todas las cues- 
tiones por planteamientos generales. Cuando 
esto esté regulado, entonces se hablará no so- 
lamente de estas escuelas adscritas vascas, 
sino de cualesquiera otras del Estado espaiiol. 

En cuanto a que los ingresos que se detraen 

co. 

del Consejo Superior de investigaciones Cien- 
tíficas, de ese apartado concreto que he citado, 
se podría reunir, según la enmienda número 
92, a raíz de los propios ingresos del Consejo, a 
través de convenios con entidades particula- 
res, nosotros señalamos que en esto las habas 
están contadas y que, desde luego, en 1982 los 
ingresos del Consejo de investigaciones Cientí- 
ficas por este concepto son exactamente de 
112.5OO.OOO pesetas y no es posible, por tanto, 
trasvasar de un lugar a otro, para después ha- 
cer llegar estas subvenciones a las institucio- 
nes vascas. 

En relación a la enmienda número 71, que 
pretende sustituir el .podrá*, a través de un 
verbo con carácter imperativo, señalar que 
coincidimos con la enmienda vasca, puesto 
que el Gobierno tiene el propósito de destinar 
el 25 por ciento del crédito a la investigaci6n 
en los entes autonómicos y preautonómicos, 
pero lo que ocurre es que tambih quiere te- 
ner, puesto que se trata de cuestiones que to- 
davía no están transferidas, también las manos 
libres para poder distribuirlas del modo más 
conveniente. 

Con ello he terminado, con una rapidez 
enonqe, el tema de las enmiendas vascas, para 
referirme seguidamente a la enmienda presen- 
tada por el Grupo Centrista, referente a la Uni- 
versidad de La Laguna y a la Universidad de 
Las Palmas. 

En este caso concreto, señalar que el Gobier- 
no socialista ha consolidado los 50 millones, 
que ya estaban previstos en el Presupuesto an- 
terior, pero los ha consolidado para este año 
para los gastos de estas Universidades, y, en ge- 
neral, en esta enmienda señalar que parece 
que hay una confusión por partedel Grupo en- 
mendante entre los gastos corrientes y los gas- 
tos de capital. Para poder trasvasar todas estas 
cantidades a estas Universidades habría que 
echar mano de los gastos de capital, y en este 
caso concreto también para estas Univeiaída- 
des y para las demás Universidades de España, 
en los Rvsupuedos están ya fijadas las parti- 
das suficientes y concretas en las partidas de 
inversiones y de constnicciones que, por cier- 
to, se han aumentado en una cantidad impor- 
tante para el supuesto que estamos tratando 
en estos momentos. 
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En cuanto a la enmienda número 409, de Mi- 
noría Catalana, que se refiere al problema de 
corregir las diferencias en las remuneraciones 
del profesorado, de investigadores, señalar 
que, efectivamente, el Gobierno tiene también 
previsto el intentar acabar con una serie de 
discriminaciones con relación a estas remune- 
raciones, y que ya, precisamente por ello, en el 
Consejo de Ministros del dfa 2 de m a m  se se- 
ñalaron una serie de medidas para primar las 
dedicaciones exclusivas de determinadas esca- 
las del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. 

Por tanto, no nos parece adecuado el admitir 
esta enmienda. 

Enmienda 410. Yo creo que aquí se dará por 
satisfecho el Grupo Parlamentario Minoría Ca- 
talana, porque, al señalar que se solicita el in- 
cremento de 2.000 millones de pesetas, tene- 
mos que decir que esa reducción que dicho 
Grupo ve en los Presupuestos no es real, ya 
que la mencionada reducción de 2.000 millo- 
nes del crédito 18.05 723 obedece a que hasta 
el 31 de diciembre de 1982 se han satisfecho, 
con cargo al mismo, contratos con profesores 
de la Universidad e investigadores del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, pero, a 
partir de 1983, dichos contratos, que equivalen 
a la reducción que antes he señalado, no serán 
satisfechos con cargo a este crédito, sino que 
se incorporarán al régimen retributivo ordina- 
rio del personal con dedicación exclusiva y con 
laa dotaciones correspondientes. 

Enmienda 485. También en este caso coinci- 
dimos con la filosofía general de Minoría Cata- 
lana y es propósito del Gobierno el incremen- 
tar el número de los colaboradores científicos 
del Consejo Superior de investigaciones Cien- 
tlflcoo. 

Lo que ocurre ea que no se puede hacer &o- 
ra por la vfr de los PPesupuesto~, ya que, scgiin 
el Reglamento del propio organismo, del Con- 
sojo Superior do Investigaciopeo Científicas, y 
el articulo 26 de la Ley de Régimen Jurídico de 
lo0 entidades estatales autónomas, ha de ha- 
cerse a través do acuerdo del Consejo de Mi- 
nistros. Pero ésa es la filosofla del Gobierno. 

Por otra parte, quiero señalar que la finan- 
ciación para esa ampliaci6n de créditos se 
efectuará con recursos propios del propio or- 

ganismo, del Consejo Superior de Investigacio- 
nes Científicas. 
Y para terminar, únicamente indicar, en con- 

creto, en relación a las enmiendas de Alianza 
Popular -por lo que respecta a Universidades 
ya ha tocado mi compaiiero otros problemas 
generales-, que lo que el Partido Socialista, el 
Grupo Parlamentario Socialista, y el Gobierno 
en general pretenden es resolver los proble- 
mas de la Universidad y de las Universidades 
en España. 

Lo que pasa es que no se puede hacer a tra- 
vés de gestos simb6licos, sino a través de acti- 
tudes reales. Y por ello, a nosotros no nos pare- 
ce correcto el hecho de que se apruebe, y que 
parezca a toda la región, una región tan impor- 
tante como la castellano-manchega, que así se 
comienza a resolver su problema, el problema 
de su Universidad, a través de mil pesetas. Si 
fuese así, ahora mismo seguro que las dába- 
mos cada uno de los que estamos aquí. No se 
trata de eso. Se trata de comenzar a hacer las 
cosas en serio, a legislar seriamente, a través 
de una planificación de necesidades, a través 
de una planificación de infraestructura, tanto 
de medios materiales como personales, y 
como, realmente, hasta estos momentos, en la 
creación de Universidades en España se ha 
obrado muy a la ligera, vamos a hacer las cosas 
de una manera apaciguada y ordenada, de una 
manera armónica. En primer lugar, habrá que 
ver, lógicamente, cuáles son esas necesidades 
reales de esos centros, para después comenzar 
a prever los gastos que tienen. Esa es la idea 
que va a tener, y que tiene, el Gobierno. 

Por lo que respecta a la Universidad de La 
Rábida, a.la partida de los 20 millones, y refi- 
riéndolo a poder celebrar el V Centenario del 
Descubrimiento de América, pienso que no 
s610 usa cifra, sino muchos más millones serán 
necesarios, pero planificados, también en los 
diversos organismos, en las diversas institucio- 
nes que existen al efecto. 
Por tanto, en estos momentos na nos parece 

razonable el admitir estas enmiendas y sí el 
efectuar un estudio serio de las necesidades, 
que el Gobierno lo está realizando, y después 
ponerlo en marcha. 

El seiior PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Núñez Encabo. 
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Se levanta la sesión hasta las cuatro y media 
en punto de la tarde. 

Eran las dos y cuarenta y cinco minutos de la 
tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y treinta y 
cinco minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE El señor Soler tiene 
la palabra. 

El señor SOLER VALERO: Señor Presidente, 
ante la perspectiva presente, y a la vista de la 
urgente necesidad de este Presupuesto, dada 
la fecha en que nos encontramos, solamente 
poner de manifiesto que las argumentaciones 
de los ilustres representantes del Grupo Socia- 
lista no nos han convencido en absoluto, no 
han rebatido ninguna de las expuestas por 
nuestro Grupo en el sentido de que sigue sien- 
do éste el Presupuesto más regresivo que se ha 
presentado en los últimos diez años en materia 
de educación, puesto que las razones que se 
han dado, como he dicho, no han desmentido 
en absoluto ese tema. Las argumentaciones y 
la explicación de esos razonamientos más en 
profundidad nos las vamos a reservar para el 
correspondiente debate en el Pleno, por lo 
cual ahora, simplemente, ponemos de mani- 
fiesto que mantenemos todas las enmiendas 
presentadas para ese momento. 

El señor PRESIDENTE El señor Casóliba 
tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Dos observa- 
ciones muy puntuales: una, respecto a la afir- 
mación hecha por el seiior Mayoral de nues- 
tras enmiendas al bloque de desacuerdos so- 
bre las valoraciones a competencias traspasa- 
das. 

Ha hablado del problema de las regiones de- 
sarrolladas y subdesarrolladas (que es un con- 
cepto que habría que revisar, por ejemplo, en 
función de los índices de paro existentes que 
tradicionalmente se han considerado en uno u 
otro sitio) y no es éste el tema. No se trata, en 
primer lugar, de hacer un proceso de compen- 
sación interterritorial, porque ya hay un meca- 
nismo que tiene esta función dentro del Presu- 
puesto, que es el Fondo de Compensación In- 

terterritorial. En segundo lugar, si cada sec- 
ción intentase hacer un concepto de redistri- 
bución, se llegaría al absurdo de traspasar 
unas competencias para las que después no 
hay fondos adecuados, o bien que la valoración 
de estas competencias, aunque sea provisional, 
y su adecuación anual, aplicando esta compen- 
sación particular a cada sección, resultaría ab- 
solutamente inoperante para los mecanismos 
contemplados de asunción de competencias 
por parte de las Comunidades Autónomas. 
Yo creo que es muy peligroso utilizar un ar- 

gumento como éste. Lo que hay que contem- 
plar, en todo caso - c o m o  ha anunciado el se- 
ñor Mayoral-, es en qué enmiendas hay 
acuerdo. Desde un punto de vista técnico, po- 
demos discutir la razón de las mismas y a lo 
que han obedecido las diferentes asignaciones 
de crédito. Creo que, a este nivel, intentar in- 
troducir temas de diversos pesos en la distri- 
bución para unos mismos servicios, según a 
qué nacionalidades o regiones se refieran, me 
parece, en primer lugar, que es un argumento 
incorrecto y, en segundo lugar, llevaria a un 
mecanismo que estoy seguro no desea el Gru- 
po Socialista. 

En cuanto a la enmienda 410, que se refiere a 
potenciar fondos para la investigación, el argu- 
mento dado por el señor Núñez Encabo me pa- 
rece un criterio ajustado; en cuanto a la 409 y a 
la 485, una, que pretendía la contratacibn de 
nuevos colaboradores para el Consejo Supe- 
rior de Investigaciones Científicas y otra relati- 
va a la adecuación de las remuneraciones de 
los cargos similares para funciones homologa- 
bles por parte de otros organismos del Estado 
distintos del Consejo Superior de Investigacio- 
nes Científicas, a mí me parece que el retraso 
en la presentación de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado obliga al Gobierno a incluir lí- 
neas de actuación como las relativas a incenti- 
var la formación de personal investigador. 

El no contemplarlo en estos Presupuestos y 
dejarlo para otras intenciones que, sin duda, 
tiene el Grupo Socialista y que se expresen a 
través del Gobierno al cual le da soporte, a mí 
me parece insuficiente. Valoro la buena dispo- 
sición, pero las buenas disposiciones, sobre 
todo en una obra política de Estado, se han de 
plasmar en algo tan concreto como unas con- 
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signaciones específicas en los Presupuestos 
Generales del Estado. 

El señor PRESIDENTE Para un turno de dú- 
plica, tiene la palabra el señor Mayoral. 

El señor MAYORAL CORTES Solamente de- 
cir, muy brevemente, en relación con la inter- 
vención del señor Soler, que lamentamos mu- 
cho que nuestras argumentaciones no le hayan 
convencido. El planteamiento que inspira la 
política presupuestaria del Ministerio de Edu- 
cación es una exigencia derivada de la actual 
situación de la enseñanza en España y de las 
necesidades objetivamente consideradas. 

Por otra parte, nosotros somos fieles al cum- 
plimiento de nuestro programa electoral, este 
programa presupuestario trata de ser coheren- 
te con estos planteamientos que llevamos a la 
reciente campaña electoral. 

En cuanto a la intervención del señor Gasóli- 
ba, evidentemente es un tema delicado en el 
cual hay que mantener una actitud de respeto 
mutuo, pero el valor de solidaridad que noso- 
tros queremos dar al planteamiento presu- 
puestario nos hace ser en este punto coheren- 
tes. Por otra parte, con independencia de este 
respeto a la política de traspasos, hay que te- 
ner en cuenta, y esto lo queremos dejar muy 
firme, que si bien es totalmente correcto exigir 
que los Presupuestos financien en las mismas 
condiciones a todos los centros escolares, esto 
nos puede llevar a la exigencia de que la Cene- 
ralidad de Cataluña participe en 1983 en el 
mismo porcentaje de costes directos que en 
1981, dado que el cálculo de dicho coste debe 
tener en cuenta centros y necesidades nuevas 
del Estado, como antes dije. 

Por lo que se refiere a las enmiendas que no- 
sotros consideramos aceptables, ya dije ante- 
riormente que hay una enmienda, la 424, que 
la consideramos aceptable y se estudiará con 
vistas al planteamiento en el Pleno de las en- 
miendas 436 y 437, en las que posiblemente po- 
damos llegar a algún tipo de entendimiento. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Vamos a proceder, 
pues, a la votación de las enmiendas de la Sec- 
ción 18. 

Enmienda del señor Bandrés. Comienza la 
{otación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
io: Votos a favor, uno: en contra, 24; abstencio- 
aes, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
rnmienda del señor Bandrés. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco. 
Señor Olarte, icuáles son las que quiere que se 
voten independientemente y las que se voten 
zonjuntamente? 

El señor OLARTE U S A :  Separadamente se- 
rían las siguientes enmiendas: las números 57, 
52,64,65,66,68 y 71. El resto, en bloque. 

El señor PRESIDENTE Perfectamente. 
Vamos a votar la enmienda número 57. (Pau- 

sa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, dos: en contra, 18; abstencio- 
ves. doce. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación votamos la enmienda núme- 

ro 62. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, dos; en contra, 21: abstencio- 
nes, 12. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Enmienda número 64. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, dos; en contra, 21; abstencio- 
nes, 12. 

El señor PRESIDENTE Queda, pues, recha- 

Votamos la enmienda número 65. (Pausa.) 
zada. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, dos; en contra, 21; abstencio- 
nes, 12. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
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El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ. 
Pido disculpas al señor Residente, se están 
produciendo resultados similares. ¿Por qué se 
votan una por una? 

El señor PRESIDENTE Porque el señor 
Olarte, en uso de su derecho, lo ha citado. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: 
lPodrIa reconsiderar su postura, señor Olarte? 

El señor PRESIDENTE El señor Olarte dice 

Votamos a continuación la enmienda núme- 
que no. 

ro 66. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, dos; en contra, 21; abstencio- 
nes, 12. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 68. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 21: abstencio- 
nes, 13. 

El sefior PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda número 7 1. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, dos; en contra, 21: abstencio- 
nes, 12. 

El seaor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 72. (Pausu) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
&: Votos a favor, dos; en contra, 21! abstencio- 
nes, 12. 

El seor PRESIDENTE Queda, pues, rechata- 
d a  
Y ahora votamos las restantes enmiendas 

del Grupo Parlamentario Vasco, que son la 56, 
la 57, la 58, la 39, la 60, la 61, la 63, la 69, la 70, la 
74, la 76 y la 77. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 21: abstencio- 
nes, 12. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas números 218, 219, 

220 y 22 1, del señor Carrillo Solares. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos en contra, 30; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmienda número 307, del Grupo Parlamen- 

tario Centrista. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 12; en contra, 21; abstencionts, 
dos. 

El señor PRESIDENTE. Queda rechazada la 

En la votación de las enmiendas del señor 
enmienda. 

Gasóliba, la 424 ha sido admitida. 

El señor CASOLIBA 1 BOHM Sí, señor Presi- 
dente. Por tanto, pido que del bloque de la 415 
a la 455 ésta se vote por separado. 

El señor PRESIDENTE La enmienda 436 
también ha sido admitida, si no recuerdo mal. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM He entendido 
que se consideraría de aquí al Pleno. 
Yo pediría votación separada de las enmien- 

das 365,409,410,424 y 485, y el resto en bloque. 

El señor PRESIDENTE Vamos a votar, para 
que SS. SS. lo sepan, la enmienda 424, que ha 
sido admitida por el Grupo Parlamentado So- 
cialista. Comienza la votacibn. (Pausa) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resulta- 
&: Votos a favor, 23; abstencionus, 12. 

El señor PRESIDENTE Queda, pues, a p m  
bada e incorporada al dictamen la enmienda 
424. 

Enmienda número 365. Comienza la vota- 
ción. (Pausa.) 

Efectuccda la vot.ddn dio el siguientr multa- 
&: Votos a jiawr, &s; en cantrui, 21; abstencio- 
nes, 12. 

El señop PRESIDENTE: Queda, pues, mcha- 
zada la enmienda 365. 
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Enmienda 409. Comienza la votación. (Pau- 
su) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, dos; en contra, 21; abstencio- 
nes, 12. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 

Enmienda 410. Comienza la votación. (Pau- 
enmienda 409. 

sa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
&: Votos a favor, dos; en contra, 21; abstencio- 
nes, 12. 

El señor PRESIDENTE Queda, pues, recha- 

Enmienda 485. Comienza la votación. (Pau- 
zada la enmienda 4 1 O. 

sa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, dos: en contra, 21; abstencio- 
nes 11. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda 485. 

Restantes enmiendas, del Grupo Parlamen- 
tario de Minoría Catalana. Comienza la vota- 
ción. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno: en contra, 21; abstencio- 
nes, 12. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
las enmiendas. 

Enmiendas, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar números 720, 721, 723, 724, 725, 726, 727, 
728, 729, 730, 731, 732, 733. Comienza la vota- 
ción. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, nueve; en contra, 21; asbten- 
ciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas del Grupo Popular. 

Se mantienen, a los efectos del Pleno, las si- 
guientes enmiendas: la número 2, del señor 
Bandrés; la 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 

65, 66, 68, 69, 70, 71, 72, 74, 76, 77, del Grupo 
Parlamentario Vasco; la 2 18,2 19,220 y 22 1 ,  del 
señor Carrillo Solares; la 307, del señor Bravo 
de Laguna; la 365,409, 410, 415, 416, 417,418, 
419, 420, 421, 422, 423, 425, 426, 427, 428, 429, 
430, 431, 432, 433, 434, 435, 436, 437, 438, 439, 
440, 441, 442, 443, 444, 445, 446, 447, 448, 449, 
450,451,452,453,454,455 y 485, del Grupo de 
Minoría Catalana, y las números 720,721,723, 
724,725,726,727,728,729,730,731,732 y 733, 
del Grupo Popular. 

Procedemos a votar la Sección número 18. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 21; en contra, 10; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 

Entramos a debatir la Sección número 19. 
A la Sección número 19 tenemos las enmien- 

das números 238 y 242, de don Santiago Carri- 
llo; las enmiendas número 366, 456, 457, 458, 
459,460,461,462,463,464 y 465, del Grupo Mi- 
noría Catalana; las enmiendas números 98,99, 
100. 101, 102 y 103, del Grupo Parlamentario 
Vasco, y las enmiendas números 606,735,736, 
737,738,740,741 y 743, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular. 

Tiene la palabra, para defender sus enmien- 
das, el Grupo Parlamentario Vasco. 

Sección número 18. 
SlocUn 19 

La señora CORRORO ARRIZABALAGA: Gra- 
cias, señor Presidente. Para indicar que sean 
sometidas a votación. Me parede que las en- 
miendas 108 y 109 las tenía aceptadas y no las 
ha nombrado la Mesa. 

El señor PRESIDENTE: Tengo la impresión 
de que esas enmiendas son a los organismos 
autónomos y no entran dentro de la sección. 

La señora GORRORO ARRIZABALAGA: Gra- 
cias, todas ellas que se sometan directamente a 
votación. 

El señor PRESIDENTE No hay ningún re- 
presentante del G n i p o  Mixto para defender las 
enmiendas del señor Carrillo, que serán some- 
tidas a votación en su momento. 
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Por el Grupo Parlamentario de la Minoría 
Catalana, tiene la palabra el señor Gasbliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM Sí, señor Presi- 
dente, hay una cuestión que solicito saber de la 
Residencia, cuál es el procedimiento a seguir. 
En la Ponencia se asumieron por mayoría las 
enmiendas 994,995 y 996, del Grupo Socialista, 
pero es que a nosotros nos parece más acerta- 
do el proyecto. Quisiera saber si podemos 
mantener un voto particular sobre el texto del 
proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto, puede 
mantener un voto particular el señor Gasóliba, 
si lo desea 

El señor GASOLIBA 1 BOHM Entonces 
anunciamos que mantenemos un voto particu- 
lar a estas tres enmiendas. 

El señor PRESIDENTE A las enmiendas nú- 
meros 994,995 y 996. Por tanto, solicita la vota- 
ción del proyecto del Gobierno. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM Exactamente, 
al objeto de poder mantener el voto particular 
en el Pleno. 

Nosotros tenemos una enmienda a la totali- 
dad, cuyos argumentos genCricos conddera- 
mos ya expuestos y defendidos, como hemos 
dicho en el momento oportuno. Respecto al 
resto, hacen referencia a la falta de criterio 
uniforme con respecto a lo que ofrece el 
proyecto y a la valoración de hs transferencias 
ya asumidas, pues re debe efectuar la asigna- 
ción de los erkditos que creemos que serían 
adecuadm para las mismas a la Generalidad 
de Cataluña 

Sin embargo, hay una, la número 457, que 
entendernos va en favor de hacer una distribu- 
ción más equitativa de los fondos que se dan a 
las organizaciones sindides para el desarrollo 
de determinadas actividades de tipo social y 
cultural. Por ello, nos referimos a que tal distri- 
bución se haga de acuerdo con los resultados 
oficiales de las Últimas elecciones sindicales, y 
que se celebraron el año p d o .  

Queríamos significar nada mBcl la singulari- 
dad de esta enmienda respecto al resto, que 
son de valoración. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la 
ñor Gasóliba. 

palabra el señor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Ade- 
m b  de la enmienda a la totalidad de la Sec- 
ción, la número406 -argumentos que vamos a 
dar por reproducidos los manifestados en an- 
teriores ocasiones-, tenemos otras cuantas 
enmiendas. En primer lugar, las números 735 y 
736, que se refieren a remuneraciones de los al- 
tos cargos, solicitando su congelación al nivel 
anterior, su aumento en un 9 por ciento exclu- 
sivamente, por coherencia tambiCn con lo que 
venimos sosteniendo en relación con otras sec- 
ciones. 

Tenemos otra enmienda, k número 738, que 
se refiere a gastos de representación, similar a 
la anterior. La número 737, ya que, en aras del 
principio de unidad jurisdiccional que preten- 
demos, entendemos deben darse de baja los 
créditos correspondientes en relaci6n con el 
Presidente del Tribunal Central de Trabajo, en 
virtud de ese principio de unidad jurisdiccio- 
nal. 

La número 741 se refiere a la subvención a 
las centrales sindicales. Creemos que no se en- 
cuentra justificada, toda vez que es una sub- 
vención que se concede, según reza en los Re- 
supuestos, para ayudar a la consolidación sin- 
dical de los sindicatos más representantivos. 
Quizá pudiera haber tenido aigún sentido ea 
un momento inicial, pero esta consolidación 
debe haberse producido ya, y si no se ha pro- 
ducido, por supuesto que no se puede estar ali- 
mentándola permanentemente en base a los 
Presupuestos Genedes del Estado. Ademh, 
entendemos que este principio de nibvencio- 
nar a los sindicatos va en contra de las reco- 
mendaciones de la Organización internacional 
de Trabajo. 

Tenemos otra enmienda, la número 743, que 
se refiere al Instituto Nacional para el Tiempo 
Libre, y concretamente al capitulo rsaativo a 
residencias, por un importe de 376 millones de 
pesetas. Está encuadrado dentro de un concep 
to más amplio: de gastos diversos, en el que se 
incluyen tambiCn residencias, promociones, 
deportes, centros recreativos, campings, date- 
mas.concertados, por un importe giobd de 
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1.41 1 millones de pesetas. Es una cantidad muy 
importante cuya falta de especificidad nos im- 
pide aprobarla, puesto que se hace necesario 
aclarar tanto su gestión como los beneficiarios, 
etcétera, que disfrutan de este tipo de subven- 
ciones. 

El resto de las enmiendas se refieren ya a los 
organismos autónomos: Instituto Nacional de 
Empleo, etcétera, y serán discutidas en su mo- 
mento oportuno. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Renedo. 

Para un turno en contra, por el Grupo Parla- 
mentario Socialista, tiene la palabra el señor 
Arnáu. 

El señor ARNAU NAVARRO: Muchas gracias, 
señor Presidente. Para oponernos a las en- 
miendas de Minoría Catalana y del Grupo Po- 
pular. 

En primer lugar, respecto a la enmienda de 
Minoría Catalana de totalidad, la número 366, 
por cuanto los motivos de la enmienda se esti- 
man infundados, ya que habla de una política 
de austeridad. Debemos indicar que en el Mi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, en tér- 
minos constantes, por ejemplo, el Capítulo 1, 
relativo a retribuciones, ha crecido un 3 3  por 
ciento en relación a 1982, y el Capítulo 11, gas- 
tos de funcionamiento, se incrementa en un 4,8 
por ciento. La enmienda desconoce que el Mi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, por su 
naturaleza, no es un Departamento inversor. 
No obstante, sus inversiones y transferencias 
de capital han experimentado una subida del 
22,8 por ciento respecto de 1982. Por todo ello, 
nos oponemos a esta enmienda a la totalidad. 

En cuanto a la enmienda que ha querido 
concretar el representante de Minoría Catala- 
na, relativa a la subvención correspondiente a 
las centrales sindicales, estimamos que la re- 
dacción del Concepto 483, según la enmienda 
presentada por el Grupo Socialista, es la co- 
rrecta. Se ajusta a la Ley, se ajusta al Estatuto 
de los Trabajadores, en lo que se refiere a la 
noción del sindicato más representativo. Así 
me remito al artículo 83, al artículo 87 y a la. 
Disposición adicional sexta del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Por otra parte, la dotación se efectúa en con- 
cepto de subvención a las centrales para que 
puedan cumplir sus fines específicos. Hay que 
decir, señor Presidente, que no nos basta la 
mera libertad formal sindical, sino que quere- 
mos la efectiva y la real. Las centrales sindica- 
les precisan, para poder llevar a cabo adecua- 
damente su labor, de un soporte tCcnico y for- 
mativo suficiente que les permita realizar ple- 
namente su papel fijado en la Constitución. 

En cuanto a las enmiendas de Minoría Cata- 
lana, números 456 y 458 a 465 -nueve enmien- 
das en total- persiguen la creación de nuevos 
conceptos presupuestarios para atender deter- 
minados gastos de servicios o competencias ya 
transferidos. Así, mediante la enmienda núme- 
ro 456, se pretende la creación o introducción 
de un nuevo concepto presupuestario para 
atender a los gastos de los servicios traspasa- 
dos del Instituto Nacional de Higiene y Seguri- 
dad en el Trabajo. 

No podemos aceptar esta enmienda por 
cuanto en los Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1983 se detraen del crédito al Instituto 
Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo 
las valoraciones de los servicios transferidos. 
Además, en la Sección 32 se contemplan las 
transferencias para atender los gastos de los 
servicios traspasados del IMAC, INSTIL, INAS 
e Instituto Nacional de Higiene y Seguridad en 
el Trabajo, como he dicho. Por tanto, una 
transferencia adicional a la Generalidad de Ca- 
taluña se efectuaría en detrimento de otras Co- 
munidades Autónomas, que aún no tienen 
efectuada la transferencia. 

Valen los mismos argumentos para oponer- 
nos a la enmienda número 463. En cuanto a los 
centros del INAS hay que distinguir los que 
fueron transferidos en funcionamiento, en vir- 
tud del Real Decreto 1949/1980, de 31 de julio, 
que se transfirieron ya con las correspondien- 
tes consignaciones presupuestarias para su 
mantenimiento. 

Por lo que respecta a los centros construidos 
por la propia Generalidad en virtud de compe- 
tencias transferidas, hay que indicar que la fi- 
nanciación de su funcionamiento corresponde 
a la propia Generalidad. 

Tampoco procede la enmienda 461, referida 
a la beneficencia de urgencia, ya que los crédi- 
tos correspondientes a la Comunidad Autóno- 
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ma catalana fueron transferidos en su día. Pre- 
tender una nueva dotación presupuestaria 
para el pago de pensiones a enfermos incapaci- 
tados, como pretende la enmienda 460, obliga- 
ría a detraer la cantidad pedida del Crédito 
485, que financia las pensiones de todas las de- 
más Comunidades Autónomas, salvo el País 
Vasco, lo que supone, asimismo, causar un gra- 
ve perjuicio a las restantes Comunidades Autó- 
nomas. 

En cuanto a la enmienda 459, tiene por obje- 
to la creación de una nueva aplicación presu- 
puestaria a favor de la Generalidad para becas 
a minusválidos. Hay que decir al respecto que 
el proyecto de Presupuestos para 1983 que de- 
batimos consolida las dotaciones presupuesta- 
rias en el ejercicio anterior, más las amplirrcio- 
nes que se produjeron por mayor recaudación 
de la tasa de juego. 

Respecto al INAS, al que también se refiere 
la enmienda número 464, es preciso concretar 
que el 15 de mano de 1983 se ha iniciado por 
dicho organismo un expediente de transferen- 
cia de créditos a la Sección 32, que resuelve los 
problemas planteados por esta enmienda. 

Por último, nos oponemos a la enmienda nú- 
mero 458, porque ya existe en la Sección 32 un 
concepto destinado a las atenciones a que se 
refiere la enmienda sobre asistencia social y a 
favor, en concreto, de las Corporaciones loca- 
les. 

Por lo que se refiere a la enmienda número 
465, también de Minoría Catalana, me reitero 
en los argumentos ya aducidos sobre la misma 
materia. 

En cuanto a las enmiendas del Grupo Popu- 
lar, la número 606 pretende una reducci6n de 
todas las partidas de la sección en un 4.92 por 
ciento. Estimo que esta enmienda ya se ha dis- 
cutido a lo largo de los debates y que no proce- 
de abundar en mayores argumentos. Del mis- 
mo modo, las nUmeros 735 y 736, relativas a 
percepciones de los altos cargos. 

En cuanto a las enmiendas, también del Gru- 
po Popular, números 737,739 y 742, queremos 
señalar que no proceden por cuanto que no se 
ha promulgado todavía la Ley Orgánica del Po- 
der Judicial y no se conoce cuál va a ser el régi- 
men de dependencia económico- 
administrativo, que en su día instaure la preci- 
tada Ley Orgánica. 

Es de señalar que estas enmiendas se refie- 
ren, la primera indicada, a la supresión de la 
referencia existente al W d e n t e  del Tribunal 
Central de Trabajo; la segunda, a dar de baja a 
los créditos correspondientes al sostenimiento 
de la jurisdicción laboral, y la tercera, número 
742, pretende suprimir la Partida 612, destina- 
da a Magistraturas de Trabajo. 

En cuanto a la enmienda número 738, que 
exige detallar la explicación de la partida 80- 

bre compensación por gastos de representa- 
ción, estimo que tambitn ha sido discutida a lo 
largo de los intensos debates que está llevando 
a cabo esta Comisión. 
La número 740, que pretende suprimir el 

Servicio de Publicaciones, tambiCn ha sido de- 
batida en otras secciones del proyecto de Pre- 
supuestos para 1983. Y en cuanto a la número 
741, que puede estimarse importante por lo 
que en su fondo significa, que pretende supri- 
mir la subvención a las centrales sindicales, es 
preciso constatar en estos momentos que el 
modelo de relaciones industriales establecido 
por la Constitución espaííola debemos llevarlo 
efectivamente a la práctica No basta, como he 
dicho anteriormente, con una mera libertad 
formal sindical; necesitamos una libertad real 
sindical. 

La peculiar evolucidn del sindicalismo de- 
mocrático en España ha determinado que las 
centrales sindicales se hayan visto obligadas a 
actuar en el campo de actividades que les son 
propias, sin contar con unos soportes formati- 
vos o técnicos para el cumplimiento de sus fi- 
nes. Por tanto, se justifica la partida correspon- 
diente, y, al mismo tiempo, por lasrazones in- 
dicadas, nos oponemos a esta enmienda. 

Por último, en cuanto a la enmienda 743, que 
pretende suprimir el concepto dedicado a las 
residencias del INSTIL, instituto Social del 
Tiempo Libre, quiero decir que las residencias 
de este instituto prácticamente se autofinan- 
cian. En el Presupuesto de 1982 correrpon- 
diente a este organismo autónomo, los ingre- 
sos propios financiaban más del 84 por ciento 
de sus gastos, siendo la mayor parte los relati- 
vos a las residencias. Pero es que, además, se 
autofinancien o no las residencias, en los Re- 
supuestos deben figurar las correspondientes 
partidas o consignaciones. Por lo que, además, 
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esta enmienda es técnicamente incorrecta y 
entendemos que no procede su admisión. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ar- 

¿Para un turno de &plica? (Pausa) Tiene la 
ndu, 

palabra el señor Gasóiiba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Lamento que 
mis esfuerzos por economizar el debate de Co- 
misión no hayan sido correspondidos, por lo 
que me veo obligado, sin ánimo de establecer 
una excesiva polémica, a hacer un par de preci- 
siones. 

La primera es que nosotros entendemos que 
resulta mucho más equitativa la distribución 
de este fondo de ayuda para las actividades so- 
ciales y culturales de los sindicatos si es pro- 
porcional a los resultados de las elecciones sin- 
dicales habidas a finales del año pasado. 

La segunda precisión es que los expertos que 
han asesorado al señor Aranáu, en la exposi- 
ción de algunas de las enmiendas a las que ha 
contestado, lo han hecho en base a un criterio 
que puede tener muy buena aceptación, pero 
que yo creo que no responde exactamente a la 
realidad. Es decir, hay una serie de nuestras 
enmiendas que responden a competencias 
traspasadas a la Generalidad de Cataluña y, en 
cambio, entendemos que no se le dan las dota- 
ciones respecto a estas competencias. Y hay 
otras que, efectivamente, lo que piden es una 
asignación para poder llevar a cabo la aplica- 
ción de una política social determinada. Esto, 
evidentemente, es discutible, pero lo que no 
creo que se pueda aceptar es que se hable de 
que es en detrimento de otras Comunidades 
Autónomas, por la sencilla razón de que esto 
no es la Sección 32 ni la Sección 33. En todo 
caso -y supongo que es el pensamiento de los 
asesores en la contestación a estas enmien- 
das-, va a los fondos que puede controlar el 
propio Ministerio, que es muy diferente a que 
vaya en contra de los fondos que van a otras 
Comunidades Autbnomas, por una sencilla ra- 
zdn, porque hay una parte importante aún de 
las Comunidades Autónomas que no tienen es- 
tas competencias. Por tanto, iría en detrimento 
de unos fondos que permanecen en la sección 
que estamos contemplando y que deberían co- 

rresponder o transferirse con unas cornpeten- 
cias ya acortadas a través de los procedentes 
Decretos de trasferencias, fruto de los acuer- 
dos de las Comisiones Mixtas de traspasos res- 
pectivas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE El señor Arnáu tiene 
la palabra para un turno de dúplica. 

El señor ARNAU NAVARRO: Sencillamente, 
señor Presidente, decir que yo sí que he pre- 
tendido corresponder al señor representante 
de la Minoría Catalana, si no con brevedad, al 
menos dándole la importancia que se mere- 
cían sus enmiendas. Pero, no obstante, me hu- 
biera dado por satisfecho, además, si hubiera 
admitido los argumentos que he ofrecido res- 
pecto a estas enmiendas relativas al intento de 
incrementar las valoraciones de los servicios 
transferidos a la Generalidad. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a 
la votación de las enmiendas números 98, 99, 
100, 101,102, 103 y 107, del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno: en contra, 21; abstencio- 
nes, 13. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco. 
Vamos a votar la enmienda número 190. de 

don Agustín Rodríguez Sahagún. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 21; abstencio- 
nes, 13. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda número 190, de don Agustín Rodrí- 
guez Sahagún. 

Enmiendas números 228 y 242, del señor Ca- 
rrillo Solares. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: ¿Podría votar 
estas enmiendas separadamente? 

El señor ARNAU NAVARRO: Perdón, para 
una cuestión de orden. 
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Creo que la enmienda número 242 no se re- 
fiere a esta sección; me parece que hay un 
error. Es al Presupuesto resumen de la Seguri- 
dad Social. 

El señor PRESIDENTE No, es enmienda a la 
totalidad solicitando la devolución de la Sec- 
ción 19. Por tanto, vamos a votar las enmien- 
das números 242 y 228 por separado. 

Procedemos a la votación de la enmienda 
número 242. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 31; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 

Enmienda número 228, de don Santiago Ca- 
enmienda número 242. 

rrillo Solares. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos en contra, 34. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Enmiendas números 456, 457, 458, 459, 460, 

461,462,463,464,465 y 366, de Minoría Catala- 
na. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, ¿sería posible votar por separado las en- 
miendas 366 y 4572 

El señor PRESIDENTE Lo que quiera el se- 

Enmienda número 366, del Grupo Minoría 
ñor Gasóliba. 

Catalana. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 13; en contra, 21; una absten- 
ción. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Enmienda número 547. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
&: Votos a favor, uno; en contra# 31; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
A continuación votamos el resto de las en- 

miendas, las números 456, 458, 459, 460, 461, 
462,463,464 y 465. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 21: abstencio- 
nes, 13. 

El señor PRESIDENTE Quedan, pues, recha- 
zadas estas enmiendas. 

Enmiendas números 606, 735, 736, 737, 738, 
739,740, 741,742, 743 y 751, del Grupo Parla- 
mentario Popular. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor 1 O; en contra, 21; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE Quedan, pues, recha- 
zadas. 

A continuación vamos a votar el voto parti- 
cular de Minoría Catalana, que afecta al texto 
original del Gobierno, modificado por las en- 
miendas números 994,995 y 996, del Grupo So- 
cialista. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 13; en contra, 21. 

El señor PRESIDENTE Por tanto, queda re- 
chazado el voto particular de Minoría Catala- 
na. 

Se mantienen para el Pleno las enmiendas 
número 98,99,100,101,102,103 y 107, del Gru- 
po Parlamentario Vasco; la enmienda número 
190, de don Agustín Rodriguez SahagUn; las en- 
miendas números 228 y 242, de don Santiago 
Carrillo Solares; las enmiendas números 366, 
456,457,458,459,460,461,462,463,464 y 465, 
de la Minoría Catalana; las enmiendas núme- 
ros 606,735,736,737,738,739,740,741,742,743 
y 751, del Grupo Parlamentario Popular; y el 
voto particular, que afecta al texto original del 
Gobierno, modificado por las enmiendas nú- 
meros 994,995 y 996, aprobado e incorporado 
al dictamen como consecuencia de enmiendas 
del Grupo Socialista. 

Sometemos ahora a votación la Sección 19. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 21; en contra, 1 O; abstenciones, 
tres. 
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El señor PRESIDENTE Queda, pues, apro- 

Pasamos a la Sección 20. 
Tiene la palabra el señor Calero. 

bada la Sección 19. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Para una 
cuestión breve de trámite. 

La enumeración que al final de cada debate 
de Sección hace el señor Presidente sobre las 
enmiendas que quedan vivas para el Pleno, 
¿exonera a los portavoces de los Grupos Parla- 
mentarios de remitir el escrito a la Mesa? 

El señor PRESIDENTE No, no exonera a los 
portavoces de los Grupos Parlamentarios de 
elevar en tiempo y forma debidos su escrito a 
la Mesa. Lo que ocurre es que hay que conside- 
rar que es una forma de acceder a la solicitud 
de la Mesa, en el sentido de que se vayan cono- 
ciendo en este momento las enmiendas que se 
mantienen para el Pleno, pero evidentemente 
es deseable que en tiempo y forma, como exige 
el Reglamento, se pretende el escrito de man- 
tenimiento de las enmiendas. 

Entramos en la Sección número 20. A esta 
Sección se mantienen vivas, a efectos de deba- 
te, la enmienda número 179, de don Agustln 
Rodríguez Sahagún, la enmienda número 308, 
del Grupo Parlamentario Centrista, la 466, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana y las 
números 607, 759, 760 y 764, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Hay una en- 
mienda del Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE Pero la enmienda 
del Grupo Socialista fue aceptada, luego ya no 
es enmienda. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, perdón. A nosotros nos consta como en- 
mienda viva -y pensamos mantenerla- la nú- 
mero 368, de totalidad. 

El señor PRESIDENTE La enmienda núme- 
ro 368 fue rechazada por la Mesa, según las no- 
tas que he recibido del señor Letrado. 

El señor GASOLIBA 1 BüHM: Fue rechazada 
por la Ponencia por mayoría, pero está viva. 

El señor CALERO RODRIGUEZ Y la núme- 
ro 758 también. 

El señor PRESIDENTE Señores Diputados, 
aquí tengo la nota del Letrado. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM En el informe 
de la Ponencia consta como rechazada por el 
Grupo Socialista, pero que se consideraba. 
Hay otra enmienda del Grupo Popular y otra 
del Grupo Centrista que entiendo están en la 
misma situación. (Un señor Diputado: Hay cinco 
enmiendas de totalidad) 

El señor PRESIDENTE Señores Diputados, 
les pido perdón. Tengo el informe de la Ponen- 
cia sobre la mesa y junto a esto una nota ma- 
nuscrita del Letrado, señor Marín, en la cual 
me dice: *Incorporo las enmiendas que han 
sido rechazadas por la Mesa y corrijo el infor- 
me de la Ponencia,. Naturalmente, yo pido dis- 
culpas; tiene razón S. S., y, por tanto, se las voy 
a admitir. Pero no crean que estoy loco ... (Ri- 
sas.) Tengo aquí el papel. 

Bien, ¿cuáles son las enmiendas que están vi- 
vas, señor Letrado? 

El señor LETRADO: En realidad, todas. 

El señor PRESIDENTE La 368 y la 758. Esas 
están vivas, ¿no? (Pausa.) Perdonen los señores 
Diputados un momento para que ordene mis 
notas. (Pausa.) 

La enmienda número 179, de don Agustín 
Rodríguez Sahagún, queda viva. También que- 
dan vivas las números 308 y 341, del Grupo 
Centrista; la 368 y la 466 de Minoría Catalana. 
Además, las números 758, 607, 759, 760 y 764, 
del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor Rodríguez Sahagún tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN Sí, señor 
Presidente; voy a ser muy breve, porque en 
una enmienda de este tipo y ante la sección en 
que nos encontramos, sólo cabría o estar ha- 
blando durante un tiempo en que probable- 
mente aburriría a todos los miembros de la Co- 
misión, o decir con brevedad que si el Presu- 
puesto que estamos debatiendo es artificial en 
una gran parte de su contexto general y de sus 
secciones, lo es de manera fundamental en lo 
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que se refiere al Presupuesto del Ministerio de 
Industria, ya que se han colgado una serie de 
cifras, apoyadas exclusivamente en la inercia y 
sin que tengan nada que ver con los criterios 
de la nueva política industrial, que, al parecer, 
va a presentar el Gobierno en los próximos 
días en el marco del llamado Plan Cuatrienal o 
de la política económica o del Programa de Sa- 
neamiento a Medio Plazo. 

En realidad, yo tenía la esperanza de haber 
podido retirar esta enmienda, en función de 
las aclaraciones que estoy esperando que se 
me hagan por parte del Grupo Parlamentario 
del Partido en el Gobierno y por parte del pro- 
pio Gobierno, pero no ha sido así, porque esas 
aclaraciones todavía no han llegado. Por tanto, 
si el señor Presidente no tiene inconveniente y 
los miembros de la Comisión no lo toman a 
descortesía, yo preferiría guardar la batería de 
mis argumentaciones para el caso de que tenga 
que defender la enmienda en el Pleno, es decir, 
en el supuesto de que esas aclaraciones no 
existan o no me convenzan. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

El seAor Bravo de Laguna, por el Grupo Par- 
ñor Rodriguez Sahagún. 

lamentario Centrista, tiene la palabra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: 
Con similares argumentos a los expresados, va- 
mos a reservar nuestra argumentación para el 
Pleno, señor Presidente, atendiendo también 
el momento en que nos encontramos de deba- 
te en la Comisión y de cansancio del Presidcn- 
te y de los miembros de la misma. 

El señor PRESIDENTE: El señor Gasóliba 
tiene la palabra 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Para sumarme 
a la posición del digno representante del Gru- 
po Centrista. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Popular, tiene la palabra el señor 
Condiez-Esttfani. 

El señor GONWLEZESTEFANI AGUILERA. 
Señor Residente, me gustaría, si es posible, 
que me aclarara si las enmiendas 760 a 763 si- 
guen vivas o no. 

CI señor PRESIDENTE: Siguen vivas, por el 
Grupo Parlamentario Popular, las enmiendas 
607,759,758,760 y 764, según obra en el infor- 
me de la Ponencia. 

El señor GONZALEZ-ESTEFANI AGUILERA. 
Señor Residente, no puede ser, porque la en- 
mienda número 764 hace referencia directa a 
la número 762. Luego ahí también tiene que 
haber un error. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE El señor González- 
Esttfani tiene toda la razbn. No hay ninguna 
r d n  para que la enmienda número 762 haya 
sido rechazada por la Mesa, ni puede ser recha- 
zada por el Gobierno, porque supone una baja 
de 11.OOO millones de pesetas y, por tanto, pido 
disculpas a la Comisión; esa enmienda, desde 
luego, tiene que estar viva. 

El señor TRIANA GARCIA: Perdone, señor 
Residente; estoy de acuerdo, pero no figura en 
el informe de la Ponencia 

El señor PRESIDENTE Por supuesto; yo se 
lo agradezco mucho, porque, efectivamente, en 
el informe de la Ponencia, que es el que yo es- 
toy utilizando para este debate, no figura Pero 
lo cierto es que examinando la enmienda, el se- 
ñor González-Estéfani tiene razón; es decir, es 
una baja, y de por sí tiene que ser admitida. Así 
pues, la enmienda número 762 tiene que figu- 
rar. 

El señor GONZALEZ-ESTEFANI AGUILERA: 
Entonces, ¿entiendo que son la 761,763 y 765 
las que están rechazadas? 

El señor PRESIDENTE Eso es. O sea, repito, 
por tanto, 607,758,759,760,762 y 764. 

El señor GONZALEZESTEFANI AGUILERA: 
Muchas gracias, señor Residente. 

En relación con la enmienda 758, a la totali- 
dad, nuestro planteamiento -tampoco quiero 
ser largo en mi exposicibn- es relativamente 
simple. Entendemos que este es un Resupues- 
to de continuidad, un Presupuesto, da la im- 
presión, en que, aun confesando el Gobierno 
que el problema más importante que tiene 
nuestro país es el del paro, sucede, sin embar- 



COMISIONES 
-1 563- 

1 DE JUNIO DE 1983.-NUM. 38 

go, que en uno de los Ministerios más caracte- 
rizados para resolver tal problema, cual sería 
la reindustrialización del país, no encontramos 
en este Presupuesto ninguna razón que nos 
haga pensar que se han adoptado medidas que, 
efectivamente, cambien en algo la situación en 
la que actualmente se encuentra la industria 
de nuestro país, dado que, como decía, no exis- 
te ningún cambio en el tipo de Presupuesto 
que se nos presenta respecto a los anteriores, 
desde un punto de vista cualitativo. 

Por otra parte, creo que habría que destacar 
dos errores: de un lado -y nos parece impor- 
tante, habida cuenta también de la insistencia 
con que el Gobierno socialista se ha manifesta- 
do en diversas ocasiones-, el freno de la polí- 
tica de investigación energética y minera que 
supone la presentación de estos Presupuestos, 
y de otro, el freno al saneamiento del déficit es- 
tructural financiero del INI, por idénticas razo- 
nes. Sabemos que gran parte de este déficit es 
debido cada vez más al alto nivel de endeuda- 
miento exterior del Instituto, y no vemos aquí 
razones que nos hagan pensar que se va a ir ha- 
cia una mayor capitalización del mismo. 

Por otro lado, y esto es asimismo importan- 
te, afirmándose como se afirma continuamen- 
te que una de las bazas fundamentales para la 
recuperación de nuestra economía es el apoyo 
a la pequeña y mediana empresa, al observar 
la sección en la cual se asigna el Presupuesto 
del Instituto de la Pequeña y Mediana Indus- 
tria, vemos que éste es ligeramente superior a 
los 1.OOO millones de pesetas, lo cual, sincera- 
mente, nos hace pensar que no existe ni la me- 
nor sensibilidad para tratar de resolver los 
problemas de un colectivo que es del orden de 
las 300.000 pequeñas y medianas empresas de 
nuestro país. Cuando se está viendo que en los 
distintos epígrafes de este Ministerio y de 
otros Ministerios econ6micos se utilizan gran- 
des cantidades de dinero en inversiones para, 
muchas veces, sostener empresas de dudosa 
viabilidad, nos sorprende que se dediquen mil 
y pico millones de pesetas para resolver los 
problemas de la pequeña y mediana empresa 
española. 

Esta es la razón de nuestra enmienda núme- 
ro 764, que pretende que se pase de la cifra de 
1.350 millones a 13.000 millones de pesetas, 
porque pensamos que con ella se podría, por lo 

menos, acometer la posibilidad de la subven- 
ción de intereses -sería, por tanto, un dinero 
poco gravoso para el Presupuestw que, por el 
efecto multiplicativo que supone, en cuanto 
que podría incentivar cifras verdaderamente 
importantes, supondría, de verdad, la creación 
de puestos de trabajo. Y, sin embargo, nos pa- 
rece que esta partida podría compensarse con 
la correspondiente a la baja que pretendemos, 
según la enmienda número 762, de la subven- 
ción del INI, que pasaría de 72.000 millones a 
60.350 millones de pesetas. 

Respecto al resto de las enmiendas, las nú- 
meros 759 y 760, han sido enumeradas ya las 
razones por las cuales nosotros entendemos 
que se debe dar ejemplo, desde las retribucio- 
nes a los altos cargos, y proponemos la aproba- 
ción de las enmiendas por las cuales se conge- 
lan los haberes de altos cargos a nivel de 1982, 
o, alternativamente, al 9 por ciento respecto al 
año anterior. 
Y he terminado, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
¿Para un turno en contra? (Pausa.) Tiene la 

palabra el señor Triana. 

El señor TRIANA GARCIA: Muchas gracias, 
señor Presidente; con mucha brevedad para 
decir al señor Rodríguez Sahagún que el Go- 
bierno ha elaborado y ha presentado en esta 
Cámara en varias oportunidades una política 
industrial; que la intervención del Ministro del 
ramo fue unánimemente elogiada por todos 
los Grupos Parlamentarios presentes, y que 
hay acciones de política industrial muy visi- 
bles en estas semanas pasadas, algunas de ellas 
con reflejo presupuestario, como paso a seña- 
lar, contestando también ya al enmendante del 
Grupo Popular. 
Es decir, en este Presupuesto del Ministerio 

de Industria vemos un apoyo decidido a la pe- 
queña y mediana empresa, con un aumento de 
850 millones en la transferencia de capital al 
IMPI; un apoyo decidido a la electrificación ru- 
ral; un apoyo decidido a las ayudas para con- 
servación de energía, que se multiplica por cin- 
co; un apoyo decidido al Cedetti, cuyas inver- 
siones aumentan en 300 millones, y que prefi- 
gura la futura política tecnológica que está en 
vías de apliación; un apoyo decidido a la elec- 
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trónica, que también sube sustancialmente su 
Presupuesto, prefigurando el próximo Plan 
Electrónico Nacional, etcétera. 
Y quisiera decirle al señor González-Estéfani 

que hay algunas contradicciones importantes, 
que le señalo para posteriores trámites, en lo 
que él ha dicho, y es que no se puede pedir una 
mayor capitalización para el INI y a la vez pro- 
poner, en la misma sección, la reducción de la 
aportación de capital del Estado al INI de 
72.000 millones a 11.000 millones menos; eso es 
absolutamente contradictorio. 

Por este Gobierno se ha dado un paso consi- 
derable, y en este Presupuesto se refleja, en la 
línea de mejorar la estructura financiera del 
Instituto, como se aprobó en el Decreto-ley 
24/ 1982, luego tramitado como proyecto de 
Ley de medidas urgentes, donde el Estado asu- 
mió 85.000 millones en obligaciones del Insti- 
tuto, y cuyo servicio de deuda se refleja en la 
sección apropiada de este Presupuesto, y, ade- 
más, con esa mayor aportación que usted nos 
proponía reducir, en contradicción absoluta 
con lo que luego decía de que había que capita- 
liza más al INI. 

Finalmente, señalarle que la ayuda al INPI, 
además de con el aumento presupuestario 
- s e  lo he dicho con toda clarida-, se refleja, 
como ya tuve ocasión de decir el otro día, en 
una decisión del Consejo de Ministros, de fina- 
les de abril, que está ya poniéndose en marcha, 
en la cual se abre una línea especial de crédito 
de casi 60.000 millones de pesetas, donde va es- 
tar el INPI, va a estar el Banco de Crédito in- 
dustrial y van a estar sectores financieros pn- 
vados. Eso es, realmente, ayudar al desarrollo 
de la pequeña y mediana empresa, y es una 
parte de lo que la pequeña y la mediana em- 
presa tiene que hacer. 

Nada más; muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
Para turno de réplica, tiene la palabra el señor 
Gondlez-esté fani. 

El señor GONZALEZ-ESTEFANI AGUILERA: 
Sí, señor Presidente; entiendo que la cifra de 
subida de ochocientos y pico millones de pese- 
tas que se ha hecho al INPI, y que considero 
que fundamentalmente irá dirigido a la sub- 
vención de intereses, precisamente para la fi- 

nanciación de esos pretendidos óO.OO0 millo- 
nes de pesetas que figuran en el programa del 
Ministerio de Industria, para apoyo de la pe- 
queiía y mediana industria, es francamente in- 
suficiente. Vuelvo a repetir que no comprendo 
cómo con ella se puede realmente apoyar a la 
pequeña y mediana empresa. 

Entiendo -y quiero decir algo que ya no lo 
digo yo, puesto que lo dice el propio titular del 
Departamente, que no se está acometiendo 
seriamente la creación de puestos de trabajo, a 
través precisamente de aquellas empresas que, 
de una manera más eficaz y con una ínfima 
aplicación de capital, pueden crear más pues- 
tos de trabajo -porque son intensivas no en 
capital, sino en mano de obra-, que son las pe- 
queñas y medianas empresas. 

Considero que la enmienda que nosotros 
proponemos, de subida hasta 13.000 millones 
de pesetas para este capítulo, permitiría la sub- 
vención no de dos puntos, como se pretende 
en el proyecto del Gobierno, de acuerdo con 
las manifestaciones del propio Ministro, sino, 
incluso, de cinco puntos, que sería mucho más 
eficaz, para una cantidad que podría ser del or- 
den de los 250.000 ó 260.000 millones de pese- 
tas. Esa sí sería una auténtica ayuda a la peque- 
ña y mediana empresa, y repito que poco gra- 
vosa. De otra manera, no veo, y no lo ve el pro- 
pio Ministro del Departamento, cómo se pue- 
den crear esos 800.000 puestos de trabajo que 
se prometieron en su día. 

El señor PRESIDENTE El señor Triana tie- 
ne la palabra. 

El señor TRUNA GARCIA: Muchas gracias, 
señor Presidente; simplemente, para decir que 
a mí me queda la duda de si en las concepcio- 
nes del señor Gondez-Estéfani es el Estado o 
es la empresa privada el motor de la economía. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. Va- 
mos, pues, a someter a votación las enmiendas 
presentadas. 

En primer lugar, la número 179, de don 
Agustín Rodríguez Sahagún. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
&: Votos a favor, 11; en contra, 21; abstenciones, 
U n a .  
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmiendas números 308 y 341, del Grupo 

Parlamentario Centrista. (Pausa.) 

Efectuada la votaci&n, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 21; abstencio- 
nes, 11. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Enmienda número 368, del Grupo Minoría 

Catalana. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 11; en contra, 21; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Enmienda número 466. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 21; abstencio- 
nes, 13. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Enmiendas números 758,607,759,760,762 y 

764, del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, ipodria separar la enmienda de totali- 
dad del resto? 

El señor PRESIDENTE Sí, por supuesto. La 
enmienda de totalidad es la 758. Se somete a 
votación esta enmienda. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 13; en contra, 21; abstenciones, 
una 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Se somete a votación el resto de las enmien- 

das del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 10; en contra, 21; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 

El señor CALERO RODRIGUEZ Señor Presi- 
dente, pido la palabra para explicación de 
voto. 

El señor PRESIDENTE Le voy a conceder la 
palabra, pero, primero, le agradeceré que, ya 
que estoy embalado. (Risas.), me deje decir cuá- 
les son las enmiendas que se mantienen para el 
Pleno. Son las siguientes: 179, del señor Rodrí- 
guez Sahagún; 308 y 341, del Grupo Parlamen- 
tario Centrista; 368 y 466, de Minoría Catalana; 
607, 758, 759, 760, 762 y 764, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Antes de proceder a la votación de la sec- 
ción, tiene la palabra el señor Calero para ex- 
plicación de voto. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muy breve- 
mente, señor Presidente, y muchas gracias. 
Quiero expresar que el Grupo Popular ha teni- 
do que abstenerse en la votación conjunta de 
las dos enmiendas del Grupo Centrista, porque 
su criterio de voto era distinto en una y otra 
enmienda. Estamos a favor, a pesar de que nos 
hayamos abstenido, y así lo haremos en el Ple- 
no, de la enmienda de totalidad del Gmpo Par- 
lamentario Centrista. Sin embargo, no estamos 
a favor de la enmienda 308, y al haberse votado 
las dos juntas, hemos tenido que optar por la 
abstención. Nada más. 

El señor PRESIDENTE Señor Calero, la pró- 
xima vez que le pase una cosa así, le pide a la 
Presidencia que se voten independientemente 
y, con mucho gusto, accederé a ello. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Señor Presi- 
dente, teniendo en cuenta que estaba usted 
embalado, no ha sido posible. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE Se somete a vota- 
ción la Sección número 20. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 21: en contra, 12; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 

Entramos en la Sección número 21. Espere- Secci6" 21 

Sección 20. 

mos que en esta sección no haya^problemas. 
En relación con esta sección se mantienen vi- 
vas las enmiendas números 236 y 237, del se- 
ñor Carrillo Solares; las enmiendas que voy a 
citar a continuación, del Grupo Parlamentario 
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Centrista (ruego a los repreaentantes de este 
Grupo que se fijen, porque unas enmiendas es- 
tán presentadas por el señor Bravo de Laguna 
y otras por el señor Mardones), y que o n  las si- 
guientes: 309, 310, 351, 352, 345 y 346, las en- 
miendas 369 y 467, del Grupo de Minoria Cata- 
Iana, y las 608,770,771,772,773 y 774, del Gru- 
po Parlamentario Popular. Por tanto, como no 
está presente ningún representante del Grupo 
Mixto, en su momento votaremos las enmien- 
das 236 y 237, del señor Carrillo Solares. 

Tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 
¿Qué enmiendas va a defender? 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: 
Las enmiendas 309 y 310. 

La enmienda 309 trata únicamente de equi- 
parar el tratamiento que se da a Canarias con 
el resto de España en el Concepto 471, Servicio 
01, Sección 21, dgricultura, Pesca y Alimenta- 
ción,. Hay una subvención a empresas afecta- 
das por diferencias de precios satisfechas con 
cargo a rentas de monopolios. Pues bien, mien- 
tras que la partida del resto de España sube de 
6.300 millones 9.900, la partida correspondien- 
te a Canarias, que era ya muy limitada, muy 
modesta, de 84 millones, queda congelada. Lo 
único que pretendemos es que haya una subi- 
da equiparable d concepto del resto de Espa- 
ña, en 40 millones de pesetas, que se sustraería 
de lo anterior. 

La enmienda 310 es una enmienda de totali- 
dad a los Servicios 06, 07 y 08, es decir, a los 
Servicios de la Secretaría General de Pesca, Di- 
rección General de Ordenación Pesquera y Di- 
rección General de Relaciones Pesqueras in- 
ternacionales. Entendemos -y nos lo confir- 
mó la comparecencia del Secretario general de 
Pesca en esta misma Comisión- que la políti- 
ca pesquera del Gobierno socialista brilla por 
su ausencia en estos Presupuestos, ya que no 
solamente se congelan una serie de partidas, 
con lo cual hay un incremento real negativo en 
las partidas dedicadas a la pesca, sino que no 
aparece ningún criterio claro de detcmina- 
ción de ayudar a un sector en crieis tan impor- 
tante como es el sector pequero. 

Podria poner ejemplos. Así, para compensar 
el paro, por carecer de licencias de pesca, ha- 
bía 750 millones de pesetas en el ejercicio pa- 
sado, y siguen existiendo los mismos 750 millo- 

nes de pesetas. Prácticamente, el tema de la 
pesca apenas w altera. Unicamente la subven- 
ci6n por carburante, consecuencia de la tíltima 
subida de los mismos, que pasa de 5.900 millo- 
nea a 7.000 miiionas. Pero, fuera de eeo, na  bay 
ninguna otra alteraci6n importante. Creo que 
es un sector que queda muy ignorado en estos 
Presupuestos Generales del Estado. Gracias, 
señor Residente. 

El señor PRESIDENTE: Muchru gradas. Tie- 
ne la palabra el señor Mardones, para defen- 
der las enmiendas 35 1,352,345 y 346. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, se- 
ñor Residente; comienzo anunciando que reti- 
ramos la enmienda número 346. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

El señor MARDONES SEVILLA: En cuanto a 
las enmiendas 351 y 352, por estar correlacio- 
nadas en alta y baja, las defiendo conjuntamen- 
te. 
Se trata, Mor Residente, de lograr un au- 

mento de 400 millones de pesetas - c o n  la baja 
correspondiente que ahora d k -  en el SeM- 
cio O1 de la Subsecretaría y Servicios Genera- 
les del Ministerio de Agricultura, en el número 
económico funcional 613, para la intensifica- 
ción de los programas de sanidad vegetal y ani- 
mal, que están cifrados aquí en 1.500 millones 
de pesetas. Y se propone un incremento de 400 
millones de pesetas, extrayhdolos -lo que es 
la endende 3529, del Concepto 734, que ha- 
bla de UM subvención al FORPPA por compe- 
tencias asumidas de Me-, tema que apare- 
ce aquí bastante extraño y confuso, pues, cómo 
una subvención al FORPPA de imputa a compe- 
tencias asumidas por Mercaba, que 8c descono- 
ce cuáles son y que dentro de loa Estatutos de 
Me- viene a parecer más bien una especie 
de subvención encubierta a Memasa por no sé 
qué razones. 

Entendemos, entonces, que de los 1.400 mi- 
llones que aparecen de esta rubvenci6n a Mer- 
casa, vía FORPPA, w deben detraer estos 400 
millones, para incrementar esta partida de los 
programas de intenriftceci6n en sanidad vele- 
tal y animal, a la vista de la situación por la que 
viene atravesando en 1983, la sanidad vegetal y 
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ganadera, que ya el propio señor Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación reconoció 
como muy crítica en las circunstancias de en- 
fermedad de vegetales, y, sobre todo, de ani- 
males, por fiebre aftosa en 1983. Esta es la ra- 
zón de estas dos enmiendas concatenadas. 

Con relacidn a la enmienda 345, que propo- 
ne la supresión y baja en el Servicio 01, de Mi- 
nisterios, Secretaría y Servicios Generales, en 
el número 257, Subconcepto 08, que dice 
ratenciones especiales del Servicio Informati- 
vo,, no se nos alcanza cuál es la financiación 
que se pretende con estas 784.000 pesetas, que 
figuran aquí en los gastos de Protocolo del Mi- 
nisterio y de la Secretaría, dado que ya están 
atendidos en el 251, 1 y 2, por lo que no se ex- 
plica que aparezcan en este número 257,8 de 
ratenciones especiales del Servicio Informati- 
vo,. No creemos que aquí puedan estar encu- 
biertos presuntos fondos oscuros, ni otras des- 
viaciones que no se han justificado de ninguna 
manera, ni en las comparecencias de altos car- 
gos, ni en la Memoria del Ministerio. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Tiene la palabra el señor Gasóliba. 
ñor Mardones. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM Las dos en- 
miendas están ya dentro de la enmienda de to- 
talidad y en la que queda específica a la sec- 
d6n están dentro de argumentos ya defendi- 
dos en anteriores ocasiones. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Gasóliba. 

Al Grupo Parlamentario Popular quiero ha- 
cer las siguientes aclaraciones. Las enmiendas 
608, 770 y 771, están consideradas como una 
enmienda a la totalidad. Las enmiendas 772, 
773 y 774, como enmiendas singulares, que yo 
rogaría que fueran defendidas con la enmien- 
da a la totalidad, y a su vez las enmiendas 775 a 
Ir 823, como otra enmienda a la totalidad, que 
yo rogaría también al señor Navarra que las 
defendiese conjuntamente, bien entendido que 
es un paquete de tres enmiendas distintas: un 
paquete de tres enmiendas, otro paquete de 
otras tres enmiendas singulares, y un tercer 
paquete de 48 enmiendas, de la 773 a 823. 

El señor NAVARRO VELASCO Señor Presi- 
dente, yo quería retirar alguna de ellas, ya que 
bajo el epígrafe de una enmienda hay tres en- 
miendas en cada una. Luego son enmiendas in- 
dependientes, porque si doy el concepto presu- 
puestario más la justificación dentro de la mis- 
ma enmienda, son enmiendas diferentes. Aho- 
ra lo justificaré. 

El señor PRESIDENTE Si el señor Navarro 
es breve, yo le permito que justifique todo lo 
que quiera. (Risas.) 

El señor NAVARRO VELASCO: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. El señor Navarro va a 
ser muy breve, y va a ser muy breve porque 
hay tres bloques de enmiendas. El primero es 
la enmienda de devolución por' incoherencia 
entre el programa del Gobierno socialista y el 
Presupuesto; el segundo es una enmienda de 
reducción, enmienda a la totalidad, y el tercero 
es una enmienda de distribución. En definitiva, 
son tres enmiendas completamente distintas a 
la totalidad de la Sección 2 1. 
Voy a empezar por retirar la enmienda nú- 

mero 774, porque en la comparecencia del se- 
ñor Subsecretario se dio cumplida explicación 
a este portavoz del Grupo Popular. Queda, por 
tanto, retirada. 

En cuanto a la enmienda 772, había una en- 
mienda transaccional en parte de esta enmien- 
da, en relación con las retribuciones del Presi- 
dente del IRYDA, y yo desearía conocer el cri- 
terio del Grupo Socialista, en relación con el 
antagonismo que se produce entre el Decreto 
de 22 de febrero, por el que desaparece el ran- 
go orgánico de Subsecretario para el Presiden- 
te del IRYDA, y la consignación presupuestaria 
que lo configura como Subsecretario, en cuan- 
to a retribuciones. Esas son dos peculiaridades 
dentro del carácter global de la defensa de las 
enmiendas. 

En cuanto a las enmiendas a la totalidad, la 
771 es de devolucibn, por incoherencia entre el 
Presupuesto y lo que es la definición de la polí- 
tica agraria que ha hecho el Ministro de Agri- 
cultura en su comparecencia, tanto ante el 
Congreso como ante el Senado, donde habla 
de la industrialización agraria como uno de los 
programas claves del Partido Socialista, y lue- 
go cuando viene a plasmarlo presupuestaria- 
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mente, la industria agroalimentaria tiene in- 
versiones iguales, y en algunos casos inferiores 
a las del año pasado; cuando se habla de que se 
van a reducir los *stocksm y se aumentan en un 
85 por ciento con respecto al año pasado: cuan- 
do se habla de que se van a generar 800.000 
puestos de trabajo, y se reducen todos los pla- 
nes de ayuda a las zonas deprimidas, y vuelvo a 
insistir, y a la industria agroalimentaria - 
seguramente esta es una de las razones por las 
que el señor Solchaga dice ya que no se van a 
crear los 800.000 puestos de trabajo-. Por 
todo esto, el Grupo Parlamentario Popular 
pide que se devuelva. 

Paralelamente a ésta, tenemos la enmienda 
número 770, que es de reducción del 4,92 li- 
neal, como hemos venido haciendo en otras 
secciones del Presupuesto, y consecuencia de 
ella es la tercera enmienda de totalidad, de dis- 
tribución del Presupuesto. 

No voy a hacer hincapié en este 4,92, porque 
se han dado cumplidas explicaciones, y quiero 
hacer economía en el debate, ya que el Grupo 
Socialista no hace economía en el Presupuesto, 
al menos en el de Agricultura. (Risas.) 

En cuanto al bloque de enmiendas que el se- 
ñor Presidente y la Mesa ha acordado hacerlo 
en una sola enmienda a la totalidad, a esa en- 
mienda de totalidad le pondremos enmienda 
de totalidad, sin número, porque es la agrupa- 
ción de esas enmiendas, si yo he entendido 
bien, y, por tanto, me da pie para entrar en to- 
das las enmiendas que hay desde la 773 hasta 
el final, la 825, que tiene presentadas el Grupo 
Parlamentario Popular. 

Ahora bien, yo le planteo al señor Presidente 
que como algunas de estas enmiendas afectan 
a los organismos autónomos comerciales o ad- 
ministrativos del Ministerio, si me las han 
agrupado en una enmienda de totalidad, tengo 
que intervenir ahora y si no me las han agrupa- 
do en una de totalidad, tendré que defenderlas. 

Este es el problema, que procesalmente no 
sé cuál es el momento, porque si la Mesa me ha 
agrupado todas las enmiendas en una de totali- 
dad, y tengo que hacer exclusión y defensa de 
algunas determinadas de ahí, quiere decirse 
que el momento procesal es éste. 

Si, por el contrario, la Presidencia me va a 
dejar que vaya a discutir después organismos 
autónomos administrativos independiente- 

mente, quiere decir que IIO ha lugar a lo que ha 
dicho la Mesa de agrupar todas las enmiendas 
que tengo presentadas en una sola enmienda 
de totalidad, en cuyo caso el momento proce- 
sal de defenderlas sería éste. 

El señor PRESIDENTE: Se lo voy a explicar 
al señor Navarro. El artículo 133 del Reglamen- 
to, en su párrafo 3 dice que alas enmiendas al 
proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado que supongan aumento de créditos 
en aigún concepto únicamente podrán ser ad- 
mitidas a trámite si, además de cumplir los re- 
quisitos generales, proponen una baja de igual 
cuantía en la misma sección,. 

El Grupo Parlamentario Popular al presen- 
tar sus enmiendas a la Sección 21, aAgricultu- 
ras, no hizo en cada enmienda, cuando propo- 
nía un alza, la baja correspondiente dentro de 
la misma Sección, sino que lo hizo globalmen- 
te. Es decir, cuadró la totalidad de las seccio- 
nes, pem no individualmente cada una de las 
secciones. Entonces, aplicando estrictamente 
el Reglamento, la Mesa tenía que haber recha- 
zado la totalidad de las enmiendas por mal for- 
muladas. Sin embargo, la Mesa entendió que la 
voluntad de los enmendantes era clara, puesto 
que había cuadrado al final todas las secciones 
y no individualmente cada una de ellas. 

Por eso consideró que la forma de no dejar 
indefenso al Grupo Popular, que por un evi- 
dente error de planteamiento no había cumpli- 
do estrictamente el apartado 3.0 del artículo 
133, consideró que eran enmiendas a la totali- 
dad de la sección. 

Naturalmente, esto afecta a la Sección 21, 
del Ministerio de Agricultura, que es la que en 
este momento estamos debatiendo, sin perjui- 
cio de que en el momento que se discutan los 
organismos autónomos del Ministerio de Agri- 
cultura, siguiendo el mismo principio, se pue- 
da defender la enmienda que afecta a los orga- 
nismos autónomos del Ministerio de Agricultu- 
ra, pero bien entendido que son dos enmien- 
dos: una enmienda a la totalidad para esta sec- 
ción y otra enmienda a la totalidad para el 
apartado *organismos autónomos,. ¿Queda 
claro? 

El señor NAVARRO VELASCO Queda claro. 
Entonces esto quiere decir que me deberia cir- 
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cunscribir única y exclusivamente a las dos en- 
miendas a la totalidad una, la de reducción li- 
neal del 4,92 por ciento, y otra, a la enmienda ... 

El señor PRESIDENTE Señor Navarro, quie- 
ro aclararle que no puede haber dos enmien- 
das a la totalidad, o sea, que una y otra quedan 
subsumidas. Es decir, es u.na enmienda a la to- 
talidad, que se refiere a la reducción del cuatro 
y pico por ciento, y, dentro de ella, la enmienda 
a la totalidad que comprende todas las que van 
desde la 773 hasta la 823 en la parte que afecta 
a la Sección 2 1. 

El señor NAVARRO VELASCO: Perdón, se- 
ñor Presidente, pero en este caso tengo que de- 
cir que hay dos enmiendas a la totalidad dife- 
rentes: una de devolución y otra de reducción 
lineal del 4.92. 

El señor PRESIDENTE Sí, señor Navarro, 
eso es evidente; pero insisto en que no tene- 
mos más salida, desde el punto de vista de la 
Mesa de la Comisión que, o subsumirle el con- 
junto de enmiendas no bien planteadas dentro 
de la enmienda a la totalidad, o rechazarlas to- 
das. Por tanto, creo que S. s, preferirá que le 
subsumamos todas esas enmiendas dentro de 
la enmienda a la totalidad, sin perjuicio de que 
después pueda defender, si lo desea, indivi- 
dualmente las enmiendas 772,773 y 774 y, en el 
momento que tratemos de organismos autóno- 
mos, otra nueva enmienda a la totalidad. O sea, 
que el señor Navarro va a tener, por lo menos, 
si así lo desea, cinco oportunidades de actuar: 
con una enmienda a la totalidad a la Sección 
2 1, con las enmiendas singulares 772,773 y 774, 
si quiere defenderlas individualmente, y con 
otra enmienda a la totalidad a los organismos 
autónomos. El señor Navarro va a poder hacer 
uso de la palabra cinco veces, si lo desea, aquí 
o en el Pleno, pero desde luego no va a poder 
intervenir 50 veces. 

El señor NAVARO VELASCO Señor Presi- 
dente, estoy de acuerdo. Además no tengo afán 
de pasarme la vida en el Congreso realizando 
intervenciones, pero lo que sí creo es que, dada 
la individualidad de las enmiendas 771, califi- 
cada por la Mesa como enmienda a la totali- 
dad, y 770, también calificada por la Mesa 

como enmienda a la totalidad, el resultado es 
que hay dos enmiendas a la totalidad diferen- 
tes. 

El señor PRESIDENTE: Por favor, señor Na- 
varro, no insistamos en este tema. Esto está 
claro como la luz del sol. No puede haber dos 
enmiendas a la totalidad. Es absolutamente 
imposible que haya dos enmiendas a la totali- 
dad. Puede haber una enmienda a la totalidad 
en la que se empleen todos los argumentos que 
S. S. quiera, pero una sola enmienda a la totali- 
dad. Lo que es absolutamente absurdo, porque 
va contra la razón, es que se puedan defender 
sucesivamente distintas enmiendas a la totali- 
dad porque, según esa teoría, en el próximo 
Presupuesto habrá un Grupo Parlamentario 
que presentará 25 enmiendas a la totalidad de 
una Sección. 

El señor NAVARRO VELASCO: Si están razo- 
nadas ... (Risas.) 

En fin, señor Presidente, acepto una enmien- 
da a la totalidad que yo solicito de la Presiden- 
cia que se vote independientemente. 

Ahora bien, la enmienda 772 queda en pie 
por la argumentación que hemos dado en rela- 
ción con otras relativas a la remuneración de 
altos cargos, la enmienda 773 por la misma ra- 
zón y la enmienda 774, como he dicho, ha sido 
retirada. 

Para justificar la enmienda a la totalidad y 
pasarle revista al Ministerio de Agricultura 
bajo las enmiendas 778 y 779, el Grupo ha nota- 
do que no había correspondencia entre el De- 
creto-ley de negociación de precios 83/84, y las 
consignaciones presupuestarias correspon- 
dientes al Capítulo. 

Ya he hecho mención al fomento de la rique- 
za de zonas desfavorecidas y, por tanto, no está 
justificado el disminuir sus partidas. 

En cuanto al sector agroalimentario existe 
una incoherencia por parte del Gobierno so- 
cialista, al que apoya su Grupo Parlamentario. 

En definitiva, y por no alargarme, porque la 
extensión la dejo para el Pleno-, las motiva- 
ciones por las que el Grupo Parlamentario Po- 
pular mantiene la enmienda a la totalidad y 
acepta la reasunción de todas ellas, se resumen 
en que el Presupuesto que presenta el Míniste- 
no de Agricultura es confuso, difuso, profuso, 
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inconcreto, se producen duplicaciones increí- 
bles como, por ejemplo, que frente a un exce- 
dente de 43.000 toneladas de carne de vacuno 
congelado, el Senpa habilite 12.000 millones de 
pesetas para importar carne de vacuno conge- 
lado, lo cual no entra en la cabeza ni de las 
mentes más calenturientas; se producen aguje- 
ros presupuestarios del calibre siguiente: fren- 
te a un crédito que el FORPPA pide al Banco 
de España de 200.000 millones de pesetas y 
que calcula el interés del 8 por ciento, después 
de que el Subgobernador del Banco de España 
dice que la póliza es del 12 por ciento, a los se- 
ñores socialistas les faltan en el Presupuesto 
que presentan, nada más y nada menos, que 
8.000 millones en este Capítulo. Si esto no es 
suficiente para pedir al Gobierno la devolu- 
ción del Presupuesto y de la Sección 21, que 
venga otro y lo vea. Realmente, faltan 8.000 mi- 
llones de pesetas y hay que tener en cuenta 
que la subvención que se le ha retirado a Tele- 
visión Española es sólo de 7.000 millones y 
que, por ejemplo, el Senpa reconoce que va a 
comprar 500.000 toneladas menos de maíz, lo 
que supondría una reducción presupuestaria 
de 1O.OOO millones de pesetas. Así, agrosso 
modo,, a bote pronto, tengo a disposición del 
Grupo Socialista tres razones fundamentales 
que son: 1O.OOO millones por un lado, 8.000 mi- 
llones por otro - q u e  suman 18.OOCb, más 
12.000 millones por otro, que es lo que supon- 
dría el eliminar la partida correspondiente a 
importaciones de carne de vacuno congelado 
frente a los ustocksa que tenemos de aceite de 
soja, cuando lo que está autorizado a importar 
es el haba de soja y otras menudencias, que lle- 
garían a reducir el Presupuesto en más del 4,92 
que propugna el Grupo Parlamentario Popu- 
'lar. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra, por el Grupo Parlamentario Socialista, 
tiene la palabra el señor Gondlez Zapico. 

El señor GONZALEZ ZAPICO Voy a empe- 
zar consumiendo un turno en contra sobre las 
distintas intervenciones que han tenido 
SS. SS., empezando por el orden en que se han 
producido. 

En cuanto a la enmienda 309, del Grupo Cen- 
trista, si bien es cierto que en el Presupuesto la 
dotación presupuestaria para Canarias apare- 

ce igual que la del año 1982, subiendo la dota- 
ción presupuestaria para el resto de la Penín- 
sula, he de decir que, como sabe S S. por ser 
precisamente canario, sólo hacia mediados de 
año se sabe la dotación que es necesaria para 
la subvención a las empresas afectadas por las 
diferencias de precios satisfechas con cargo a 
las rentas de monopolios, porque es una ayuda 
un tanto aleatoria. Mientras que a final de &o, 
cuando ya se saben las partidas que son nece- 
sarias tanto para el resto de España como para 
Canarias, entonces es el momento de llevar a 
cabo la distribución de la dotación presupues- 
taria. No existe, pues, ningún obstáculo por 
parte de este Grupo en producir los reajustes 
necesarios con el fin de que Canarias reciba la 
parte que le corresponda al igual que el resto 
de España. 

En cuanto a la enmienda 310 de la partida 
global de la Secretaría General de Pesca Mari- 
tima, Dirección General de Ordenación Pes- 
quera y Dirección General de Relaciones Pes- 
queras Internacionales, si bien somos cons- 
cientes de las grandes necesidades que en este 
momento tiene el sector pesquero, precisa- 
mente ese conocimiento implícito de esas ne- 
cesidades nos lleva a tener que realizar un es- 
tudio muy pormenorizado y una planificación 
muy adecuada para producir las ayudas preci- 
sas que necesita el sector, pero no, como pro- 
pugna S. s., el que por un reajuste presupuesta- 
rio se consiga que el sector pesquero salga del 
bache actual y de la situación en que se en- 
cuentra en estos momentos, Por lo cual noso- 
tros pensamos llevar a cabo en el Presupuesto 
de 1984 la planificación adecuada para conse- 
guir la reestructuración de dicho sector. 
En cuanto a las enmiendas desarrolladas por 

el señor Mardones, tambih el Grupo Socialis- 
ta es consciente de la necesidad que en este 
momento tiene el sector ganadero, fundamcn- 
talmente de cara a combatir muchm de las en- 
fermedades que en este momento están afec- 
tando y que en otros momentos también le 
pueden afectar. Por eso, consciente de esa ne- 
cesidad, el Grupo Socialista no ha dudado en 
ningún momento en apoyar este proyecto, 
para lo cual no a610 se dota do la consignación 
presupuestaria con arreglo al Presupuesto si- 
milar al del año 1982, sino que con el fin de for- 
talecerlo sin necesidad de detraer ninmina par- 
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tida de la consignada por la dotación del 
FORPPA a Mercasa, empresa, que a diferencia 
de otros Grupos, consideramos vital, por los 
propios cauces y por los pequeños cauces que 
en este momento tienen los agricultores, y so- 
bre todo los agricultores pequeños, de incidir 
sobre la economía de libre mercado, conside- 
ramos fundamental, sin detraer la partida que, 
como he dicho, nos parece fundamental tam- 
bién para el apoyo a Mercasa, la promoción del 
programa de ayuda al desarrollo de la mejora 
de la sanidad vegetal y animal; y por eso en la 
dotación presupuestaria de la Subsecretaría, 
en la partida 613, aparece una dotación de 
1.500 millones que se distribuirán en ayudas a 
la sanidad vegetal y a la sanidad animal. 

En cuanto a la enmienda 345, de atenciones 
especiales a Servicios Informativos, en definiti- 
va es una partida que ya existía en el Presu- 
puesto anterior y que se aplicaba para unos fi- 
nes similares a los que se trata de aplicar en 
este Presupuesto, pero tenía un epígrafe que 
no coincidía precisamente con esos fines, lo 
cual daba lugar a falsas interpretaciones que el 
Grupo Socialista quiere dejar de una manera 
clara y evidente, porque es necesario que el 
campo reciba y tenga una información no sólo 
hacia dentro, sino también hacia fuera, porque 
es necesario que todo el mundo conozca las 
posibilidades que tiene el campo de nuestro 
país. Por eso se le ha dotado de una partida 
presupuestaria con el fin de facilitar, a través 
de los Servicios Informativos, todas las tareas 
y todas las actividades que se desarrollan fun- 
damentalmente en el extranjero en cuanto a la 
promoción de nuestros productos en ferias, ex- 
posiciones, promocionando publicidad en pe- 
riódicos y revistas, reuniones de Prensa, algo 
que tienen otros sectores, y sin embargo el sec- 
tor del campo se encuentra muchas veces ais- 
lado de estos medios. 

Voy a dar cumplida información referente a 
las enmiendas del Grupo Popular. Aceptamos 
la enmienda transaccional, y así la pasaremos 
a la Mesa, sobre la enmienda 772, de tal mane- 
ra que cumpliendo las disposiciones del Real 
Decreto de 3 de marzo de 1983, la diferencia en 
la partida presupuestaria asignada al Presiden- 
te del IRYDA, al haber pasado de la categoría 
de Subsecretario a la de Director general hay 
unos sobrantes que nosotros consideramos im- 

portante que figuren de una manera clara y 
evidente, aunque se está cumpliendo total- 
mente con las disposiciones del Real Decreto, 
ya que actualmente, y a partir del momento en 
que se publicó, el Presidente del IRYDA recibe 
su remuneración como Director general y no 
como Subsecretario, para que quede esto de 
una manera clara y evidente, dicha partida 
presupuestaria se asignará al Capítulo 06 de in- 
versiones reales de dicho organismo, como fi- 
gura en la enmienda que en su momento pasa- 
remos a la Mesa. 

En cuanto a las enmiendas de totalidad, tan- 
to 771 como 770 y 608, del Grupo Popular, fun- 
damentalmente la 770 y la 608, creo que aquí 
ya se ha dicho bastante sobre los argumentos 
que llevan al Grupo Socialista a rechazar estas 
enmiendas, porque son similares a las que se 
han aplicado en otras secciones. Lo que sí he 
de decir es que, a difeiencia de lo que S. S .  pro- 
pone, señor Navarro, este Presupuesto tiene 
coherencia, no necesita ninguna reducción y 
tiene una buena distribución porque es un Pre- 
supuesto que está pensando precisamente en 
las familias que más lo necesitan, y que son 
aquellas familias que se encuentran en peor si- 
tuación. Tiene coherencia porque es un Presu- 
puesto que, subiendo los gastos corrientes en 
una cantidad muy pequeña en proporción a 
otras secciones, ya que sólo sube el 4,6 por 
ciento, así como los gastos de personal que es- 
tán por debajo de la banda acordada en las ne- 
gociaciones entre el Gobierno y las centrales 
sindicales, ya que sólo sube el 7 5  por ciento, 
sin embargo, consciente el Grupo Socialista y 
el Ministerio de Agricultura de las necesidades 
que en este momento tienen el campo y tam- 
bién de las posibilidades, las inversiones reales 
suben el 203,s por ciento, algo que creo que es 
muy importante de reseñar; e igualmente las 
transferencias de capital en el Capítulo 07, que 
tiene una subida real del 22 por ciento. Por eso 
yo he de decirle a S. S. que no se ve por ningu- 
na parte la incoherencia que se dice, y lo que sí 
es evidente es la incoherencia que existe en 
muchas de las enmiendas del Grupo Popular, 
porque al lado de proponer una reducción de 
partidas que van dirigidas, por ejemplo, a la 
formación de los agricultores, algo importante 
y básico porque sólo a través de la cultura y de 
la formación se puede acceder también a los 
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medios de producción, hay otras partidas tam. 
bién importantes, como he dicho, y una de 
ellas va por ejemplo a combatir la falta de sani. 
dad, a combatir las enfermedades que en este 
momento están incidiendo sobre los agriculto. 
res. Se consigna una partida presupuestaria 
que por primera vez figura en un Presupuesto 
del Ministerio de Agricultura, como es conse- 
guir la jubilación anticipada de algunos Jefes 
de Explotación, para permitir el acceso de los 
más jóvenes a esas explotaciones; se consigna 
una dotación presupuestaria para el desarrollo 
de zonas deprimidas de áreas de montaña que 
alcanza a los 2.230 millones, y lo que es tam- 
bién muy importante, se aumenta la dotación a 
la Empresa Nacional de Seguros con el fin de 
asegurar la rentabilidad y la seguridad de la 
renta de las familias, sobre todo de las familias 
más pequeñas que muchas veces, por encon- 
trarse en situaciones muy adversas, son las que 
primero sufren los avatares del mercado. Por 
eso yo le quiero decir al señor Navarro que 
este Presupuesto es un Presupuesto muy cohe- 
rente. El ha señalado como una incongruencia 
el que figure una partida Presupuestaria para 
la importación de carne de vacuno; es cierto 
que figura como tal, y a esa partida el Grupo 
Socialista quiere presentar una enmienda tran- 
saccional, manteniendo la partida, porque es 
necesaria, porque en nuestro país en momen- 
tos determinados es necesario hacer importa- 
ciones de choque debido a la carencia, a las di- 
ficultades adversas que por climatología se 
pueden presentar en un determinado cultivo, 
como es previsible que se presenten a lo largo 
de este año de 1983, y las capas sociales más 
deprimidas y en peor situación de esta socie- 
dad no pueden hacer frente a los costes que 
normalmente llevan consigo el que uno de es- 
tos productos escasee en el mercado. El objeti- 
vo de esta enmienda transaccional ain voces 
del Grupo Socialista es suprimir los epígrafes, 
porque es cierto que existen astockss fuertes 
de carne de vacuno y que no es necesario en 
estos momentos para nuestro país importar di- 
cha carne, ni tampoco el aceite de soja, que no 
se refiere exclusivamente al haba de soja, sino 
al aceite que tiene que comprar el Ministerio 
de Agricultura a las molturadoras de haba de 
soja para que ese aceite no salga al mercado 
nacional y, por tanto, cause perjuicio a un sec- 

tor que tanto conoce el señor Navarro por ha- 
ber sido en algún momento, aunque fuese en 
épocas que algunos no quisiéramos recordar, 
su dirigente. 

En consecuencia, en esa enmienda transac- 
cional que presentaremos a la Mesa pedimos 
que se supriman los epígrafes que se refieren a 
importación de carne de vacuno, aceite de 
soja, aceite de girasol y a importación de aní- 
car, y dejamos las partidas presupuestarias tal 
como están con el fin de cubrir posibles even- 
tualidades de necesidad de importación de al- 
gunos productos. 

El señor PRESIDENTE Para un turno de ré- 
plica, tiene la palabra el señor Bravo. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ 
Aunque habría bastante que replicar, nos re- 
servamos para el Pleno, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE El señor Navarro tie- 
ne la palabra. 

El señor NAVARRO VELASCO: Muy breve- 
mente, señor Presidente, porque también me 
voy a reservar para el Pleno, pero como se ha 
hecho alusión a algunos conceptos presupues- 
tarios contradictorios, yo le digo al señor Zapi- 
co que esperamos con impaciencia esa Ley de 
reestructuración del sector pesquero, que ven- 
drá  acompañada seguramente de una Ley de 
desguace, que es lo que ellos saben perfecta- 
mente bien, a juzgar por cómo anda la econo- 
mía española. (Rumores.) 

En cuanto a la mención que ha hecho respec- 
to a mi anterior época en esta Cámara, señor 
Zapico, no tengo nada de qué avergonzarme, 
sino todo lo contrario, porque, ademaks, en 
aquella época fui de los que dio el paso al fren- 
te para que se hiciese la reforma política, gra- 
:ias a la cual, S. S. está sentado en esa mesa. 
'Rumores.) Por tanto, si ése es el camino que 
.oma el Grupo Socialista, está equivocado si 
:ree que con esas alusiones me va a intimidar. 
>e eso, absolutamente nada. 

Señor Zapico, en cuanto a las incoherencias, 
10 tengo que decirle que las mantengo, porque 
a propia incoherencia del Presupuesto con los 
Pbjetivos marcados por el Ministerio de Agri- 
:ultura era compartida por S. S. cuando pre- 
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guntamos al Director general de la Producción 
Agraria, pues S. S. preguntó que qué iba a pa- 
sar con la mejora de la estructura productiva 
de la ganadería lechera, que afecta a su comar- 
ca de origen, que está encaminada al pequeño 
y mediano ganadero y que ve reducidas sus 
cantidades. También recordará el señor Zapico 
que se preguntó por la sanidad animal, que es 
la que está impidiendo nuestras exportaciones. 
Asimismo recordará el señor Zapico que en la 
Comisión informativa, el señor Ministro era 
partidario de la reducción de excedentes y que 
éstos se están incrementando. De lo dicho a lo 
presupuestado va lo que de la noche al día y se 
lo voy a demostrar al señor Ministro de Agri- 
cultura en el debate que espero tener con él en 
el Pleno del Congreso de los Diputados cuando 
se discutan los Presupuestos Generales del Es- 
tado, en el cual defenderemos la enmienda a la 
totalidad del Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE: El señor Zapico tie- 
ne la palabra. 

El señor GONZALEZ ZAPICO: Gracias, señor 
Presidente; lo que sí le puedo decir al señor 
Navarro es que mi alusión iba dirigida a la de- 
fensa del olivar, que él ha hecho en reiteradas 
ocasiones, y no se comprende que se critique 
una partida presupuestaria dirigida, precisa- 
mente, a comprar el aceite de soja que, de otra 
manera, a lo mejor tendría que ir al mercado 
nacional, lo cual iría en perjuicio del propio 
sector del olivar, que se encontraría coh gran- 
des dificultades para poder colocar sus exce- 
dentes y su propia producción en el mercado 
nacional. 

En cuanto a la pregunta que en su momento 
yo le había formulado al Director general de la 
Producción Agraria, he de decirle que a mí me 
preocupa todo lo que afecta al sector del cam- 
po e indudablemente y de manera muy parti- 
cular todo lo que pueda repercutir en la región 
a la cual pertenezco, pero gracias a la interven- 
ción del señor Director general de la Produc- 
ción Agraria quedó suficientemente explicita- 
da la dotación presupuestaria que en este mo- 
mento existe para propiciar la recuperación y 
la reconversión de ese sector en un período de 
tiempo más o menos corto, pues no en vano, en 
la propias medidas complementarias a las que 

antes se refería el señor Navarro respecto a 
que no quedaban suficientemente explicitadas 
en el Presupuesto -y le puedo decir que los 
23.700 millones de pesetas designados para las 
medidas complementarias sí están suficiente- 
mente explicitados- aparece una dotación 
presupuestaria precisamente para la reconver- 
sión del sector lácteo que, junto con las parti- 
das presupuestarias que aparecen en el propio 
Presupuesto, cubre en gran medida las necesi- 
dades que en estos momentos se pueden pre- 
sentar en la reconversión de ese sector. 

En cuanto a la sanidad, le podría decir lo 
mismo, porque por primera vez en un Presu- 
puesto se designan 2.900 millones de pesetas, 
precisamente, para llevar a cabo esa gran tarea 
que el Ministerio de Agricultura y todos los 
parlamentarios del Grupo Socialista estamos 
convencidos que es necesario ponerlo en prác- 
tica. 

Respecto a los excedentes, lo que sí tiene cla- 
ro el Grupo Socialista es que debe defender las 
economías de aquellos agricultores que más lo 
necesitan, y precisamente para defender esas 
economías en muchos casos no dudará en nin- 
gún momento en comprar los excedentes nece- 
sarios al coste que sea preciso para que cubra 
las necesidades de las rentas de esas familias. 

El señor PRESIDENTE El señor Navarro tie- 
ne la palabra. 

El señor NAVARRO VELASCO: Señor Presi- 
dente, para decir que aceptamos la enmienda 
transaccional que se refiere a la 772, pero man- 
tenemos la enmienda, porque afecta a otras je- 
rarquías del Ministerio. Es decir, aceptamos la 
enmienda transaccional del Grupo Socialista, 
pero no podemos aceptar la enmienda transac- 
cionar que ha presentado sobre la dotación de 
los 12.000 millones al Senpa, por una razón ob- 
via: porque el Grupo Parlamentario Popular 
no quiere aceptar la responsabilidad de desco- 
nocer la Ley del FORPPA, que es la que estable- 
ce cuál es el órgano que tiene que importar. 

El señor PRESIDENTE Por favor, las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Socialista, 
sírvanse facilitarlas a la Mesa. 

Señores Diputados, vamos a ver si ordena- 
mos esta complicada votación. 
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En primer lugar vamos a votar las enmien- 
das 236 y 237, del señor Carrillo Solares. 

Efectuad& la votación, dia el siguiente resulta- 
do: Votos en contra, 31; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
dichas enmiendas. Señor Bravo de Laguna y 
señor Mardones, ¿les importa que se voten 
conjuntamente sus enmiendas? 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presi- 
dente, yo pedida que se votaran wparadamen- 
te. 

El señor PRESIDENTE ¿Todas? 

El señor MARDONES SEVILLA: Separada- 
mente la 309 de la 310. A continuación, las en- 
miendas 351 y 352 juntas, y la 345, individuali- 
zada. 

El señor PRESIDENTE De acuerdo. Por tan- 
to, vamos a proceder a la votación de la en- 
mienda número 309. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 12; en contra, Ti; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda número 309. 

A continuación, vamos a votar la enmienda 
310. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 12; en contra, 21; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada di- 

Seguidamente vamos a proceder a la vota- 
cha enmienda. 

ción de las enmiendas 351 y 352. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 12; en contra, 21; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE En consecuencia, 

A continuación vamos a proceder a la vota- 
quedan rechazadas dichaa enmiendas. 

ción de la enmienda 345. 

ñfcctuada la votación, dio al sigubnts resulto- 
&: Votos a favor, 12; en cow 21; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Por condgriiente, 
queda rechazada dicha enmienda. 

Enmiendas del Gmpo Parlamentario de Mi- 
noría Catalana, que son exactamente la 369 y la 
467. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Que se vo- 
ten separadamente. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a votación 
la enmienda 369. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 13; en contra, 21; abstenciones, 
U l u L  

El señor PRESIDENTE Queda rechazada 
Se pone a votación la enmienda 467. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
&: Votos a favor, uno; en contra, 21; abstencio- 
nes, 13. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Popu- 

lar, que se presentan como una enmienda a la 
totalidad en todo lo que afecte a la Sección 21, 
bien entendido que en la parte que afecte a 
aOrganismos autonbmos~ se votará en el mo- 
mento en que se trate de dichos organismos. 
Por tanto, enmiendas números ó08, 770, 771, 
775 a 823. 

Efectuada la Votación, dio el siguiente resulta- 
&: Votos a favor, 13; en canttcr, 21; abstenciones, 
&S. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Enmienda número 772. 

Efectuada lo votación, dio el siguisnts resulto- 
&: Votos a favor, 12; en mntm 22; abstenciow, 
U?M. 

El señor PRESiDENTE: Queda rechazada 
Enmienda 773. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 12; en contra, 21; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Enmiendas propuestas ain vocea por el Par- 

tido Socialista. 
Enmienda número 1, sobre supresión de la 

retribución complementaria de altos cargos, 
epígrafes 121.1, 121.2 y 121.3, por una cantidad 
de 938.000 pesetas. Es decir, la que afecta al 
Residente del IRYDA. 

Efectuada la votación, fue aprobada por una- 
nimidad 

El señor PRESIDENTE Se incorpora, por 
tanto, al dictamen, señor Letrado. 

Enmienda transaccional que afecta al Servi- 
cio 217.1, Sección 2.*, Partida 101.1 de gastos, 
número 812. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 21; en contra, 10; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada, 
Enmienda que afecta al Servicio número 

217.1, Sección 2.., Partida 101.1 de ingresos, nú- 
mero 810. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 21; en contra, 10; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE A la vista de esta vo- 
tación, quedan mantenidas para el Pleno las 
enmiendas 236 y 237, de don Santiago Carrillo; 
las enmiendas 309,310,351,352 y 345, del Gru- 
po Parlamentario Centrista; las enmiendas 369 
y la 467, del G ~ p o  Parlamentario de Minoría 
Catalana; como una sola enmienda a la totali- 
dad en lo que no afecte a aOrganismos autóno- 
mosa, las números 608,770,771 y 775 a 823, del 
G ~ p o  Parlamentario Popular, y como enmien- 
das independientes, la 772 y la 773. 

Sometemos a votación la Sección número 
21. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 22; en contra, 11; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Pasamos a la Sección número 22. 
En esta Sección tenemos las enmiendas nú- 

meros 370,468,469 y 470, de la Minoría Catala- 
na, y 609 y 824 a 832, del Grupo Parlamentario 
Popular. 

s.ccl6n 22 

El señor Gasóliba tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Correspon- 
den, tanto la de totalidad como el resto de las 
enmiendas, a los dos tipos de argumentos que 
he expuesto, referentes, por una parte, a los de 
totalidad y, por otra, a la valoración de transfe- 
rencias. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Popular, tiene la palabra el señor Ca- 
lero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: El Presu- 
puesto alternativo que el Grupo Parlamentario 
Popular ha presentado con respecto al Minis- 
terio de la Presidencia parte de un análisis de- 
tallado -voy a intentar ser muy breve a efec- 
tos de dejar los argumentos fundamentales 
para el Pleno- de lo que ha sido la evolución 
presupuestaria de la Sección 22 correlativa en 
el Presupuesto del año 1982 y en el de 1983. 

Tenemos que decir con satisfacción que en 
los Presupuestos de 1982 para la Presidencia 
del Gobierno se incluía una previsión de 
71.399.884.000 pesetas; que en el Presupuesto 
de 1983 existe, por el contrario, una cifra nota- 
blemente inferior, que equivale a 
63.2 19.888.000 pesetas. Parece, por tanto, que 
se ha producido una importante baja de cerca 
de 9.000 millones de pesetas en el Presupuesto 
de la Sección 22 de la Presidencia del Gobier- 
no. 

Sin embargo, hay que tener en Cuenta que en 
este Departamento mjnisterial ha desapareci- 
do la Secretaría de Estado para el Consumo, lo 
que supone una baja de 527.200.000 pesetas; 
que las obligaciones de la AISS, de la Adminis- 
tración Institucional de Servicios Socio- 
Profesionales, se ha reducido en 4.037.970.000 
pesetas, lo cual es normal debido a que mucho 
personal, funcionario o no, adscrito a la Admi- 
nistración Institucional de Servicios Socio- 
Profesionales está en la actualidad adscrito a 
otros Ministerios, por lo que era lógico que se 
redujese este gasto personal. 
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La diferencia real, pues, entre los Presupues- 
tos de 1982 y los de 1983 ascienda a la cifra de 
3.614.926.000 pesetas. 

Nosotros entendemos, sin embargo, que la 
Sección 22, Residencia del Gobierno, todavía 
puede ser reducida, y nuestro cálculo, con la 
suma de todas las enmiendas que hemos he- 
cho, implica una reducción, para dicho Minis- 
terio, de 2.173 millones de pesetas, que no sé si 
será la cantidad que hemos propuesto en la en- 
mienda a la totalidad de esta sección, en la en- 
mienda 609 el 4,92 por ciento; pero si no es el 
4,92 por ciento, se aproxima a esa cifra, tenien- 
do en cuenta que el 4,92 lo hemos colocado 
siempre al principio de todas las secciones 
como una pauta orientadora para producir las 
bajas con un criterio de flexibilidad y atendien- 
do a las necesidades reales que tiene la Admi- 
nistración del Estado. 

En cuanto a las enmiendas concretas que ar- 
ticulan este Presupuesto alternativo que noso- 
tros presentamos para la Presidencia del Co- 
bierno, implican una serie de reducciones en 
cada uno de los distintos servicios. En el Servi- 
cio 01, Artículo 23, nosotros proponemos una 
reducción de los siguientes Conceptos: 23.2 y 
23.5. El servicio prestado por el Parque Móvil 
Ministerial pedimos que pase de 48.205.000 pe- 
setas a 21 millones, Igualmente, pedimos que 
se reduzcan las comunicaciones de 67.716.000 
pesetas a 25 millones. 

Estas enmiendas están fundadas partiendo 
de los Presupuestos de 1981, en las exigencias 
que para los Presupuestos de 1982 reclamaba 
el Grupo entonces en la oposición, es decir, el 
actual Partido del Gobierno. Presentamos una 
enmienda correlativa a la que se planteó en los 
Presupuestos del año 1982, incrementándola 
con el índice de inflación. 

En el mismo Servicio O1 proponemos una 
enmienda al artículo 25, de supresión de dos 
gastos: los gastos contenidos como crédito 252, 
en los números 1 y 2. El número 252, en sus dos 
partes, preve unos gastos reservados para el 
Presidente del Gobierno de 90.469.120 pesetas, 
y unos gastos reservados para el Vicepresiden- 
te del Gobierno de 12.999.840 pesetas. 

Además de hacer la indicación de que en la 
suma que se produce en los documentos pre- 
supuestarios existe un error de 40.000 pesetas, 
que hemos tenido en cuenta (al redondear en 

miles se comete un error de 40.000 pesetas, 
que es Wcilmente comprobable haciendo una 
simple operación matemática), he de decir que 
estos gastos reservados al Presidente y al Vice- 
presidente, aunque sean una tradición presu- 
puestaria -aparte de que se han incrementa- 
do-, para el Grupo Popular no están suficien- 
temente justiñcados, pues teniendo ya sus co- 
rrespondientes retribuciones, sus complemen- 
tos de destino, sus complementos de máxima 
responsabilidad y todos los complementos de 
especial dedicación, no comprendemos por 
qué tiene que haber estos gastos reservados 
para el seiior Presidente del Gobierno y para el 
señor Vicepresidente del Gobierno. 

En el Capítulo 04, Artículo 46, crédito 461 y 
crédito 761, proponemos una reducción de las 
subvenciones y de las transferencias al Patri- 
monio Nacional. La justificación se basa en que 
tenemos que reconocer que es un plagio de la 
misma enmienda que fue presentada por el 
Partido Socialista en los Presupuestos de 1982. 
Pedimos la reducción en tCrminos análogos, 
aplicándola a los porcentajes de inflación que 
se han producido durante este año, y por la 
misma razón: porque entendemos que estas 
subvenciones y estas dotaciones al Patrimonio 
Nacional no están suficientemente justificadas. 
No se justifica a dónde se van esos dineros pú- 
blicos ni qué inversiones concretas se realizan 
por parte del Patrimonio Nacional. 

En el Servicio 02, Artículos 47 y 77, que son 
los créditos 471 y 771.2 -subvenciones y ayu- 
das a la Prensa-, nosotros solicitamos no que 
se supriman estas subvenciones, sino simple- 
mente que se añada un pkrafo en donde se 
diga que estos créditos quedan congelados en 
tanto no entre en vigor la Ley que regule los 
criterios objetivos de distribución de estas 
transferencias entre la0 empresas periodísti- 
cas. Tengamos en cuenta que el Gobierno, re- 
cientemente, ha aceptado ante el Congreso de 
los Diputados la proposición no de Ley del 
Grupo Popular, en cuya virtud, en el plazo de 
seis meses, se comprometían a remitir al-Con- 
peso de los Diputados un proyecto de Ley en 
donde se contengan los criterios objetivos de 
distribución de estas ayudas a la Prensa. Por 
tanto, entendemos que estos créditos, en prin- 
cipio, deben congelarse hasta que se aprueben 
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esos criterios objetivos de distribución de las 
ayudas a la Prensa. 

En el Servicio 05, destinado al portavoz del 
Gobierno, tenemos que hacer también ciertas 
matizaciones y proponer algunas reducciones, 
fundadas en unos criterios que podrán ser dis- 
cutibles, aunque, desde luego, lo que es discuti- 
ble es la configuración del crédito en sí mismo. 

Con respecto al crédito 232, que se refiere a 
los gastos del portavoz del Gobierno para la 
utilización de vehículos del Parque Móvil Mi- 
nisterial, nosotros pedimos que ese crédito, tal 
como está consignado, se reduzca a su 10 por 
ciento. Entendemos que el 10 por ciento ya se- 
na suficiente para garantizar la movilidad del 
portavoz del Gobierno en vehículo del Parque 
Móvil Ministerial, ya que si hacemos un cálcu- 
lo de diez pesetas el kilómetro, el portavoz del 
Gobierno va a recorrer en el año 1983 exacta- 
mente 1.274.030 kilómetros en automóvil del 
Parque Móvil Ministerial. Y nos parece excesi- 
vo número de kilómetros para un portavoz 
que, en definitiva, tiene que estar en Madrid re- 
lacionándose con los medios de comunicación 
social. 

En la Sección 22, Servicos 05, Artículo 28, pe- 
dimos la supresión del crédito 285, Concepto 
*Promoción y desarrollo misiones oficiales*. 
Sabemos que todos los Gobiernos tienen nece- 
sidad de créditos de este tipo, por lo que pedi- 
ríamos que, si no se suprime, por lo menos se 
tienda a la clarificación y a la transparencia 
presupuestaria y se tenga la elegancia de dar a 
este crédito otro nombre; porque, verdadera- 
mente, lo de la *promoción* y lo del adesarro- 
110s nos suena más a un Ministerio de Econo- 
mía que a un servicio propio del portavoz del 
Gobierno. Y en cuanto a las *misiones oficia- 
les*, desconocemos que el portavoz del Co- 
bienio tenga que realizar otras actividades dis- 
tintas, sufragadas por el Presupuesto, que no 
sean misiones oficiales. 

Este es, en síntesis, el conjunto de enmien- 
das que presentamos al Ministerio de la Presi- 
dencia, con la reducción global que esto signifi- 
ca de 2.173 millones de pesetas, sin perjuicio 
de haber reconocido al principio de nuestra 
defensa que en el Ministerio de la Presidencia 
se ha tenido criterio de austeridad y se ha re- 
ducido algo el Presupuesto, Nosotros quere- 
mos reducirlo ~ b s ,  porque es posible. 

. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Socialista, para un turno en contra, 
tiene la palabra el señor Martínez García de 
Otazo. 

El señor MARTINEZ GARCIA DE OTAZO: En 
cuanto a las enmiendas del Grupo Parlamenta- 
rio de la Minoría Catalana, no vamos a entrar 
en ellas, puesto que se han reservado su defen- 
sa para el Pleno. Unicamente decir que si es po- 
sible que exista alguna variación en el cómpu- 
to de los funcionarios transferidos en uno o en 
dos, se está llevando a cabo una comprobación 
al efecto, y de aquí al Pleno podremos estable- 
cer claramente si ha existido o no ese error. 

Por lo que se refiere a las enmiendas del 
Grupo Popular, en cuanto a la enmienda a la 
totalidad, no vamos a entrar en ella, porque 
creemos que fue desestimada en su momento 
en el debate sobre la totalidad, respecto a la re- 
ducción que se pedía de todo el Presupuesto y, 
en concreto, de cada una de las secciones. 

Entrando en cada una de las enmiendas par- 
ticulares que se han formulado, diremos, en 
primer lugar, que, en cuanto a las enmiendas 
824 a 826, la realidad es que en lo que se refiere 
a estas retribuciones de altos cargos, solamen- 
te se ha producido una subida inferior al ii 
por ciento. Y, en segundo lugar, que del peque- 
ño número que existía de estos altos cargos se 
ha pasado en la actualidad a casi triplicarlos en 
esta partida y, sin embargo, sigue, como deci- 
mos, con una mínima subida. 

Por lo que se refiere a la enmienda 825, tam- 
bién se ha producido una refundición de todos 
los altos cargos. 

En cuanto al Parque Móvil Ministerial y a los 
gastos telefónicos, se ha producido esta subida 
porque tanto en los Presupuestos del año 1981 
como en los de 1982 - c o m o  es fácil apreciar 
en la liquidación de dichos Presupuestos- 
existía un déficit, al mismo tiempo que una loa- 
ble refundición de distintos órganos, y para cu- 
brir este déficit - q u e  no se vuelve a producir 
este a ñ e  se ha atendido a las necesidades del 
servicio. 

Por otra parte, en cuanto a los gastos reser- 
vados al Presidente y al Vicepresidente, en- 
mienda 828, esta partida está congelada en las 
mismas cifras que en el Presupuesto del año 
1982. Verdaderamente, una partida que existe 
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en todos los Presupuestos, y no entendemos 
que se pretenda que el Presidente y el Vicepre- 
sidente del Gobiemo no tengan siquiera una 
partida para estos gastos y queden indefensos. 

En cuanto a la enmienda 829, de reducción 
tanto del Patrimonio Nacional, de una parte, 
como de los 33 millones que se proponen, de 
otra, hemos de decir que realmente aquí no 
existe subida, sino la necesidad de cubrir un 
desfase presupuestario, que existía en el Presu- 
puesto del año 1982, de 367 millones, y, por 
otro lado, atender a los pagos de los funciona- 
rios con la subida del 12 por ciento, lo cual ya 
nos lleva a una cantidad, solamente por lo que 
se refiere al pago de funcionarios, de 2 . 4 0  mi- 
llones de pesetas. 

Por lo que se refiere a la Prensa, no sé si lo 
que pretende es crear paro en la misma o algo 
así. Nosotros entendemos que hasta tanto se 
remita y se discuta la proposición no de Ley a 
la cual se comprometió el Gobierno socialista, 
estas ayudas deben de mantenerse, porque, si 
no, paralizaríamos y haríamos caer todos estos 
periódicos, sin perjuicio de anunciar que el Go- 
bierno tiene la intención de enviar rápidamen- 
te un Decreto por el cual se objetivicen estas 
subvenciones que se dan a la Prensa. 

En cuanto a la enmienda 83 1, respecto a los 
servicios prestados por el Parque Móvil Minis- 
terial, en el tema de obligaciones anteriores, 
referidas a la Oficina del portavoz del Gobier- 
no, evidentemente, el portavoz del Gobierno 
no se pasa todo el día en el coche recorriendo 
Madrid. Pero también es evidente que hay una 
serie de servicios en la Oficina del portavoz del 
Gobierno que funcionan ininterrumpidamente 
los trescientos sesenta y cinco días al año y que 
los recaderos, los funcionarios, etcétera, de la 
Oficina del portavoz del Gobierno no van a ir 
en plan marathon por Madrid repartiendo los 
recados. Esto suma kilómetros y es por lo que 
sale esta partida. 

En cuanto a la enmienda número 833, que 
defiende el Grupo Popular, con una disminu- 
ción de 285.000 pesetas ... 

El señor PRESIDENTE La enmienda núme- 
ro 833 no existe, señor Martínez García de Ota- 
zo, es para organismos autónomos. 

El señor MARTINEZ GARCIA DE OTAZO: 

Perdón. En cuanto a la enmienda número 832, 
realmente aquí nosotros habíamos intentado 
que ese tema no saliera en Comisión, porque lo 
que se pretende con esta partida y lo que se 
hace de hecho (es una partida que, en realidad, 
supone un aumento sobre el año anterior exac- 
tamente de 1.9OO.ooO pesetas) es dar cobertura 
informativa a los viajes de Su Majestad el Rey 
de Espaiia, a los viajes del Presidente del Go- 
bierno, al mismo tiempo que se suministra co- 
bertura informativa a los viajes de los Presi- 
dentes de Gobiernos y altas autoridades de 
otros pafses que visitan España, como, por 
ejemplo, sucedió con el viaje del Papa, como ha 
sucedido recientemente con el viaje de los 
Reyes a la India. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUU: Muy breve- 
mente, señor Presidente, para hacer una répli- 
ca al portavoz del Grupo Socialista. 

Respecto a la enmienda 827, relativa a la dis- 
minución de gastos del Parque Móvil Ministe- 
rial y del Servicio de Comunicaciones, en el 
*Diario de Sesiones, de la discusión parlamen- 
taria de los Presupuestos de 1982 figura una 
enmienda similar defendida por los portavo- 
ces del Grupo Socialista, entonces en la oposi- 
ción. 

Enmienda 828, gastos reservados al Presi- 
dente y al Vicepresidente: en el aDiario de Se- 
siones, del debate presupuestario de 1982 fi- 
pra una enmienda y una defensa del Partido 
Socialista en el mismo sentido. 
En cuanto a la enmienda 829, relativa al Pa- 

trimonio Nacional, igualmente figura una bri- 
llante defensa de una enmienda en este senti- 
do en el aDiario de Sesiones. del debate preou- 
puestario de 1982 por miembros del Partido 
Socialista. 

Enmienda 830: efectivamente, se deben in- 
tentar que las ayudas a la Prensa se objetivi- 
cen. Ya el Gobiemo anterior de UCD dictó dis- 
posiciones de carácter administrativo que es- 
tablecían unos serios criterios de objetivación 
en esta materia. Esperemos que, si no se aprue- 
ba esta enmienda, se apliquen esos criterios 
objetivos aprobados por el Gobierno anterior 
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al socialista, porque en este caso, la herencia es 
buena. 

En cuanto a los servicios del portavoz del 
Gobierno, si se me dice que los miembros de la 
oficina de dicho portavoz del Gobierno tienen 
que recorrer Madrid en recados y esas cuestio- 
nes, quiero recordarle al señor portavoz del 
Grupo Socialista que existen las correspon- 
dientes partidas presupuestarias para dietas, 
locomoción y gastos de viajes en otros créditos 
del Presupuesto, en el mismo capítulo y en el 
mismo servicio destinado al portavoz del Go- 
bierno. Mlo él debe usar el coche oficial; el co- 
che o vehículo del Parque Móvil Ministerial 
creo que sólo es el portavoz el que tiene dere- 
cho a usarlo. 

En cuanto a la enmienda 832, promoción, de- 
sarrollo y misiones oficiales, hemos manifesta- 
do nuestra comprensión sobre la necesidad de 
incluir esta partida. No estamos de acuerdo 
con su elevación. En cualquier caso, pedimos 
que se tenga la suficiente transparencia presu- 
puestaria como para decir que si esta partida 
es para cobertura informativa de los viajes de 
Su Majestad, que se incluya, por tanto, en la 
Casa Real, y si es para la cobertura informativa 
de los viajes del señor Presidente, que se ponga 
así en los Presupuestos y no se le llame de esa 
forma tan vaga de *promoción, desarrollo y 
misiones oficiales*, porque eso no es aclarar 
nada a la opinión pública. 

El señor PRESIDENTE Vamos a someter a 

Señor Gasóliba, ¿conjuntamente todas o se- 
votación las enmiendas a la Sección 22. 

paradas? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Unicamente 
separar la de totalidad del resto. 

El señor PRESIDENTE Pasamos a votar la 
enmienda número 370, del Grupo Parlamenta- 
rio Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, siete; en contra, 16; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Votamos a continuación las enmiendas nú- 

meros 468,469 y 470. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 16; abstencio- 
nes, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Se ponen a votación las enmiendas números 

609, y 824 a 832, ambas inclusive, del Grupo 
Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, seis; en contra, 17: abstencio- 
nes, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Esto quiere decir que quedan reservadas 

para el Pleno las enmiendas 370,468,469 y 470, 
del Grupo Parlamentario Minoría Catalana, y 
las enmiendas números 609,824,825,826,827, 
828,829,830,831 y 832, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular. 

Vamos a someter a votación la Sección nú- 
mero 22. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 18; en contra, siete: abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Sección 22. 

Señorías, a la altura en que nos encontramos 
del debate es claro que no podemos emitir dic- 
tamen a las nueve y cuarto de la noche. 

Voy a conceder un descanso de un cuarto de 
hora, para que SS. SS. cambien impresiones. Y 
lo primero que voy a hacer, una vez que se rea- 
nude la sesión, es someter a votación de 
SS. SS., puesto que la Mesa no va a tomar deci- 
sión al respecto, si prolongamos la sesión, en 
una sesión nocturna en el día de hoy para emi- 
tir dictamen aproximadamente a las once u 
once y media de la noche, o suspendemos la se- 
sión a las nueve y cuarto, para reanudarla el 
próximo viernes, a la diez y media de la maña- 
na. 
Es cuestión que por mayoría será decidida 

por SS. SS. con la abstención de la Presidencia. 
Por tanto, les ruego que, aparte de descansar 

durante un cuarto de hora, mediten sobre este 
arduo problema. (Pausa.) 

Vamos a someter a votación, si la sesión con- 
tinúa después de las nueve y cuarto de la no- 
che. (Pausa.) 
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Por dos votos en contra y una abstención, la 
Comisión acuerda continuar la sesión. 

El horario que vamos a establecer es el si- 
guiente: continuamos la sesión hasta las nueve 
y media; a las nueve y media levantamos la se- 
sión por una hora, y a las diez y media reanu- 
damos la sesión hasta que termine el dicta- 
men, que yo espero y deseo que se termine al- 
rededor de las doce de la noche. 

Entramos en la Sección 23. A la Sección 23 se 
mantiene la enmienda número 359, del señor 
Rodríguez Sahagún; las enmiendas 37 1, 47 1, 
472,473, 510, 51 1, 51 2 y 5 13, todas de Minoría 
Catalana; las enmiendas 110 a 119, del Grupo 
Parlamentario Vasco; las enmiendas 31 1,312 y 
313, del Grupo Parlamentario Centrista; la 610 
y 835 a 849, ambas inclusive, menos la 837, del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Tiene la palabra el señor Echeberría, por el 
Grupo Parlamentario Vasco, para defender las 
enmiendas 110 a 119. 

S4wi6n 23 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA 
Señor Presidente, empiezo por la primera de 
las enmiendas, la número 110, que dice así: *Se 
propone adicionar la Partida 486, por importe 
de 100 millones de pesetas, con el siguiente 
texto: “Para abonar a las empresas concesiona- 
rias de servicios públicos regulares de trans- 
porte de viajeros por carretera, las bonificacio- 
nes autorizadas en los billetes expedidos a 
miembros de familias numerosas”. Este impor- 
te se obtendrá de minorar en 80 millones de 
pesetas la Partida 484, y de minorar en 20 mi- 
llones de pesetas la Partida 485, ambas del mis- 
mo artículo 48m. 

Esta enmienda se justifica porque, al pare- 
cer, las empresas privadas concesionarias de 
este tipo de servicios tienen que hacer frente a 
las subvenciones derivadas de las familias nu- 
merosas, siendo así que no reciben -según pa- 
rece también- las correspondientes compen- 
saciones por parte del Estado. 

Sin embargo, en las partidas 484 y 485 cita- 
das se prevén unas subvenciones para Renfe y 
para la Compañía Trasmediterránea de 434 mi- 
llones y 56 millones de pesetas, respectivamen- 
te, para hacer frente a estas obligaciones. 

Nuestro Grupo entiende que las empresas 
privadas tienen que hacer frente a este coste 
con cargo a sus cuentas de explotación y que 

sería lógico que estas empresas tuviesen tam- 
bién las compensaciones oportunas y paralelas 
a las obligaciones que se derivan concretamen- 
te de la Ley 25/1971, de 19 de junio. Ese es, 
pues, el sentido de nuestra enmienda 110. 

La enmienda 1 1  1 se refiere al aeropuerto de 
Sondica y pretende que se tengan en cuenta 
los compromisos que de una manera verbal se 
han adquirido en diferentes ocasiones con re- 
presentantes de la Administración del Estado, 
en el sentido de hacer frente a una serie de in- 
versiones que parece que son necesarias, reco- 
nocidamente necesarias, en este aeropuerto. Y 
al no constar en el Presupuesto por programas 
del Ministerio lo que está previsto con referen- 
cia al aeropuerto de Sondica con la suficiente 
claridad y, sobre todo, en la suficiente cuantía, 
nuestro Grupo solicita que la partida prevista, 
la 63 1, se subdivida en dos subpartidas, en una 
de las cuales se haga frente expresamente a es- 
tos compromisos citados con un importe de 
600 millones de pesetas, y que ese importe se 
minore de la citada partida que, de esta forma, 
quedaría subdividida en dos. 

En cuanto a las enmiendas 1 12, 113, 114 y 
1 15, así como las 1 17 y 1 18, podemos ver que 
tienen un sentido similar al que hemos referi- 
do al hablar de la Sección 17 esta mañana, que 
es el que estas enmiendas, que se han caiifica- 
do por nuestro Grupo como de supresión, no 
pretenden simplemente la supresión de las 
partidas que se citan en ellas. sino que las mis- 
mas se expliciten mejor, especialmente, como 
hemos dicho también al hablar de la Sección 
17, en cuanto a los criterios que se han utiliza- 
io para la distribución por programas y para 
a territorializaci6n de los créditos que están 
wevistos. 

Por tanto, no es una oposición sistemática 
que pide la supresión de estas partidas, sino 
que, buscando una salida formal a la petici6n 
ie aclaración de las mismas, se han planteado 
:omo de supresión en la esperanza de que el 
Jrupo Parlamentario Socialista aportase algu- 
18s clarificaciones, como digo, sobre los crite- 
ios de territo~ialización y de presupuesto por 
xogramas. Por tanto, a ellas me refiero sola- 
nente con este comentario. 

La enmienda 16 se refiere a la Partida 772 
le1 Artículo 77, Capitulo 07, en la cual se prevé 
in crédito de 450 millones para abonar a em- 
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presas para la renovación y mejora de buques, 
pertrechos, etcétera. 

Con respecto a esta partida, tenemos una se- 
rie de objeciones que consideramos de cierta 
trascendencia y que voy a pasar a exponer. En 
primer lugar, los fines enumerados en esta par- 
tida son muy genéricos, pues se refieren a re- 
novación y mejora de buques y, al mismo tiem- 
po, son de distinta naturaleza porque pueden 
ser mejora de buques, instalaciones de comer- 
cialización, etcétera. Es decir, se da a entender 
que se trata de una pretendida reestructura- 
ción sectorial. 

Por otra parte, hay una ausencia de planifi- 
cación, en nuestra opinión, en este crédito, 
pues no se anuncia un plan concreto con unos 
objetivos, unas áreas de actuación, aunque no 
estuviesen perfectamente definidas y con un 
horizonte temporal concreto. Se podría acep- 
tar esta cifra como algo simbólico y como un 
arranque de un plan para este aíio de 1983, 
pero ese plan no lo vemos. 

En tercer lugar, esta dotación, en nuestra 
opinión, tiene una característica de mero testi- 
monio, ya que de los 1.1 15 buques que compo- 
nen la flota del Estado, se podrían reformar so- 
lamente en el aspecto de automatización de 
máquinas, es decir, prescindiendo de los gran- 
des objetivos que se indican, alrededor de 37 
buques, lo cual representarían un 0,03 por 
ciento de la flota. 

Tampoco es claro el mecanismo de subven- 
ción, pues no se dice nada de él. No se dice si se 
trataría de un 20 por ciento, de un 40 por cien- 
to, de un cien por cien de la mejora, etcétera. 
Pero más grave nos parece, en cuanto a indefi- 
nición. que se trata el tema de empresas bene- 
ficiarias de estas ayudas con una definición 
muy genérica que dice aempresas relacionadas 
con la navegación,, y aquí cabrían las navieras, 
las agencias de aduanas, las estibadoras, las 
consignatarias, etcétera. 

En resumen, nos parece que esta partida 772 
está muy indefinida y que carece de excesivo 
sentido, a nuestro entender, porque, al menos 
en lo que alcanza nuestra interpretación, la ci- 
fra sería muy baja si se quisiera hacer algo se- 
rio. Y, por otra parte, como digo, existe una fal- 
ta de planificación, al menos aparente, que nos 
anima a proponer su supresión, a no ser que 

realmente se clarifiquen cuáles son las inten- 
ciones y los criterios utilizados. 

Por último, en cuanto a la enmienda 119, se 
refiere concretamente al Artículo 61, Partida 
61 1, Subpartida 61 1.3, para la promoción del 
turismo interior, 94,l millones de pesetas. Es 
como reza el crédito. 

Nosotros proponemos modificar el crédito 
de esta subvención elevándola de 94 millones a 
400 millones de pesetas. Las razones que aduci- 
mos para esta subida del apoyo a la promoción 
del turismo interior son las siguientes: en pri- 
mer lugar, la promoción del turismo exterior 
tiene una dotación total de 1.513,9 millones de 
pesetas, que se desglosa en 1.327 millones para 
inversiones en campañas de publicidad turísti- 
ca en el exterior y 186,9 millones de pesetas al 
organismo Exposiciones, Congresos y Conven- 
ciones en España, para gastos en ferias interna- 
cionales. 

A la vista de estas partidas que están destina- 
das a la promoción del turismo llama la aten- 
ción, desde nuestro punto de vista, la despro- 
porción existente entre esta cifra citada de 
1.514 millones de pesetas, en números redon- 
dos, que está destinada a la promoción del tu- 
rismo exterior, y los 94 millones destinados a 
la promoción del turismo interior. Si tenemos 
en cuanto que la balanza de pagos por turismo 
roza unas cifras de 7.000 millones de dólares 
por entradas y de 1 .O00 millones de dólares por 
salidas, en pura lógica matemática debería du- 
plicarse la cantidad destinada a la promoción 
interior para acercarse a esa relación de uno a 
siete que parecen sugerir las cifras menciona- 
das. Porque tengamos en cuenta que si es im- 
portante realmente la acción en el exterior 
para propiciar la entrada de divisas, es igual- 
mente importante la potenciación de la de- 
manda interior para evitar la salida de divisas 
precisamente. Además, pensamos que en una 
legislatura en la que se habla tanto de solidari- 
dad, sería muy importante promocionar el tu- 
rismo interior. Porque de alguna manera, el in- 
tercambio de ciudadanos, el intercambio de 
turistas de unas regiones a otras del Estado 
nos parece que es una de las mejores formas 
de que se conozcan los problemas y las realida- 
des de esas regiones y, en definitiva, una de las 
mejores formas de promocionar la solidaridad 
entre las distintas regiones del Estado. 
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Por tanto, desearímos que el Grupo Socialis- 
ta se hiciera eco de esta inquietud y buscase 
una salida a esta cuestión de la promoción del 
turismo interior que nos parece, por estas ra- 
zones apuntadas, un ahorro de divisas y de so- 
lidaridad interestatal de máxima importancia. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

A continuación tiene la palabra el señor Ro- 
ñor Echevarría. 

dríguez Sahagún, para defender su enmienda. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN Señor 
Presidente, para contribuir, desde la modestia 
del Grupo Mixto, al horario previsto por el se- 
ñor Presidente. 

Teniendo en cuenta que los argumentos que 
podría repetir aquí de continuismo, de falta de 
unas directrices claras, etcétera, son los mis- 
mos que ya se han esgrimido en otras enmien- 
das de totalidad a otras secciones, si al señor 
Presidente le parece oportuno, damos por de- 
fendida la enmienda y pedimos que se vote a 
efectos de su defensa en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 
ñor Rodríguez Sahagún. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ 
Señor Residente, a esta Sección 23 tengo prc- 
sentada tres enmiendas. La 31 1 se refiere a un 
incremento en la subvención del transporte de 
mercancías en Canarias. La enmienda 312 se 
refiere a la supresión de una aportación a Ren- 
fe. La 313 va dirigida a un incremento en la 
partida de promocidn del turismo exterior. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE. Muchas gracias, se- 

Tiene la palabra el señor Gasóliba. 
ñor Bravo de Laguna. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM Señor Presi- 
dente, por las mismas razones que en aaterio- 
res secciones, y no habiendo enmiendas a indi- 
vidualizar, pido que se sometan a votación. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Gasóliba. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la 
palabra el señor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Voy 
a intentar ser tan breve como los que me han 
precedido. 

El Grupo Popular sí que tiene bastantes en- 
miendas, en relación con esta Sección; algunas 
de ellas son consabidas, porque son idCnticas a 
las presentadas en otras secciones. Así, las 835 
y 836 relativas a altos cargos; la 837 ha sido re- 
tirada; la 838 supone la corrección de un error, 
puesto que equívocamente, a nuestro juicio, se 
incluye un concepto de complemento de desti- 
no, cuando debería tratarse de un complemen- 
to de dedicación absoluta; las 839, 840 y 841 
tratan de facilitar las subvenciones a las fami- 
lias numerosas, en relación con los viajes, coin- 
cidiendo en este sentido con la anterior exposi- 
ción hecha por el Grupo Vasco a costa de otras 
partidas que se consideran menos importan- 
tes; la 842 trata de dar de baja una partida su- 
mamente inconcreta por importe de cuatro 
millones y pico de pesetas sobre promoción y 
desarrollo; la 843 plantea una nueva distribu- 
ción de la Partida 0361.1, relativa a construc- 
ción de nuevos ferrocarriles; la 844 trata de 
equiparar el montante de la subvención del 
combustible para acercarse al precio real; la 
845 trata de conseguir una mayor subvencibn 
para las acciones directas en promoción del 
desarrollo turístico en colaboración con enti- 
dades públicas y privadas que, a nuestro juicio, 
resultan insuficientes; las 846 y 847 se refieren 
a los déficit de Renfe y Feve, suficientemente 
debatidos en otras ocasiones; la 848 trata de 
aumentar Ias ayudas a establecimientos de en- 
señanza de hostelería (no comprendemos cuM 
es la razón por la que existe una baja en esta 
materia), y la 848 establece también ciertas di- 
ferencias en cuanto a bajas y altas en determi- 
nados supuestos, tratando de fomentar la in- 
tervención del sector privado en el área del tu- 
rismo; la 850, por fin, se refiere a los servicios 
de publicaciones en línea similar a las que se 
han mantenido en otras secciones por este 
mismo Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
Íior Renedo. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene 
la palabra el señor Sapena. 

. 
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El señor SAPENA GRANELL Señor Presi- 
dente, voy a ser muy breve en la respuesta por 
la gracia que me han hecho los Grupos Mixto, 
Centrista y Minoría Catalana. Voy a empezar 
contestando al Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) manifestando, por lo que respecta a la 
enmienda 110, que la obligación de bonificar a 
las familias numerosas viene establecida por la 
Ley de 19 de junio de 1971 y por el Decreto 
2312/1971. Se sobreentiende que la consi- 
guiente reducción en los ingresos es una carga 
legal que las empresas deberán incluir en sus 
gastos generales repercutiéndolo en las tarifas 
de aplicación. 

Por lo que respecta a Renfe y Trasmediterrá- 
nea, tienen consignada una partida presupues- 
taria a estos efectos en aplicación de la norma- 
tiva legal específica. 

Hay que advertir también que, en el caso de 
estas empresas públicas, se trata de distinguir 
contablemente la parte de subvención del Es- 
tado que se aplica a estos fines y que, en todo 
caso, requeriría una aportación estatal com- 
pensatoria del déficit de explotación. 

Por otra parte, podrá discutirse el sistema de 
cobertura aplicable a las empresas privadas, 
pero su modificación precisa de la pertinente 
norma legal que posibilitaría otro sistema de 
financiación. 

Respecto de la enmienda 1 1 1 ,  no parece lógi- 
co distinguir obras concretas dentro del total 
del concepto presupuestario para cada aero- 
puerto, ya que el montante global de la dota- 
ción será utilizado de acuerdo con los objeti- 
vos y prioridades que se establezcan con carác- 
ter general para los aeropuertos españoles. 

En cuanto a la enmienda 112, la cuantía con- 
signada es de 313.900.000 y no de 232.400.000 
como se dice en la enmienda. De la informa- 
ción solicitada, ésta figura en el anexo de inver- 
siones del Estado que se ha repartido. Por lo 
que respecta a la cuantificación, se fija pbr el 
Comité de Inversiones Públicas, ya aprobado 
definitivamente por el Gobierno, teniendo en 
cuenta las prioridades y objetivos generales de 
la política del Gobierno. 

Respecto de la enmienda 113, puedo contes- 
tar en la misma forma que lo he hecho en el úl- 
timo apartado de la enmienda anterior, exacta- 
mente la 114, por la supresión del concepto 

por las mismas razones de la enmienda ante- 
rior. 

En cuanto a la 115, los gastos en actividades 
docentes corresponden a las Escuelas Superio- 
res de la Marina Civil situadas en Cádiz, Astu- 
rias, Tenerife, La Coruña, Vizcaya y Santander, 
sin que quepa establecer wa priorim una ads- 
cripción rígida de la partida entre las diferen- 
tes Escuelas, ya que ello complicaría innecesa- 
riamente la gestión del crédito. 

Respecto de la 116, también la cuantía viene 
fijada por el Comité de Inversiones Públicas y 
es una ayuda complementaria de las subven- 
ciones al consumo de carburantes, 4 pesetas- 
/litro, y de las primas a la construcción naval, 
12.000 millones. Por otra parte, si al Grupo en- 
mendante le parece insuficiente, puede argu- 
mentarse para todo tipo de subvenciones tam- 
bién, pero es contradictorio el que proponga 
su supresión. 

En cuanto a la 117, quiero manifestar tam- 
bién esta cuantía fijada por el Comité de Inver- 
siones Públicas y que la información solicitada 
sobre distribución territorial y por programas 
viene expresada también en el Anexo de Inver- 
siones Reales. Por otra parte, la cantidad está 
equivocada; no son 2.961,6 millones de pesetas, 
sino 2.068,6 millones de pesetas. 

En cuanto a la 118, también por el mismo 
motivo, como hemos venido reseñando, la 
cuantía viene cifrada por el Comité de Inver- 
siones Públicas, y la distribución territorial y 
por programas, en el Anexo de Inversiones 
Reales. 

Por último, la 119 tiene por objeto el ahorro 
de divisas y parece que esto puede lograrse en 
mayor medida con la distribución propuesta 
en el proyecto de Ley que con la pretendida en 
la enmienda, ya que se sobreentiende que los 
gastos de promoción que se efectúan en el ex- 
tranjero persiguen ese fin con carácter primor- 
dial. 

Para responder al señor Renedo, del Grupo 
Popular, debo manifestar, respecto de la en- 
mienda 610, que, rechazada la enmienda a la 
totalidad, ésta no parece procedente. En todo 
caso, una reducción lineal de las partidas es un 
criterio simplista que no tiene en cuenta las 
exigencias sociales con respecto a las presta- 
ciones demandadas por el Departamento. 

Respecto a la enmienda número 835, ya se 
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ha visto con intervenciones anteriores en rela- 
ción con la Sección 14 y cuya cifra es adecuada 
en cuanto a la remuneración del 12 por ciento. 

Asimismo, la enmienda número 836. 
En cuanto a la enmienda número 838, se tra- 

ta efectivamente de una errata de imprenta; 
consideramos que la observación es correcta y 
vamos a aceptar la enmienda, para variar. 

Respecto de la enmienda número 839, sirven 
los argumentos expuestos en la enmienda nú- 
mero 1 lC, la primera del Grupo Parlamentario 
Vasco, y únicamente añadir que las bajas en las 
partidas de gastos coyiientes no están justifica- 
das, dado su mínimo incremento, 1,5 por cien- 
to con respecto al año 1982. Las transferencias 
a las Coniunid3des Autónomas llevaban consi- 
go h s  pertiifentes minoraciones en las partidas 
afectadas. 

Por lo que respecta a la enmienda 840, mani- 
festamos que no hay ningún error en el mante- 
nimiento de las cuantías del año 1982, sino que 
se pretende evitar que se produzcan en este 
ejercicio las insuficiencias detectadas en estas 
dotaciones y que hacían necesaria la inclusión 
del concepto de atrasos. Por ello, se consigna 
una cantidad que se estima suficiente en base a 
las liquidaciones y previsiones aportadas por 
las empresas. 
La argumentación general es la misma que 

podríamos decir respecto de las enmiendas 
número 110, del PNV, y de la 841: manifestar 
que se propone una dotación total para este 
concepto, si sumamos las tres enmiendas, de 
742.071 millones. Y se reitera que el Capítulo 
02 del Departamento decrece en un 2,62 por 
ciento con respecto al año 1982, y que se incre- 
mentó en 1,53 por ciento, si no consideramos 
en las dotaciones de 1982 las correspondientes 
a atrasos de años anteriores. Este Capítulo su- 
pone un 4,48 por ciento del total de gastos del 
Ministerio y es evidente que no puede ser re- 
ducido. 

En el Servicio 06, Meteorología, no está pre- 
visto efectuar ningún tipo de transferencia. 

Por lo que respecta a los crecimientos obser- 
vados en el Servicio 08, Aviación Civil, lo son 
con respecto a los créditos iniciales, pero no en 
relación con los finales, ya que por su insufi- 
ciente dotación fue preciso realizar modifica- 
ciones en ese sentido durante 1982, que ahora 
se trata, por otra parte, de evitar. Se debe con- 

siderar primordialmente el muy escaso creci- 
miento del total del Capítulo 02 y no los creci- 
mientos puntuales en aiguna partida concreta, 
cuyo único objetivo es el de conseguir una más 
correcta distribución de los créditos, atiecuán- 
dolos a las necesidades reales. 

Respecto de la enmienda número 842, el Ca- 
pítulo 02 del Servicio 02 disminuye en un 20,68 
por ciento con respecto a los créditos finales 
del Presupuesto de 1982, incrementados con 
respecto a los iniciales para hacer frente a las 
necesidades del ejercicio. Esta partida se desti- 
na entre otras a atenciones para financiar la 
participación del Departamento en el Certa- 
men Juvenalia, que se ha venido realizando en 
años anteriores y que carecía de dotación. 
Caso de no efectuarse este año, se destinará a 
cubrir otras insuficiencias del Ministerio en 
este Capítulo. 

En cuanto a la enmienda número 843, el des- 
glose propuesto figura en el anexo de inversio- 
nes reales, con las relaciones acordadas por el 
Comité de Inversiones Públicas y no es, por 
tanto, correcto llevarlo al Presupuesto, ya que 
no reportaría ventajas la excesiva concreción 
al limitar la capacidad de gestión del centro di- 
rectivo responsable, que requiere de una cierta 
flexibilidd para adecuar sus planes de contra- 
tación a las necesidades que pudieran surgir 
durante el ejercicio. 

Por otra parte, no se han tenido en cuenta 
los proyectos que figuran en el Fondo de Com- 
pensacibn Interterritorial para los mismos 
programas, lo que eleva las inversiones previs- 
tas en estaciones de autobuses hasta 774 millo- 
nes, y en centros de intercambio moda1 hasta 
1.072 millones. En total, supone unas mayores 
dotaciones para el transporte por carretera a 
las solicitadas por el Grupo enmendante. 

Respecto de la enmienda número 844, la po- 
sible insuficiencia de la dotaci6n para subven- 
:ionar el consumo del carburante líquido por 
a flota mercante será atendida cuando se li- 
quiden las consiguientes obligaciones, ya que 
:ste tipo de subvenciones no pueden cuantifi- 
nrse con anterioridad y, por otra parte, las ba- 
as propuestas no son adecuadas, puesto que la 
3irección General de Correos precisa inexcu- 
ablemente de las cantidades previstas en su 
Zapítulo 02, a fin de no degradar los servicios 
iue presta al público. 
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Con referencia a la enmienda número 845, el 
incremento del crédito consignado al concepto 
23.12.61 1, respecto a la promoción estatal del 
turismo, es del 130,51 por ciento con respecto a 
la dotación final del ejercicio 1982. Su distribu- 
ción entre subconceptos puede realizarse por 
Orden ministerial y es responsabilidad del or- 
ganismo gestor, que tiene en cuenta para ello 
la rentabilidad de eficacia de las diferentes al- 
ternativas posibles, según la experiencia en an- 
teriores campañas. 

En cuanto a la enmienda número 846, en los 
anexos figuran el PAIF y los Presupuetos de ex- 
plotación y capital de Renfe, que justifican las 
cifras. La Memoria-balance y cuenta de resul- 
tados del ejercicio anterior están pendientes 
de aprobación por el Gobierno, tramitándose 
en la actualidad conforme a las prescripciones 
de las normas legales aplicables, según la Ley 
General Presupuestaria. 

Respecto de la enmienda número 847, sirve 
lo dicho en la enmienda anterior. 

Con referencia a la enmienda número 848, 
las cuantías se han fijado teniendo en cuenta 
las necesidades reales, según la experiencia de 
ejercicios anteriores y desglosándolos en sub- 
conceptos para una mayor claridad en cuanto 
a la finalidad del gasto. 

En cuanto a la enmienda número 850, ya se 
han expuesto los criterios para justificar la par- 
tida del Presupuesto. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Para un turno de ré- 
plica, tiene la palabra el señor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRiA: En 
cuanto a la enmienda número 110, me permito 
disentir de lo expuesto por el portavoz del 
Grupo Socialista, puesto que en los cálculos 
que se hacen en las empresas de transportes 
de viajeros, para que sus tarifas sean aproba- 
das, en ningún caso se suele incluir este con- 
cepto de subvención a las familias numerosas. 
Por tanto, esa especie de interpretación o pre- 
sunción legal de que esas cantidades tienen 
que tenerse en cuenta en sus tarifas y, por tan- 
to, en sus cuentas de explotación me parece 
simplemente una ‘interpretación, pero sin una 
base real en la vida practica de estas empresas. 

Respecto a la enmienda número 116, si no he 

entendido mal, dice S. S. que este concepto se 
refiere a ayudas para subvenciones de carbu- 
rante, y yo leo textualmente lo que dice el Pre- 
supuesto del Departamento en esta partida. 
Dice así: Apoyo a las empresas relacionadas 
con la navegación -recuerdo que estamos ha- 
blando de Marina Mercante-, para la renova- 
ción y mejora de buques, pertrechos e instala- 
ciones de producción, comercialización y dis- 
tribución. Si este concepto admite una subven- 
ción al carburante, muestro mi extrañeza, 
pero, en fin, me alegro de saber que es ése el 
concepto que se utiliza en esta partida. 

Por último, en cuanto a la enmienda número 
119, referente a la promoción del turismo inte- 
rior, tengo que decir que disiento profunda- 
mente de lo que expone el portavoz socialista, 
porque nosotros no tratamos de oponernos a 
la promoción del turismo exterior, sino que lo 
único que pedimos es que se promocione tam- 
bién de forma más intensa el turismo interior. 

De todos modos, anuncio que retiramos las 
enmiendas números 1 11,112,í 13,í 14,í 15,117 
y 118. De manera que de esta sección queda- 
rían las enmiendas números 110, 116 y 119. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Bien, vamos a proce- 
der a las votaciones. 

Votamos, en primer lugar, las enmiendas nú- 
meros 110, 116 y 1 19, del Grupo Parlamentario 
Vasco. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, ocho; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos seguidamente las enmiendas nú- 

meros 31 1,312 y 313, del Grupo Parlamentario 
Centrista. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 19; abstencio- 
nes, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos a continuación la enmienda núme- 

ro 359, de don Agustin Rodríguez Sahagún. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
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do: Votos a favor, dos; en contra, 19; abstencio- 
nes, siete. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Señor Gasóliba, idesea que votemos conjun- 

tamente sus enmiendas por separado? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Separada la 
número 37 1 del resto. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la vota- 
ción de la enmienda número 371, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, seis; en contra, 18; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Pasamos a la votación de las enmiendas nú- 

meros 471 y 472, del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 19; abstencio- 
nes, 10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Ponemos a votación las enmiendas números 

610, 835, 836, 839, 840, 841, 842, 843, 844, 845, 
846, 847, 848 y 849, del Grupo Parlamentario 
Popular. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, ocho; en contra, 19; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Quedan, pues, recha- 
zadas. 

Ponemos a votación la enmienda número 
838, del Grupo Parlamentario Popular, que ha 
sido aceptada por el portavoz del Grupo Parla- 
mentario Socialista. (Pausa) 

Efectuada la votación, fue aprobada por una- 
nimidad 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada por 
unanimidad; por tanto, se incorpora al dicta- 
men. 

Tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM Sí, señor Presi- 
dente, es que ha sometido a votación, si no he 
entendido mal, las enmiendas número 471 y 
472, del Grupo Minoría Catalana, pero quedan 
la 473 ... 

El señor PRESIDENTE Tiene raz6n S. S., he 
sufrido una equivocación. 

Hay que someter a votación, por tanto, las 
enmiendas números 473, 510, 511 y 513. (Pau- 
sa.) 

Efectuada la votación, dio el siguientc vesulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 18; abstencio- 
nes, 10. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Por tanto, quedan reservadas para el Pleno 

las enmiendas números 110,116 y 119, del Gru- 
PO Parlamentario Vasco. La número 359, de 
don Agustín Rodríguez Sahagún. Las números 
371,471,472,473,510,511,512 y 513, de Mino- 
ría Catalana. Las números 3 1 1 ,  312 y 313, del 
Grupo Parlamentario Centrista. Y las númeos 
610, 834, 835, 836, 839, 840, 842, 843, 844, 845, 
846, 847, 848 y 849, del Grupo Parlamentario 

Se somete a votación la Sección 23. (Pausa.) 
Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 20; en contra, nueve; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada. 
Pasamos a la Seccibn 24. A esta seccidn tene- Socebn 24 

mos vivas las enmiendas números 120, 124, 
125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 
135,136,137,138,139,140 y 141, del Grupo Par- 
lamentario Vasco; las enmiendas números 193, 
180,185 y 194, la primera considerada a la tota- 
lidad, de don Agustín Rodríguez Sahagún; las 
enmiendas números 372,474,475,476,477, la 
primera de totalidad, del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana; y la enmienda número 870, 
considerada de totalidad, más la 61 1, 851, 852, 
853, 854, 855, hasta la número 878, del Grupo 
Parlamentario Popular. 

Tiene la palabra, pues, para defender sus en- 
miendas siguiendo el orden de numeración 
más baja, el representante del Grupo Parla- 
mentario Vasco. 
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El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: 
Gracias, señor Presidente, le ruego que se den 
por defendidas todas ellas y que se sometan a 
votación, para su ulterior defensa en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra don 
Agustín Rodríguez Sahagún para defender sus 
enmiendas. 

El señor RODRICUEZ SAHACUN: Sí, señor 
Presidente, yo lo lamento, pero voy a hacer 
una excepción en esta Sección. 

Rompiendo lo qqe he intentado establecer 
como hábito para abreviar el debate, voy, sin 
embargo, a hacer una defensa que procuraré 
sea breve. En todo caso, será la enmienda de 
totalidad en conjunto, con las tres enmiendas 
concretas, y ello porque debo decir que si estos 
Presupuestos me han decepcionado, o nos han 
decepcionado mucho, yo diría que quizá la sec- 
ción o una de las secciones que más nos han 
decepcionado ha sido precisamente la del Pre- 
supuesto del Ministerio de Cultura. 

He dicho en muchas ocasiones que el 29 de 
octubre fuimos muchos los que, no habiendo 
votado al Partido Socialista, tuvimos la espe- 
ranza de que la gran mayoría, los diez millones 
de votos obtenidos por el Partido Socialista, 
representaran la posibilidad de actuar y de ha- 
cer una serie de cosas que no se habían hecho 
hasta ahora. Concretamente pensaba que, en- 
tre aquellas cien famosas medidas, más de una 
iban a ser de apoyo claramente, no de dirigis- 
mo sino de apoyo, a la cultura. 

Lamentablemente, no ha sido así. Nos en- 
contramos con un Presupuesto absolutamente 
continuista, un Presupuesto en el que domina 
la inercia y que, además, sirve para demostrar 
que la cultura pierde posiciones relativas en el 
conjunto de los Presupuestos Generales del Es- 
tado. Si bien aumenta escasamente en 3.400 
millones de pesetas -no llega al 11 por cien- 
to-, las tres cuartas partes prácticamente en 
este aumento, al menos un 60 por ciento de 
este aumento, se destinan a una labor que difí- 
cilmente puede ser considerada como cultural, 
ya que es la subvenci6n de las pérdidas del dia- 
rio *Pueblo. y de los Medios de Comunicacibn 
Social del Estado. 

De ahí que nos parezca, con toda sinceridad, 
que éste es un Presupuesto impresentable, que 

es un Presupuesto que lo mejor que podía ha- 
cer el Gobierno era retirarlo, repasarlo en pro- 
fundidad y presentar un Presupuesto que fue- 
ra más acorde con lo que son las necesidades 
culturales de un Estado democrático y las ne- 
cesidades culturales del momento actual espa 

Ya refiriéndome a las enmiendas concretas, 
que son tres, quiero manifestar que cada una 
de ellas tiene características muy distintas. La 
enmienda número 160 tiene por finalidad plan- 
tear la necesidad de dotar a los museos espa- 
ñoles, y de forma muy concreta al Museo del 
Prado, de las cantidades necesarias para su 
mantenimiento. Apelo a la conciencia de todas 
SS. SS., pido que se den una vuelta por el Mu- 
seo del Prado y vean cómo es lamentable el es- 
tado en que se encuentran los cuadros; dicho 
museo contiene no solamente uno de los mejo- 
res o el mejor patrimonio que tenemos los es- 
pañoles, sino el mejor o uno de los mejores pa- 
trimonios de la universalidad. Ello me parece 
lamentable. Creo que incluso habría que echar 
imaginación, si no disponemos de fondos; que 
el propio Museo del Prado pudiera despren- 
derse de alguna de esas joyas para atender al 
mantenimiento. 
Lo que no tiene sentido, seiiorías, es que nos 

encontramos con que poco a poco se van des- 
moronando -y no quito ni una sola letra-, 
deshaciendo algunos de los mejores cuadros 
que tenemos, simplemente porque no hay me- 
dios de conservación, por no tener un aire 
acondicionado en debidas condiciones, por no 
mantener una tarea de entretenimiento ade- 
cuada, como es propio de un museo de esas ca- 
racterísticas. 

Por eso, y dentro de la modestia del Presu- 
puesto, me permito plantear la reducción de 
tres partidas que ascienden a un total de 150 
millones de pesetas y pasarlos a otro epígrafe 
que vaya destinado concretamente a esta fina- 
lidad. 

La enmienda número 194 es una enmienda 
que - c o n  toda sinceridad, dentro de esa caja 
de las sorpresas que es el Presupuesto, sin que 
ello, por supuesto, sea culpa del actual Minis- 
tro de Cultura ni del Gobierno socialista- es 
una de esas sorpresas que uno se lleva en el 
momento en que repasa un poco a fondo el 
conjunto de nuestros Presupuestos y sus sec- 

noi. 
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ciones. Probablemente es algo que viene de 
atrás, pero aparece, ni más ni menos, un epí- 
grafe que dice: *Inspección de Prensan. 

He preguntado al propio señor Ministro de 
qué se trataba, antes de plantear esta enmien- 
da y me ha contestado como en las encuestas 
electorales: ano sabe, no contestan. En virtud 
de ello, he presentado esta enmienda de supre- 
sión de esa cantidad de 65 millones de pesetas, 
porque simplemente el concepto de aInspec- 
ción de Prensan ya de por si tiene unas remi- 
niscencias poco gratas para mí. Creo que fui- 
mos muchos los que sufrimos en nuestras car- 
nes, bien como escritores, autores o editores, 
por nuestras posiciones de defensa de la liber- 
tad de expresión en el pasado, dentro de Minis- 
terios que fueron antecesores de lo que hoy es 
el Ministerio de Cultura, con estas estructuras 
que, en definitiva, eran de un lado, inspectoras 
y, de otro, todavía más represivas. 

Me parece que en un Estado democrático no 
se corresponde lo que debe ser la libertad de 
expresión con el mantenimiento del concepto 
de *Inspección de Prensan. Debo decir que es- 
pero de la sensibilidad política de los parla- 
mentarios que militan en el Partido del Go- 
bierno -muchos de los cuales estaban codo a 
codo con nosotros en aquellos momentos en la 
defensa de esa libertad de expresión, incluso 
tengo que decir que algunos de los más repre- 
sentativos de este Congreso eran los Asesores 
Jurídicos cuando, en mi caso concreto, sufría la 
persecución o el secuestro de libros, etcétera- 
que reaccionen ante este hecho y voten a favor 
de la supresión de este capítulo que, por sim- 
bólico que sea 4 5  millones de pesetas-, no 
se tiene de pie. Por tanto, que demuestren que, 
aunque no haya habido por parte del Gobierno 
ni del Ministerio ningún interés en mantener 
esto, sino que sea pura y simplemente fruto de 
la inercia, ahora toman conciencia de ello y de- 
muestren su voluntad política de cortar esa 
inercia, votando a favor de la enmienda pro- 
puesta. 

Respecto a la tercera enmienda, señor Presi- 
dente, voy a ser muy breve, porque no creo que 
tenga la suerte de esa sensibilidad a la que ape- 
laba y espero guardar la batería de mis argu- 
mentos para la defensa en el Pleno. Es la en- 
mienda número 185, que hace referencia preci- 
samente a las subvenciones que aparecen en 

esta sección al diario aPueblos y a los Medios 
de Comunicación Social del Estado; pasan de 
los 3.10emillones de pesetas en el Presupuesto 
de 1982 a cinco mil y pico millones de pesetas, 
con un aumento de dos mil y pico millones de 
pesetas. Esto resulta increlble tanto más cuan- 
to que, como antes he dicho, es prácticamente 
el 70 por ciento del aumento total de los Presu- 
puestos del Ministerio de Cultura, y el propio 
Ministerio de Cultura ha anunciado ya la priva- 
tización o, por lo menos, la salida del sector pú- 
blico de estos medios de comunicación, por lo 
que no parece que tenga mucho sentido que 
ahora se estén aplicando fondos públicos que 
vayan a parar, en definitiva, a quienes el día de 
mañana, por la vía que fuere, se hagan cargo de 
estas entidades. 

Creo que, en todo caso, no se justifica que 
exista un aumento del 70 por ciento, como se 
da en estas subvenciones con respecto al año 
1982, cuando existe un período de crisis, cuan- 
do han sido muy cortas las cifras que se desti- 
nan a la inversi6n, cuando han sido muy cortas 
las cifras que se destinan a la creación de pues- 
tos de trabajo. Me parece que estamos meti- 
dos, una vez más, en el clásico drenaje de la ca- 
pacidad inversora y ofuscados con el manteni- 
miento de un aparato que es, en definitiva, 
muy fácil de instrumentar y que tampoco se 
corresponde con lo que es un Estado democrá- 
tico. 
Yo desearía una profunda reflexión sobre el 

tema por parte de SS. SS., en especial, de los 
miembros del Partido del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Igual que en 
otras secciones, a ésta mantenemos una en- 
mienda de totalidad. El resto hace referencia 
al tema de valoraciones con respecto a la Sec- 
ción 32, excepto una específica, que es la 474, 
que pide una mayor subvención y atención a la 
tarea de promoción de la sensibilidad musical, 
la promoción de actividades musicales para las 
juventudes musicales de España. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la 
ñor Gasóliba. 

palabra el seAor Renedo. 
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El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Son 
muchas las enmiendas que el Grupo Parlamen- 
tario Popular tiene presentadas a esta sección, 
si bien la exposición va a ser todo lo breve que 
sea posible. 

Mantenemos una enmienda general, acorde 
con los principios que se señalan respecto a las 
demás secciones, porque nos parece incorrec- 
ta la estructura de gastos del Ministerio. Apre- 
ciamos una clara macrocefalia, en el sentido de 
que mantiene un aparato burocrático muy 
grande, que se lleva más de un tercio del total 
de los créditos, y otra parte muy considerable 
que va a transferencias corrientes, de ellas un 
capítulo muy importante, el de los Medios de 
Comunicación Social; y solamente queda una 
cantidad pequeña para transferencias de capi- 
tal, para inversiones de carácter real. 

En cuanto a las enmiendas en concreto, 
aparte de la general que es la 85 1 ,  hay las clási- 
cas enmiendas, las números 852 y 853, relativas 
a altos cargos, que no necesitan comentario es- 
pecial. Hay una serie de partidas de provisión 
de vacantes, que nos parece un sistema poco 
adecuado para ahorrar gasto público; son las 
enmiendas 854 y 859. Hay otra partida real- 
mente extraña, recogida en la enmienda 860, 
relativa a vestuario, alimentación y hospitali- 
dades, que no entendemos su significación, 
pues no sabemos si no podría tener un encaje 
mejor en gastos de representación o de proto- 
colo. 

La enmienda 861 se refiere a un supuesto de 
transferencias corrientes a la Junta Coordina- 
dora de actividades y establecimientos cultu- 
rales, excesivamente inconcreta a nuestro 
modo de ver, y en la que no vemos muy claro, 
tampoco, la estructura de dicha Junta; parece 
que existe un traspaso de personal desde el Mi- 
nisterio. 

La enmienda número 862 contiene una im- 
portante subvención en favor de diversos orga- 
nismos autónomos de carácter muy inconcre- 
to, si bien a través de sucesivas enmiendas, que 
ha presentado el Grupo Parlamentario Socia- 
lista, se ha producido una cierta concreción de 
esta subvención de carácter genérico. Algunas 
de estas adscripciones quizá las votemos a fa- 
vor, en caso de que estén suficientemente justi- 
ficadas. 

La enmienda 863 se refiere a subvenciones 

verdaderamente desmesuradas para los Me- 
dios de Comunicación Social del Estado. No 
entendemos cómo han podido aumentar el dé- 
ficit de esta manera tan alarmante y nos remi- 
timos a las consideraciones hechas hace un 
momento por el señor Rodríguez Sahagún. 

La enmienda 864 pretende una modificación 
en determinadas subvenciones, que considera- 
mos excesivamente inconcretas para el fomen- 
to de la comunicación cultural y realización de 
actividades culturales de modo muy genérico. 

En cuanto a la enmienda 865, relativa a sub- 
venciones a fundaciones dedicadas a la promo- 
ción sociocultural, hay que indicar que ha sido 
retirada juntamente con la enmienda 874, y, 
por tanto, no serán mantenidas en lo sucesivo. 

La enmienda 866 se basa, también, en un su- 
puesto iddntico al anteriormente señalado de 
inconcreción y posible arbitrariedad en la con- 
cesión de inversiones, de promociones y reali- 
zación de actividades culturales que no se con- 
cretan. 

Respecto a la número 867, que también se 
refiere a un supuesto de acción cultural ordi- 
nario, en cumplimiento del artículo 149.2 de la 
Constitución, no entendemos claramente la di- 
ferenciación y nos parece asimismo algo incon- 
creta en su aplicación. 

La enmienda 868, para subvencionar progra- 
mas o actividades a realizar en colaboración 
con esta Dirección General, también la consi- 
deramos inconcreta. 

La enmienda número 869 es también un su- 
puesto idéntico al anterior; la número 871 se 
refiere a una transferencia de capital a Teatros 
Nacionales, en la que se incluye el dato, a nues- 
tro juicio heterodoxo desde el punto de vista 
presupuestario y contable, de incluir transfe- 
rencias de capital para el pago de nóminas, 
cosa que entendemos que debería estar inclui- 
do siempre en gastos corrientes o transferen- 
cias corrientes. 

La número 872, que se refiere a gastos de ofi- 
cina de la Dirección General de Juventud y 
Promoción Sociocomunitaria, pide un aumen- 
to también excesivo, a nuestro juicio. La 873 se 
refiere al Instituto de la Juventud y Promoción 
Comunitaria, con una partida en la que hay un 
aumento sustancial respecto de Presupuestos 
anteriores, aunque parece que no corresponda 
a la realidad, puesto que parece que se debe al 
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traspaso de un antiguo personal del Indeco, 
del cual parece que se hace cargo dicho insti- 
tuto de la Juventud. La enmienda 874 ya he in- 
dicado que queda retirada; la siguiente;la nú- 
mero 875, también tiene un carácter de incon- 
creción, que es por lo que no la aceptamos en 
principio; y lo mismo cabe decir de la 876. 

Esto es todo. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Renedo. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, y 
para un turno en contra, ¿quién va a hacer uso 
de la palabra? (Pausa. j 

Tiene la palabra el señor Clotas. 

El señor CLOTAS CIERCO: Muchas gracias, 
señor Presidente. Procediendo por el orden en 
que han intervenido los distintos Diputados, 
me referiré, en primer lugar, a las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Vasco, PNV, porque, 
aunque ha rehusado defenderlas aquí, tengo 
que anunciar que mi Grupo acepta su enmien- 
da 140. De modo que lo indico para que se ten- 
ga en cuenta a la hora de proceder a las vota- 
ciones. (Risas.) 

Para no extenderme en mi intervención, que 
dado el volumen de enmiendas podría ser muy 
larga, no indico en qué consiste la enmienda. 

Respecto a las enmiendas propuestas por el 
señor Rodríguez Sahagún, aparte de referirme 
con una cierta perplejidad al hecho de que di- 
cho señor Diputado insista en el carácter conti- 
nuista de 'este Presupuesto del Ministerio de 
Cultura, será continuista de los proyectos que 
él mismo preparaba cuando era miembro de 
un Gobierno anterior. No entiendo mucho que 
considere que esto es negativo, aunque yo sí lo 
considero asi. Creo sinceramente que este 
proyecto no es enteramente satisfactorio, pero 
sí lo es comparado con los que nos tenía acos- 
tumbrados la UCD. 
Yo no me voy a entretener en una defensa, 

porque sé que él mantiene su enmienda para el 
Pleno, pero sí querría decir, por ejemplo, que 
este Presupuesto no incrementa los gastos co- 
rrientes, que era exactamente lo que solía ha- 
cer UCD, salvo en lo relativo a personal. Incre- 
menta los gastos de capital en 1.000.695.000 pe- 
setas frente al año 1982, que significa un au- 
mento del 20 por ciento. incrementa, asimis- 

mo, en 1.895 millones los créditos que se Ila- 
man de acción cultural que, por mucho que 
aparezcan en el Capítulo 11, deben considerar- 
se créditos específicos de cultura, y precisa- 
mente son los que permiten realizar un progra- 
ma como el propuesto por el Partido Socialis- 
ta; es decir, aquellas acciones culturales que 
lleguen realmente ai ciudadano. 

Por tanto, y por otras cuestiones sobre las 
que podría extenderme, pero que no lo hago 
por lo avanzado de la hora, nosotros estamos 
satisfechos con estos Presupuestos, que consi- 
deramos sin embargo de transición; le asegura- 
mos al señor Rodríguez Sahagún que hay ya 
poca continuidad y que en los próximos habrá 
mucho menos. 

Respecto a las otras enmiendas, en concreto 
la 180, el señor Rodríguez Sahagún propone 
aumentar los créditos del Museo del Prado y 
de otros museos de pintura. Siempre es loable 
esta propuesta, y he de decirle que, aunque 
creo que hay créditos suficientes en estos Pre- 
supuestos, a mí me gustaría admitirle estas en- 
miendas. Lo que Ocurre es que él pretende de- 
traerlo de servicios absolutamente básicos, 
Servicios del Exterior, en algún caso Servicios 
del Departamento de Cultura, como las comu- 
nicaciones telefónicas, etcétera, que son abso- 
lutamente básicos; no se pueden detraer para 
aumentar unos créditos que nos gustaría au- 
mentar, pero se pueden aumentar s610 en la 
medida de lo razonable. 

En cuanto a la enmienda 194, ya sabe perfec- 
tamente que esas funciones de Inspección de 
Prensa no se producen; por tanto, lo que yo po- 
dría proponer en este momento a la Comisión 
es que se practicara un cambio de epígrafe o se 
pasara a la generalidad del Capítulo 1, ya que 
esos inspectores de Prensa no obedecen a las 
funciones que indica el epígrafe. 

Por tanto, estoy a favor de ese cambio de epí- 
grafe. Creía que el propio señor Rodríguez Sa- 
hagún me lo iba a proponer, como él mismo 
me había dicho, pero parece que luego ha cam- 
biado de idea. 

Respecto a la enmienda 185, Medios de Co- 
municaci6n Social del Estado -la voy a con- 
testar ya también para los otros Grupos que la 
tienen planteada-, yo les diría que, en parte, 
estoy de acuerdo en algunos de sus argumen- 
tos. Y digo que en parte, porque mejorar esos 
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medios y transmitirlos a la sociedad en un es- 
tado mejor sería una cosa loable, pero no hay 
dinero para eso. 
La verdad es que los créditos han aumenta- 

do no por esa voluntad de devolverlos lo mejor 
posible, ni siquiera por esa voluntad; han au- 
mentado porque los créditos eran tradicional- 
mente insuficientes, por lo que luego había 
que aprobar en el mes de septiembre u octu- 
bre un crédito extraordinario porque no había 
suficiente previsión presupuestaria. 

Lo único que ha hecho el Gobierno socialista 
con estos Presupuestos es reconocer una reali- 
dad y dar la cifra necesaria. Y yo no estoy satis- 
fecho con eso, es claro, pero creo que en la mis- 
ma medida en que no lo están los otros Gru- 
pos; evidentemente quizá pudiera darse a este 
dinero unos fines incluso más acordes con 
nuestro programa, pero es la realidad y lo peor 
es no ver lo que tenemos enfrente con absoluta 
claridad. Por ello, doy por contestada esta en- 
mienda. 

El Grupo de Minoría Catalana me parece 
que no ha vertido ningún argumento, y por eso 
me reservaré también para el Pleno. 

Respecto al gran número de enmiendas que 
mantiene el Grupo Popular, sin ápimo de ago- 
tar la paciencia de SS. SS., voy a intentar con- 
testar a algunas de ellas, o al menos las que me 
parecen más importantes. Bien entendido que, 
como supongo mantendrán la mayoría para el 
Pleno, en él tendremos ocasión de ver con 
mayor profundidad los razonamientos. 

Quiero decirle que le enmienda 871 se acep- 
ta por el importe de 279 millones, cantidad que 
corresponde exactamente a las nóminas de los 
Ballets Nacionales y Centro Dramático; efecti- 
vamente tienen razón en que no era lógico que 
figurase en ese Capítulo el pago de nóminas. 
Por tanto, en este sentido queda aceptada la 
enmienda. 

También quiero adelantar que se admite en 
parte la enmienda 880, del mismo Grupo Popu- 
lar, mediante una transaccional que pasaré a la 
Mesa, por la cual nosotros retiramos 78 millo- 
nes... 

El señor PRESIDENTE: Un momento señor 
Clotas. La enmienda 880 no está incluida en 
este momento. 

El señor CLOTAS CIERCO: Es cierto; pido 
perdón a la Presidencia, ya que tiene toda la ra- 
zón en hacerme esta observación. 

Entonces pasará al trámite adecuado. 
Respecto a la enmienda 851 quiero decirle 

con toda cordialidad a los Diputados del Gru- 
po Popular que no se pueden hacer este tipo 
de enmiendas; que no se pueden reducir de 
una manera drástica los gastos de transferen- 
cias de los Organismos Autónomos, porque eso 
es introducir una disfunción y ellos mismos no 
calculan las consecuencias. Por tanto, les diría 
que las enmiendas, bien sean a los Organismos 
Autónomos bien sean al conjunto del Ministe- 
rio, deben estar razonadas y en función de 
aquellos conceptos que entienda el Grupo Po- 
pular que no son adecuados o que no están ya 
cumpliendo su función. Pero este tipo de en- 
miendas me parece que son irresponsables, si 
me permiten la palabra, porque evidentemen- 
te lo que hacen es una reducción drástica sin 
saber a qué proyectos afectaría, a qué funcio- 
namientos, etcétera. 

Respecto a los altos cargos quiero decirle 
que ya se ha producido una congelación del 
sueldo del Ministro, pero que el resto de la par- 
tida lo que mantiene son los salarios actuales, 
más el 12 por ciento convenido y, en algún 
caso, algún incremento en el número de las 
personas afectadas por esta partida. 

Respecto a la enmienda 860, usted me habla- 
ba del vestuario, y yo le tengo que decir - 
porque me ha parecido deducir de su interven- 
ción que no tenía muy claro a qué vestuario se 
refería- que ese vestuario, por supuesto, no es 
el vestuario de los altos cargos, sino de los su- 
balternos, de los mozos de las cafeterías, de los 
subalternos en los museos, es decir, de todas 
esas personas que, incluso por convenio, tie- 
nen ese derecho. 

Respecto a la 86 1 ,  le podría dar información 
sobre la Junta Coordinadora de Actividades y 
Establecimientos Culturales, a la que se han 
empeñado también en reducir drásticamente 
sus créditos. Quiero decirle que esta Junta, que 
gestiona varios locales importantes, como el 
mismo Palacio de Congresos, tiene un progra- 
ma que se vería distorsionado por la supresión 
de los créditos. 

No olvido la enmienda 863 porque ya me he 
referido a los Medios de Comunicacibn. 
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Tampoco me refiero a la 873 porque el mis- 
mo Grupo Popular conoce ya el tema de los 
800 empleados de Indeco, que han pasado al 
Instituto de la Juventud. Soy consciente de que 
me he saltado alguna enmienda, dada su abun- 
dancia, pero en el turno de réplica o en el Ple- 
no las contestaré oportunamente. 

Quisiera aprovechar este turno también 
para presentar una enmienda ain vocer respec- 
to a una de las enmiendas que mi Grupo pre- 
sentó. Se trata de la enmienda 1.006, por la que 
se incrementa el artículo 611 del Capítulo 06. 
En la enmienda 1.006, que se refiere al Consejo 
Superior de Deportes, nosotros proponíamos 
que la partida de inversiones de 1.900 millones 
pasara del Capítulo 07 al Capítulo 06. Segui- 
mos manteniendo esa posición, pero en vez de 
afectarla a los 1.900 millones en su totalidad, lo 
reducimos en 1.302 millones, dejando el resto 
en el mismo artículo y capítulo en que se halla- 
ban. Esto se debe a que esta enmienda propo- 
ne que las inversiones que realiza el Consejo 
Superior de Deportes, con el dinero de todos 
los españoles, no pasen a manos privadas, a 
través de las Federaciones, sino que se man- 
tenga como inversiones públicas del Consejo 
Superior de Deportes. Sin embargo, la canti- 
dad que he detraído de los 1.900 millones se 
debe a que existen ya anualidades pendientes, 
es decir, compromisos adquiridos, obras en 
marcha, por parte de las Federaciones, que no 
se pueden desatender. 
Las dos enmiendas de transacción las trasla- 

daré a la Residencia, y con esto, y pidiendo 
disculpas por lo desordenado de la interven- 
ción, he acabado. 

El señor PRESIDENTE Señor Clotas, ha ha- 
blado de dos enmiendas de transacción, pero 
no se ha referido nada más que a una. 

El señor CLOTAS 1 CIERCO: A k otra me he 
referido cuando he dicho que aceptaba en par- 
te una enmienda del Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE ¿La 8713 

El señor CLOTAS 1 CIERCO: Exactamente. 

El señor PRESIDENTE O sea, que la 871 es 
aceptada en parte. 

El señor CLOTAS 1 CIERCO: Ahora mismo 
paso a la Residencia copia de ambas enmien- 
das. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Para un turno de réplica, tiene la palabra el 

señor Rodríguez Sahagiin. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN Señor 
Residente, hago gracia de la primera parte de 
la intervención del Diputado que me ha prece- 
dido en el uso de la palabra porque no es mi es- 
tilo ni mi tono hablar como él lo ha hecho. Me 
limitaré a decirle que, si le ha dolido la califica- 
ción de continuista que he utilizado para el 
Presupuesto de cultura, he sido benévolo, por- 
que la palabra seda #regresivo*. 

He comenzado por sehlar que de los tres 
mil y pico millones de pesetas que representa 
ese aumento, más del 60 por ciento, que él lo 
presenta como inversiones, es la subvención 
para cubrir las pérdidas del diario aheblor y 
de los Medios de Comunicación Social del Es- 
tado, que difícilmente se pueden considerar no 
9610 inversiones, sino ni siquiera política de 
apoyo a la cultura. 

En cuanto a las tres enmiendas ,concretas, 
voy a hacer gracia también de la que se refiere 
a esas subvenciones de los Medios de Comuni- 
cación Social del Estado porque la guardare- 
mos para el Pleno. 

¡Por supuesto, señor Diputado, que conside- 
ro que es más importante mantener bien los 
VelBzquez y )os Goya que no que nuestros fun- 
cionarios hablen por teléfono! ¡Faltaría más! 
¡Por supuesto que lo considero mucho mis im- 
portante! Ya he dicho que, si no hay otros me- 
dios, bOsqucnse COR imaginación los que sean 
necesarios. Yo he propuesto algunos. Si a S. S. 
o a los representantes de su Grupo se le ocu- 
rren otros mejores ... Yo estoy denunciando un 
hecho, denunaande una circunstancia, que to- 
dos 10s espafioles estamos obligados a subve- 
nir y estoy dispuesto a apoyar cualquier otra 
solución que se me proponga, que sea más id& 
nea que la de los teltfonos, los gastos de viaje, 
etcétera. 

Con toda sinceridad, lo del apartado de la 
Inspección de Prensa, yo no sé si por la bara- 
húnda de papeles que tenía el seiior Diputado, 
O porque ha habido un momento que me he 
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distraído, no he escuchado la contestación. Me 
dice que si yo  le había dicho, que no nos había- 
mos dicho, que no nos entendimos, que nos 
íbamos a hablar. Bueno, señor Diputado, yo 
mantengo esta enmienda para el Pleno. Efecti- 
vamente, lo que yo quería era ver un gesto de 
voluntad política por parte de su Grupo. Y me- 
bastaba; si me ha dicho que no existía tal Ins- 
pección de Prensa -porque le creía-, con que 
me dijera que el epígrafe se suprime o se cam- 
bia, me bastaba. Ahora, a la vista de todos los 
razonamientos que ha hecho, me entra la duda 
de que sepa de qué está tratando. Por tanto, 
hasta que se me aclare, mantengo la enmienda 
para el Pleno. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, era para matizar una cuestión al señor 
Clotas. Ha dicho que no había procedido a la 
defensa de las enmiendas. Yo he procedido a la 
defensa de las enmiendas en un momento de- 
terminado, en el cual me parece que no asistía 
a esta Comisión el señor Clotas. 

Entonces, parece que no tenemos argumen- 
tos para defender nuestras enmiendas, y los te- 
nemos. Con la venia, paso a exponerlos muy 
brevemente. Pero ha habido un tema al que sí 
he hecho una mención muy específica, y a la 
cual no ha hecho referencia el señor Clotas, 
que es a nuestra enmienda para obtener una 
subvención mayor para Juventudes Musicales 
español as... 

El señor PRESIDENTE Señor Gasóliba, ¿me 
permite una petición? La Comisión sí ha oído 
al señor Gasóliba defender sus enmiendas, 
aunque el seiior Clotas estuviese ausente en 
ese momento. 

Por tanto, sea usted tan amable de seguir ha- 
ciéndonos gracia. (Risas.) 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Su señoría es 
muy amable, pero a lo mejor el señor Clotas se 
queda con la impresión de que no hay defensa. 

El señor PRESIDENTE No: queda claro que 
el señor Gasóliba las ha defendido cumplida- 
mente. (Risas,) 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Por último, 
quiero hacer mención de la transacción que ha 
hecho el señor Clotas a su propia enmienda 
1.006, y decir que nosotros mantenemos como 
voto particular el texto del proyecto del Presu- 
puesto. 

El señor PRESIDENTE Señor Clotas, tene- 
mos que resolver unos pequeños problemas 
antes de someter a votación estos temas. 

Efectivamente, existe en el informe de la Po- 
nencia la enmienda 1.006, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista. Sin emargo, lo que S. S. nos 
presenta se refiere al organismo autónomo 
Consejo Superior de Deportes. Y no es el mo- 
mento de debatir este tema: tendremos que 
tratarlo en el momento en que lleguemos a los 
organismos autónomos. Aquí se dice: u A  la Sec- 
ción 24, Ministerio de Cultura, organismo autó- 
nomo Consejo Superior de Dep0rtes.n O sea, 
que, efectivamente, cuando lleguemos a los or- 
ganismos autónomos, vamos a ir también por 
las mismas secciones. 

El señor CLOTAS 1 CIERCO: Efectivamente. 

El señor PRESIDENTE Por tanto, yo creo 
que aquí lo que hay es un error, al haber inclui- 
do la enmienda 1.006 en la Sección 24 indebi- 
damente: o sea, que está incluida dos veces. 

El señor CLOTAS 1 CIERCO Efectivamente, 
está incluida y por eso yo lo he planteado aquí. 

El seAor PRESIDENTE Por tanto, entende- 
mos que esta enmienda se refiere al momento 
en que discutamos la Sección 24, organismos 
autónomos. 
Y en lo que se refiere al segundo tema, S. S. 

nos ha dicho que admitía en parte la enmienda 
871 del Grupo Popular, en lo que se refiere al 
tema de las retribuciones del Ballet Nacional. 

El señor CLOTAS 1 CIERCO: Sí, señor Presi- 
dente. En realidad, digo que se admite en par- 
te. 

El señor PRESIDENTE: Lo que pasa es que 
lo que nos entrega es modificación no de la 
871, sino de la 999, del Grupo Socialista, que se 
refiere a otro tema. 
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El señor CLOTAS 1 CIERCO Bien; esto se 
puede entender de las dos maneras, señor Pre- 
sidente. Porque, efectivamente, la enmienda 
del Grupo Popular se refiere al mismo tema, y 
cuando yo digo que la admito en parte, en rea- 
lidad es porque el Grupo Popular no ha cifrado 
la cantidad exacta que corresponde a esas nó- 
minas, y lo que hace nuestra enmienda es dar 
la cifra exacta que corresponde a esas nóminas 
y plantear el cambio de capítulo. Como tam- 
bién afecta al contenido de nuestra enmienda 
999, yo creo que puede entenderse de las dos 
maneras, o quizá como una enmienda transac- 
cional sea la mejor manera de entenderlo. 

El señor PRESIDENTE Perdóneme, señor 
Clotas, es que lo que S. S. dice es distinto de lo 
que figura aquí escrito. Le voy a leer; dice: uAl- 
tas, 66 millones de pesetas a la Junta Coordina- 
dora de Actividades y Establecimientos Cultu- 
rales. Bajas, para subvencionar el programa 
extraordinario a realizar por los organismos 
autónomos.* Por consiguiente, es lo mismo. 

El señor CLOTAS 1 CIERCO: Es lo mismo, 
efectivamente; lo que pasa es que, como S. S. 
ha visto, la enmienda está referida, en sus tér- 
minos literales, a nuestra enmienda, no a la en- 
mienda del Grupo Popular. Sin embargo, como 
su contenido hace referencia también a la en- 
mienda del Grupo Popular, yo me he permiti- 
do decirles que admitíamos su enmienda, 
como de hecho es así. 

El señor PRESIDENTE En esencia es lo mis- 
mo. 

El señor CLOTAS 1 CIERCO En esencia es 
exactamente lo mismo; lo que pasa es que los 
términos literales de la enmienda se refieren a 
la nuestra; no se refieren a la planteada por el 
Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE El señor Renedo tie- 
ne la palabra. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: O 
sea, la que se admite es entonces la 87 1. 

El señor PRESIDENTE En parte la 87 1, 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Yo, 
encantado, pero vamos... 

El aciIor PRESIDENTE Entonces, queda cla- 
ro. 

Por tanto, la 1.006 la pasamos a su sitio, y 
ahora vamos a someter a votación todo esto. 
Se ha aceptado, por supuesto, la enmienda 

número 140, del Grupo Parlamentario Vasco; 
su señoría la ha aceptado. 

El señor CLOTAS 1 CIERCO Efectivamente, 
señor Presidente, y querría, con la venia de la 
Presidencia, insistir en la oferta que he hecho 
antes respecto a la enmienda 194, del Grupo 
Mixto, proponiendo un cambio de epígrafe en 
*Inspectores de Prensa* por *personal varios. 
(Risa.)  

El señor PRESIDENTE Parece que el señor 
Rodríguez Sahagún no está de acuerdo. 

El señor RODRíGUEZ SAHAGUN Señor 
Presidente, yo creo que el señor Diputado no 
está en condiciones de hacer en este momento, 
por lo que veo, las clarificaciones que yo nece- 
sitaría, y aunque no dudo de su buena fe y de la 
voluntad política del Grupo Parlamentario So- 
cialista, de suscribir el espíritu de la enmienda 
que yo propugno, me parece que es más opor- 
tuno que hagamos esas aclaraciones y que lle- 
guemos, si es preciso, a este entendimiento en 
el Pleno, no en este momento. 

El señor PRESIDENTE El señor Martín To- 
val tiene la palabra. 

El señor MARTiN T O V k  El Grupo Parla- 
mentario Socialista presenta esta enmienda 
como enmienda ain voce.: cambiar el epígrafe 
correspondiente por *personal vario*. 

El señor PRESIDENTE El seííor Clotas tiene 
la palabra. 

El señor CLOTAS 1 CIERCO: Señor Presiden- 
te, quiero dar una explicaci6n, porque yo creo 
que las reiteradas alusiones del señor Rodrí- 
p e z  Sahagún me dan derecho a ello. 

s ñ o r  ~odríguez sahagtjn, el tema, que, por 
supuesto, no es una iniciativa socialista, es un 
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tema que usted conoce perfectamente, como 
yo; es un tema heredado, es un tema que no 
nos gusta ni a usted ni a mí, pero no se puede 
suprimir ningún personal ni nada mediante los 
Presupuestos; los Presupuestos tienen que re- 
conocer la realidad que existe, y otra cosa es la 
iniciativa política que yo pediré al Gobierno 
que apoya mi partido que tome para solucio- 
nar este tema. Pero me parece que es una mala 
vía los Presupuestos para querer cambiar rea- 
lidades que existen en los Ministerios, y que us- 
ted conoce perfectamente, como yo conozco. 
La propuesta de un cambio de epígrafe se debe 
a una realidad también, y es que esas personas 
no ejercen la función de Inspectores de Prensa. 
Por tanto, yo estoy proponiendo algo que con- 
cuerda perfectamente con la realidad del Mi- 
nisterio, y usted está proponiendo que se cam- 
bie el Ministerio, a través de los Presupuestos, 
y a mí no me parece la forma más adecuada. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Rodríguez 
Sahagún tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN Yo pido 
excusas a la Presidencia y a la Mesa, pero es en 
honor a la clarificación del tema. 

Aquí hay una enmienda presentada a un con- 
cepto que se llama Inspectores de Prensa; yo 
entiendo que no se corresponde con la reali- 
dad de un Estado democrático que en un Pre- 
supuesto de un Ministerio de Cultura figure un 
epígrafe de Inspectores de Prensa, ni exista, 
por supuesto, esa función. Cuando he plantea- 
do el tema, en un deseo de resolver las cuestio- 
nes fuera del debate, se me ha dicho que eso 
no era tal Inspección de Prensa, y haciendo 
gala de mi buena voluntad he dicho que si era 
así, me bastaba con que se cambiara el epígra- 
fe y se sustituyera por un epígrafe de *personal 
vario* o alguna otra circunstancia, que dejara 
clara constancia de que el espíritu del Grupo 
Socialista, lo mismo que el del que ha presen- 
tado la enmienda, es ir en contra de esa Inspec- 
ción de Prensa. Sin embargo, debo decir que 
de las explicaciones del Diputado socialista se 
ha producido, en mi opinión, y lo digo con res- 
peto -no se lo tome a mai-, tal cúmulo de 
confusiones en relación con el tema, que ya me 
caben dudas senas. De todas maneras, para de- 

mostrar mi buena voluntad también y mi de- 
seo, soy yo el que en este momento suscribe la 
enmienda, de dejarlo reducido a un cambio de 
epígrafe que se llama vpersonal vario*, ante el 
compromiso, que entiendo que asume el Gru- 
po Parlamentario Socialista, de que la realidad 
de la funci6n que estos señores desarrollen en 
el Ministerio de Cultura no tenga nada que ver 
con una función de Inspección de Prensa. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Rodríguez Sahagún. Y una vez que han lle- 
gado a un acuerdo, les agradeceré que nos lo 
faciliten por escrito, para someterlo a votación 
en su momento. 

Mientras se redacta este tema, procedemos a 
la votación. Enmiendas 120, 124, 125, 126, 127, 
128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 
138 y 139, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, tres; en contra, 18; abstencio- 
nes, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 

Enmienda 140, del Grupo Parlamentario 
Vasco. 

Efectuada la votación, fue aprobada por una- 
nimidad 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada por 
unanimidad. 

Perdón, ha quedado una enmienda del Gru- 
po Parlamentario Vasco, la 141, que no la he- 
mos votado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, tres; en contra, 18; abstencio- 
nes, ocho. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Enmiendas números 193, 180 y 185, de don 

Agustín Rodríguez Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN ¿Se po- 
drían votar por separado? 

El señor PRESIDENTE: ¿Por separado las 
tres? 
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El señor RODRIGUEZ SAHAGUN Rogaría 
que si es posible, y dado que son sólo tres, se 
voten separadamente porque no tienen nada 
que ver ninguna entre sí. 

El señor PRESIDENTE Se procede a la vota- 
ción de la enmienda 193, que es a la totalidad. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, tres; en contra, 18; abstencio- 
nes, nueve. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
A continuación pasamos a votar la enmienda 

180. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, tres; en contra, 18; abstencio- 
nes, nueve. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Seguidamente sometemos a votación la en- 

mienda número 185. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 11; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE Por tanto, queda re- 
chazada. 

Enmienda de transacción, sin número, a la 
194, del Grupo Parlamentario Socialista y de 
don Agustín Rodríguez Sahagún, que dirá 
.Sección 24, 113.2, sustitución título del sub- 
concepto por “Personal vario”.. 

Efectuada la votación, fue aprobada por una- 
nimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por 
unanimidad y se incorpora al dictamen. 

Enmiendas de la Minoría Catalana. Señor 
Gasóliba, ¿desea que se haga en primer lugar la 
votación de la enmienda a la totalidad y, poste- 
riormente, la votación de las demás? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, desearíamos que se votara separada- 
mente la enmienda 474 que hace referencia a 
Juventudes Musicales. 

El señor PRESIDENTE Perfectamente. A 

continuaci6n pasamos a la votación de la en- 
mienda 372. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 11; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Pasamos a votar la enmienda número 474, 

que hace referenca a Juventudes Musicales. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 11; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Seguidamente vamos a proceder a la vota- 

ción de las enmiendas 475,476 y 477. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, cuatro; en contra, 18; absten- 
ciones siete. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
A continuación vamos a proceder a la vota- 

ción de las enmiendas números 870, 611, 851, 
852, 853, 854, 855, 856, 857, 859, 860, 861, 862, 
863, 864, 865, 866, 867, 868, 869, 872, 873, 874, 
875, 876, 877 y 878, del Grupo Parlamentario 
Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votor a favor, nueve; en contra, 18; absten- 
ciones, una. 

El sefior PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
La enmienda número 871, del Grupo Parla- 

mentario Popular, queda retirada y subsumida 
en la nueva redacción transaccional de la en- 
mienda 999, del Grupo parlamentario Socialis- 
ta, que, a su vez, modifica la propia enmienda 
999, del Grupo Parlamentario Socialista, tal y 
como había sido aceptada por la Ponencia. Va- 
mos a proceder a su votación. 

Efectuada la votación, fue aprobada por una- 
nimidad 

El señor PRESIDENTE Queda, pues, apro- 
bada la nueva redacción de la enmienda 999 e 
incorporada al dictamen. 

Quedan mantenidas, a efectos del Pleno, las 
enmiendas 120,124,125,126,127,128,129,130, 
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131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139 y 141, 
del Grupo Parlamentario Vasco: la 193, 180 y 
185 de don Agustín Rodríguez Sahagún; la 372, 
474,475,476 y 477, de Minoría Catalana; la 61 1 ,  
851, 852, 853, 854, 855, 856, 857, 859, 860, 861, 
862, 863, 864, 865, 866, 867, 868, 869, 870, 872, 
873, 874, 875, 876, 877 y 878, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Se somete ahora a votación la Sección 24, tal 
y como ha quedado redactada en el informe de 
la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 18; en contra, 10. 

El señor PRESIDENTE Por consiguiente, 
queda aprobada la Sección 24. 

Ssccibn I' Pasamos a la Sección 25. En la Sección 25 
hay enmiendas de la Minoría Catalana y del 
Grupo Parlamentario Popular. La Minoría Ca- 
talana tiene la 373, para cuya defensa tiene la 
palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, pido que se someta a votación porque 
está dentro de las enmiendas de totalidad y, si 
me lo permite, anuncio el voto particular, a fa- 
vor del texto del Gobierno, de las enmiendas 
1.015 y 1.017, presentadas por el Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Pero ¿dónde están? 
¿En la Sección 25? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: No; es en la 
Sección 26, perdón. 

El señor PRESIDENTE El Grupo Parlamen- 
tario Popular tiene la palabra para defender 
las enmiendas 612 - q u e  es a la totalidad-, 
888,889 y 890. 

Tiene la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muy breve- 
mente, señor Presidente, para decir que la en- 
mienda de totalidad, presentada a esta sección, 
y las enmiendas particulares están articuladas 
en base a una comparación del Presupuesto de 
1983 con el Presupuesto de 1982. 

Realmente, este Ministerio tiene un Presu- 
puesto tan escaso que apenas se puede enmen- 

dar. En 1982 era de 1.447 millones de pesetas y 
en la actualidad se ha reducido en 16 millones 
de pesetas al figurar 1.431 millones. Sin embar- 
go, la reducción no es tan real como puede pa- 
recer por la comparación de estos números, 
porque en esta Sección 25 han desaparecido 
los siguientes servicios: la Secretaría de Estado 
para las Comunidades Autónomas, que signifi- 
caba 10 millones de pesetas en el Presupuesto 
anterior; la Dirección General de Cooperación 
Local, que significa tres millones, y los entes te- 
rritoriales, que significaba 6.205.000. 

Nosotros hemos presentado unas enmiendas 
muy breves a esta Sección y, en definitiva, el 
contenido de las mismas es que pretendemos 
suprimir en el Servicio O1 los créditos 251 y 
257, Protocolo, Secretarías y gastos diversos, 
porque no están suficientemente ,justificados. 

Está también la enmienda 889 clásica ya en 
nuestro Presupuesto de reducción de retribu- 
ciones de los altos cargos, alternativamente 
complementada con la 890, de permitir la ele- 
vación sólo en el 9 por ciento previsto y, por 
fin, esa enmienda 891, de compensación de 
gastos de representación, en donde propone- 
mos que se detalle de un modo más claro esta 
partida porque la transparencia presupuesta- 
ria lo exige, así como el principio de especiali- 
dad presupuestaria. Nada más. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Para un turno en contra, el señor Martínez 
ñor Calero. 

García de Otazo tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ GARCIA DE OTAZO: 
Gracias, señor Presidente; con la mayor breve- 
dad, por entender que tanto la enmienda de la 
Minoría Catalana como las presentadas por el 
Grupo de Alianza Popular hacen referencia a 
10s mismos supuestos y a las mismas razones 
que se han venido defendiendo a lo largo de to- 
das las secciones y que ello ha tenido cumplida 
respuesta, tanto en el día de hoy, como lo ten- 
drá en su momento en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a 
votación, primero, la enmienda 373, de Mino- 
ría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 10; en contra, 17. 
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El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Enmiendas números 612,888,889,890 y 891, 

que no figuran en el informe de la Ponencia, 
pero que, sin embargo, están vivas, porque se 
refieren a los gastos de representación; efecti- 
vamente es un error. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 10; en contra, 17. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
estas enmiendas. 

Quedan vivas a efectos de su defensa en el 
Pleno las enmiendas 373, 612, 888, 889, 890 y 
891. La primera del Grupo Parlamentario de 
Minoría Catalana y las demás del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Se somete a votación la Sección 25, tal y 
como figura en el informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 17; en contra, nueve; absten- 
ción, una. 

. El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Pasamos a la Sección 26. En la Sección 26 te- 

nemos las enmiendas 357, de don Agustín Ro- 
dríguez Sahagún, la 374, la 478 y la 479, de la 
Minoría Catalana; la 144, 145, 146 y 147, del 
Grupo Parlamentario Vasco, y la 613,895,898, 

del Grupo Parlamentario Popular. 
El señor Gasóliba ha manifestado su volun- 

tad de que se mantenga como voto particular 
el texto originario del Gobierno, modificado 
por las enmiendas números ... Tiene la palabra 
el señor Gasóliba. 

k l b n  26 

9oi,892,893,894,896,897,a99,900, 902 y 903, 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: He tenido an- 
tes un lapsus ... 

El señor PRESIDENTE Se refería a la sec- 
ción anterior, pero es de esta sección. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Sí, pero es que 
en el pegote aparece una enmienda 1 .O1 5 como 
a la Sección 25, *Ministerio de Sanidad y Con- 
sumo,, y por eso lo había defendido antes. Son 
las enmiendas 1.015, 1.016 y 1.017, a las que 
hago referencia como voto particular. 

El señor PRESIDENTE Que su señoría quie- 
re mantener como voto particular y que vota- 
remos en su momento como tal. 

El sefior GASOLIBA 1 BOHM Y las d e m b  
enmiendas de Minoría Catalana que se some- 
tan a votación. 

El señor PRESIDENTE No se preocupe. Le 

Tiene la palabra la representante del Grupo 
daré la palabra en su momento. 

Parlamentario Vasco. 

La señora GORRORO ARRIWBALAGA En 
aras de la brevedad y por la hora que es, voy a 
agrupar todas las enmiendas que presenta el 
Grupo Parlamentario Vasco a la Sección 26, y 
voy a explicar únicamente la filosofía implícita 
en ellas, que la voy a ceñir a tres puntos y lo 
más resumidamente posible. 

El primer punto que ponemos como filosofía 
implícita es que encontramos una falta de 
coordinación de los Presupuestos, de la salud 
pública, el AISNA, la Seguridad Social y una 
ausencia de los indicios de universalizaci6n 
que se ve en los Presupuestos. 

Como segundo punto de esta filosofía implí- 
cita vemos una ausencia de recursos presu- 
puestarios dedicados a una racionalizacibn del 
sistema, esencial en estos momentos en la sani- 
dad. 

Como tercer punto se ve una falta de poten- 
ciación de la medicina preventiva, del estudio 
de estupefacientes, falta de planificación fami- 
liar, prevención, subnormalidad e investiga- 
ción. 

Esta es la base implícita que está dentro de 
las enmiendas presentadas por el Partido Na- 
cionalista Vasco, que pido que se sometan a v e  
tación indicando que las defenderemos poste- 
riormente en el Pleno. Gracias, señor Residen- 
te. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM Señor Presi- 
dente, que se sometan a votación, ya que he ex- 
puesto anteriormente los argumentos que sos- 
tienen estas enmiendas. 
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El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Popular tiene la palabra el señor Re- 
nedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Muy 
brevemente. Las enmiendas que presentamos 
se pueden, en realidad, resumir en unos cuan- 
tos conceptos muy pequeños. 
Las clásicas que se refieren a los altos cargos, 

etcétera, que son las números 892 y 893; las re- 
lativas al Servicio de Publicaciones, que es con- 
cretamente la enmienda número 906, acordes 
con la filosofía general que inspira a este Gru- 
po en relación con todas las secciones; otras 
dos enmiendas, la 894 y 895, que se refieren a 
unos conceptos especiales relativos a la incom- 
patibilidad de determinados funcionarios sani- 
tarios de carácter local, que tampoco conside- 
ramos absolutamente justificados; la enmien- 
da 896 se refiere a los Servicios de Planifica- 
ción Familiar que no están altamente dotados, 
pero que creemos que requerirían un plantea- 
miento más profundo de la cuestión a efectos 
de su posible desarrollo futuro. 

Existen, por otro lado, una serie de enmien- 
das que tienen en común la inconcreción de 
los gastos a los que van destinados; así, por 
ejemplo, la 897, qu se refiere a la construcción, 
reforma de Departamentos en centros y servi- 
cios no hospitalarios. Precisamente este carác- 
ter de centros no hospitalarios nos hace pre- 
guntarnos cuando está tan avanzado el proce- 
so de transferencias a las Comunidades Autó- 
nomas, qué sentido tiene el construir nuevos 
centros para la Administración central en esta 
materia; la enmienda número 899 se refiere 
también a un concepto especial para una sub- 
vención a la secretaría de Estado para la Sani- 
dad en relación con la reforma sanitaria cuan- 
do no existe ni tampoco se sabe el contenido 
de la mencionada reforma sanitaria; la en- 
mienda número 900 hace referencia también a 
una excesiva inconcreción, porque se refiere 
también a subvenciones, que pueden permitir 
una cierta arbitrariedad o una excesiva politi- 
zación en el gasto; la 902 tiene también este 
mismo carácter de inconcreción puesto que se 
refiere a toda clase de gastos para la Subsecre- 
taría de Consumo, en una cuantía bastante im- 
portante, de 386 millones de pesetas; y la 903, 
asimismo, va referida a unos supuestas adqui- 

siciones especiales que no se dice cuáles son Y 
consideramos imprescindible conocer el desti- 
no de los fondos. 

Finalmente, otras tres enmiendas, la 895, la 
898 y 901 se refieren a servicios que entende- 
mos que han sido ya objeto de transferencias a 
las diversas Comunidades Autónomas y cree- 
mos que, por tanto, no deberían figurar en los 
Presupuestos. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE El señor Mardones 
desea presentar, según acaba de comunicar a 
la Mesa, una enmienda uin vocem. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, se- 
ñor Presidente. Es una enmienda uin vocem, 
que presentaré ahora mismo ante la Mesa, que 
afecta al Servicio 03 de la Secretaría General 
para el Consumo que propone una baja de 150 
millones de pesetas que se justifica en las en- 
miendas que se discutirán en su momento en 
organismos autónomos al Instituto Nacional 
de Consumo para potenciar las asociaciones 
de consumidores, y la presento para su vota- 
ción, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Se nos plantea un 
problema reglamentario, porque hemos que- 
dado en que podemos hacer trasvases de sec- 
ciones cuando son enmiendas a la totalidad. 
(Pausa.) ¿Es un organismo de la propia sec- 
ción? 

El señor MARDONES SEVILLA: Sí, es de la 
propia sección. Es la Sección 26, número 33, 
u Organismos autónomos a. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Queda 

Tiene la palabra el señor Gimeno. 
admitida a trámite. 

El señor GIMEN0 MARIN Muy brevemente, 
para no cansar a SS. SS. y a mí mismo (Risas.) 
en este largo debate. 

Voy a referirme, rápidamente y fundamen- 
talmente, a las enmiendas del Grupo Vasco y 
del Grupo Popular, puesto que los otros Gru- 
pos se han reservado para el Pleno, por haber 
repetido criterios anteriores, la discusión de 
las enmiendas, a las cuales también mi Grupo 
se reserva esos criterios para el Pleno. 
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En cuanto a las enmiendas del Grupo Vasco 
y para referirme tambiCn específicamente a la 
filosofía implícita en ellas y a la filosofía de la 
negativa del Partido Socialista, yo quiero decir 
que compartimos algunos de los criterios que 
plantea, en cuanto a la tendencia hacia la uni- 
versalización de la sanidad y de la asistencia 
sanitaria; criterios que ya fueron mantenidos 
claramente por el Ministro en la Comisión de 
Política Social, como bien sabe la representan- 
te del Grupo Vasco, así como una serie de com- 
promisos para esta legislatura. Lo que pasa es 
que, a pesar de que sean loables los incremen- 
tos que pretende para determinado tipo de ac- 
tividades, como prevención de subnormalidad, 
actividades docentes, etcétera, que ha citado la 
representante del Grupo Vasco, lo que a nues- 
tro Grupo no le parece correcto es que eso se 
haga con una baja a cargo de lo que es la admi- 
nistración institucional de la sanidad nacional. 
A nosotros nos parece que eso no es correcto, 
por cuanto, como también conoce la represen- 
tante del Grupo Vasco, la política del Gobierno 
respecto al tema de la administración institu- 
cional de la sanidad nacional es salir de la si- 
tuación de ficción en la que nos hemos encon- 
trado anteriormente con Presupuestos de 
otros años. Y eso en base, simplemente, a que, 
como bien ya se sabe, el AISNA -y como ya 
bien dijo el Ministro de Sanidad- ha venido 
presentando un déficit que equivalía, por lo 
menos, al mismo Presupuesto que existía para 
el mismo en Presupuestos anteriores, lo cual, 
evidentemente, era un absurdo y el AISNA se 
venía financiando con el impago de cuotas de 
la Seguridad Social y lógicamente con el défi- 
cit. 

Por eso, la política del Ministerio en estos 
Presupuestos ha sido, por un lado, incremen- 
tar las dotaciones del AISNA, porque se preten- 
de que puedan cubrirse sus ingresos para aten- 
der sus gastos, y esto se ha hecho con una polí- 
tica de transferencias corrientes, con una ele- 
vación del 58,8 por ciento de la subvención es- 
tablecida en el año 1982 y con transferencias 
de capital con un incremento, a su vez, del 
21,14 por ciento, en un intento -y tambiCn se 
dijo por el Ministro en su día en la Comisión de 
Política Social- de que los centros, tanto hos- 
pitalarios como ambulatorios, que en estos 
momentos constituyen el AISNA, se puedan in- 

tegrar en un sistema integral de salud, en un 
sistema integral sanitario. 

En'este sentido se mantiene la oposición a 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco 
y en el Pleno quizá podamos desarrollar más 
este debate. 

En cuanto a las enmiendas del Grupo Popu- 
lar, simplemente decir que, por lo que se refie- 
re a las que hacen referencia a los altos cargos 
y al Servicio de Publicaciones, ya se ha discuti- 
do suficientemente en esta Comisión sobre el 
tema, y no me voy a referir a ellos, porque los 
argumentos que hemos dado son perfectamen- 
te repetibles en estos momentos. 

Sin embargo, en cuanto a otro tipo de en- 
miendas que plantea, me referiré someramen- 
te también a alguna de ellas. Concretamente, 
por lo que se refiere al grupo de enmiendas 
que presentan a la totalidad, y como bien ha 
explicado ya anteriormente el Presidente, se 
subsumen en una única enmienda de totalidad 
a defender en el Pleno, y que ellos argumentan 
fundamentalmente en el sentido de que se han 
transferido ya competencias a las Comunida- 
des Autónomas y que, en tal sentido, no deben 
figurar como presupuestadas en el Ministerio 
que estamos considerando, en la Sección 26. 

Simplemente quiero decir que habrá que 
considerar que este Ministerio sigue mante- 
niendo una serie de competencias de una serie 
de organismos. También se produce el hecho 
de que no todas las transferencias se han veni- 
do produciendo, aunque este Ministerio sí que 
ha producido ya transferencias importantes y, 
a lo largo del presente año, las seguirá produ- 
ciendo. 

En este sentido, y simplemente para poner 
algunos ejenplos concretos, podría citar lo 
que se refiere a la enmienda 898. El destino 
que se pretende dar a algunas de las partidas 
que se consideran en los Presupuestos, por 
ejemplo, el importe del concepto incluido en el 
programa de inversiones públicas, asciende a 
213 millones y se divide de la siguiente mane- 
ra  nueva construcción de la Dirección Provin- 
cial de Sanidad de Cádiz y Servicio de salud de 
la Junta de Andalucía, 77 millones: nueva cons- 
trucción de la Direcci6n Provincial de Sanidad 
de Orense y Servicios de Salud a la Junta de 
Galicia; remodelación y adaptación de la sede 
central del Departamento, edificio paseo del 
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Prado de Madrid, etcétera, en que se desglosa 
la totalidad de estas cantidades. Eso mismo 
ocurre en otro de los conceptos que se han pre- 
sentado en esa enmienda que se ha considera- 
do como de totalidad por la Mesa y que ha pre- 
sentado el Grupo Popular. 

Hay otras enmiendas en las cuales es eviden- 
te que presentamos unas discrepancias noto- 
rias, porque a mí'me parece que existe una 
contradicción cuindo el representante del 
Grupo Popular decía que había unas dotacio- 
nes insuficientes para la planificación familiar. 
Sin embargo, él, cuando habla de la enmienda 
896, lo que plantea simplemente es su supre- 
sión. A mí, esto me resulta contradictorio en 
cualquier caso. 
Es evidente que el Partido Socialista defien- 

de una política de planificación familiar, que 
no se desarrolla únicamente a través del Presu- 
puesto de esta Sección 26, sino que también 
corre a cargo de los Presupuestos de la Seguri- 
dad Social o a los que corresponden específica- 
mente al Instituto Nacional de la Salud. 

En tal sentido, nosotros no estamos de 
acuerdo con la supresión que plantea el Grupo 
Popular y sí que defendemos esa partida dedi- 
cada a planificación familiar, por razones cla- 
ras y que tampoco me voy a extender en expli- 
car porque sobre ese tema también se ha deba- 
tido suficientemente en este Parlamento. 

En cuanto al tema de los sanitarios locales, 
que se planteaba en la enmienda 894 - e s e  su- 
puesto que plantea la enmienda-, se refiere 
concretamente a unos casos que afectan a si- 
tuaciones de personal sanitario local en situa- 
ción de prestación de servicios para el Estado 
y en situación de prestación de servicios para 
la Seguridad Social. 

El reconocimiento o no de los índices de 
proporcionalidad que está en el fondo de la en- 
mienda no afecta para nada a los incrementos 
de las retribuciones y de las rentas de este per- 
sonal sanitario, por lo cual hay que decir tam- 
bién que no todo ese personal sanitario local al 
que se hace referencia en esa enmienda, se en- 
cuentra en esa situación de doble prestación 
de servicios para el Estado y para la Seguridad 
Social. Hay algunos que sólo prestan servicios 
para el Estado y, en tal sentido, consideramos 
que se garantizan unos incrementos de renta. 
En cuanto a las subidas, tanto para la Seguri- 

dad Social como para las retribuciones, se co- 
rresponden con el índice de proporcionalidad 
que ostentan; no nos parece que se vea gravada 
su situación y en tal sentido también nos opo- 
nemos a la enmienda. 

En cuanto a la enmienda 899, quiero señalar 
a la Presidencia -yo no sé si dará satisfacción 
suficiente al Grupo Popular- que el Grupo So- 
cialista presenta una enmienda ain vocem, por- 
que se ha producido un error literal en el sub- 
concepto 26.243, y donde dice asecretaría de 
Estado para la Sanidad,, debe decir aSubse- 
cretaría de Sanidad y Consumoi>. Es previsible 
que eso haya dado lugar a esa enmienda pre- 
sentada por el Grupo Popular. Pero, en cual- 
quier caso, si aun así no retiran esa enmienda, 
sí debe quedar claro que el Grupo Socialista 
presenta esa enmienda *in vocew, acogiéndose 
al artículo 114 del Reglamento, que permite co- 
rregir estos errores en los debates en Comi- 
sión. 

Entre las otras enmiendas que presenta el 
Grupo Popular hay algunas, como por ejemplo, 
la enmienda 900, en la que el Grupo Popular 
viene a indicar que plantea su supresión por- 
que ese tipo de dotaciones presupuestarias 
presuponen una politización del gasto. 
Yo simplemente quiero decirle, en este caso, 

que quizá si se aplicara el criterio del Grupo 
Popular probablemente se produciría esa cier- 
ta politización. Y pongo un ejemplo muy claro: 
desde luego, estos conceptos vienen figurando 
en los Presupuestos desde el año 1980, aunque 
en conceptos presupuestarios diferentes y se- 
parados, sin que hayan sufrido incremento al- 
guno desde entonces y siendo de escasa enti- 
dad. 

Al decir que precisamente la supresión quizá 
podría significar más politización del gasto, 
quiero indicar que en el Concepto 484, por 
ejemplo -y no voy a citar todos para no can- 
sar a SS. SS.- figura una subvención al Cole- 
gio de Huérfanos de Médicos, de cien mil pese- 
tas. Yo creo que si siguiéramos el criterio del 
Grupo Popular a lo mejor se producía más po- 
litización, precisamente en estos momentos. 
No tiene una importancia cuantitativa, pero en 
cualquier caso ese es el criterio por el cual, de 
alguna manera, no se le ha dado importancia y 
no se ha aceptado esa enmienda. 

En cuanto a algunas de las otras enmiendas 
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relativas, bajo el criterio de que no se explica 
suficientemente el destino de las mismas, quie- 
ro indicar que, por un lado y ciñéndome a lo 
que es la enmienda 903, yo creo que el Grupo 
Popular comete un error, puesto que en su ar- 
gumentación y justificación dice que se trata 
de un epígrafe -el Concepto 291, y me estoy 
refiriendo a los Presupuestos de esta Sec- 
ci6n- que se admite en el primer año de fun- 
cionamiento de un organismo, y quiero recor- 
darle que la Ley General Presupuestaria, si no 
me equivoco, permite precisamente que no se 
admita sólo por un año, sinoque se admita du- 
rante dos años, concretamente, por desarrollar 
más la idea, se establece en el artículo 29, *Do- 
taciones para nuevos servicios*, que será utili- 
zable para los servicios de nueva creación du- 
rante un período máximo de dos ejercicios 
presupuestarios. 

Como quiera que el Servicio 03, Artículo 29, 
Concepto 291, aparece por primera vez en el 
ejercicio de 1982, se proceded a su desagrega- 
ción para el ejercicio 1984 y la argumentación 
que presenta el Grupo Popular en este caso, 
pues, no es válida. 

En cuanto a no conocer el destino de algu- 
nos fondos, yo no tengo ningún inconveniente 
en dar argumentaciones a cada una de las en- 
miendas si eso sirviera para que el Gmpo Po- 
pular retirara sus enmiendas; pero, realmente 
dudo de que sea así. En cualquier caso, si su vo- 
luntad, si conoce su destino, es de retirar esa 
enmienda, yo estaré muy contento al satisfacer 
la curiosidad del Grupo Popular paa que en el 
Pleno retire esas enmiendas. 

Por lo que respecta al tema de la enmienda 
ain voces (no sé si es el momento de contestar 
o no contestar a la intervención del represen- 
tante del Grupo Centrista), simplemente quie- 
ro indicar que respecto al Instituto Nacional 
de Consumo ya hay algunas otras enmiendas y 
cuando hablemos de los organismos aut6no- 
mos podremos en todo caso exponer la posi- 
ción que el Grupo Socialista va a representar 
respecto a este tipo de enmiendas. 

Nada más. Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno de ré- 
plica, tiene la palabra la señora Gorroño. 

La señora GORRORO AnarzABAUGA Gra- 

cias, señor Residente, me gustaría comentar al 
Diputado del Partido 6ocialista que realmente 
sientotdectrle que no he entendido c6mo re- 
niincia a su filosofía y a s u  prinefpios sanita- 
rios, que los declara, no lo he llegado a enten- 
der. 
Y lwgo, sobre cuanto decía a mi justifica- 

ción de las enmiendas y a mi financiación, refe- 
rogite. al organismo autónomo administrativo 
del ASNA, no puedo entender cómo si este or- 
ganismo no cubre actualmente los costes rea- 
les, se puede solucionar el problema con unas 
transferencias del Ministerio cuando la filoso- 
fía del Ministerio la ha declarado usted ahora 
claramente. Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
seflor Gimeno. 

El señor GIMEN0 MARIN Seiíor Presiden- 
te, es evidente que ni el Grupo Socialista ni yo 
mismo renunciamos a nuestros principios en 
los temas de salud. Eso es evidente. En cual- 
quier caso, como se presenta también, si no me 
equivoco, una enmienda que hace referencia a 
ese organismo autónomo del que luego volve- 
remos a hablar, quizá podríamos hablar más 
de la Administración Insütucional de la Sani- 
da¿ Nacional. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. Va- 
mos, pues, a someter a votación la Secci6n nú- 
mero 26. 

Enmiendas números 144, 145, 146 y 147, del 
Grupo Parlamentario Vasco. Comienza la vota- 
ción. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, nueve; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
las enmiendas. 

A continuadn pasamos a votar la enmienda 
número 357, de don Agustín RodrIguez Saha- 
gún. (Paasa.) 

Efectuada la wtaciófi dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, ocho: en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda. 
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Enmienda número 374, de la Minoría Catala- 
na. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, nueve; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Enmiendas números 478 y 479, de la Minoría 

Catalana. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, dos; en contra, 18; abstencio- 
nes, siete. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
las enmiendas números 478 y 479. 

Pasamos a votar las enmiendas números 613, 
895, 898, 901, 892, 893, 894, 896, 897, 899, 900, 
902 y 903, del Grupo Parlamentario Popular. 
(Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, siete; en contra, 18; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
las enmiendas citadas. 

Voto particular del señor Casóliba que afec- 
ta a las enmiendas 1.015, 1.016 y 1.017, preten- 
diendo mantener el texto del Gobierno frente 
a estas enmiendas. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, nueve; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazado el 
voto particular del señor Gasóliba y se advier- 
te que se mantiene a efectos de defensa en el 
Pleno el texto del Gobierno modificado por la 
Ponencia en virtud de las enmiendas 1.015, 
1.016 y 1 .O1 7, del Partido Socialista. 

Se somete ahora a votación la enmienda ain 
voce, propuesta por el señor Cimeno en el 
sentido literal siguiente: *Por un error en el te- 
nor literal del subconcepto 26.02.453.2 se dice 
asecretaría de Estado para la Sanidad, en lu- 
gar de asubsecretaría de Sanidad y Consumo,. 
(Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
&: Votos a favor, 20; en contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 
enmienda ain voce,. 

Enmienda del señor Mardones en el sentido 
de hacer la transferencia antes explicada de la 
Secretaría de Consumo al Instituto Nacional 
de Consumo, por un importe de 150 millones 
de pesetas. 

El señor GIMENO MARIN Señor Presiden- 
te, yo no sé si puede servir para aclarar, pero 
hay una enmienda presentada que es la 353, yo 
creo, del Grupo Parlamentario Centrista, que 
yo no sé si se refiere al mismo tema. Me da la 
sensación de que sí. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con permi- 
so, señor Presidente, le aclaro a S. S. de que las 
enmiendas 353 y 354 son enmiendas al Presu- 
puesto del Instituto Nacional del Consumo, 
como organismo autbnomo. 

El señor PRESIDENTE Es la otra cara de la 
moneda de la enmienda del organismo autóno- 
mo. Si se da alta en el organismo autónomo 
hay que darlo de baja en la sección. 

El señor GIMENO MARIN Yo supongo que 
vendrá del criterio de la Presidencia. A mí me 
parece, desde luego, una incorrección presen- 
tar una enmienda uin vocem que afecta a un as- 
pecto sustancial cuando no se ha presentado 
anteriormente. 

El señor PRESIDENTE No. im siento, pero 
la Mesa ha venido sosteniendo a lo largo de to- 
das sus sesiones la admisión de enmiendas uin 
vocea y el Grupo Parlamentario al que perte- 
nece S. S. ha presentado varias y se le han ad- 
mitido. 

Por tanto, se somete a votación la enmienda 
del señor Mardones. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, ocho; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada y 
se entrega al señor Letrado a los efectos de que 
pueda ser mantenida para el Pleno. 
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Vamos a votar ahora la Sección 26, tal y 
como ha quedado redactada por la Ponencia, 
con las modificaciones que se acaban de pro- 
ducir como consecuencia de la enmienda ain 
vocem, del Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 18: en contra, ocho; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 
Sección 26. 

Señores Diputados, vamos a levantar la se- 
sión por una hora. Hemos solicitado de los Ser- 
vicios de la Cámara que quede abierto el bar y 
el restaurante exclusivamente para nosotros. 
Naturalmente, la Presidencia no les va a decir 
a SS. SS. que vayan, pero, salb'o que alguna de 
SS. SS. tenga una preferencia especial por ir a 
tomar algo fuera de los Servicios de la Cámara, 
yo les agradecería que, teniendo en cuenta que 
el bar ha quedado abierto a disposición nues- 
tra, por lo menos un número suficiente de per- 
sonas vayamos al bar y no tengamos la descor- 
tesía de no acudir. 

Se suspende la sesión. 

Eran las nueve y treinta y cinco minutos de la 
noche. 

Se reanuda la sesión a las diez y treinta minu- 
tos de la noche. 

El señor PRESIDENTE Señorías, se reanuda 
la sesión. 

s.ccion 31 A la Sección 31 quedan vivas las enmiendas 
números 149, 150, 152, 153, 154, 155 y 156, del 
Grupo Parlamentario Vasco; las enmiendas nú- 
meros 314,315,316,317,318,319 y 320, del Gru- 
po Parlamentario Centrista: las enmiendas, nú- 
meros 402,480 y 481, del Grupo Minoría Cata- 
lana, y las enmiendas números 614, 907, 908, 
909, 910, 911, 912, 913 y 914, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 
Los representantes del Grupo Parlamentario 

Vasco han solicitado que sus enmiendas sean 
sometidas a votación, y, por tanto, no se van a 
defender. 

Por el Grupo Parlamentario Centrista tiene 
la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: En aras a la 
brevedad, renuncio a su defensa y las someto a 
votación para su permanencia y pase al Pleno. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Gasóliba por el Grupo de Minoría Cata- 
lana. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Voy a interve- 
nir con toda brevedad, señor Presidente, pero 
sin poder evitar el hacer una breve defensa de 
estos temas. 

La enmienda 402 no sé si el representante 
del Grupo Socialista me la contestará - 
seguramente lo hará-, pero espero que no lo 
haga en contra. En este caso no SC si recordará 
lo que ya defendí con respecto a la enmienda 
401. Se lo recordaré, señor Colom. Es lo si- 
guiente. 

La enmienda número 402 hace referencia a 
proveer los fondos en el proceso de ajustamos 
a la recomendación de las Naciones Unidas 
con respecto al 0,7 por ciento del producto in- 
terior bruto. Esto significaría 150.000 millones 
de pesetas. Nosotros ofrecíamos en conjunto 
en las enmiendas números 401 y 402 un primer 
paso significativo de 1O.OOO millones de pese- 
tas, pero muy alejado de este objetivo, que 
creo que es conveniente recordar que fue pro- 
movido en el Senado el año pasado, a instancia 
del Grupo Socialista, y después firmado por la 
mayor parte de los Grupos de esta Cámara 
-hay que decirlo todo- en época electoral, es 
decir, el 14 de octubre. Con sorpresa hemos 
visto que no constaban en los Presupuestos 
Generales del Estado y, por tanto, en esta en- 
mienda número 402 se ofrece la alternativa de 
7.000 millones de pesetas. 

En la enmienda número 401 se arguyó que 
no había fondos adecuados; es decir, que se de- 
traían de unos fondos que se creía que eran 
convenientes para la secci6n que se contem- 
plaba. En este caso creo que este argumento 
no sería válido, debido a que los fondos de los 
cuales se detraen son simplemente unos fon- 
,dos de reserva que no tienen aplicación presu- 
'puestana específica y que, en cambio, el paso 
'positivo que se daría de acuerdo con unos 
compromisos asumidos por la mayor parte de 
los Grupos de esta Cámara sería significativo 
de cara a mostrar también esta solidaridad 
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- q u e  es un término muy querido por el Grupo 
Socialista- con los paises en una situación 
económica menos favorecida. 

Las enmiendas números 480 y 481 hacen re- 
ferencia a la provisión de los fondos específi- 
cos, es decir, a incrementar dos fondos para 
dos actividades que creemos resultan funda- 
mentales para el desarrollo y la transforma- 
ción de la economía española. La enmienda 
número 480 se destina a incrementar la dota- 
ción del INFE, y, por tanto, las actividades ex- 
portadoras. La enmienda número 481 lo hace 
para incrementar el apoyo a la investigación, a 
los procesos de desarrollo que se canalizan a 
través del Centro de Desarrollo Tecnológico 
Industrial, más conocido como Cedeti. En am- 
bos casos la detracción de los fondos corres- 
pondientes se hace con cargo a una posible ad- 
quisición de valores mobiliarios para empre- 
sas en las cuales esté presente o pueda estar 
presente el sector público. 

Nosotros creemos que más que contemplar 
una progresiva expansión del sector público a 
través de una mayor participación de la Admi- 
nistración del Estado en empresas, sería mejor 
que canalizásemos estos fondos para proyec- 
tos de exportación y de investigación y desa- 
rrollo. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Popular, tiene la palabra el señor Ca- 
lero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ Las enmien- 
das planteadas por el Grupo Popular a la Sec- 
ción 31 son la 614 y la 907 y siguientes. Tienen 
todas la misma fundamentación. 
La enmienda 614, que ya ha sido explicada 

en otras enmiendas a la sección, tiene carácter 
general. Las enmiendas 907 y siguientes tienen 
como finalidad reducir el gasto público y, por 
tanto, suprimir o reducir aquellas partidas pre- 
supuestarias que no se consideran imprescin- 
dibles. 

Por tanto, pedimos que se sometan a vota- 
ción estas enmiendas para su defensa en el Ple- 
no. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Socialista, tiene la palabra el señor 
Colom. 

El señor COLOM 1 NAVAL: Quería ser breve, 
pero dada la propia estructura, que por esen- 
cia es casi un cajón de sastre presupuestario, 
de la Sección 31, voy a tener que ir dando una 
respuesta un tanto pormenorizada. He intenta- 
do agrupar las enmiendas de una manera siste- 
mática; no sé si me dejaré alguna. 
La enmienda 614, que es de carácter general, 

de la que ya se ha dado otras veces la argumen- 
tación a favor por parte del Grupo Popular, 
evidentemente no nos convence al Grupo So- 
cialista. 

Hay dos enmiendas, la 909 y la 320, que ha- 
cen referencia al mismo concepto. La 909, del 
Grupo Popular, entiendo que pide la supresión 
del crédito, ya que por la costumbre que tienen 
a lo largo de este debate me parece que puede 
interpretarse así. Nosotros creemos que está 
plenamente justificado, debido al incremento 
del número y cuantía de operaciones que tiene 
que atender este concepto en atención al ar- 
tículo 37 de la Ley de Crédito Oficial, y cree- 
mos que en la página 248 de la Memoria que va 
en la documentación adjunta al proyecto de 
Presupuestos está debidamente justificado el 
porqué de este crédito y de esta variación res- 
pecto a la cantidad consignada en años ante- 
riores y, por tanto, nos oponemos a las enmien- 
das que presentan los Grupos Centrista y Po- 
pular. 

Respecto a la enmienda 319, también nos 
oponemos, aunque se pretende crear un con- 
cepto para atender a posibles costes de Ruma- 
sa, derivados de la expropiación de Rumasa y 
su grupo. Nosotros no creemos oportuno crear 
esta partida, porque implicaría crear unas ex- 
pectativas inadecuadas en este momento y, 
por otra parte, tampoco creemos absolutamen- 
te justificadas las bajas que se proponen para 
atender a la creación de esa misma partida. 
Por tanto, hasta que no se concrete en su día la 
posibilidad de los costes -que si acaso vería- 
mos en otro ejercicio presupuestario- no 
creemos que convenga aprobar esto. 

En cuanto a la enmienda 910, del Grupo Par- 
lamentario Popular, referida al concepto 
3 1.03.847, nos parece que está debidamente 
atendida la explicación en la comparecencia 
que se hizo en su día ante esta misma Comi- 
sión. Por tanto, la falta de especificación a que 
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se aludía para solicitar la baja de esta partida 
nos parece absolutamente fuera de lugar. 

Hay dos enmiendas, una del Grupo Vasco y 
otra del Grupo Centrista, que responden - 
creemos- a un mismo problema, sobre el que 
rogaríamos a la Mesa tomara acta de una recti- 
ficación, porque en el Concepto 31.02.128.1 se 
alude al artículo 7.0 de la Ley de Presupuestos, 
y es el artículo 6.0 de la Ley de Presupuestos. 
Por consiguiente, las enmiendas que aludían a 
la inconsistencia del crédito respecto al conte- 
nido propio del artículo 7.0 de la Ley caen si se 
tiene en cuenta que nos estamos refiriendo al 
artículo 6.0 

El señor PRESIDENTE ¿Son las enmiendas 
números ... ? 

El señor COLOM 1 NAVAL Son las 149 y 315, 
del Grupo Vasco y del Grupo Centrista del 
Congreso, respectivamente. Queremos una 
rectificación técnica, que por otra parte es la 
que justifica que defendamos el contenido de 
la enmienda. 

El señor PRESIDENTE ¿El señor Mardones 
está de acuerdo? 

El señor MARDONES SEVILLA: Sí, estoy de 
acuerdo. Habíamos dicho el artículo 7.0, que se 
refiere a personal laboral. Me extrañaba com- 
pletamente. Si la rectificación es así, la damos 
por retirada. 

El señor COLOM 1 NAVAL: Gracias. 
La enmienda 913, del Grupo Popular, que 

hace referencia al 31.02.432, tendría -nos pa- 
rece- que decaer en este momento, en el sen- 
tido de que es la plasmación presupuestaria en 
las secciones de lo que se ha votado en el arti- 
culado. Es la consecuencia en la parte de sec- 
ciones de los programas específicos a que hace 
referencia el artículo 6.0 Ustedes se opusieron 
posiblemente al artículo, pero teniendo en 
cuenta el resultado de la votación del mismo ... 

El señor PRESIDENTE No, no, señor Colom. 
Lo siento, porque estamos en Comisión, no en 
Pleno. Ese argumento es vaido para el Pleno, 
pero no es válido para la Comisión. Evidente- 
mente, todo parece indicar que-el artículo 6.0 

va a ser aprobado tal y como lo va a proponer 
la Ponencia, pero a lo mejor resulta que no es 
así. 

El señor COLOM 1 NAVAL: No lo decía en 
tanto que fuese un argumento reglamentario, 
sino de coherencia. 

Aquí viene un grupo de enmiendas, que son 
las que van de la 150 a la 155, del Grupo Vasco, 
para las que el Grupo Socialista tiene un docu- 
mento firmado por el señor Olarte sobre reti- 
rada y aceptación de transaccionales, que en- 
tragamos a la Mesa. (El señor Femdndet Maru- 
gdn entrega el documento.) 

El señor PRESIDENTE Lo aceptamos. Quie- 
ro decir a SS. SS. que está correcto, puesto que 
dice: uSecci6n 3 1, enmiendas que retiramos, 
enmiendas en las que aceptamos la transac- 
ción. Firmado: Olarte, PNVm. Es absolutamente 
correcto y válido. 

El seiíor COLOM 1 NAVAL Las transaccio- 
nes las leo y las entrego a la Mesa. En las 150 y 
151, el texto sería, en lugar del que proponía el 
Grupo Vasco: u... comunicando a la Comisión 
de Presupuestos las transferencias instrumen- 
tadas a favor de los organismos autónomos 
para los que, en su caso, hayan resultado insu- 
ficientes las dotaciones iniciales para subven- 
ciones específicamente consignadas en este 
Presupuestos. 
Las que se refieren a las 153 y 154, el texto es 

casi idéntico: U... comunicando a la Comisi6n 
de Presupuestos las transferencias instrumen- 
tadas a favor de los organismos autónomos 
para los que, en su caso, hayan resultado insu- 
ficientes las dotaciones para subvenciones de 
capital inicial y específicamente consignadas 
en este Presupuesto,. 

Por parte del Grupo Sodalista, aceptaríamos 
la enmienda 152, del Grupo Vasco. Dado que 
no está, no hace el caso sino a la hora de votar. 

Tenemos más enmiendas presentadas. Hay 
una del Grupo Centrista del Congreso, la 314, 
sobre un crédito de 600 millones de pesetas, en 
que se pedía la supresi6n por falta de especifi- 
cación. Nosotros consideramos que fue sufi- 
cientemente especificado en la comparecencia 
de don Ceferino Argüelles ante la Comisión de 
Presupuestos, en la cual se informó del destino 
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de estos gastos para dotación informática del 
Ministerio de Hacienda. 

La enmienda 3316 solicita la supresión o rec- 
tificación del concepto, en su caso, y el Grupo 
Socialista acepta una parte, la rectificación del 
concepto, en el sentido de que *entes preauto- 
nómicosn ha dejado de tener ya relevancia en 
estos momentos, al estar constituidas todas las 
Comunidades Autónomas. Por tanto, tal como 
solicitaba el Grupo Centrista, el Grupo Socia- 
lista aceptaría la supresión de la expresión 
*entes preautonómicosn. 

La solicitud que contiene la enmienda 317, 
del Grupo Centrista, del concepto 31.02.491, de 
supresión de 1 .O00 millones de pesetas, no nos 
convence, dado que entendemos que la finali- 
dad de atender pagos de cuotas internaciona- 
les está suficientemente justificada. 

Hay dos enmiendas más, una del Grupo Po- 
pular y otra del Grupo Centrista, la 911 y la 
318, respectivamente. Entendemos que se re- 
fieren al mismo servicio, aunque la del Grupo 
Popular no especifica a qué Servicio de la Sec- 
ción se refiere, pero por la cuantía creemos 
que es el mismo de la enmienda del Grupo 
Centrista. El crédito está suficientemente ex- 
plicado. Se trata de un gasto reembolsable, por 
otra parte, no es a fondo perdido, y nos sor- 
prende que el señor Bravo de Laguna se haya 
opuesto al mismo, cuando él ocupaba respon- 
sabilidades en el rsottogovernos español y 
tuvo una cuantía en el mismo crédito de 1.108 
millones de pesetas, prácticamente la misma 
cantidad, o ligeramente inferior, a la de este 
año para el mismo destino y para el mismo epí- 
grafe exactamente. Por tanto, la falta de especi- 
ficación de este año, si la hubiere, es la misma 
que hubo el año pasado. 

Hay unas enmiendas de Minoría Catalana de 
modificación de unas partidas que no nos con- 
vencen; son las 480 y la 481, para dotar respec- 
tivamente al INFE y al Cedeti. Nosotros consi- 
deramos que están ya dotados conveniente- 
mente en las respectivas Secciones y, por tan- 
to, no vamos a aceptarlas. 

Tampoco, tal como se expuso ya con referen- 
cia a la enmienda 401 por parte del señor Pla- 
nas, no vamos a aceptar la enmienda 402, por- 
que, aparte de que en estos momentos habría 
que discutir cuál es el porcentaje (sé que no es- 
tamos en el 0,7 por ciento, pero tampoco esta- 

mos en algunas de la cifras que a veces se ma- 
nejan), creemos que la política de ayuda al sub- 
desarrollado ha de ir, como decla ayer el señor 
Planas, en un contexto mucho más amplio y 
con un análisis mucho más profundo y fuera 
del debate presupuestario. 

Finalmente, hay una enmienda de la Sección 
32, que tiene relación con la 31, pero la debati- 
remos, en su caso, cuando lleguemos a ese pun- 
to. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
¿Enmiendas que el Grupo Parlamentario 

Centrista, a la vista de las observaciones del se- 
ñor Colom, quiere en todo caso que se manten- 
gan? 

El señor MARDONES SEVILLA: De la 314 a 
la 320, señor Presidente, todas excepto dos, 
que retiramos, y que serían la 315, a la vista de 
lo que ha dicho el portavoz del Partido Socia- 
lista por el error del artículo 7.0, y la 316, dado 
que también el portavoz del Grupo Socialista 
ha dicho que se suprima la referencia a aentes 
preautonómicosn que está prevista en la Sec- 
ción 32. Retiraríamos esas dos. 

El señor PRESIDENTE Señor Gasóliba, ivo- 
tamos separadamente las tres enmiendas? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: No hace falta, 
señor Presidente. Solicitamos que se vote la 
enmienda número 402 separada de la 480 y la 
481. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar. 
Para el buen orden, votaremos en primer lu- 

gar las enmiendas de la Minoría Catalana; des- 
pués, las del Grupo Parlamentario Centrista; a 
continuación las del Grupo Parlamentario Po- 
pular. Después pondremos en orden el tema 
vasco. 

Vamos a votar en primer lugar la enmienda 
número 402. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 15; abstencio- 
nes, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 402. 
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A continuación, vamos a proceder a la vota- 
ción de las enmiendas números 480 y 48 1.  

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 21. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Ahora, votamos las enmiendas números 3 14, 

317, 318, 319 y 320, del Grupo Parlamentario 
Centrista. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, siete; en contra, 15; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas números 614, 907, 

908,909,910,911,912,913 y 914, del Grupo Par- 
lamentario Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, siete; en contra, 15; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 

Vamos a proceder a la votación de las en- 
miendas transaccionales, que corresponden a 
los números 150,151,153 y 154. 

N o  coincide una cosa con otra. El documen- 
to que nos ha entregado el señor Fernández 
Marugán habla de los números 151, 152, 153 y 
154. 

Por consiguiente, pasamos a votar las en- 
miendas 151, 152, 153 y 154, transaccionadas 
por el Partido Socialista y el Partido Naciona- 
lista Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 15; en contra, ocho. 

El señor PRESIDENTE Quedan, pues, apro- 
badas y se incorporan al dictamen. 

Vamos a votar a continuación la Sección nú- 
mero 3 1, tal y como queda redactada por la Po- 
nencia con la incorporación de las enmiendas 
transaccionales que acabamos de votar. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulfa- 
do: Votos a favor, 15; en contra, siete; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE Queda, por consi- 
guiente, aprobada la Sección número 3 1. 

Sólo quedan como enmiendas vivas las nú- 
meros 314,317,318,319 y 320, del Grupo Parla- 
mentario Centrista; las números 402,480 y 481, 
del Grupo Parlamentario Minoría Catalana, y 
las números 614,907,908,909,910,911,912,913 
y 914, del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor MARDONES SEVILLA: A la Sección 
32, en mis notas, no tengo viva más que ... 

El señor PRESIDENTE Nos hemos empeza- 
do todavía con la Sección 32, señor Mardones. 
Estamos hablando de las enmiendas vascas. 

miendas 238 y 239, del señor Carrillo; la 321, 
del Grupo Parlamentario Centrista; la 375,411, 
486 y 487, de la Minoría Catalana, y la 615,915, 
916 y 917, del Grupo Parlamentario Popular. 

A la Sección 32 se mantienen vivas las en- W i ó n  a 

El señor NAVARRO VELASCO: Y las en- 
miendas 932,933 y 934. 

El señor PRESIDENTE Las enmiendas 932, 
933 y 934 no fueron admitidas o por la Mesa o 
por el Gobierno. 

Para defender la enmienda 32 1, tiene la pala- 
bra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presi- 
dente, se mantiene, a efectos de votación, para 
el Pleno. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM. Con toda bre- 
vedad, señor Presidente. 

La enmienda a la totalidad expresa, en este 
caso, nuestra disconformidad con la asigna- 
ción de recursos que se dan a la Generalidad 
de Cataluña. Es el fruto del grupo de enmicn- 
das que ya hemos defendido a lo largo de otras 
secciones y que entendemos debían haber te- 
nido una ubicación en esta sección, recono. 
ciendo el tema de las valoraciones adecuadas a 
las competencias ya traspasadas. 

En la Sección 32, asimismo, hay una enmien- 
da, la 4 1 1, para pedir un aumento de diez millo- 
nes de pesetas para el Parlamento de Cataluña 
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en el concepto de primer establecimiento. Lo 
hemos comparado con otros fondos dedicados 
a instituciones similares y entendemos que la 
asignación de crédito que hay en el mismo no 
sería el que correspondería, que habría de ser 
más alto. Presentamos esta enmienda como 
una aportación mínima del incremento que 
creemos se debía hacer para ir en el camino de 
ofrecer una asignación correcta en la distribu- 
ción global para este tipo de créditos que se 
dan para las instituciones autonómicas. 
Las enmiendas 486 y 487 se refieren a las 

subvenciones a las Comunidades Autónomas 
para gastos de primer establecimiento a distri- 
buir por el Gobierno entre las mismas de 
acuerdo con el número de habitantes de cada 
ente, y el mismo criterio aplicamos para gastos 
de funcionamiento de órganos legislativos y 
del Gobierno. 

Hay una disparidad muy notable entre unos 
organismos autonómicos y otros: los que quie- 
ran, pueden observar las páginas 468 y 469 del 
volumen de Presupuestos Generales del Esta- 
do de 1983. Hemos intentado hacer todas las 
operaciones matemáticas posibles; es decir, 
distribuir por el número de Diputados de las 
Comunidades Autónomas, por el número de 
habitantes, ponderar habitantes por Comuni- 
dades Autónomas, y no nos sale ningún resul- 
tado adecuado para ver cuál ha sido realmente 
el criterio que se ha aplicado para hacer esta 
distribución. 

Nosotros proponemos simplemente el crite- 
rio del número de habitantes, pero estaríamos 
dispuestos a considerar cualquier otro, siem- 
pre que fuese un criterio uniforme. Y que cons- 
te que esto no es en defensa de una Comuni- 
dad Autónoma específica, sino que es simple- 
mente para que se haga un esfuerzo de clarifi- 
cación y de objetividad en la distribución de 
estos fondos. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Popular, tiene la palabra el señor 
Schwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON La enmienda 
número 615 ya está argumentada y la sostene- 
mos. 

Son tres las enmiendas de las que quiero ha- 
blar en este momento, 915, 916 y 917. Las dos 

primeras son de reducción de los créditos a en- 
tes territoriales; en un caso, en el de la enmien- 
da 915, reducir a la mitad los créditos que se 
atribuyen a entes territoriales por necesidad 
de reducir el gasto público, teniendo en cuen- 
ta, además, los incrementos de participación 
de las Corporaciones locales en los tributos 
originarios del Estado. 

Todavía más importancia para nosotros tie- 
ne la enmienda 916, porque aquí se ha tratado 
de prestar una subvención a las Corporaciones 
locales para cancelación de deudas con el Ban- 
co de Crédito Local y, entre paréntesis, se aña- 
de &anualidad de intereses de 1983~. Yo entien- 
do que las Corporaciones locales pasan por 
apuros, especialmente las Corporaciones loca- 
les que tienen Ayuntamientos socialistas (Ri- 
sas.); pero no me parece bien el que se acos- 
tumbre a estas Corporaciones locales a la idea 
de que se pueden endeudar sin tasa y que, al fi- 
nal, vendd el papá Estado a darles las anuali- 
dades de los intereses del año correspondiente 
e, incluso, a darles subvenciones por el princi- 
pal de esa deuda; y así van los Ayuntamientos 
de Madrid y Barcelona, y otros Ayuntamentos. 
(Risas.) Esta costumbre ha de transformarse, 
ha de quebrarse, y por eso, nosotros, en aras de 
la buena administración pública, pedimos que 
esta cantidad de 13.000 millones se reduzca a 
la mitad. 

La enmienda número 917 es una enmienda 
por la que pretendemos reducir el capricho 
del Consejo de Ministros en la distribución de 
estos créditos. Aqui hay una cantidad que se 
dice que es crédito de acción comunitaria a 
distribuir por acuerdo del Consejo de Minis- 
tros, y nosotros proponemos que pase del nú- 
mero 1 -está encabezado así al número 2, en 
que ya se ha hecho esa distribución a las distin- 
tas provincias, según su importancia, en el con- 
cierto nacional. Queremos que el Gobierno no 
tenga tentaciones a la hora de distribuir estos 
créditos a sus amigos. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra, tiene la palabra el señor Colom. 

El señor COLOM 1 NAVAL: Intentaré ser 
más breve que antes. 

Respecto a la enmienda del Grupo Centrista, 
simplemente, quiero señalarles que es la tra- 
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ducción en las secciones de lo aprobado en el 
artículo 12.1 del propio texto del articulado. 

La enmienda genérica de Minoría Catalana 
ya está contestada. 

Nosotros consideramos con gran interés la 
enmienda 41 1, de Minoría Catalana, sobre la 
dotación al Parlamento de Cataluila. Si la Re- 
sidencia nos autoriza, queremos presentar una 
enmienda en que rebajaríamos la Sección 31, 
Servicio 02, Concepto 451. Sería nuestra pro- 
puesta inmediata. Si no, de aquí al Pleno, mira- 
ríamos si es factible hacerlo sobre esta base. 

El señor PRESIDENTE Señor Colom, ¿de 
qué enmienda está hablando? 

El señor COLOM 1 NAVAL: Estoy hablando. 
dela411. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda 41 1 es 
una enmienda particular. Si fuese sobre la en- 
mienda 375 no habría ningún inconveniente, 
porque sería una enmienda a la totalidad. 

El señor COLOM 1 NAVAL: El Grupo Socia- 
lista se brinda a la posibilidad ... 

El señor PRESIDENTE Yo creo que es me- 
jor que el Grupo Socialista lo estudie conjunta- 
mente con Minoría Catalana. 

El señor COLOM 1 NAVAL: Muy bien. Las 
otras dos enmiendas de Minoría Catalana plan- 
tean nuestra falta de criterios respecto a la do- 
tación de primer establecimiento, por número 
de habitantes, etcétera. Yo le indicaría que el 
criterio es bastante sencillo. Se trata simple- 
mente de una cuestión histórica. No están en el 
mismo período de establecimiento las 13 Co- 
munidades Autónomas que se han conatituido 
ahora y las cuatro que se han establecido ante- 
riormente. Por eso, no tienen la misma dota- 
ci6n; fundamentalmente ese es el tema. En 
todo caso, también nos ofrecemos a discutir es- 
tas enmiendas de aqui al Pleno con la Minoría 
Catalana, si es que existiera al- criterio lógi- 
co por su parte. 

En cuanto a las enmiendas del Grupo Popu- 
lar, la genérica se da por supuesta y ya saben la 
respuesta, la 915 y la 916 son la traducción de 
lo aprobado en el articulado. 

En cuanto a la enmiendo 917, que, según pa- 
labras del scñor Schwartz, trata de enviar el 
.capricho. del Conrejo de Ministros, se intenta 
simplemente mantener una participaci6n que 
existe en todos los Estados en que hay una 
cierta descentralización fiscal. Evidentemente, 
la distribución baaica de transferencias a los 
Gobiernos subcentrales sc realiza a través de 
distribuciones formulpdos, pero siempre que- 
da un elemento de ndistribuci6n discrecionai, 
y no por favoritismos políticos, sino para aten- 
der a problemas específicos. Por estas razones, 
votaremos en contra de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: El señor Gas6liba 
tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM Señor Presi- 
dente, iinicamente para senalar que agradezco 
la buena disposición mostrada por el portavoz 
del Grupo Socialista para estas tres enmien- 
das. 

Con respecto a la diferenciación que me ha- 
cía entre las distintas Comunidades Aut6no- 
mas, según hayan accedido a su autonomía y a 
la institucionalización correrpondienteantes o 
después, quería señalarle que, en todo caso, 
esto tendría sentido en el apartado 2, dentro 
del Concepto 451, pero esta observación no 
tendría sentido en el apartado 1, que trata de 
las subvenciones para gastos de funcionamien- 
to. Pero incluso considerando a Comunidades 
Aut6nomas que han accedido al mismo tiempo 
a institucionalizar su Gobierno y su respectivo 
Parlamento, haciendo una distribuci6n por 
cualquier criterio, se observan disparidades 
que no se explican. 

Creo que el ofrecimiento del Grupo Socialis- 
ta es muy bueno para intentar hacer una distri- 
bución objetiva y transparente de estos totales 
de los subconceptos 1 y 2 dentro del Concepto 
451 del servicio que aquí contemplamos. 

El señor PRESIDENTE: El señor Colom tie- 
ne la palabra. 

El señor COLOM 1 NAVAL: Mantenemos 
nuestra disposición, pero quería indicarle bre- 
vemente que para hacer una comparación en- 
tre las Comunidades Autónomas constituidas 
al mismo tkmpo, como lar de Cataiufia y Eus- 
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kadi, y las constituidas con posterioridad, ten- 
dríamos que ver las cifras de las Comunidades 
históricas y sobre esa base discutir. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Calero. 

1 El señor CALERO RODRIGUEZ: Antes de so- 
.meter a votación las enmiendas, quisiera acla- 
rar una duda a efectos de procedimiento, y es 
que la enmienda 238 y 239, del señor Carrillo, 
están realizadas al Servicio 30 de la Sección 32, 
y el Servicio 30 de la Sección 32 no existe. 

4 

El señor COLOM 1 NAVAL Efectivamente, 
no existe. 

El señor PRESIDENTE Esta enmienda te- 
níamos que haberla rechazado en la Mesa a la 
hora de calificar, de todas formas vamos a vo- 
tarla. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos en contra, 24. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 

Pasamos a votar la enmienda número 321, 
las dos enmiendas. 

del Grupo Parlamentario Centrista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 17; abstencio- 
nes, seis. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada 
esta enmienda. (El seiior Schwartz Girón con- 
versa con otros seaores Diputados.) 

Señor Sbwartz, en las viejas Cortes, el anti- 
guo Residente don Torcuato Fernández Mi. 
randa, a un señor Procurador le dijo un día: Se- 
ñor Procurador, ¿vota o transita? (Risas.) Creo 
que habría que aplicarlo en este caso. 

Señor Gas6liba, ¿desea votación separada de 
sus enmiendas? 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Separadas las 
enmiendas 41 1 y 375 de las otras dos. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmien- 
da número 375. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 21; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 

Pasamos a votar la enmienda número 4 1 1. 
enmienda 375. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 16; abstencio- 
nes, siete. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 

Votamos las enmiendas número 486 y 487. 
enmienda 41 1, 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 16: abstencio- 
nes, siete. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 

Pasamos a votar las enmiendas números 615, 
las enmiendas 486 y 487. 

915,916 y 917, del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, seis: en contra, 17; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
las enmiendas 615,915,916 y 917. 

Quedan vivas, a efectos del Pleno, las en- 
miendas 238 y 239, del señor Carrillo; la en- 
mienda 321, del Grupo Parlamentario Centris- 
ta; las enmiendas 375,411,486 y 487, del Grupo 
Parlamentario de la Minoría Catalana, y las en- 
miendas 615, 915, 916 y 917, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Sometemos a votación la Sección 32 en su in- 
tegridad, tal como ha sido presentada por la 
Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, nueve. 

El seiior PRESIDENTE: Por tanto, queda 

A la Sección 33 quedan vivas las siguientes -Un 33 
aprobada la Sección 32. 

mmiendas: la número 157, del Grupo Parla- 
mentario Vasco; la número 240, del señor Ca- 
rrillo; la número 376, del Grupo Parlamentario 
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Minoría Catalana, y lasnúmeros 616,919,938, 
940 y 941, del Grupo Parlamentario Popular. 
Corrijo; además de la número 157, también es- 
tán las números 158, 159 y 160, del Grupo Par- 
lamentario Vasco. 

Para defender, en su caso, las enmiendas nú- 
meros 157,158,159 y 160, del Grupo Parlamen- 
tario Vasco, tiene la palabra la señora Gorro- 
ño. 

La señora GORROÑO ARRIZABALAGA: Se- 
ñor Presidente, las remito al Pleno y se defen- 
derán oportunamente. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Si la ilus- 
tre representante del Grupo Parlamentario 
Vasco no tiene inconveniente, tendríamos el 
gusto de aceptar la enmienda número 160. (Ri- 
sas.) 

La señor GORROÑO ARRIZABALAGA: Se- 
ñor Diputado, le aseguro que no tengo ningún 
inconveniente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Gasóliba, para defender la enmienda nú- 
mero 376. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, en este caso, nuestra oposición a esta 
Sección 33 se debe a no estar de acuerdo con 
los criterios de distribución del Fondo de Com- 
pensación Interterritorial. Es una posición que 
hemos mantenido desde la aprobación de la 
Ley Orgánica de la Financiación de las Comu- 
nidades Autónomas y en el Pleno desarrollare- 
mos con más extensión los argumentos en que 
se basa este desacuerdo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Schwartz, para defender las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor SCHWARTZ GIRON Vamos a de- 
fenderlas por separado, porque hay algunas 
que son de alguno de los Diputados aquí pre- 
sentes, si le parece bien. 

El señor PRESIDENTE ¿Son individuales? 

El señor SCHWARTZ GIRON Hay algunas 
individuales. El señor Romay quiere empezar a 
defender sus individuales y una del Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Romay. 

El señor ROMAY BECCARIA: Señor Presi- 
dente, muy brevemente también. 

La primera enmienda que presentamos es 
ciertamente testimonial. Se trata de dejar 
constancia, en previsión de regulaciones futu- 
ras, de nuestro criterio sobre lo que es el Fon- 
do de Compensanción Interterritorial. Noso- 
tros creemos que es un recurso que se debe 
distribuir entre las Comunidades Autónomas o 
provincias no integradas en las mismas, según 
la Constitución. Esto significa que todos los re- 
cursos del Fondo se deben aplicar a proyectos 
competencia de las Comunidades Autónomas 
y ser invertidos por las mismas. Pensamos que 
sólo transitoriamente se puede dar el supuesto 
de que esos fondos se inviertan también por 
parte del Estado, pero siempre, a nuestro jui- 
cio, debería ser en proyectos correspondientes 
a materias transferidas o transferibles. 

Desde otro punto de vista, entendemos tam- 
bién que este es un recurso que se debe desti- 
nar íntegramente a aquellos territorios menos 
favorecidos, como resulta de la propia Consti- 
tución y de la LOFCA. 

Por lo que se refiere a las enmiendas concre- 
tas que este Diputado hace a la Sección 33, una 
de ellas tiene por objeto rectificar algo que yo 
creo que es un planteamiento erróneo del 
proyecto, porque ha sido rectificado ya ando- 
gamente en los Presupuestos prorrogados. 
Hace referencia al Servicio 10, relativo a la 
Junta de Galicia, y tiene por objeto que todos 
aquellos créditos que corresponden a proyec- 
tos en materias transferidas a la Xunta pasen, 
del concepto correspondiente en que están, al 
Capítulo 75, que es donde deben figurar, por- 
que, como digo, se trata ya de créditos para 
proyectos que se refieren a competencias asu- 
midas por la Xunta de Galicia y deben figurar 
en el Capítulo 75 de este servicio. 

Otra enmienda tiene por objeto subsanar 
algo que también entiendo que es erróneo, que 
cs el tratamiento que se da a los créditos para 
los puertos transferidos a la Comunidad Autó- 
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noma gallega, y que, sorprendentemente, apa- 
recen en este proyecto de Presupuesto con la 
cifra de 100 millones, cuando en los Presupues- 
tos prorrogados esa consignación era ya de -, -: 8 
millones. La enmienda presentada por este 
Diputado permitiría financiar este incremento 
de gasto en este concepto con una baja en el 
Servicio O8 de la Sección 17, con cargo a unos 
fondos para planeamientos urbanísticos que 
no tenían nada que ver con las competencias 
actuales del Estado. 

El señor PRESIDENTE: ¿La defensa se en- 
tiende referida a las enmiendas ... ? 

El señor ROMAY BECCARIA: 919,938 y 939. 

El señor PRESIDENTE No, la 939 no se pue- 
de defender, porque está rechazada por la 
Mesa. Por tanto, las números 919 y 938. 

El señor ROMAY BECCARIA: Muy bien. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Schwartz, para defender las enmiendas 
números 6 16,940 y 94 1, 

El señor SCHWARTZ GIRON Tengo aquí las 
61 6,940,94 1,968 y 969. 

El señor PRESIDENTE No, no, la 968 ha sido 
aceptada e incorporada al dictamen, y la 969 
no figura, de manera que tiene que estar recha- 
zada por el Gobierno o por la Mesa. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN Se refe- 
ría a la documentación anexa. 

El señor PRESIDENTE Se refiere a la docu- 
mentación anexa, que no puede ser objeto de 
enmiendas. 

El señor SCHWARTZ GIRON Defiendo, 
pues, las enmiendas 616,940 y 941. La 940, que 
ha presentado el Diputado señor Ramallo, la 
referimos al Pleno, para ser defendida allí por 
este Diputado. 

La 616 es la general que he presentado tan- 
tas veces, y sobre la que no quiero repetirme. 

La 941, en cambio, es una enmienda por la 
que tengo especial interés, y me gustaría que el 

Grupo Socialista escuchara con criterio abier- 
to, por ser esta cnmienda reflejo de una reali- 
dad social que podría corregirse sin demasiada 
dificultad. 

Por efecto de que se apliquen fondos de los 
planes de acción especial al Fondo de Compen- 
sación Interterritorial en cuanto este Fondo de 
Compensación Interterritorial empieza a fun- 
cionar, ha ocurrido en diversas comarcas espa- 
ñolas, y en especial en aquélla que es objeto de 
esta enmienda, que algunos proyectos, unos ya 
en funcionamiento y algunos incluso adjudica- 
dos a las compañías privadas de obras públicas 
que los tienen que llevar adelante, se han que- 
dado repentinamente sin fondos. 

El caso que nos ocupa es el de las obras pre- 
vistas en el Plan de Acción Especial de Tierra 
de Campos 1983, en la provincia de Valladolid. 
Allí hay obras que están o van a estar paraliza- 
das por falta de dotación presupuestaria en el 
Presupuesto que estamos examinando, y que 
supone, aproximadante, la cuarta parte del im- 
porte de las inversiones que en algunos casos 
ya se han empezado a llevar a cabo y en otros 
están contratadas. 

La enmienda, pues, pretende dar solución a 
este problema, porque pensamos que no ha 
sido intención del Gobierno dejar sin efecto es- 
tos planes ya comenzados o contratados, sino 
poner en funcionamiento la atención de obras 
públicas que la Constitución determina para el 
Fondo de Compensación Interterritorial. 

De aquí al Pleno, pues, nos gustaría que el 
Grupo Socialista exgminara la posibilidad, de 
la forma que nosotros proponemos en el se- 
gundo párrafo del fundamento de nuestra en- 
mienda o de otra forma, de corregir, si se pue- 
de, esta anomalía, puesto que, ya por el Fondo 
de Compensación Interterritorial, ya por los 
planes de acción especial, el objeto es el mis- 
mo, son las obras públicas, que son típicas del 
contenido de la acción del Fondo de Compen- 
sación Interterritorial fijado en la Constitu- 
ción. 

El señor PRESIDENTE Para un turno en 
contra, tiene la palabra el señor Fernández Ma- 
rugán. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN Muchas 
gracias, señor Presidente. Voy a contestar pri- 
mero al señor Romay. 
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No quisiera entrar en polémica sobre la filo- 
sofía del Fondo, pero creo que es bueno jugar y 
conjugar el binomio tamaño del Fondo y nú- 
mero de beneficiarios del mismo y, junto con 
estas dos variables, tener en cuenta que .el ta- 
maño es importante y que incorpora no sola- 
mente la inversión nueva correspondiente a 
competencias asumidas, sino una parte funda- 
mental también de inversión nueva correspon- 
diente a competencias del Estado. Pero creo 
que eso, que es una discusión compleja y com- 
plicada, no debe atormentar a la Comisión en 
estos pesados momentos y será objeto de una 
reflexión más en profundidad en el momento 
en que se discuta, tanto en el Senado como en 
el Congreso, la Ley del Fondo de Compensa- 
ción. 

En relación con la enmienda 938, es una en- 
mienda compleja y nosotros no queremos 
transaccionarla, porque entendemos que el se- 
ñor Romay pudiera tener algunas dificultades 
para admitir en este momento la propuesta 
que vamos a realizar. Si el Presidente de la Co- 
misión no tiene inconveniente, presentaría- 
mos una enmienda ain voces, que se incorpo- 
raría al dictamen; en base a la misma, el señor 
Romay en el Pleno podría aceptarla y, conse- 
cuentemente, retirar la suya o mantener la 
suya y expresar su discrepancia con la pro- 
puesta que nosotros en egte momento nos pro- 
ponemos presentar. 

Respecto a las enmiendas defendidas por el 
señor Schwartz, quiero reiterar nuestro afán y 
nuestro deseo de estudiar la enmienda 941 y 
de resolver los problemas que pudieran plan- 
tearse en la misma, si es que desde nuestra 
perspectiva encuentra alguna lógica en la fase 
del Pleno. Nada más. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. ¿Me 
permiten sus señorías que haga una compro- 
bación? (Pausa.) 

¿El señor Romay está en condiciones de 
aceptar esta enmienda ain voces? 

El señor ROMAY BECCARIA: No estoy en 
condiciones, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Señores Diputados, 
para entendernos, vamos a empezar votando 
en primer lugar la enmienda número 160, del 
Grupo Parlamentario Vasco. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Ha sido vo- 
tada, señor Residente. 

El señor PRESIDENTE No ha sido votada 
ninguna enmienda en este momento. Ha sido 
aceptada, pero hay que votarla. El Grupo So- 
cialista ha indicado que la acepta. Luego, por 
tanto, hay que someterla a votación. 

Efectuada la votación, fue aprobada por una- 
nimidad 

Se aprueba por unanimidad la enmienda nú- 

Se somete a votación la enmienda número 
mero 160, y se incorpora al dictamen. 

157, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, nueve; en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda número 157, del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco. 

Se someten a votaci6n las enmiendas núme- 
ros 158 y 159, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, dos; en contra, 16; abstencio- 
nes, siete. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
las enmiendas números 158 y 159, del Grupo 
Parlamentario Vasco. 

Supongo que el señor Gasbliba quiere que 
su enmienda a la totalidad se vote indepen- 
diente, como siempre. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Es la única 
que hay, seño Presidente. (Risus.) 

El señor PRESIDENTE Es verdad. 
Se somete a votaci6n la enmienda número 

376, del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 
na. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, ocho; en contra, 16; abstencio- 
nes, una. 

El seitor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda número 376, del Grupo Parlamenta- 
rio Minoría Catalana. 
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Se somete a votación la enmienda número 
240, de don Santiago Camllo. 

Efectuada la votaci&n, dio el siguiente resulta- 
do: Votos en contra, 25. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda número 240, de don Santiago Carri- 
llo. 

Se somete a votación la enmienda número 
938, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, siete; en contra, 16; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda número 938, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular. 

Se someten a votación las enmiendas núme- 
ros 616,919,940 y 941, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, siete; en contra, 16; abstencio- 
nes, dos. 

Quedan rechazadas las enmiendas números 
616, 919, 940 y 941, del Grupo Parlamentario 
Popular. 

Se somete a votación la enmienda transac- 
cional presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, nueve. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 
enmienda transaccional presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista. 
Las enmiendas que se mantienen a efectos 

del Pleno son las números 157, 158 y 159, del 
Grupo Parlamentario Vasco; 240, de don San- 
tiago Carrillo; 376, de Minoría Catalana; 616, 
919, 938, 940 y 941, del Grupo Parlamentario 
Popular. 

A continuación, votamos la sección, tal y 
corno queda en el informe de la Ponencia, con 
la incorporación de la enmienda transaccional 
propuesta por el Grupo Parlamentario Socia- 
lieta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, 8; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE Entramos en la Sec- 
ción 34. 

En esta sección están vivas las siguientes en- 
miendas: nirmero 16 1, del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco; números 181 y 358, de don Agustín 
Rodríguez Sahagún; número 377, del Grupo 
Parlamentario de Minoría Catalana, y númerso 
617 y 927, del Grupo Parlamentario Popular. 

Por tanto, tiene la palabra, para defender su 
enmienda, la representante del Grupo Vasco, 
señora Gorroño. 

La señora GORROfiO ARRIZABALAGA: Gra- 

La someto también a la votación correspon- 
cias, señor Presidente. 

diente, para su defensa en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
La enmienda del señor Rodriguez Sahagún 

Tiene la palabra el señor Gasóliba, para la 
simplemente la votaremos. 

defensa de su enmienda número 377. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Está incluida 
en la defensa global que hice anteriormente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
Por el Grupo Popular tiene la palabra, para 

la defensa de las enmiendas 617 y 927, el señor 
Lasuén. 

El señor LASUEN SANCHO: Señor Presiden- 
te, la enmienda número 617 es la general que 
presentamos y no la vamos a discutir más. 

El propósito fundamental de la enmienda 
927 es corregir el defecto que, probablemente 
por inercia presupuestaria, significa la asigna- 
ción de las transferencias del Estado al paque- 
te de política de Seguridad Social, que discri- 
mina claramente en contra de un segmento de 
la población (el que menos puede defenderse), 
que es la juventud. &n una aproximación gene- 
ral, incluidos todos los programas del Gobier- 
no de educación y otros muchas, recibe alrede- 
dor del 1 por ciento del PIB; mientras que los 
gastos del Estado, en defensa de los intereses 
legítimos de otros sectores de la poblacih, 
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como es la tercera edad, son aproximadamen- 
te del 6 o el 7 por ciento. 

Esta discriminación, obviamente, no es 
imputable al Gobierno socialista, pero, des- 
pués de afirmado esto, no es menos justo afir- 
mar también que es imprescindible empezar a 
corregir esta tendencia discriminatoria del 
gasto en favor de un segmento de la población 
y en perjuicio de otro sector. Habíamos pro- 
puesto, inicialmente, una corrección específica 
y numérica de esta tendencia, haciendo una re- 
ducción de 53.000 y de 27.000 millones de pese- 
tas en el Servicio de la Seguridad Social y la 
asignación de estas cantidades al INEM para 
programas juveniles y de empleo para perso- 
nas de más de cincuenta y cinco años. 

Hemos constatado con el Grupo Socialista 
que tiene enormes dificultades para reducir el 
Presupuesto de la Seguridad Social, y, por con- 
siguiente, en lugar de hacer una propuesta 
cuantificada de distribución del gasto, nos gus- 
taría transformar esta enmienda en una en- 
mienda a la totalidad que propusiera la devo- 
lución al Gobierno de este capítulo y la peti- 
ción de que se corrigiera esta injusticia si se 
podía, de acuerdo con el principio de justicia 
distributiva entre generaciones, de tal forma 
que fuera compatible con sus programas. 

Por tanto, esperando que el Grupo Socialista 
sea sensible a este principio de justicia distri- 
butiva entre generaciones y en la medida de lo 
posible lo incorpore en su Presupuesto. Enton- 
ces, con arreglo a este criterio, transformaría- 
mos esta enmienda numérica de reasignación 
de la distribución del gasto en una enmienda a 
la totalidad, si el Grupo Socialista lo acepta; si 
no, la tendríamos que defender como está. 

El señor PRESIDENTE No es que la pueda o 
no aprobar el Grupo Socialista, es que no se 
puede convertir UM enmienda parcial en una 
enmienda a la totalidad en este momento. De 
manera que, sintiéndolo mucho, no lo pode- 
mos aceptar. 

El señor LASUEN SANCHO: En tal caso, la 
defenderemos numéricamente. 

El señor PRESIDENTE Para un turno en 
contra, tiene la palabra el señor Cercas. 

El señor CERCAS ALONSO Gracias, señor 
Presidente. 

En consideración a la Comisión y a los porta- 
voces de los otros Grupos que no han defendi- 
do en este momento procesal las enmiendas 
161,358,377 y 617, nuestro Grupo también se 
reserva para el Pleno la argumentación a la 
oposición a las mismas. 

Por lo que se refiere a la enmienda número 
927, presentada por el Grupo Popular, noso- 
tros valoramos, sin el menor reparo, las bue- 
nas intenciones que subyacen en la posición 
del Grupo Popular, aun cuando evidentemente 
no compartimos el análisis tan catastrofista 
que ha hecho el señor Lasuén, porque actual- 
mente ya existen programas de empleo especí- 
ficamente destinados a trabajadores jóvenes, 
mediante la contratación en prácticas y para la 
formación, que han sido desarrollados incluso 
por un concierto con la Confederación Espa- 
ñola de Organizaciones Empresariales y que se 
dotan en este Presupuesto con una cantidad de 
más de 2.600 millones de pesetas. 

Por otra parte, además de estos contratos de 
prácticas y para la formación, no cabe la me- 
nor duda de que los jóvenes desempleados tie- 
nen la posibilidad de ser contratados por el 
resto de programas de contratación temporal. 

Con respecto a los mayores de cincuenta y 
cinco años, es cierto que PO existe un progra- 
ma específico para este colectivo de trabajaáo- 
res, pero también es cierto que al estar muchos 
de ellos, la mayoría, englobados en el colectivo 
de desempleados con responsabilidades fami- 
liares, su contratación, de hecho, puede hacer- 
se al amparo de las ventajas que existen en este 
momento en el bloque normativo. 

De todas formas, el Gobierno (como decía al 
principio de mi intervención) y el Grupo Socia- 
lista, son conscientes de la problemática de es- 
tos sectores y colectivos, que evidentemente 
tienen dificultades especificas para acceder al 
mercado de trabajo y, en consecuencia, se es- 
tán estudiando ya distintas fórmulas que pue- 
dan ir dirigidas a la promoción de empleo de 
estos colectivos. 

En cualquier caso, la oposici6n de nuestro 
Grupo, básicamente, y es facil de entender, se 
refiere a la fórmula de financiación prevista 
por el Grupo Popdar. Como se sabe, la en- 
mienda prevé una disminución de la aporta- 
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ción del Estado a la Tesorería General de la Se- 
guridad Social en una ciha de 80.000 millones 
de pesetas, que, lógicamente, al tener que estar 
equilibrado dicho Presupuesto, de aceptarse 
esta enmienda del Grupo Popular, el Gobierno 
se vería obligado a incrementar sustancial- 
mente los tipos de cotización a la Seguridad 
Social. En concreto, esto supondría más de 
punto y medio de incremento en este tipo de 
cotización, ya excesivamente gravosa para 
nuestras empresas, y, en consecuencia, iría a 
dar en la línea de flotación a toda la política de 
empleo, a toda la política que se ha diseñado 
este año para aligerar los costes sociales de 
nuestras empresas. Por tanto, creemos que se 
produciría un efecto disfuncional, no querido, 
tampoco pgr el Grupo Popular y, por ello, esta 
fórmula de financiación nos parece que es ab- 
solutamente inaceptable. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Vamos a someter, 

Enmienda número 161, del Grupo Parlamen- 
pues, a votación estas enmiendas. 

tario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 16; abstencio- 
nes, nueve. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 

Enmiendas número 181 y 358, de don Agus- 
enmienda. 

tín Rodríguez Sahagún. 

Efectuada la votación, dio el siguienle resulta- 
do: Votos a favor, tres; en contra, 16; abstencio- 
nes, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

Enmienda número 377, del Grupo Parlamen- 
enmienda. 

tario Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, ocho; en contra, 16; abstencw- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmiendas números 617 y 927, del Grupo Par. 
lamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
io: Votos a favor, ocho; en contra, 16; abstencio- 
les, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos la Sección 34, tal y como ha queda- ' s ~ i 6 n  3.1 

io redactada por la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
io: Votos a favor, 16; abstenciones, 1 O. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. Se 
nantienen para el Pleno las enmiendas núme- 
-os 161, del Grupo Parlamentario Vasco; 18 1 y 
158, de don Agustín Rodríguez Sahagún; 377, 
ie la Minoría Catalana; 617, del Grupo Parla- 
nentario Popular, y 927, también del Grupo 
Parlamentario Popular. 

Señores, entramos en los organismos autó- 
iomos. Me van a permitir un segundo. (Pausa.) 

Señores portavoces, iquieren acercarse a la 
Mesa? Es para hacerles una pregunta. (Pausa.) 

Sección 12. En la Sección 12 están vigentes 
as enmiendas 650,65 1,652,653,654,655 y 656 
que afectan al Instituto de Cooperación Ibe- 
-oamericano, y las números 657,658,659 y 660, 
que afectan al Instituto Hispano-Arabe de Cul- 
ura. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la 
,alabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muy breve- 
mente, señor Presidente, para manifestar que 
los mismos criterios que defendimos al presen- 
tar nuestras enmiendas a la Sección 12, Minis- 
terio de Asuntos Exteriores, son aplicables a la 
defensa de las enmiendas relativas, tanto al 
Instituto de Cooperación Iberoamericana 
como al Instituto Hispano-Arabe. 

Por tanto, en aras de la brevedad, me remito 
a aquella defensa, y reservaremos estas en- 
miendas para el Pleno. 

El señor PRESIDENTE Para consumir un 
turno en contra, tiene la palabra el señor Fer- 
nández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN Para rei- 
terar que nosotros también nos mantenemos 
en los mismos criterios que expusimos en la 
defensa del informe de la Ponencia, y que vota- 
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remos en contra de las enmiendas presentadas 
por el Grupo Parlamentario de Alianza Popu- 
lar. 

El señor PRESIDENTE Vetamos, por tanto, 
las enmiendas citadas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, ocho; en contra, 16; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
las enmiendas. 

Votamos la Sección 12, de *Organismos au- 
tónomos m. 
Se mantienen para el Pleno las enmiendas 

números 650,651, 652, 653, 654, 655, 656, 657, 
658,659 y 660. 

En la Sección 13 no hay ninguna enmienda, 
puesto que no han sido admitidas por la Mesa 
las presentadas. 

Por tanto, creo que debería someterse a v e  
tación. 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Pa- 
drón Delgado): Creo que no procede someterla 
a votación. 

El señor CALERO RODRICUU: Para una 
cuestión de orden, seiior Presidente. 

A la Sección 13, Ministerio de Justida, orga- 
nismos con vínculo de tutela al Ministerio de 
Justicia, el Grupo Popular sí ha presentado en- 
miendas; que hayan sido rechazadas o no, no 
quiere decir que estemos conformes con esa 
sección. 

Como vamos a votar en contra, queremos 
hacerlo constar y creemos que debe ser vota- 
da. 

El señor PRESIDENTE Vamos a votar la 
Sección 13, en la parte correspondiente a orga- 
nismos autónomos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, siete; sbstendo- 
nes. tres. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada. 
Pasamos a votar la Sección 14, con la parte 

correspondiente a organismos autónomos, a la 

que no se han presentado enmiendas pbr parte 
del Grupo Popular, ni por parte de ningún otro 
Grupo Parlamentario. 

Efecruada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; abstencione$l O. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 
Sección 14. 

A la Sección 15 están vigentes la enmienda 
número 400, de Minoría Catalana, y las núme- 
ros 698 y 695, del Grupo Popular, ya que la nú- 
mero 697 fue rechazada por la Mesa. 

Tiene la palabra el señor Gadliba. 

El señor CASOLIBA 1 BOHM. Sí, señor Presi- 
dente, que se ponga a votación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presi- 
dente, nuestro criterio sobre la Comisión Li- 
quidadora de Créditos Oficiales a la exportar- 
ción y sobre el otro organismo autónomo que 
hemos enmendado, consorcio para la gestión e 
inspección de la Contribución Territorial Rús- 
tica y Urbana, y la relativa al Instituo Nacional 
de Reforma de las Estructuras Comerciales, ya 
ha sido expuesto en el debate de la correspon- 
diente sección, 6rganos centralizados, y, por 
tanto, nos remitimos a lo dicho anteriormente. 

El señor PRESIDENTE Para turno en con- 
tra, tiene la palabra el señor Caballero. 

El oeñor CABALLERO ALVAREZ: Quiero 
aclarar una cuestión que me parece que es 
errónea en la enmienda 698. ya que dicha en- 
mienda habla del organismo autónomo 32, 
Partida 41, que no existe. Se refiere realmente 
al organismo autónomo 33. Es decir, no es Co- 
misión Liquidadora de Créditos Oficiales a la 
Exportaci611, que no existe, sino que ea orga- 
nismo autónomo 33, porque so trata, por el 
tipo de enmienda que se hace, del !Servido de 
Publicaciones. 

El señor CALERO RODRiCUEZ: Exacto. 

El soflor CABALLERO ALVAREZ: Hay un 
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error ahí, el organismo autónomo es el 33. Lo 
digo para que conste, porque en el informe de 
la Ponencia también está equivocado. 

Con respecto a la defensa, nos remitimos 
tambih a la defensa hecha en la Sección 15 y, 
por tanto, la mantenemos. 

El señor PRESIDENTE Vamos a votar la en- 
mienda número 400, de Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 16; abstencio- 
nes, nueve. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda número 400. 

Sometemos a votación las enmiendas del 
Grupo Popular, números 695 y 698, esta última 
con la corrección formulada por el señor Caba- 
llero. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, siete; en contra, 16; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 

Restan vivas, a efectos del Pleno, las enmien- 

Votamos ahora la parte correspondiente de 

las citadas enmiendas. 

das números 400,695 y 698. 

la Secci6n 15, *De organismos autónomosw. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, siete; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada. 
La Sección 16 no tiene enmiendas. Por tanto, 

votamos la parte correspondiente a organis- 
mos autónomos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 17; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
A esta Secci6n 17 quedan vivas las enmien- 

das 52,53 y 54, del Grupo Parlamentario Vasco, 
referentes al Instituto para la Promoci6n Pú- 
blica de la Vivienda, y la enmienda 718, del 
Grupo Parlamentario Popular, relativa al Ser- 
vicio de Publicaciones. 

El señor ROMAY BECCARIA ¿Y la 7193 

El señor PRESIDENTE La 7 19 fue rechazada 

Tiene la palabra la señora Gorroño. 
por la Mesa. 

La señora GORRORO ARRiZABALAGA: Que 
se sometan a votación, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Popular, tiene la palabra el señor Ca- 
lero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: La enmien- 
da relativa al Servicio de Publicaciones tiene el 
mismo criterio. El Servicio de Publicaciones 
debe autofinanciarse. 

El señor PRESIDENTE Para un turno en 
contra, tiene la palabra el señor García- 
Arreciado. 

El señor GARCiA-ARRECIADO BATANERO: 
En cuanto a la enmienda presentada por el 
Grupo PNV, nos remitimos también al Pleno 
para su crítica en ese momento procesal. 

Con referencia a las enmiendas presentadas 
por el Grupo Popular, nosotros creemos que 
estos servicios tienen que autofinanciarse en 
aquellas publicaciones que pueden tener un 
cierto valor comercial en el mercado, pero hay 
otro tipo de información y de estudios cientffi- 
cos que es imposible que se financien, por lo 
que estamos en contra de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE Vamos a someter a 
votación estas enmiendas. En primer lugar, las 
del Grupo Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno: en contra, 16; abstencio- 
nes, nueve. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Votamos la enmienda 718, del Grupo Parla- 

mentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, ocho; en contra, 16; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
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Se mantienen para el Pleno las enmiendas 
52,53 y 54, del Grupo Parlamentario Vasco, y la 
718, del Grupo Parlamentario Popular. 

A continuación vamos a votar la parte de la 
Sección 17 correspondiente a aorganismos au- 
tónomos~. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, siete; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada. 
A la Sección 18 se han presentado las en- 

miendas números 79,80,81,82,84,85,90,92,93 
y 94, del Grupo Parlamentario Vasco; las 222, 
223,224,225,226 y 227, de don Santiago Cam-  
110, y la 734, del Grupo Parlamentario Popular. 

La señora Gorroño tiene la palabra para de- 
fender las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco. 

La señora GORRORO ARRIZABALACA: 
Vuelvo a pedir que se sometan a votación, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. Tie- 
ne la palabra el portavoz del Grupo Parlamen- 
tario Popular para la defensa de la enmienda 
número 734, que afecta al Servicio de Publica- 
ciones. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Nos reitera- 
mos en todo lo dicho, dado que el argumento 
es el mismo que estamos defendiendo en los 
Servicios de Publicaciones. 

El señor PRESIDENTE Sometemos a vota- 
ción las enmiendas del Grupo Parlamentario 
vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, uno; en contra, 16; abstencio- 
nes, nueve. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco. 

Sometemos a votación las enmiendas núme- 
ros 222 a 227, de don Santiago Carrillo. 

Efectuada la votacidn, fueron rechazadas por 
unanimidad 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmienda número 734, del Grupo Parlamen- 

tario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, ocho; en contra, 16; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Se mantienen para el Pleno las enmiendas 

números 79,80,81,82,84,85,90,92,93 y 94, del 
Grupo Parlamentario Vasco; las 222, 223, 224, 
225,226 y 227, de don Santiago Carrillo; y la nú- 
mero 734, del Grupo Parlamentario Popular. 

Procedemos ahora a la votación de la Sec- 
ción 18 en lo que se refiere a aOrganismos au- 
tónomos~. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Entramos en la Sección 19. En esta Sección 

están vivas las enmiendas números 108, 109, 
del Grupo Parlamentario Vasco; las 229,230 y 
23 1 , de don Santiago Carrillo; y las 946,947,745 
a 751,753,755 y 756, del Grupo Parlamentario 
Popular. 

La señora Gorroño, por el Grupo Parlamen- 
tario Vasco, puede hacer uso de la palabra. 

La señora GORRORO ARRIZABALACA Que 
se sometan a votación con su correspondiente 
defensa en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Popular, tiene la palabra el señor Ca- 
lero. 

El señor CALERO RODRiGUEZ: Las enmien- 
das relativas a la Sección 19 de los aOrganis- 
mos autdnomos de Trabajo y de Seguridad Sct 
cialm, después del trabajo realizado en la Po- 
nencia y después de haber meditado sobre al- 
gunas enmiendas como, por ejemplo, la núme- 
ro 748, relativa a transferencias para el progra- 
ma de fomento del empleo, las sostenemos y 
las defenderemos en el Pleno en toda su argu- 
mentaci6n. 
El sefior PRESIDENTE Para un turno en 

contra, tiene la palabra el señor Arnau. 



COMISIONES 
- 1621 - 

1 DE JUNIO DE 1983.-NÚM. 38 

El señor ARNAU NAVARRO: Gracias, señor 
Residente. Nos reservamos para el Pleno la 
correspondiente argumentación en contra de 
estas enmiendas. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Arnau. 

Vamos a votar, por tanto, las enmiendas. En 
primer lugar, las números 108 y 1 0 9  del Grupo 
Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, dos; en contra, 16; abstencio- 
nes, siete. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Sometemos a votación las enmiendas 229, 

230 y 23 1 , de don Santiago Carrillo Solares. 

Efectuada la votación, fueron rechazadas por 
unanimidad 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 

Sometemos a votación las enmiendas del 
las enmiendas de don Santiago Carrillo. 

Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, ocho; en contra, 16; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Se mantienen para el Pleno las enmiendas 

números 108 y 109, del Grupo parlamentario 
Vasco; 229,230 y 231, de don Santiago Carrillo; 
745 a 751, ambas inclusive, del Grupo Parla- 
mentario Popular; 753, 755 y 756, también del 
Grupo Parlamentario Popular; y 946 y 947, asi- 
mismo del Grupo parlamentario Popular. 
Se somete a votación la Sección 19 en lo que 

se refiere a *Organismos autónomos~. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, siete; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Sección 19 en lo que se refiere a aOrganismos 
autónomosr. 

En la Sección 20, en la parte que se refiere a 
aOrganismos autónomos~, no quedan vivas 

más que dos enmiendas, las números 766 y 768, 
del Grupo Parlamentario Popular. (El seüor 
Triana Garch pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Triana. 

El señor TRiANA GARCIA: Hay una enmien- 
da de nuestro Grupo, la 1.021, a la cual quere- 
mos hacer una rectificación. 

El señor PRESIDENTE ¿Enmienda que se 
aceptó? 

El señor TRiANA GARCIA: Sí, sefior Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE Bien, de acuerdo. 

Tiene la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ El Grupo 
Popular, teniendo en cuenta que no han sido 
admitidas algunas de las enmiendas que he- 
mos presentado a esta sección, desea formular 
dos enmiendas ain vocem que están escritas y 
que presentaríamos ahora mismo a la Mesa. 

El señor LASUEN SANCHO: Son enmiendas 
equivalentes a las 767 y 769, que parece ser que 
la Mesa interpretb que no debían ser admiti- 
das a trámite por falta de precisión, bien en la 
redacción de la propuesta o bien en la redac- 
ción de la justificación. 

Se refieren al Presupuesto del Organismo 
Autónomo de la Pequeña y Mediana Empresa 
y al INI, respectivamente, y como se puede 
comprender de la lectura ... 

El señor PRESIDENTE ¿Qué números son? 

El señor LASUEN SANCHO Los números 
767 y 769. 

Como se desprende de la lectura del texto de 
las enmiendas originariamente presentadas se 
trata, efectivamente, de dos enmiendas a la to- 
talidad. Les hemos dado una nueva formula- 
ción, con el mismo sentido, exclusivamente 
para que cumplan con el mayor rigor los crite- 
rios reglamentarios. Realmente nos parece ex- 
cesivo que por una cuestión estrictamente re- 
glamentaria no pueda discutir el Grupo Popu- 
lar en el Pleno el Presupuesto del INI. 



- lb22 - 
COMISIONES 1 DE JUNIO DE 1983.-NÚM. 38 

El señor PRESIDENTE Lo siento con todo el 
alma. 

Señor Fernández Marugán, quisiera que es- 
tuviese usted atento a este tema como porta- 
voz del Grupo Socialista. 

Vamos a empezar por la enmienda número 
769, y luego veremos la 767. La enmienda 769 
está redactada de la siguiente manerz *A) Pre- 
supuesto del Organismo autónomo 20/72, Ins- 
tituto Nacional de Industria, de la Sección 20, 
“Ministerio de Industria y Energía”. 

Enmienda de modificación proponiendo su 
reelaboración y reducción del déficits. 

El señor LASUEN SANCHO: Y la justifica- 
ción que la acompaña. 

El señor PRESIDENTE Dice así: aPor incre- 
mento del déficit y continuismo de una politi- 
ca industrial obsoleta y crepuscular que no 
sólo no cataliza el resto de la actividad indus- 
trial, sino que reduce sus márgenes de actua- 
ciónn. (Risas.) 

El sedor LASUEN SANCHO: Nosotros propo- 
nemos otra redacción a la enmienda y otra jus- 
tificación. 

El señor PRESIDENTE: Yo quiero que 
SS. SS. me digan cómo una enmienda que no 
es admitida por la Mesa por su redacción ... 

El señor FERNANDEZ MARUGAN Es la en- 
mienda 769. 

El señor PRESIDENTE Enmienda que no 
fue admitida por inconcreta. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Filosófi- 
camente hemos estado funcionando con un 
mecanismo muy flexible en el sentido de admi- 
tir ain vocem enmiendas sobre temas en base a 
enmiendas. Bashdome en ese criterio, no ten- 
go inconveniente en admitir todo tipo de en- 
miendas ain voces. Ahora bien, en cuanto a 
esta enmienda que fue objeto de rechazo por 
parte de la Mesa, me parece que no tiene mu- 
cho sentido. Si encuentran otra enmienda -y 
lo digo con toda sinceridad- en la cual 
apoyarse para mantener esa pretensión, es 
otro tema. Yo no quiero hurtar ningún debate 

en el Congreso, pero en esta ocasión me parece 
que no tiene mucho sentido, puesto que esta 
medida fue rechazada en su momento por la 
Mesa de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE El señor Calero tie- 
ne la palabra. 

El señor CALERO RODRIGUEZ Señor Presi- 
dente, creo que interpretando flexiblemente el 
artículo 114 del Reglamento y teniendo en 
cuenta que se han admitido enmiendas sobre 
la base de una transaccional sin haber retirado 
la enmienda el Grupo que la presentó, como 
ocurrió en el articulado con respecto a la subi- 
da del tope sobre el Impuesto sobre la Renta y 
el Impuesto sobre el Patrimonio, el Grupo Po- 
pular pide que se interprete dicho artículo 114 
con la misma flexibilidad que se ha interpreta- 
do en otros casos. 

Ha habido enmiendas ain vocem que eran en- 
miendas ain vocem puras y no enmiendas como 
consecuencia de otras. Por ejemplo, el Grupo 
Mixto, a travts de sus representantes del Parti- 
do Comunista, no habfa retirado su enmienda 
cuando se presentó aquella que aparentaba ser 
transaccional y que era ain vocem. Esta es una 
enmienda ain voces basada en una enmienda 
del Grupo Popular que simplemente se perfec- 
ciona. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN El peli- 
gro que yo veo está claro: si hay una enmienda 
en que apoyarse, no tenemos inconveniente en 
admitir la enmienda ain vocem; si no existe esa 
enmienda, me parece que no tiene sentido ha- 
cerlo. 

El señor PRESIDENTE: ¿En qué enmienda 
se pretende apoyar? 

El señor LASUEN SANCHO En la enmienda 
769. 

El señor PRESIDENTE: No existe esa en- 
mienda. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presi- 
dente, involuntariamente -teniendo en cuan- 
ta el reducido tamaño de esta sala- he oído a 
los Diputados socialistas y no pecando de im- 
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prudente ni de atrevido en olr sus conversacio- 
nes, se debe a que estamos muy cerca, digo que 
el criterio de que esas enmiendas se van a po- 
der defender en el Pleno al hablar del Ministe- 
rio de Industria concretamente, por tratarse 
de organismos autónomos que están vincula- 
dos por la cuestión de tutela al Ministerio de 
industria, si la Mesa del Congreso decide en su 
momento en el debate en el Pleno nosotros po- 
damos referimos al Instituto Nacional de In- 
dustria y al Instituto de la Pequeña y Mediana 
Empresa, nosotros no tenemos inconveniente 
en que ahora mismo no se nos permita defen- 
der esta enmienda, pero en la sección corres- 
pondiente al Ministerio de Industria, en el Ple- 
no, la defenderemos. Nos parece un criterio 
flexible. 

El señor PRESIDENTE Por supuesto no hay 
ningún inconveniente en que se puedan defen- 
der estas enmiendas dentro de la rúbrica gene- 
ral del Ministerio de Industria puesto que hay 
una enmienda a la totalidad de la Sección 20 
del Ministerio de Industria. Esa enmienda está 
viva, y como hay una enmienda a la totalidad a 
la Sección 20, evidentemente dentro de esa 
Sección 20 se puede aludir a todo lo que es el 
Ministerio de Industria, incluido el Instituto 
Nacional de Industria. 

El señor CALERO RODRIGUEZ Para que no 
se nos acuse de nocturnidad, vamos a apoyar 
ese criterio de defensa en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Quiero que los seño- 
res representantes del Grupo Popular com- 
prendan que realmente la Mesa acertó en su 
decisión, porque tal y como estaba redactada 
la enmienda parece que no es tal porque lo que 
la enmienda propone es que se reelabore para 
reducir el déficit, pero ¿cómo se reelabora y en 
qué cuantía se reduce el déficit? Pasa exacta- 
mente igual con la enmienda 667. Lo siento ex- 
traordinariamente. 

Para defender, por tanto, las enmiendas nú- 
meros 766 y 768, por el Grupo Popular, tiene la 
palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Las enmien- 
das relativas a organismos autónomos depen- 
dientes del Ministerio de Industria, concreta- 

nismo autónomo dependiente de este Ministe- 
rio, el Centro de Estudios de la Energía, están 
debidamente explicitadas en su hndamenta- 
ción por escrito. Ya nos extenderemos en su 
defensa en el Pleno y ahora solicitamos que se 
voten. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Tiene la palabra el señor Triana. 
ñor Calero. 

El señor TRIANA GARCIA: Unicamente para 
recordar mi intervención anterior sobre la rec- 
tificación a la enmienda 1.021, Junta de Ener- 
gía Nuclear, presentada por el Grupo Parla- 
mentario Socialista. Puedo entregar a la Mesa 
el texto alternativo y, si le parece al señor Pre- 
sidente, puedo leerlo. Dice así: Enmienda al or- 
ganismo autónomo Junta de Energía Nuclear, 
con el siguiente texto definitivo: *Reducción 
de la partida presupuestria 642, CINSO, en 52 
millones de pesetas. Aumento de la partida 
presupuestaria 6 14, tecnologías avanzadas, en 
42 millones de pesetas. Aumento de la partida 
presupuestaria 48 1.2, becas Instituto Estudios 
Nucleares, concesión de becas de estudio a 
posgraduados, artículo 25/1965,29.4, en 10 mi- 
llones de pesetasm. 

Estos conceptos de aumento son del mismo 
capítulo del concepto que se reduce. 

El señor PRESIDENTE: ¿Y cómo admitimos 
realmente esta enmienda? Es una enmienda de 
transacción ¿con quién? 

El señor TRIANA GARCIA: Es una enmienda 
apoyada en otra que ya existe y que ha sido 
aceptada por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE En fin, la verdad es 
que no se trata de una enmienda para subsa- 
nar errores, incorrecciones técnicas, termino- 
lógicas o gramaticales. 

El señor TRIANA GARCIA: Lo que esta en- 
mienda pretende es corregir asignaciones de 
fondos y establecerlas de una manera correcta. 

El señor PRESIDENTE Le entiendo perfec- 
tamente, señor Triana. De una manera correc- 
ta, no; de manera distinta. 
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El señor T U N A  GARCIA: Y más correcta, 
porque es en concepto del mismo capítulo pre- 
supuestario. 

El setior PRESIDENTE Estamos en un caso 
;bastante parecido, pero no idéntico al anterior, 
porque la enmienda que ha sido admitida dice: 
*Supresión de las partidas presupuestarias de 
laplicaciones funcionales,. Es lo que dice la en- 
,mienda del Grupo Parlamentario Socialista, 
que ha sido admitida: *CINSO,112 millones. A 
la Diputaci6n Provincial de Soria, 33,5 millo- 
nes. Total, 1453 millones. Aumento de la parti- 
da presupuestaria Tecnologías Avanzadas en 
145 millones,. La enmienda que ahora se pre- 
senta es completamente diferente. ¿Quiere el 
señor Triana volver a leerla para darse cuenta 
de las diferencias que hay? 

El señor TRIANA GARCIA: Las diferencias 
las he marcado yo al leerla y lo que pretende es 
una mejora técnica en la reasignación de esta 
partida. 

El señor PRESIDENTE ¿Quiere el señor 
Triana volver a leer la enmienda? 

El señor TFUANA GARCIA: Con mucho gus- 
to. Enmienda al organismo autónomo Junta de 
Energía Nuclear. Partimos de la misma partida 
que figura en la enmienda, que es reducci6n de 
la partida presupuestaria 642, CINSO, en 52 
millones de pesetas. Aumento de la partida 
presupuestaria 614, Tecnologías Avanzadas, en 
42 millones de pesetas. Aumento de la partida 
presupuestaria 48 1.2, becas, Instituto de Estu- 
dios Nucleares, concesión de becas de estudio 
a posgraduados, articulo 25/1965, 29.4, en 10 
millones de pesetas. 

El señor PRESIDENTE: Entonces no se sub- 
sana un error o incorreccibn técnica, termino- 
lbgica ni gramatical. Lo que se hace, no sé por 
qué, es que a la Diputacibn Provincial de Soria 
en esta enmienda se le daban 33 millones de 
pesetas y ahora se volatilizan. 

El señor TRIANA GAR- Perdbn, señor 
Presidente, no se le daban, sino que se le quita- 
ban, ya que decía supresión. 

El señor PRESIDENTE ¿Y ahora se le resti- 
tuyen? 

El señor TRIANA GARCIA: Ahora se deja esa 
partida como estaba. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Creo que la 
única interpretación posible, en este caso, del 
artículo 114 es que el Grupo Popular pida de- 
fender curiosamente el texto remitido por el 
Gobierno y, por tanto, que se oponga a esta en- 
mienda del Grupo Socialista, y que el Grupo 
Socialista proponga una enmienda transaccio- 
nal para apoyar posturas. Es decir, que el Gru- 
PO Popular actúe en este caso -y ya nos vamos 
acostumbrand- como si fuera el Grupo del 
Gobierno. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Calero. 

El señor CALERO RODRiGUU: Defendere- 
mos el texto del Gobierno y que nos propon- 
gan la aproximación. 

El señor PRESIDENTE El Grupo Parlamen- 
tario Socialista mantiene la enmienda, el Gru- 
PO Parlamentario Popular presenta un voto 
particular, y en el Pleno transigen sus señorías, 
con lo cual el señor Calero está intentando ha- 
blar del Instituto Nacional de industria con la 
complacencia del Grupo Socialista. (Risas.) 

Muchas gracias, señor Calero. 

El señor T U N A  GARCIA: Y, además, de la 
Junta de Energía Nuclear. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar las 
enmiendas números 766 y 768. 

Efactuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a frrvor, ocho: en contra, 16: abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE Quedan, pues, recha- 
zadas. 

Pasamos a votar a continuación el voto parti- 
cular del Grupo Parlamentario Popular en re- 
lación con la enmienda 1 .O2 1. 

Efectucrda la Votación, dio d siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 10; en contra, 16. 
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El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Despúes de dejar vivas para el Pleno las en- 

miendas números 766 y 768, y el texto original 
modificado por la enmienda 1.021, del Grupo 
Parlamentario Socialista, pasamos a votar la 
Sección 20 en su integridad en la parte corres- 
pondiente a organismos autónomos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, siete: abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 

Entramos en la Sección 2 1. 
Sección 20. 

El señor SCHWARTZ GIRON ¿Qué enmien- 
das.quedan vivas, señor Presidente? 

El señor PRESIDENTE Ya lo he dicho señor 
Schwartz las enmiendas números 766 y 768, y 
el voto particular que mantiene el texto del 
Gobierno modificado por la enmienda número 
1.021, del Grupo Parlamentario Socialista. 

A la Sección 21, aparte de las enmiendas nú- 
meros 347,348 y 350, más las número 342,343 y 
344, del Grupo Centrista, y de las enmiendas 
números 231,232,233,234 y 235, del señor Ca- 
rrillo, existen las enmiendas números 77 l ,  79 l ,  
792,793,794 a 798,799,801,807,815,820 a 822, 
del Grupo Parlamentario Popular. Ahora bien, 
con arreglo al criterio de la Mesa, oídos los 
portavoces, teniendo en cuenta que los orga- 
nismos autónomos del Ministerio de Agricultu- 
ra tienen un doble carácter, carácter industrial 
de un lado, y carácter comercial de otro, vamos 
a agrupar las enmiendas de manera que, dejan- 
do aparte las enmiendas del señor Carrillo, 
que las votaremos después, tanto el represen- 
tante del Grupo Parlamentario Centrista, 
como el representante del Grupo Parlamenta- 
rio Popu'lar, les agradeceré que defiendan pri- 
mero las enmiendas de los organismos indus- 
triales, y después las de los organismos comer- 
ciales. 

El señor NAVARRO VELASCO: Los adminis- 
trativos son unos, y los comerciales, industria- 
les o financieros otros. 

El señor PRESIDENTE Los administrativos, 
por un lado, y los industriales y comerciales, 
por otro. 

Tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: De acuerdo 
con los criterios de la Mesa y de los portavoces, 
defiendo primero las enmiendas a los organis- 
mos autónomos de carácter administrativo en 
el Ministerio de Agricultura que, por parte del 
Grupo Parlamentario Centrista, afectan al Ins- 
tituto de Relaciones Agrarias y al Instituto Na- 
cional de Reforma y Desarrollo Agrario, IRY- 
DA. 

La primera enmienda, la 347, al Instituto de 
Relaciones Agrarias, en su capítulo de inversio- 
nes, Capítulo 06, propone su supresión, por en- 
tender que no se trata de una inversión real, 
sino que son transferencias de capital a organi- 
zaciones agrarias y alimentarias. 

Respecto al Instituto de Reforma y Desarro- 
llo Agrario, tenemos presentadas las enmien- 
das 348 y 350, dado que la 349 fue aceptada en 
Ponencia. 

La enmienda 348, al Instituto de Reforma y 
Desarrollo Agrario, propone la supresión y 
baja por improcedente de los conceptos refle- 
jados en el Artículo 25 del Capítulo 02, en cuan- 
to al número económico funcional 257, porque 
aparece un concepto que no existe en ningún 
otro organismo autónomos en estos Presu- 
puestos, que es un concepto para condecora- 
ciones e insignias; no sabemos por qué se pa- 
gan condecoraciones e insignias. Hay otros 
Subconceptos, el 03 y el 09, de gestión recursos 
y gastos del Presupuesto, cosa también inédita 
en la estructura presupuestaria presente. Ade- 
más, los imprevistos e insuficiencias se elevan 
a 19.559.000 pesetas, que pueden ser pasados al 
extrañísimo concepto de las condecoraciones 
e insignias, y que proponemos su supresión. 

La enmienda 350 afecta al Capítulo O4 del 
Instituto, al número económico funcional 483, 
puntos 2 y 3, porque no entendemos cómo se 
pueden mantener, a estas alturas, subvencio- 
nes a promoción de estudiantes aislados o so- 
lamente promoción de escuelas, una vez que 
hemos visto en la plantilla de funcionarios del 
Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario que 
estas aportaciones se analizan solamente a los 
Ingenieros Técnicos Agrícolas y a los Ingenie- 
ros Superiores. 

Por el mismo concepto, en una repetición ex- 
traña que hay aquí, una vez atendidas por la 
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Muface IaS aiiitericias sociales a los huiciona- 
rios (10 que hay para fallecimientos y enferme- 
dades) y cuando hemos visto el desglose de la 
plantilla del IRYDA, nos damos cuenta de que, 
en una gran cuantía, superior al 50 por ciento, 
está transferida a los organismos autónomos. 
Proponemos, por tanto, su baja por improce- 
dente. Esto por lo que afecta a los organismos 
autónomos de carácter administrativo. 

En lo que afecta a los organismos autóno- 
mos de carácter comercial, industrial o finan- 
ciero, nuestras enmiendas, las números 342, 
343 y 344 están sólo dirigidas al organismo au- 
tbnomo Instituto Nacional de Conservación de 
la Naturaleza. La enmienda 342 propone un 
cambio en los Subconceptos económicos fun- 
cionales 284 y 285; la baja de 10 millones en el 
285 y su incremento correspondiente de 10 mi- 
llones en el 284, por ser m á s  congruente con la 
cooperación científica y técnica, ya que consi- 
deramos baja y excesiva la de promoción y de- 
sarrollo, que no se especifica. 
En cuanto a la enmienda 343, se propone la 

baja de todo el concepto, por importe de 
400.000 pesetas, porque se trata de una subven- 
ción a Radiotelevisión Española. Y no nos pa- 
rece de recibo consignar aquí una subvención 
a Radiotelevisión Española. 

En cuanto a la enmienda 344, la última de 
nuestro Grupo al ICONA, se trata de la supre- 
sión y baja en el artículo 67, número económi- 
co funcional 67 1, de los 12 millones que se con- 
signan como mejora de las estructuras comer- 
ciales en origen. Primero, si este concepto 
debe ser mantenido, nos parece que en el volu- 
men de estructuras comerciales, que pueden 
de alguna manera abarcar en su competencia o 
en su ámbito de actuación el Icona, 12 millones 
deben de resultar verdaderamente insuficien- 
tes. Pero también entendemos que la reforma 
de las estructuras comerciales en origen ya 
está financiada con cantidades muy superio- 
res, por supuesto, a través de los organismos 
autónomos del Ministerio de Agricultura, etcé- 
tera, FORPPA entre ellos, que se ocupan ya de 
las estnicturas comerciales en origen, y que en 
estos Presupuestos está incluido no solamente 
en el FORPPA, sino en la Dirección General de 
la Producción Agraria y en la Direccidn Gene- 
ral de Industrias Agrarias. 

Nada m4a señor Presidente, en aras de la 
brevedad. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Navarro. 

El señor NAVARRO VELASCO Muy breve- 
mente, voy a empezar por los organismos autd 
nomos administrativos dependientes del Mi- 
nisterio de Agricultura. 

En relación con el Instituto de Investigación 
y Capacitación Agraria, quiero decir que man- 
tenemos las enmiendas 791,792 y 793 porque 
presentan manifiesta incoherencia con respec- 
to al programa del Gobierno. 
En cuanto al Servicio de Extensión Agraria, 

las enmiendas 794 y 798, además de la incohe- 
rencia, presentan el aditamento de la confu- 
sión, ya que hablan de becas de personal que 
asiste a los cursos de promoción, perfecciona- 
miento, atenciones sociales, asistenciales sub  
venciones a gnipos, por gastos de seminario, 
protección escolar, turnos de residencias de 
descanso, ayudas para facilitar la asistencia a 
enseñanzas, a la promoci6n, a la juventud, a la 
medicina, en definitiva, al asursum cordam. (Ri- 
sas.) 

En cuanto al Instituto de Relaciones Agra- 
rias, Instituto Nacional de Reforma y Desarro. 
110 Agrario, quiero decir que el Grupo Popular 
retira la primera parte de la enmienda 802, la 
partida 259.2, donde figuran 17 millones, que 
bajamos a cinco millones; esta parte queda re- 
tirada. 

El señor PRESIDENTE: ¿Qué enmienda? 

El señor NAVARRO VELASCO La primera 
parte de la enmienda 802, que tiene dos partes. 
En la primera parte, la partida 259.2. 

El señor PRESIDENTE: Un momento por fa- 
vor, aunque sea muy tarde, vamos a hacer las 
cosas bien. ¿Retira la enmienda 8022 

El señor NAVARRO VELASCO Hay dos en- 
miendas dentro de la enmienda 802, y retira- 
mos la primera parte de la enmienda. Son dos 
partidas distintas. 

El señor PRESIDENTE: Será una enmienda 
que tiene dos partes. 



- 1627 - 
COMISIONES 1 DE JUNIO DE 1983.-NÚM. 38 

El señor NAVARRO VELASCO: Bien. Retiro 
la enmienda 802 completa. 

El señor PRESIDENTE De acuerdo señor 
Navarro. Queda retirada su enmienda 802. 

El señor NAVARRO VELASCO: En cuanto a 
la segunda parte de los organismos autónomos 
comerciales, industriales y financieros, en pri- 
mer lugar quiero hacer notar que, al menos, 
merecería una mención y un punto y aparte el 
Fondo de Ordenación y Regulación de los Pro- 
ductos Agrarios, que entre otras cosas tiene un 
Presupuesto de 400.000 millones de pesetas, y 
no figura como organismo autónomo del Mi- 
nisterio de Agricultura, y las enmiendas 818, 
819 y 820 se refieren a ese organismo, y no figu- 
ra el citado organismo en el informe de la Po- 
nencia. 

El Fondo de Ordenación y Regulación de los 
Productos Agrarios es un organismo autóno- 
mo dependiente del Ministerio de Agricultura 
que debe figurar, entiendo, independiente- 
mente de los que figuran aquí, y está bajo el 
epfgrafe del Icona, luego debe ser un error del 
dictamen de la Ponencia. 

Lo digo a los efectos puramente de redac- 
ción de folios del dictamen de la Ponencia. Pa- 
rece obvio que el Fondo de Ordenación y Re- 
gulación de Productos y Precios Agrarios, que 
tiene más Presupuesto que la mayoría de los 
Ministerios, figure en un epígrafe aparte. 

Al Servicio Nacional de Productos Agrarios 
mantenemos nuestras enmiendas por incohe- 
rente, contradictorio, excesivo e irrealizable. 

Al Icona mantenemos también nuestras en- 
miendas por las razones expuestas. 

En cuanto a las del FORPPA, señores Diputa- 
dos, a lo irrealizable, lo inconcebible y lo con- 
fuso se une la perplejidad de este Diputado 
porque, como he señalado antes, hay un aguje- 
ro de 8.000 millones de pesetas que puntual- 
mente desarrollaremos en el Pleno en la defen- 
sa de las enmiendas correspondientes. 

El señor PRESIDENTE ¿Turno en contra? 
(Pausa) Tiene la palabra el señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS DURAN Señor Pre- 
sidente, voy a contestar primero a las enmien- 
das del señor Mardones, del Grupo Centrista. 

En la enmienda número 347 al Capítulo 06 
decfa el señor Mardones que no procedía por 
no tratarse de una inversión real. Señor Mar- 
dones, usted sabe perfectamente que las inver- 
siones en estudios, inversiones en capital hu- 
mano, no solamente desde el punto de vista le- 
gal, sino también desde el punto de vista eco- 
nómico, se consideran siempre inversiones 
reales. La inversión es una creación de capital, 
y el capital puede ser físico o puede ser huma- 
no. 

Al IRYDA se han presentado las enmiendas 
348 y 350, que se refieren a condecoraciones e 
insignias. Aquf podemos admitir una enmien- 
da transaccional. Está claro que este concepto 
es arrastrado ya de Presupuestos anteriores. El 
Gobierno de UCD le mantenía y nosotros no te- 
nemos ningún interés en mantenerlo. Lo que 
queremos es que esa partida pase a algo útil, 
como puede ser la informática, los procesos de 
datos, etcétera, y presentaremos una enmien- 
da transaccional en este sentido. 

En cuanto a la enmienda 350, sobre promo- 
ción de estudiantes, viajes de estudios, etcéte- 
ra, y también respecto a los gastos de Muface, 
en principio se trata de partidas arrastradas de 
Presupuestos anteriores que han venido sub- 
sistiendo y que en el futuro no parece que ten- 
gan razón de existir, pero tratándose de peque- 
ñas cantidades y de gastos de algún modo ya 
comprometidos, parece que no tienen la im- 
portancia que se les pueda dar y, por tanto, al 
tratarse de gastos ya comprometidos, creemos 
que deben de subsistir. 

En cuanto a la enmienda 342, relativa al Ico- 
na, sobre promoción y desarrollo, propone pa- 
sar una cierta cantidad de promoción y desa- 
rrollo a cooperación cientffica y técnica. Estas 
dos partidas prácticamente se confunden. En 
la práctica lo mismo da pasar a promoción y 
desarrollo que a cooperación científica y técni- 
ca, porque el gasto viene a ser muy similar. Por 
tanto, creemos que no tiene interés esa transfe- 
rencia. 

En cuanto a la enmienda 343, relativa al Ico- 
na, una pequeíía cantidad, 400.000 pesetas, se 
destina a Radiotelevisión Española, pero no 
como subvención, sino como pago de unos 
programas de radio. Entonces, parece lógico 
que Icona, que tiene una gran responsabilidad 
respecto de los montes públicos, tenga que ha- 
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cer ciertas campañas, por ejemplo, en la lucha 
contra incendios. Hay que mentalizar a la opi- 
nión pública y esto se hace a través de los me- 
dios de difusión ordinarios. Cuatrocientas mil 
pesetas no es mucho dinero. 
Y en cuanto a la última enmienda, la 344, del 

Icona, se trata de una inversión comercial del 
Icona, pino franqueado, en la provincia de Cá- 
ceres, en las Urdes, de tipo de ensayo, puesto 
que son sólo 12 millones, y es para comenzar, 
porque por algo se empieza, y lo único que se 
pretende es que esa madera, que muchas veces 
no se paga a buen precio ni se vende rápida- 
mente, y menos aún cuando procede de mon- 
tes que han sufrido incendios, tenga un trata- 
miento comercial y salga a un precio razona- 
ble. Así que el hecho de que existan otros orga- 
nismos comerciales en el Ministerio de Agri- 
cultura no quita para que el Icona tenga su 
propia red comercial; máxime cuando esta red 
comercial es tan pequeña como la que corres- 
ponde a este ensayo. 
Y paso rápidamente a las enmiendas del se- 

ñor Navarro, del Grupo Popular. Como casi no 
ha dado argumentaciones el seiior Navarro, yo 
tampoco las voy a dar. Los dos nos reservare- 
mos para el Pleno. 

En cuanto al INIA, simplemente dice que 
considera pertinentes sus enmiendas. A noso- 
tros no nos parecen pertinentes por una serie 
de razones; creemos que aumentar el INIA 
ahora en la manera que quisiera aumentar el 
seiior Navarro, quizá no sea eficaz, porque la 
investigación requiere una maduración, se ne- 
cesita formar a los investigadores, no se puede 
multiplicar las líneas de investigación. 

En cuanto a suprimir estas partidas del SEA, 
porque dice que hay una multiplicidad de acti- 
vidades en el SEA, es verdad, el Servicio de Ex- 
tensión Agraria por naturaleza es múltiple, se 
dedica a muchas cosas. 

En cuanto a suprimir becas de estudios, su- 
primir seminarios de gestión, suprimir accio- 
nes de promoción cerca de la juventud, etcéte- 
ra, todo esto de un plumazo, a mí me parece 
excesivo. Otra cosa es que se racionalicen en el 
futuro los programas y sea más eficaz. 

En cuanto a los organismos ya de caráctei 
comercial-industrial, FORPPA, Senpa, Icona, 
FORPPA decía el señor Navarro que tiene un 
Presupuesto de más de 400.000 millones de pe- 

setas. No es exacto, porque el Preaupuesto to- 
tal sí figura con UM cifra de 426.000 millones, 
pero hay que deducir las cuentas de orden. El 
señor Navarro sabe perfectamente que las 
cuentas de orden son partidas auiiiares que 
no forman parte del Presupuesto propiamente 
dicho. Entonces se queda en 317.000 millones 
de pesetas, no en 426.OO(l 

De todos modos, nosotros somos conscien- 
tes de la importancia que tiene racionalizar el 
FORPPA, para evitar sobre todo los stocks ex- 
cesivos que gravan el Presupuesto de una ma- 
nera alarmante. Somos conscientes de esto, 
pero eso no se hace en un día ni mucho menos, 
y menos con la cosecha de aceite que el señor 
Navarro, mejor que yo, sabe que es de ó4O.OOO 
toneladas este año. 

Del Senpa podríamos decir lo mismo; las ar- 
gumentaciones del señor Navarro yo tampoco 
las voy a dar. 
Y en cuanto al Icona, pretende el Grupo Po- 

pular reducir el Presupuesto del Icona. Yo 
creo que está equivocado. Yo creo que no es 
correcto reducir el Presupuesto del Icona sin 
sustituir al Icona por otra vía de recuperación 
de nuestros montes, de extensión de la repo- 
blación, de lucha contra la erosión, etcétera. 
Estas son unas actividades absolutamente 
prioritarias que además tienen la gran ventaja 
de que crean muchos puestos de trabajo. 

El señor PRESIDENTE Vamos a someter a 
rrotación las enmiendas de la Sección 21. En 
wimer lugar las enmiendas números 232,233, 
234 y 235, de don Santiago Carrillo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
io: Votos en contra, 21; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
A continuación vamos a someter a votación 

as enmiendas 3471 348,350,342,343 y 344, del 
kupo Parlamentario Centrista. La enmienda 
i49 fue aceptada. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
lo: Votos a favor, dos; en contrur, 16; abstencio- 
les, siete. 

El señor PRESIDENTE En consecuencia, 
luedan rechazadas dichas enmiendas. 
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Seguidamente sometemos a votación las en- 
miendas del Grupo Popular 771,791,792,793, 
794 a 798,799,801,803 a 807,8 15 a 820 y 822. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, siete; en contra, 16; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, quedan 
rechazadas las enmiendas enumeradas ante- 
riormente. 

Por consiguiente, a los efectos del Pleno que- 
dan mantenidas las enmiendas 232, 233, 234 y 
235, de don Santiago Carrillo; las enmiendas 
342,343,347,348 y 350, del Grupo Parlamenta- 
rio Centrista, y las enmiendas 771, 791, 792, 
793, 794, 795, 796, 797, 798, 799, 801, 803, 804, 
806, 807, 815,816, 817, 818, 819,820 y 822, del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Un señor DIPUTADO: En la enmienda 348 es 
donde se quiere hacer la enmienda transaccio- 
nal. 

El señor PRESIDENTE ¿Está de acuerdo el 
Grupo Parlamentario Centrista? Porque esta 
enmienda 348 la hemos votado y la hemos re- 
chazado. 

El señor MARDONES SEVILLA: Estamos de 
acuerdo en que haya dicha enmienda transac- 
cional en la medida en que lo ha hecho el Dipu- 
tado señor Ballesteros. 

El señor PRESIDENTE Entonces sería: A la 
Sección 21 de worganismos autónomosu; 21, 
39, *.Instituto Nacional de Reforma y Desarro- 
llo Agrario., Presupuesto de gastos. Capítulo 
02. Compra de bienes corrientes y de servicios. 
Artículo 25. Gastos específicos para funciona- 
miento de los servicios, atenciones de carácter 
social y representativo. Partida 257. Condeco- 
raciones e insignias, 1.167.040, se suprime. Por 
lo que el Capítulo 02 queda de la siguiente ma- 
nera: Pasaría al Capítulo 02, Artículo 25, Parti- 
da 254, gastos de equipos informáticos, de 
transmisiones y otros especiales. La partida 
del Capítulo O6 quedaría con un total de 
13.957.040 pesetas. ¿Está de acuerdo, señor 
Mardones? 

El señor MARDONES SEVILLA: Sí, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE Por favor, tomen 
nota de que queda suprimida y, por tanto, anu- 
lada la votación de la enmienda 348, del Grupo 
Parlamentario Centrista, y queda también su- 
primida la enmienda 348, de las que se reser- 
van para el Pleno. 

Por tanto, se somete ahora a votación la en- 
mienda transaccional del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 19; en contra, siete. 

El señor NAVARRO VELASCO: Señor Presi- 
dente, me parece que hay un error, porque las 
enmiendas 809 a 812 no las ha sometido a vota- 
ción; es concretamente al Servicio Nacional de 
Productos Agrarios, Senpa. 

El señor PRESIDENTE Tiene razón el señor 

Vamos a someter a votación las enmiendas 
Navarro. 

809 a 812, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, siete; en contra, 16; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Quedan también mantenidas para el Pleno 

Se somete a votación la Sección 2 1. 
las enmiendas números 809,8 10,8 1 1 y 8 12. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, siete; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada. 
Sección 22. A la Sección 22 existe vigente la 

enmienda número 833, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular, al INAP. 

El señor CALERO RODRIGUEZ Se retira. 

El señor PRESIDENTE Por tanto, votamos 
la parte correspondiente a los .Organismos au- 
tónomos*, Sección 22. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, 10. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada. 
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A la Sección 23 queda viva la enmienda 850, 
del Grupo Parlamentario Popular. 

Tiene la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ La mante- 
nemos para su defensa y posterior votación en 
el Pleno. 

El señor PRESIDENTE Sometemos a vota- 
ción la enmienda número 850. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, siete; en contra, 16; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Sometemos a votación, en la parte corres- 

pondiente a aorganismos autónomos*, la Sec- 
ción 23. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, siete; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada. 
A la Sección 24 quedan vivas las enmiendas 

142 y 143, del Grupo Parlamentario Vasco; las 
números 879,880,881,882,883,884,885,886 y 
887, del Grupo Parlamentario Popular. 

Para la defensa de sus enmiendas, tiene la 
palabra la señora Gormño. 

La señora GORRORO ARRIZABALACA Se- 
ñor Presidente, las remito también a votación, 
no sin antes decir que me temo que las interco- 
nexiones neuronales están ya fallando. 

El señor PRESIDENTE Por supuesto, es 
cierto. 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el se- 
ñor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presi- 
dente, con las pocas luces que nos quedan a es- 
tas horas de la noche, en cuanto a la Sección 
24, relativa al Ministerio de Cultura, las en- 
miendas que el Grupo Parlamentario Popular 
ha formulado a los distintos organismos autó- 
nomos están incluida dentro de los criterios 
generales que con respecto a este Ministerio y 
sus organismos autónomos mantiene el Grupo 
Parlamentario Popular. 

Las defenderemos en el Pleno y pedimos que 
se sometan a votación. 

El señor PRESIDENTE El señor Gasóliba 
tiene la palabra 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Para indicar, 
señor Residente, que estamos a favor del texto 
del proyecto y en contra, por tanto, de la modi- 
ficación introducida en Ponencia como conse- 
cuencia de la enmienda 1.006, del Grupo Paria- 
mentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE El seAor Pozo tiene 
la palabra. 

El señor POZO Y ALVAREZ: Para decir que 
deseamos mantener una enmienda transaccio- 
nal sobre la base de la 1.006 que nuestro Grupo 
presentó y que fue aceptada en Ponencia. 

No sé si se reproduce el caso anterior. 

El señor PRESIDENTE Vamos a encontrar- 
nos en la misma situación anterior. Le ruego 
que la presente en el Pleno, puesto que el se- 
ñor Gasóliba va a mantener como voto particu- 
lar el texto del Gobierno. 

El señor POZO Y ALVAREZ: De acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a 
votación las enmiendas 142 y 143, del Grupo 
Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resdta- 
do: Votos a favor, uno; en contm, 16; abstencio- 
nes, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 879 a 887, del Grupo Parlamenta- 

rio Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, siete; en contra, 16; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Y, como voto particular, el texto del Gobier- 

no, modificado por la enmienda 1.006, del Gru- 
po Parlamentario Socialista, en Ponencia. 
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Efectuad& la votación, dio el siguiente resdta- 
do: Votos a favor, ocho; en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular. 

Quedan vivas, por tanto, para el Pleno, las 
enmiendas 142 y 143 de la Sección 24, del Gru- 
po Parlamentario Vasco: la 879, 880, 881, 882, 
883,884,885,886 y 887, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular, y el texto del Gobierno en la parte 
que fue modificado por la enmienda número 
1.006, mantenido por la Minoría Catalana. 
Se somete a votación, en la parte que se re- 

fiere a organismos autónomos, la Sección 24. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, siete; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Queda, pues, apro- 

Sección 25, en la parte relativa a organismos 
bada. 

autónomos. 

Efectuada la votado, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, siete; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada. 
En la Sección 26 quedan vivas la enmienda 

número 148, del Grupo Parlamentario Vasco, y 
las enmiendoo números 905 y 906, del Grupo 
Parlamentario Popular, que se refieren respec- 
tivamente al Instituto Nacional del Consumo y 
al Servicio de Publicaciones. La señorita Go- 
mño, por el Grupo Parlamentario Vasco, sír- 
vase defenderla, 

La senora GORRORO ARRIUBALAGA La 
sigo manteniendo y mantengo también la idea 
de au autofinrnciacibn, por lo que la someto a 
votrci6n, con la correspondiente defensa en 
Pleno. 

El señor PRESIDENTE El señor Calero, por 
el Grupo Parlamentario Popular, tiene la pala- 
bra. 

El señor CALERO RODFUGUEZ: Mantene- 
mos tanto la relativa al Servicio de Publicacio- 
nes -muy importante- cpmo la relativa al 

Instituto Nacional del Consumo -mucho más 
importante-, en cuanto que pretenden propi- 
ciar el desarrollo y la actividad de las asocia- 
ciones de consumidores. De todas formas, la 
defenderemos en el Pleno con los argumentos 
correspondientes. 

El señor PRESIDENTE ¿Tuno en contra? 

Tiene la palabra el señor Mardones. 
(Pausa.) 

El señor MARDONES SEVILLA: Estamos en 
la Sección 26 aquí había dos enmiendas del 
Grupo Parlamentario Centrista, la 353 y la 354. 

El señor PRESIDENTE No están admitidas 
por la Ponencia. 

El señor MARDONES SEVILLA: Es la en- 
mienda uin voceB que he presentado antes, 
cuando discutíamos el Presupuesto de la Sec- 
ción 26, centralizado en el Ministerio de Sani- 
dad y Consumo. Son las enmiendas 353 y 354, 
del organismo autónomo Instituto Nacional 
del Consumo, y esta tarde había dejado yo en 
la Mesa la enmienda uin vocew que afectaba 
transaccionalmente a las dos. 

El señor PRESIDENTE: El problema es que 
estas enmiendas, tal y como están redactadas, 
suponen incremento del gasto, pero no figura 
en el mismo capítulo baja alguna. 

El señor MARDONES SEVILLA: Eso venía 
en la enmienda ain vocem, que se ha presenta- 
do esta tarde. 

El señor PRESIDENTE Estas enmiendas 
han tenido que ser rechazadas por mal plan- 
teamiento. La primera enmienda: trasferencia 
corriente del Estado, incremento de 100 millo- 
nes de pesetas. Y la segunda, incremento de 50 
millones, por un lado, e incremento de 50 mi- 
llones por otro. Quedarán a resultas de la en- 
mienda que hemos admitido antes. 

El señor MARDONES SEVILLA: A resultas 
de la enmienda ain vocem, que he presentado 
para que se mantuvieran vivas. 

El señor PRESIDENTE Estas no las pode- 
mos mantener vivas: la otra sí. 
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El señor MARDONES SEVILLA: Están en 
base a ésta, sustituyéndolas. 

El señor PRESIDENTE BMa tarde se ha 
planteado esa enmienda en otra sección. 

El señor MARDONES SEVILLA: También en 
la Sección 26, pero referida a las transferencias 
a este organismo autónomo de la misma Sec- 
ción 26, procedente de las transferencias de los 
Presupuestos centralizados del Estado a este 
organismo autónomo, que está dentro de la 
misma sección del Ministerio de Sanidad y 
Consumo. 

El señor PRESIDENTE No procede votarlas. 
Si prosperan, en el otro lado se aceptarán. 

El señor MARDONES SEVILLA: ¿Cuál es el 
otro lado? 

El seiior PRESIDENTE En la Sección 26, 
que es donde las hemos admitido. Probable- 
mente han sido mal admitidas. 

Vamos a someter a votación la enmienda nú- 
mero 148, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, dos; en contra, 16; abstencio- 
nes, siete. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 

El señor GIMENO MARIN Pido la palabra, 
en nombre del Grupo Socialista, para expresar 
nuestra posición en cuanto a las enmiendas. 

El señor Presidente no ha dado la palabra al 
Grupo Socialista para ver si nos oponíamos a 
las enmiendas. En cualquier caso, en cuanto a 
la enmienda número 148, no hay problema, ya 
está votada; pero sí en cuanto a la enmienda 
905, que yo q u e d a  someter a la consideración 
de la Mesa. 

El señor PRESIDENTE Puede hacerlo. 

El señor GIMENO MARIN En todo caso, es 
un problema de orden. No sé si la enmienda ha 
sido admitida o no correctamente. Es una deci- 
sión de la Mesa, pero está financiada con cargo 
a una sección distinta al Resupuesto resumen 
de la Seguridad Social: el Instituto Nacional 

del Consumo. Por tanto, desde mi punto de vis- 
ta, parece improcedente la enmienda 905. 

El señor CALERO RODRICUEZ. Para una 
cuestidn de procedimiento, seíior Presidente. 
Yo creo que la enmienda está bien formulada, 
por eso la Mesa acertó al admitirla a trámite. 
La enmienda consiste en la propuesta de un in- 
cremento de 150 millones de pesetas. La baja 
se hace en otro organismo autónomo depen- 
diente del Ministerio de Sanidad. 

El señor GIMENO MARIN En mi opinión, 
depende del Resupuesto resumen de la Segu- 
ridad Social. Otra cosa es que el Insalud esté 
dependiendo del Ministerio de Sanidad y Con- 
sumo, pero, a todos los efectos, financieramen- 
te es Seguridad Social, y es otra sección a efec- 
tos presupuestarios. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Orgánica- 
mente está en la misma sección. 

El señor GIMENO MARIN: De acuerdo con 
el artículo 143 del Reglamento, se puede alegar 
lo que estoy diciendo. 

El señor PRESIDENTE Ha sido mal admiti- 
da, porque la enmienda se refiere al Presu- 
puesto resumen de la Seguridad Social. No 
está dentro de la misma seccibn. 

Por tanto, votaremos la enmienda 906 sola- 
mente. 

Efectuada la votación, dio cl siguiente resulta- 
do: Votos a favor, siete; en contra, 16; abstencio- 
nes, tres. 

El seiior PRESIDENTE: Queda, pues, recha- 
zada la enmienda. 

El señor GIMENO RODRIGUEZ: Una pre- 
gunta, señor Residente. La enmienda, si se 
vota como tal, pasa al Pleno. Mi planteamiento 
era que no podía ser admitida. 

El sefior PRESIDENTE: No se ha votado 

Por tanto, quedan para el Pleno la 906 y la 

Se somete a votación la Sección 26. 

nada más que la 906. 

148. 



- 1633 - 
COMISIONES 1 DE JUNIO DE 1983.-NÚM. 38 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, siete; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 
Sección 26. 

La Sección 12 no tiene enmiendas, ya que la 
única que había no ha sido admitida a trámite. 
Vamos a votar lo que se refiere al Instituto Na- 
cional de Publicidad y otros organismos autó- 
nomos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Sección 32. 

Pasamos al Ente Público Radiotelevisión Es- 
pañola. Quedan vivas las enmiends 241 y 265, 
de don Santiago Carrillo. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: La enmien- 
da 265 es del Grupo Centrista. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Pido que se 
someta a votación, porque fue defendida por el 
señor Bravo de Laguna. 

El señor PRESIDENTE Votamos la enmiena 
número 241, de don Santiago Carrillo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos en contra 21; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 

Votamos la enmiena 265, del Grupo Centris- 
enmienda. 

ta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
#do: Votos a favor, siete; en contra, 16. 

Al Presupuesto resumen de la Seguridad So- 
cial existen las enmiendas número 4, del Gru- 
'po Parlamentario Vasco; números 921, 922, 
923,924,925,926 y 929, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular, y números 243 a 254 y 257 a 263, de 
don Santiago Carrillo. 

La señora Gorroño tiene la palabra en rela- 
ción con la enmienda número 4. 

La señora GORRORO ARRIZABALAGA: Gra- 
cias, señor Presidente. Intentaré ser lo más 
breve posible, centrándome únicamente en 
tres puntos, haciendo más breve la presenta- 
ción de la enmienda a la totalidad. 
Como primer punto, diré que en estos Presu- 

puestos no hemos encontrado la información 
suficiente para poder ejercer el seguimiento y 
el control para el cumplimiento de estos Presu- 
puestos. 

En segundo lugar, nos encontraremos con 
que hay ausencia de criterios territoriales en 
los Presupuestos, que ignoran el concepto del 
Estatuto de Autonomía preconizado por la 
Constitución. 

Dejando ya temas aparte de financiación y 
demás para su debate en el Pleno, me centraría 
en que no se cumplen los programas sanitarios 
básicos preconizados por el Partido Socialista. 
Ciñéndome un poco al Insalud y, sobre todo, a 
la coordinación del mismo, tengo que decir 
que hay falta de concordancia entre estos Pre- 
supuestos y la política sanitaria propugnada 
por el Partido en el Gobierno. 

Opino que hay continuismo en este Presu- 
puesto en relación con los anteriores, así como 
ausencias de partidas dedicadas a inversión, 
docencia e investigación, al igual que una ca- 
rencia de aspectos preventivos dentro de és- 
tos, de centros de salud. Adolece de falta de po- 
tenciación del sector primario; ausencia de 
equipos gerenciales; ausencia de conciertos y 
no integración de la psiquiatría y hospitaliza- 
ción a domicilio. En conclusión, una cifra total 
que me parece ficticia, ya de antemano. 

El señor PRESIDENTE: Para defender las 
enmiendas del Grupo Parlamentario Popular, 
tiene la palabra el señor Lasuén. 

El señor LASUEN SANCHO: Señor Presiden- 
te, la Mesa ha calificado como enmienda a la 
totalidad las enmiendas números 921,922,923, 
924,925,926 y 929. Como no tiene sentido de- 
fenderlas como si fueran enmiendas a la totali- 
dad, vamos a defender exclusivamente la en- 
mienda número 929, que es la más general. 

La justificación de la enmienda es que el Pre- 
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supuesto está elaborado bajo el supuesto de 
que consideramos falso que la estructura de la 
Seguridad Social sea correcta y que únicamen- 
te es necesario mejorar su gesión. 

Nosotros creemos que este Presupuesto bá- 
sico es erróneo, porque entendemos que la es- 
tructura actual es incompleta, heterogénea, in- 
justa, antieconómica y que, de seguir así, en un 
plazo muy breve sería incluso infinanciable. 

Por consiguiente, vamos a proponer una re- 
visión completa del esquema de la Seguridad 
Social en una enmienda única, que es la 929. 

El señor PRESIDENTE Por tanto, ¿se entien- 
de que las demás enmiendas quedan decaídas? 

El señor LASUEN SANCHO: Se mantienen, 
pero haremos una a la totalidad y las otras se 
mantendrán en su aspecto parcial. 

El seiior PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Socialista, tiene la palabra el señor 
Cercas. 

El señor CERCAS ALONSO: Muy brevemen- 
te, señor Presidente. 

En primer lugar, decir a la portavoz del Gru- 
po Parlamentario Vasco que las razones con 
las que ha argumentado la enmienda a la tota- 
lidad nos parecen más bien una afirmación de 
tipo gratuito frente a la acusación de que hay 
deficiencias de información, tal y como ha adu- 
cido. 

Hay que señalar que este Presupuesto está 
realizado con mayor extensión y pormenor, 
siendo especialmente significativa, entre otras 
cosas, el detalle de todos los cuerpos, escalas, 
categorías, clases de personal, que habrá visto 
que está reflejado con una precisión inusual en 
los anteriores Presupuestos de la Seguridad 
Social. 

En lo relativo a retribuciones y plantillas de 
personal en un Presupuesto por programas, si 
ha tenido la capacidad de analizar la amplia 
documontación, verá que se recogen de una 
manera estructurada los más de dos billones 
de crCditos asignados al Presupuesto resumen. 

Frente a la acusación de que no existe una 
información territorializada, la verdad es que 
en los Presupuestos de cada entidad hay una 
distribución de los proyectos de inversión en 

la que consta el crédito asignado a cada enti- 
dad autónoma, descendiendo incluso, en la 
mayoría de ellos, al detalle provincial. 
Como el tema de la financiacibn no lo ha tra- 

tado, lo dejaré para el Pleno. 
En cuanto a la crítica que se ha hecho a la or- 

ganización sanitaria, con independencia de 
que en el Pleno nos extendamos en cada una 
de las partidas que se tratan de enmendar, hay 
que decir que en el Presupuesto se lleva a cabo 
un plan de actuacibn en materia de conciertos 
que potenciaría la utilización de medios pro- 
pios y que permitiría la mejora de gestibn en 
más de 10.100 millones de pesetas. 

Existe igualmente, en materia de medica- 
mentos de consumo, una mejora que se puede 
evaluar en más de 11.OOO millones de pesetas. 
Hoy una presupuestación que se fundamenta 
en una explicación de objetivos a conseguir no 
solamente en cada área, sino que desciende 
por igual en detalle a cada uno de los centros 
de gastos. 

Por último, en cuanto a la política de presta- 
ciones y en materia de recursos, dejaremos la 
argumentaci6n más ain extenso, para el Pleno, 
con el fin de contestar a cada una de las añrma- 
ciones del Grupo Parlamentario Vasco. 

No he contestado a la enmienda 929, del 
Grupo Parlamentario Popular. Quiero decirle 
muy brevemente que, con independencia de 
hacer un debate a i n  extensol, en el Pleno, nos 
parece que la caiificaci6n que se ha hecho al 
Presupuesto de la Seguridad Social, pidiendo 
su devolución al Gobierno se trata más birn de 
una argumentación no estrictamente presu- 
pueitoria, puesto qua no IC artá haciendo tan- 
to una crítica de los Presupuestos como de una 
pretondida deficiencia de todo el sistema de la 
Seguridad Social. 

Nosotros creemos que los Prerupuestos se 
enrnarcan en un cuadro 1ega.i y en un bloque 
normativo vigente y que, en consecuencia, 
cualquier modificación o implontacidn impli- 
caría, entre otras, la reforma da la Ley General 
de la Seguridad Social. Por tanto, no estima- 
mos adocwdo, dentro de la discusión presu- 
puestatia, que se plantee erta enmienda, que 
:orresponde en su contenido a un debata mu- 
:ho más amplio y general sobre la reforma de 
la Seguridad Sociai. 

En cualquier caso, para que conrte en el 
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YDiario de Sesionesm, diré que la verdad es que 
el modelo reformista que existe en las enmien- 
das del Grupo Popular, en realidad, lo único 
que incrementa es una dotación a gastos de 
farmacia, que no sabemos muy bien si irá en la 
órbita de un liberalismo o de un conservadu- 
rismo, pero la verdad es que no hay ningún 
modelo alternativo en las enmiendas presenta- 
das por el Grupo Popular. 

El señor LASUEN SANCHO: No es un debate 
contable, sino político. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra la 
señora Gorroño. 

La señora GORROÑO ARRIZABALAGA: Uni- 
camente comentar que me he referido a la fal- 
ta de información suficiente en cuanto a la te- 
rritorialidad -y no en cuanto a funcionarios o 
a gente contratada-, porque he leído el texto 
y creo está bastante confuso; no sé si mi capaci- 
dad será suficiente como para entenderlo. 

En cuanto al tema de política sanitaria, en lo 
que se refiere a programas sanitarios, creo que 
no se me ha respondido a los grandes puntos 
planteados, pero espero que en el Pleno llegue- 
mos a debatirlos. 

El señor CERCAS ALONSO: Brevísimamen- 
te, señor Presidente. La verdad es que en lo 
que se refiere a la información de la territoria- 
lización, señora Diputada, en el Presupuesto 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
-volumen 2, tomo 2.0, páginas 307 a 308- tie- 
ne un desglose pormenorizado por Comunida- 
des Autónomas y provincias, que podrá leer 
con todo detalle. 

La señora GORRORO ARRIZABALAGA Sigo 
diciendo que no es suficiente para saber adón- 
de se destinan 1s partidas globales. 

El señor PRESIDENTE Vamos a someter a 
votación la enmienda número 4, del Grupo 
Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
do: Votos a favor, ocho; en contra, 16. 

enmienda número 4. 

Se someten a votación las enmiendas núme- 
ros 243 a 254 y 257 a 263, de don Santiago Ca- 
rrillo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos en contra, 21; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas del señor Carrillo. 

Sometemos a votación las enmiendas 921, 
922, 923, 924, 925, 926 y 929, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, seis; en contra, 16; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas del Grupo Popular. 

Quedan pendientes, por tanto, para el Pleno 
las enmiendas números 4, del Grupo Parla- 
mentario Vasco; 243, 244, 245, 246, 247, 248, 
249, 250, 251, 252, 253, 254, 257, 258, 259, 260, 
261, 262 y 263, de don Santiago Carrillo Sola- 
res, y las enmiendas 921,922,923,924,925,926 
y 929, del Grupo Parlamentario Popular. 

La señora GORROÑO ARRIZABALAGA: Se- 
ñor Presidente, quería preguntar qué pasa con 
las enmiendas de la entidad 02, referentes al 
Insalud, que nosotros hemos presentado va- 
rias enmiendas puntuales. 

El señor PRESIDENTE Vendrá a continua- 
ción. 

Vamos a someter a votación, en primer lu- 
gar, el Presupuesto resumen de la Seguridad 
Social. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, 10. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
Presupuesto resumen de la Seguridad Social. 

Al Instituto Nacional de la Seguridad Social 
existe una enmienda, la 166, del Grupo Parla- 
mentario Vasco. Tiene la palabra la señora Go- 
rroño. 

La señora GORRORO ARRIZABALAGA Se- 
ñor Presidente, la remito también al Pleno, con 
la consiguiente votación. 
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El señor PRESIDENTE Sometemos a vota- 
ción La enmienda número 166, del Grupo Parla- 
mentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, dos; en contra, 16: abstencio- 
nes, seis. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la 
enmienda número 166, y se reserva para el Ple- 
no. 

Sometemos a votación el Presupuesto del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16: abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
Presupuesto del Instituto Nacional de la Segu- 
ridad Social. 

Al Instituto Nacional de la Salud existen las 
enmiendas números 167,168,169,170,171,172, 
173, 174, 175, 176 y 177, del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco, y 924, 925 y 926, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

El Grupo Parlamentario Vasco, tiene la pala- 
bra para defender sus enmiendas. 

La señora GORRORO ARRIZABALAGA Las 
voy a englobar todas ahora para la Comisión, y 
como, francamente, son unas reestructuracio- 
nes parciales de esta enmienda a la totalidad 
que se presentan como enmiendas puntuales, 
las someto a votación con la defensa corres- 
pondiente en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Popular, tiene la palabra el señor La- 
suén. 

El señor LASUEN SANCHO: Las enmiendas 
números 924, 925 y 926, que están incluidas 
también en el Presupuesto resumen de la Se- 
guridad Social, han sido calificadas antes como 
enmiendas a la totalidad y supongo que en este 
capítulo también son consideradas así. Por las 
mismas razones que en el caso anterior, las re- 
servamos para el Pleno y las defenderemos en- 
tonces. 

El señor PRESIDENTE Muy bien. 
Por el Grupo Parlamentario Socialista, para 

un turno en contra, si lo desea, tiene la palabra 
el señor Cercos. 

El señor CERCAS ALONSO Por idénticas ra- 
zones, la oposición la haremos en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción las enmiendas 167 a 177, ambas incluidas, 
del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votm'6n, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a fovor, tres: en contra, 16; abstencio- 
nes, cinco. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Sometemos a votaci6n las enmiendas del 

Grupo Parlamentario Popuiar números 924, 
925 y 926, en lo que afectan al Instituto Nacio- 
nal de la Salud. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
&: Votos a favor, cinco; en contra, 16; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Quedan, por tanto, 

Se somete a votacibn el Presupuesto del ins- 
rechazadas las enmiendas. 

tituto Nacional de la Salud. 

Efectuada la votacih, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en  contra, seis; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda, pues, apro- 
bado. 

Quedan reservadas para el Pleno las enmicn- 
das números 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 
174, 175, 176 y 177, del Grupo Parlamentario 
Vasco, y las números 924,925 y 926, del Grupo 
Parlamentario Popuiar. 

Queda el Instituto Nacional de Servicios So- 
ciales, al cual hay presentada la enmienda nú- 
mero 178, del Grupo Parlamentario Vasco, que 
se somete a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
&: Votos a favor, uno; en conta, 16; abstencb 
nes, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda, pues, rccha- 
zada 
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Se mantiene como número 178 para su de- 

Se somete a votación el Presupuesto del Ins- 
fensa en el Pleno. 

tituto Nacional de Servicio Sociales. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, ocho. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado. 
Es necesario hacer constar dos cosas: prime- 

ro, que vamos a votar la exposición de motivos, 
convirtiéndola en Preámbulo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16; en contra, cinco; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado. 
Segundo, que, con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 177 del Reglamento, es necesario te- 
ner en cuenta que los Grupos Parlamentarios, 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la fecha de terminación del dictamen, en es- 
crito dirigido al Presidente de la Cámara, debe- 
rán comunicar los votos particulares y enmien- 
das que, habiendo sido defendidos y votados 
en Comisión y no incorporados al dictamen, 
pretendan defender en el Pleno. Aunque he- 
mos seguido el principio de ir incorporando al 
dictamen todas y cada una de las enmiendas 
que se reservan, sin embargo entiende la Mesa 
que es preciso que los Grupos Parlamentarios 
presenten los mencionados escritos. Teniendo 
en cuenta que en este momento nos encontra- 
mos ya a las dos prácticamente del día 2 de ju- 
nio, las cuarenta y ocho horas siguientes son el 
día 3 y día 4, y, por tanto, el plazo de presenta- 

ción de los escritos expira a las doce de la no- 
che del sábado día 4 de junio. 

El señor Navarro tiene la palabra. 

El señor NAVARRO VELASCO: ¿Quiere de- 
cir que los servicios de la Cámara estarán 
abiertos hasta las doce de la noche? 

El señor PRESIDENTE No lo sé. Hay cua- 
renta y ocho horas. 
Lo único que me permito rogarles, antes de 

levantar la sesión, es que, como en las come- 
dias del siglo de oro, perdónenme mis muchas 
faltas. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN En nom- 
bre de mi Grupo, quisiera agradecer la flexibi- 
lidad, la imparcialidad y el sacrificio con que 
ha dirigido los debates y hacer constar a los 
servicios de la Cámara el esfuerzo que han em- 
pleado en los mismos, y lamentar que estemos 
a estas horas en este lugar y en esta sesión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

El señor Calero tiene la palabra. 
ñor Fernández Marugán. 

El señor CALERO RODRIGUEZ En el mis- 
mo sentido, el Grupo Popular quiere agradecer 
a los servicios de la Cámara su función y se 
enorgullece de que el Presidente de esta Comi- 
sión sea del Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE Se levanta la sesión. 

Era la una y cuarenta y cinco minutos de la 
madrugada. 
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